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INTRODUCCIÓN. 

En et México de hoy. la población está sUriiergida· Cn un· ambiente de inseguridad. 

Jos crímenes son realizados cada vez con más·violellCia ~'.d~')3.-mi5ma'·f"onna et sistema 

penitenciaño ha demostrado su ineficacia para podeÍ-· rCada"Ptilr. tratar o refo"11ar a las 

personas que se encuentran dentro de sus centr~s·. P'~evenlivoS" -o penitenciarios. dado lo 

anterior. la sociedad mexicana se enfrenta a1 relO .:d~---~í-~r\;na -~·oul.ica criminal acorde cOn 

ta realidad. en la cual el endurecimiento de penas po.di:ia-.s~r·_uÍl.a parte de Ja misma, es decir. 

si las penas son más fuertes. entonces se amCdrenÍ~riB.: el ál1im11s de/icti de los iridividuos. 

de ahí surge la pregunta: ¿si se aplicara '1a ~na -de; ~u'erte e1~ ·1n1estrá pals. e1itonces se 

disn1i1111iria11 los altos Indices delictivos?. Pero .. ¿Qué tan ejemplificativa .. intimidatoña o 

retributiva podría ser la aplicación de pC'nas. nlás se~ci-as · en· México?~ ¿Será "~sta.. una 

opción para disminuir tos altos indices · dCtictivOs en riuestro país? De ser lo así. l.Existiria 

realmente Ja posibilidad de volver~ aJ>tic8·r 1~ Pcn·a-de muefte crl México? 

El Tema-Problema que nós- ocupa en la: presente : . investiga"ción.. se encuentra 

limitado a las Ciencias Sociales ya· que .. · en és.tas .se CndÜent~a- ~l DCrech~ Y la Criminología; 

dado el tema de investigadón .. s~~-TI~C.~Sáric::,: ~-St~-éliR~ :l(;:~~fefCnt~,a l~tpen~logia pOrque .. su 

objeto de estudio .. son las penas Y rriedidas -de SeStJridad.: Asi miSmo se ha considerado de 

suma importancia analizar los múltipteS' instrumeniOsjUridicos. internacionales firmados y 

ratificados por México cori· referencia a- 105 derechos fundamentales del hombre y en 

especifico los que están íntimamente ·relacionados con el derecho la vida y la pena de 

muerte .. que sin duda se ven reflejados en· nuestro derecho positivo vigente .. finalmente dada 

la trascendencia del tema se tendrá que valorar la postura de la iglesia católica básicamente 

por dos razones la primera· es porque .. está ligada históricamente a la pena objeto de estudio 

y segunda.. por tratarse de · una de las religiones que imperan en nuesti-o país .. 

consecuentemente e indubitablerriente influye en et pensamiento del colectivo nacional. 
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TESIS CON 
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Se tuvo como pretensión básica. realizar un documento de apoyo actualizado al público en 

general sobre éste tema. que ha sido. muy mencionado en los últimos· dias,.. contribuyendo 

asi. a Ja apreciación real y objetiva de dicha pena. es decir,. et ~~~~Ósi~~_,.'d~ ~a ~nvestigación 
es el de aportar,. tanto a los estudiosos del derecho como al colectiva·nacional .. 'un estudio 

que proponga la aplicación de· penas más severas, ~n ~~p~ífico de· J~. ~-Úert~;· con -la 

finalidad de· disminuir los altos índices criminales. 

La cultura mexicana es resultado de un todo. por ell_o se a!Jnna que el hc::>mbre y su 

pensamiento es producto de su tiempo; dentro de la historia de nuestro país. desde Ja época 

prehispánica. en el imperio Azteca.. se aplicó la pena de muerte. la núsma era aplié:ada sin 

distinciones,. de tal suerte que aquel que cometía adulterio,. actos de COrTI.Jpción o cualquier. 

otra falta grave._ era severamente castigado; la finalidad de la pena den~ro·. de ~u, marco 

normativo versaba en proteger a la sociedad y la corrupción de la misma; pOr.tal motivo en 

algunas ocasiones la ejecución de la pena era pública._ y et objetivo ei-a::Ct~~-.un castig~ 
ejemplar fortaleciendo la disciplina en los individuos para qu~ ·~O_--.i~~1:1~e~n.· en· la 

comisión de dichos actos; en el imperio azteca la disciplina era un,~ua~e~ .Su_s.resu1tados._ 

entendiendo éstos como la gran hegemonía a que eje~ció s_~b~~ 1~ ·ac:~U&J_ ~~i.n~américa... no 

se podría concebir sino hubiese tenido una gran disciplina: Durante_·e1·j)eriodo colonial se 

aplico la citada pena pero el objetivo de la misma . .varÍó~,.por;:·l~:·:q~~··n~. tuvo las mismas 
-,. . .. ·-· --,• ' '( . ~ .. '"• 

consecuencias ni repercusiones que en el p.eñ~~~>-~~e~-¡~p~·ru~~::= .. ~e~~~>~~ebido a que su 

aplicación obedecía más a fines políticos que· juridi~~S;
1

.~~¿-»,;;í M6d~~f'rid~pendiente siguió 

~=e:~: ~= :::::~:~ ::e:~;a ::~:i::::i::it.;:11:ii1i~'~f~~f:~~:::e:i~~: =~ 
pero. hoy en día no se aplica ya qu~~·:'·~:-,,e_x~P~~Ó~~-~~~·e_I~~~:d.i8~.~-pc;~~ .militar,. ninguna 

legislación penaJ contempla dentro de s~~·_p~~~ .. _ 1~ -dC' ~-~~i:t~:· ... ,: ·~ ~ .-. 

Hoy por hoy vivimos en un ambiente· demasia"do, ·hostil. donde ·1a Violencia ha 

crecido a pasos inimaginables. I~ d~úrlcue~~ia."Se h~ orga~iz8ndo f O~ando ·Wupos de poder 
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y hasta de presión,. por citar un ejemplo según datos del Instituto Nacional de Estadística 

Geografia e Informática y de la Procuraduría General de la República,. afirman que desde 

de 1995 al 2000 se denunciaron 2,.500 secuestros pero,. se dice que sólo 1 de cada 4 se 

denuncia por lo que. la cifra negra se estima en 10,.000 secuestros. esto da un promedio de 

4.5 secuestros diarios. otro ejemplo del que se puede hacer referencia es. a las denominadas 

umuertas de Juáre;:",. mujeres las cuales después de ultrajarlas son asesinadas y en 

ocasiones hasta descuartizadas. que suman desde 1993 a la fecha,. más de 250 victimas; La 

lista de éstos hechos es interminable,. por lo anterior es de suma importancia definir una 

política criminal congruente a nuestra realidad. dicha política debe de contemplar,. (entre 

otras cosas). el desarroUo de una cultura de prevención del "delito, reforzar la 

profesionalización del personal que· labore tanto en· 1a procuración como impanición de 

justicia así como - del perso~al ·:_de·. l?s ·centros prcVentivos y penitenciarios del país. 

tinatmente es necesaña · una- pi-O·fu~da- ·madifiCación _de· 1a·. legislación penal. en su parte 

sustantiva y en la adjetiva. ~ d~ncÍ~--. Ct ._ en-dur~i~i~nto "de penas. seá una ·de tas muchas 

reformas que se estabtez~n. 

Por lo mencionado.. la Utilidad de la presente· investigación versa en la· influencia 

que podría tener-d~~t;c,·-~e-:J~-~,:~O'ifti~~-crimin-ó~c-rf~- dad~--laS aÍ>ortacion~s··que Ct presente 
.-_ .. ··'·!_._. . ' . . - . 

trabajo preten-de · hacér''. al·, éampo·· de 18. -. Peno logia. sus repercusiones·. yarian _desde· una 

reforma legislatiVá·.·qi.i~-:·cOrl 11 1JeVe··1a posible ;dismi~1.u"ción del 

propia conserva_c~6Ít··~~I. ·.pa~t¡,'·soci~~~ 
indice delictivo,.-·. hasta la 

El métod(; ·qués~ ~iili~rá-_-.-pafa Jas·cónclusion~~ 'y.propueS~a d;;J ·Pr~e"ñi~ t~abajo se 

enfocará en el in~U-ctiVo.·· 'd~S~~- ·1a:· p~-rsP~ciÍ~a de La· T~r:a· sCU~í~~· P~r: Io~-~~e :at~~deremos 
al delito y la pcna··~Omo:fe~Ó~e~~S .. indi~d~~i~s y so~iai~s;,in~Iinand~ ;~~-e~t~~ eslúdi"o·a los 

factores cñminógeno-~·· .. t~to .· d~(~ .. d~li~~~e~~e ·-~orno.··. d~i ::~·CÜt~9 '. --.~- ~ -~t~íio~·.-.~-pa~ Poder 

determinar Ja cO:~Cció;.:: psi'?o~Óg~~,-~é)a_.-~e.na y sü .viabilidad· p·ar8. cu~plir u.:ia función de 

defensa social. 
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En éste orden de ideas. en el capítulo pñmero se presenta un estudio sobre la 

evolución histórica de la pena de muerte. ~mprendi~ndo C':ltl-_C_ o.t_roS; el.-der'echO románico. 

gennánico~ canónico y la concepción de la misma pena en la· historia de Inglaterra Francia y 

España, enfatizando los aspectos relacion~dos _.con el de~ollo, d~ ~~. penB de m1:1enc en el 

derecho mexicano desde la época prehispánica hasta la _cOnStituciórÍ ·~~ t9t.7.·· 

En el segundo capítulo, se hac.; una re~sió,; deÍ Ínar~. teÓrico:;,.,~~~t~~ de la pena 
. - .. -

de muerte. destacándose los aspectos relacionados con ,la .t~oria· de- la pe.~a y las· dif"erentes 

escuelas penales. 

- . ._, - ···: 

Pocos asuntos -del acontecer de la sociedad han· tenido una· nlay<?r influe~cia de los 

organismos internacionales. como 10 es el de los- dCrechos. _d·e Bhí -qu~· ·en ~1. 1er'Cer. capítulo 

se aborde la pena de muerte a la luz.del.Derecho Compaí-ad~ Inl_~~á~Í~ná"1.Y_1~5~-dit:erentes 
pactos y trat8dos int~macionales que México ha suscrito en la materia~:: 

En el cuarto capitulo se elaboró_ un análisis_ de.~~ pe~a. ~~ ~~~~~-~-~~.· 1?-·.~~~~~idad. en 

donde además . del marco juridic~ se conlentan .. -~laS :·' :~~~~~-~~~~i~~F~~'~f~~~~~·riV~ :-.: ~~ .. -una 
creciente inseguñdad para .la sociedad .:m~can~-~)~-.<~~a1<-~nci~~~;;~.-~C~~t~~ta~,-~ai~nos 

' , , ~ • • ·• _,. . -· - _,,:; -.. , . • - -, . ,-~- "· ·~. e , ·' ' 

factores que hacen neCCsario ~establecer.: l~- pencl ,de ~u"~rt~~-,·: en:·-.~1 .. niVCt -.c-~n~_tiu.icio~at. para 

aquellos delitos que d~ñRn seria·~ irrep~ble~é~tC. a '1~{50d~d~d-mCXi~n~3-/: 
'/· ·'"'::J:o,-:_:.2::~: o,-·'-.:,,~::><.· ,·.:--~':'::· . .-·: 

Finatffient~ _ se· ... Pr~~~.~e'. .. ~~~ _.-~:~.diftat.~i~~:-::~-:;~~.úm~·:. pá~~º·.~:~~l :~~~~·í,c;~t?: 22 de la 
Constitución PolÍÚca ·.de 1c;;s· :.E~t~'do~ ~_ÜnidOs: M~i~O~-: ~:-·~f~~~~-~d~. ·i·~·pi~ta~ .- l~ pe~a: de 

muerte para los d~li;o~ ·q~e· ar~ct~ serÍ~~~nt~··'a t~d-c; ~1.'?ol~~ti~~-·n~·~¡~~~] ·~~te~~Oráneo. 
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Capítulo 1 Antecedentes de la Pena de Muerte. 

1.1 .. Pena de Muerte en Europa. 

Existen características. conductas e inclusive tipos de fenómenos sociales que han 

acompai'iado a la humanidad desde sus inicios; el derecho fue una de las cosas que el 

hombre creó casi a la par de la civilización. es más podemos afinnar que desde que el 

hombre vivía en tribus o clanes. existían normas que aJ paso del tiempo se llegaron a 

convenir primeramente en costumbre y después en derecho. éste tuvo entre otros fines el de 

preservar el lazo social que nos ha unido desde entonces. Con la fonnación del derecho se 

crearon normas que establecen sanciones que cuando el sujeto incumple algún deber o 

cuando realiza alguna conducta que la ley establece como prohibida se hace merecedor de 

un castigo; estos al menos en teoría .. están directamente proporcionados a la gravedad de las 

conductas. de ésta manera los sujetos responsabilizaban de sus actos y en ocasiones servia 

como ejemplo a los demás para que no obraran de la misma manera. las sanciones podrían 

ser desde un leve escarmiento al infractor hasta la n1ucrtc del mismo. podemos afirmar que 

las sanciones que se imponían reflejaban el producto cultural de cada pueblo o civilización. 

es así como los pueblos que estaban ligados a lo maritimo. comúnmente ahogaban a sus 

infractores. los que vhia en el desierto. Jos apedreaban. los que se ubicaban en zonas 

montañosas los despeñaban. etc .• ésta no es más que una de las tantas expresiones de 

rc:acción a la conservación del lazo social que Jos unía y que reflejaba su cultura y su 

idiosincrasia. 

Los registros más antiguos muestran evidencias de la aplicación de la pena capital. 

en diferentes culturas y civilizaciones. Ya se mencionaba en el Código de Hamurabi (1750 

a.c.) y la Biblia prescribía la muerte como castigo para más de 30 diferentes crímenes. 

desde la fomicación 1 hasta el ascsinato2
• incluyendo el secuestro y Ja brujería. Por otro lado 

1 Cfr. Deuteronomio. 22: 13 
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el Corán .. entre otras disposiciones. establecía us; alg1111a de vuestras n11Qeres ha cometido 

adulterio. encerrad/a en vuestra casa hasta que la muerte haya puesto fl11 a sus días. º' 
mateñalmente no pasaba al pie de la Jet~ éstas eran incomunicadas y posteriormente las 

apedreaban pero. si su esposo le concedía un.periO~o de gracia y la mujer se arrepentía.. la 

podían dejar bajo Ja custodia de su marido. El Código Draconiano de la antigua Grecia 

imponía la pena capital para todas las ofenSás: .s_~~es .. 4 . 

. . "-,.. ' 

La pena de muerte. tuvO disÍi~tas fo.rmils de apli~ción, en un pñncipio. se e~cuentra 
estrechamente ligada a.- 8spe~os: ,~e1i~i6s~~---.--y:··pos1e·riOnnenie se fue_· refi~and~. conforme 

avanzó la éiviliz8~i6n.· uno!/d¡,;-Jos. rr:.ét~d~~- -~J~d-ó·S.·'d~~dé .la'."~~i@~d~d- -h~t~· nu~stros· días 

varias cultura para castigar el delito· de ·ad~it~ñ6~-.~r1Í~~\;,·ii-Osi i "-
Apaleamie1110. consistía en matar al condenad~-~-~¿·~~~~· i'~vé-s-·d~.u~ p~o. 
Ahogamiento.,, se sumergía al sé.~t~~~¡-~d~-:·~~ii;':ü;r(·ri~:-~,'i~i~~~-::en··: e( m~.,, et~. hasta 

provocarle la muerte por asfixia. ··,·---~~-·- ::;·.;~~~-; ,,:_;.--,:::_ -~'t:~--{~;,}{:_ 
Empalamie1110.,, consistent~ en,- ~-~~~{-~~-~t~-~~~~-~-~~~~~~~~Y:~~~a··~-~ .. t~~~'.:.1anza- -que 

atravesaba su cuerpo y postenonnent~ ~~-~~-~~-~~~b~- p~r~.Q~C: ~~~.~-~-,~·:,_:.:.~,_: --~ 

ª~~iiªiª~~~~i~f~~~l~ª·~ 
vaca.,, en el que metían tambiéO a un.·p~ri-Ct_'Un m·Ono~··u:n·ga1JO''Y:'~·~a-vi~o~ finalmente 

era lanzado al mar.,, en Jos,.pUebloS'.~~~~l\ni-ác;s_ ~~- ·.;..g~.,:d~~.:~!Ú~- un mono.,, ellos 

colocaban un felino y·no. utÜizab~-\~~~~-J:'~t~·-·:d¡f~~~~ci~~-~;'que. al sujeto era 

=Cfr. Éxodo.:!/:/.:!. 
3 r-gr. Sura JV .. vcrsfculo J 9. .· . - , . 
.. GONZÁLEZ DE COSSIO. Francisco. La pena Je muer/e. -nc.~os". ai'lo 20. "'ol. XX. Núm 236. Agosto. 
1997. Mensual~ pp 35-41. 
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amarrado a una piedra u objeto sumamente pesado. con la finalidad de que pudiera 

flotar o escapar al castigo. 

Enterramiento e11 vida. Muy común en Rom~ era utilizado cuando un cléñgo o una 

vestal. corrompían sus hábitos o deberes, contenia al igual que Ja anterior, un sentido 

religioso; en pueblos germánicos aparte de tener Ja misma connotación. era utilizado 

para castigar el delito de violación. 

El Garrote. utilizado particularmente en las culturas prehispánicas. consistí21: , en 

sujetar una cuerda al cuello del condenado y se metía un palo o garrote entre la cuerda 

y el cueno. después se giraba hasta estrangularlo, después de Ja conquista española. 

también se aplicó en ése país. ·'···" 

Hoguera. versaba en quemar al reo. en ocasiones vivo y en otras muerto ~~¡~~.que 
las últimas, se aplicaba bajo un contexto. religi~so, muy_ utilizad~. en _to:da Eu,~op~· ~n· 

' .· . . 
la finalidad de perseguir a los herejes~ brujaS~- hechiceros, etc: 

hasta moñr. "-,,.~ ~,.' "::(·,i~·:·~-'¡ ><.,e:.:.;.~ .... ·. 

/~ n1eda • . en esta.· f~~~.--'.·~~-::~~j~~~~~j~~-~~~íf~~J~~~·::~~~(~~J~- ~~~- -.~- ·fi_n~id~d .de 
quebrarle los hues~s hasta provocarle 1!_ muerte.-'''=:.:...~. '-::L ·- ~:.~2,i.::·:-:-:;...::,:~-".o::··:~-";'-~'" ~:-u 1 :·:.· 

Descuarti::amiéilit:;-j·:~~ii'/ éStai:::t~i~,~~desmceáb~ba ~ áJ ,-sent~~fi~i&dó ~-yt(·sea-· con -.-ayuda· de 
animales o co~ .• ~ -~tÍÚ~~iÓ~~-d~~=/:.~·~:~i6h~2',· ~-.<--');' ., -~.~\- º ~;- •. _. 

extendiéndose. 

Dam11a1io ¡,';,/:~e;/;~~"·/¡,_« be;ti~~:: ~b/~C;;~.~·_;·.~-~ ;·.]~ ·.' i~~a·~ d~ · co~o-· nombrarl~· a la 

ejecución de los s~;;te~·~iád~~: á·~.uCrt~: .·.~¡.¡ ·~i cÍ_~~~ ··roma.lío. -
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/Jecapitación. es la provocación de la muerte por la pérdida de la cabeza por medio 

de una hacha o de una espad~ existe autores que afinnan de que la expresión pena 

capital. proviene de ésta forma de morir. 

La guil/01i11a. creada en Italia en et siglo XVI y peñeccionada en Francia en el siglo 

XVIU, provocaba la muene por la decapita~iÓ.:Í del culpable. 

F11silamie1110. esta f"onna,, fue uti~izad¿· P·rimeramente con una pena del orden militar 

y posteriormente se extendió.la l~~·\j~Jiii;·'·fil~~~s. 
Cámara de gas. utilizadO. Prf~cramC~tC por los nazis en la segunda guerra mundial 

y adoptada por los estadouni~enses después del conflicto bélico. 

Inyección letal. ·'es· 1a más nueva forma que ha tenido la ejecución de la pena de 

muerte. consiste e~ aplicar varias inyecciones de las cuales la última contiene un 

potente veneno y que provoca el deceso del sujeto. 

De lo anterior. como afirmamos al principio, podemos ver que a través del tiempo 

se refinan más las ejecuciones de las penas y en éste caso la de muerte. buscando así de 

darle el sentido que debiera tener pero. para poderlo entender profundamente. debemos 

continuar nuestro estudio en lo que consideramos sus más importantes antecedentes. 

1.1.1. La pena de muerte en el derecho Germánico. 

-· '·, -: .. : . ·, : ~. 

El derecho penal germánico.al igual que et'deiecho.romano en sus principios fue de 
' ' - .. .. ~ 

carácter pñvado. posteriormente también .·Se<aplicÓ, la.Ley,:·De/ Talión. denominada 

h/11/rache. ·.los pueblos ·germánicos · di~d'i~ ·
0

~sta ~ P~~¿· en . dos. las primeras causaban la 

muerte súb~ta del ·condenado y· l.a s~~~~.a7.~b~-~~~.P~~·d~· P~r la pé~dida del patñmonio. 

Los delitos que se castigaban con la ~ena.de mue.~e tenían el objeto de sacar fuera 

de Ja comunidad al sujeto que había delinquido~ posterionnente éste tipo de penas se 
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atenúan. para ello se acepta el pago de daños y perjuicios y se Je da al delincuente un 

tiempo de gracia para dejar la comunidad de Jo contrario se le mataba. 

Las puniciones eran impuestas con base al derecho consuetudinario o por arbitrio ya 

sea real o judicial. En el siglo XVI se castiga el delito de lesa majestad con pena de muerte. 

Pero. desde tiempo atrás Jos delitos que comúnmente se castigaban con ta misma. eran los 

de falsificación de moneda y de papelería oficial (sellos. registros. etc.). 

En el medioevo las aplicaciones de la pena,. varían según sus delitos. el 

ahorcamiento es Ja forma más deshonrosa para matar a un sentenciado. inclusive en 

Holanda aparte de colgar al sujeto a lado de él se colgaba a un gato o un perro. étso 

acentuaba más aún el descrédito que sufría el condenado. En Ja baja edad media por lo 

general se le aplicaban a los judíos. Los delitos de alta traición se castigaba con el 

descuartizamiento del culpable a través de una hacha. pero no cabe duda que el método más 

utilizado fue la rueda. tatnbién se aplicaba el enterramiento en vida para los delitos que 

tenían referencia a lo sexual. es decir. al de violación. adulterio. etc .• una variación que tuvO 

a su hon1ólogo en roma es que. a los clérigos se les emparedaba cuando faltaban a sus 

hábitos o costumbres; el empalamiento se utilizó con Ja finalidad de castigar a los adúlteros. 

Uno de los documentos legales n1ás importantes que tuvo el derecho germánico fue el 

código de C'arolina. que tuvo vigencia hasta 1870~ en su articulo 104 establece Ja pena de 

muerte para los delito mencionados y además para los asesinos. éstos últimos eran 

quemados vivos o cocinados ya sea en agua o en aceite~ dependiendo la gravedad de su 

delito.~ Barbero Santos. -entre otros-~ sostiene que el verdadero mérito de éste código no es 

precisamente Ja aponación a la ciencia jurídica. sino en el ámbito procesal. ya que 

garantizaba rapidez y eficiencia sin embargo creo que no debemos subestimar su aponación 

en lo penal ya que. si era rápido y eficiente es por que en su conjunto la legislación era 

~ Vgr. BARBERO SANTOS. Marino. et. al.. La pena de ~"-fuerte 6 re.,puestas. 2 cd .• Espafta. lmprcma 
Nacional del Bolctfn del Estado. 1978. pp. 35-39. 
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práctica.. no podemos verlo por separado porque, et derecho sólo se separa. para su estudio 

pero, no para su aplicación. de lo contrario carecería de practicidad y operatividad. 

1.1.2. La pena de muerte en el derecho Romano. 

En la cultura europea podemos encontrar numerosos antecedentes de la aplicación 

de la pena de muerte .. uno de los que podemos citar se encuentra en la antigua. Roma, ahí el 

delito. (dellclum) se entendía como la contravención voluntaria a una ley penal,._tocÍo el que 

realizaba una conducta de éste tipo estaba obligado a reparar el daño que ha ocasioriado y 

sufrir 13: _pena que establecía el derecho, dicha responsabilidad seguía tant~ al tl-asgre~or 

como a IoS qu·e ayudaban o participaban en el delito pero, finalmente_ Ja pena:_ :se 

indi~dualizBba -••si piures servi a/iqucm ceciderinl si11g11/on1m propi11mi:sl m<:Zli.f!cium•_:-6 

El delit~ fue, en. un principio fuente creadora de obligaciones civiles. dicho de -otra ,manera. 

era de índole ·privado donde los ofendidos fijaban el monto de ta reparación p~c~Oiaria·a 

que diera lugar.· esto era así por que. se consideraba que el delito no iba en contra del 

Estado. -cabe mencionar que así surgieron la ley del talió11- sin embargo -esto provocó 

distintos fenómenos a los que en un principio se deseaban ya que. en muchas ocasiones de 

éstos actos se derivaban venganzas y revanchismos que comúnmente terminaban e sucesos 

trágicos esto era· producto del exceso de Ja venganza privada. motivo por el cual el poder 

público tuvo que regularla. en la época de las XII Tablas. se siguió usando la ley del Talión 

para algunos delitos privados sin embargo. las panes contendientes podían llegar a acuerdo 

pecuniarios. 

La esfera de los delitos públicos llamados cril71illa fue .. en un principio demasiado 

estrecha prácticamente se limitaba a los que afectaban a la ciudad. posterionnentc se 

6 BRAVO GONZALEZ. Agustín. y Bcatri~ BRAVO VALOÉZ. :-,egundo Curso de derecho romano. 2• cd .• 
México. Ed. Pm,·Mé.....:ico. 1976. p. 185. 
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extendió y así nacieron delitos como el crimen maicstatis o /aesae maicstatis7qu~ eran 

delitos contra Ja , seguridad del Estado, el orden público. la organización politico

administrativa.. ·cte .• la pena par los delitos públicos solía ser la de muerte (sr1plici11m) y la 

de nlulta (damnum) que no trai8"9 al menos no directamente. beneficios a los particulares. 

Cabe.me.ncionar que el primer delito de carácter público castigado en Roma con Ja pena de 

muerte.. ~e: el de perd11el/o o perdulio, que castigaba la alta traición a la seguridad del 

Estado~ COn el paso del tiempo .. también se reglamento para otros delitos graves. tiempo 

después· y 'aunque sin ser abolida cayó en desuso, pero, se restableció en la época del 

imperio. 

Por lo que respecta a los delitos privados (delicia malfecia) se dividían según la 

fuente que los sancionaba., estos podían ser civiles y pretoños.. entre los· primeros se 

encontraban el f11rt11m. dam1111m ini~~~ia -~atum -y. al. injuri~ entr~ ~~~ otr.~,s .tan~~os_ a la 

rapiña.. el do/11s. metus_y el fraus crediton1m;·· como se mencion6· t8 PersCCuéión de éstos 

reacia primeramente en los particulares y deSJ,ués se reglamen~o e~ Ja -Tabla VII./.,· dondC se 

ofrecía al ofendido una ·acció~ para' .. Obte~er·:una.rCp-aración·p~Uniaria.~:~ .. ~~tCristi~ 
de las obligaciones delict~~.leS.son:_: ·· 

A) El de la i..;trasrrÜsibiúd'ad~-'dC::1a'S··:c:_,bligaclOnes: tanto a favor de los hCredero:S del 

B) El de la acu~ula~iÓ~·' ~~<ai~ d ~·ri~~·,áJ·i~~~~ 'dei" deli~o; 
C) El de la supe~-ve~~¡~·;d~ ·1~·,·~bJi~~c·ú,~·; n~~~bst~nte la· capitis de"1i1111tio del ofensor; 

D) El de que ~a :~n~l~,s~~fiSura~\::~~ ~-Úguas .. d~ .~bligación delfotual. se concediese al 

simple pncto. 1;¡ 0rtud dé ·~~~g~~rt8s8 

7 BRAVO GONZALEZ.. Agustfn. y Beatriz BRAVO V ALDÉZ. Op. Cit .• p. 187. 
H /hidem. p. 188. 
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hubiera podido causar daño a alguien; a diferencia de la anterior el objeto era el 

pago de una multa y la acción,. también era popular. 

4. Aclio i11fac111m co111ra 11a111as. ca11po11es. stahularios. El anna~~r .. IOs po~derOs y 

los estableros estaban obligados a resarcir los efectos de sus clientes O· huéspedes 

pei-didos por el daño derivado del dolo o del hurto de ·sus e;n-p,~·dC)S o:·esctavos. 

cuando eran cargados en la embarcación o depositad~~.··~.e~· ~:~1I~#.~:~~~.· ~i~~~ Que. 

hubiera habido pacto alguno al respecto entre los viajCros·y-·efduei:lc:>;·" · 
~:/:~.~.··:"·?:;>.>·-.~ .,., 

En Roma el primer delito castigado con la pena·'de_·mÜ~rt·~:'.~~~~·l~'..~~.:'~~Í-duÍi¡,· o 

Pcrduello,. -traición a la patria-, también se aplicó pa~~'.~(p;,;;~~~~1~!'i_!!?P~-~ -~~.;~~~~~~ción 
de éstos dos delitos, se crearon dos figuras kurpi~i.caS:,'··qu~,Je.n~~#'~}ln:~~!~~i~D.··~?~rC·tales 
casos .. éstos eran, la duoviri perd11ellio11is y las qti~CstO'rCs Parr:.1::idi,· su'. t~BbaJO __ COOSiStia en 

declarar si el procesado era culpable o rl~~ .. ,~~~~:::~UÍ~~-,~.~:~~~-b:~:-~~~J.~iíiF~~·:;~ü-~~t~ ~r~ uit· 

jurado popular, una vez hecho Jo anterio~ ~~ \~~t.~~a~- ~;-~,s~~~d~:'e~~p·~ d~i.-p_~~~-s~;:.era una,. -

especie de apelación denominada ·proVOcDtió~:~:.18.·:, S_Clite~~ilt:~S610.-·pO~ía:· ""Abs01ver o a 

Condenar a pena de muerte. La:/ex';Calj;l~f;1;~~·(i49>>2CS."in.5Út~Y6 que·los crimina"de 

maiestatis y la sicaris et ve11e.f!c~s~ el _p~¡..J~~o~:~1:.:~~ri1~~j.o:;~~nt~C·ot~o~;· se procesaran bajo 

las causas q11aestio11e perpe1110e. 10 · 

Las q11aes1io1Ms, ~<:":hin ·-1á" ·~e~
1

J:;o·n~8biÍid~d ' de juzgar delitos muy concretos. se 

regían por la iudicia pubÍi~~ P.o:~;·~~·~·S~c~~O~i:~>á-·~cción era de la misma naturaleza y eran 

juicios públicos. seguían e utiÍi~ndo. ~ i.os. ju~~d~s. populares y tenían un procedimiento con 

muy pocas diferencias ~n 1-esp~ÍOº.~"sUs··-imtecesores. éste tipo de tribunales Ueg6 a su 

máximo esplendor c~aridci. ~1 iril~e_:.f~· ~e :e~tab8 fb~arido. 

10 BARBERO SANTOS. Marino. et. al .• La pena de Afuerte 6 respuc.'ilas. 2 cd .• Espafta. Imprenta Nacional 
del Boletín del Estado. 1978. pp. 28-30. 
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Las penas en las q11aestio11es eran de dos tipos. ya sea la de muerte o patrimonial~ 

que en ocasiones ésta últimas salvaba al reo para, que no lo matasen y terminara 

comúnmente en el exilio sin derecho a regresar a Roma. 

. . ' "' .. -:~ ,'.. ·,_·,' .,_ '· 

Podemos afirmar que dentro ~el. p~~~.<f_o_.~l~i_~-.·~t?.:.8P}~~ba la pena máxima a los 
delitos contra el Estado. en la época Post~IáSi~--~~¡~~d-C" a-1~~ -dCtitos comunes y el exilio se 

conviene en una pena ind __ epe~~_i_e_~~e;?E~_i __ Í~--~/·~~;~:~--~~::·:;~~:~; _el. _~also testimonio era 

delitos que se castigaban ·-~º.·~~erte·;d·;Í·lS~je1'6/·~n·'.:ti~~p~·.'d~ la república la muerte 
. ···, ., ·, .· .. -,, "" ., -

siempre ~~t~t:>a aco_~_~.~-ñ~-~ª--~~··:e~;-~~~~-~-~i~~;·a~_~Cepcióri- de~-qu'? el conden~do fuera mujer .. 

cuestión._ que~ .. cart_l~~~:~d,~~~~~~~~~)~~;~~~~~\~-~J .~~~~~.,;~~:-~n·: do~d~ ~a ·cn.icifudón_ era" el único 

castigó que. ;10 .~~· J_~~,~-p~¡~~a·_'a_ l~}~l.'.ijeres: '; (• 
.-.-,-:.,«:?" ';;>:,>. ; " 

~--fÓr:r!1~~-·-'d~-·-,~~j~~~-~¡~~-,·:~~.:-";_J8{~~~~--- «'.fe'. muerte. utilizadas en Roma.. eran él 

ahorcamiCntO. la--;-_'dCCaPitaCitirt:-~--pOI-. háChá/a,.lÓs· plebeyos y por espada a los militares~ la 

crucifixión ciue s~·.·~p~¡,~~b~.'·~:·:J~~~'.~i·~.d~~-~~'os .. Íibre~~ a _los sacerdotes incest~osos y a los 

esclavos; el Ctí/~11S-o _C1~JÍ~i~;._:~·-c_~,'¡~~;,m:~ara los parricidas. la hoguera a los incendiarios. 

ta Dam11atio ad bestiO~ ~.be,~;¡¡~ ?bi~~ti<:>. :~. l~s cristianos en ta época del circo romano: 

1.1.3; La penB 'de.muerte; en el. derecho _Canónico. 

,_ ·-:: 
,_' 

El derecho ~~~·~-~ -~~!~~~ _,:~:n~.;-~~~,~-~~i~.::c~_a.- ,re_la~~~n con la pena objeto de estudio. 

tanto a favor como _en __ ·~-º.rit~~-<~~- ~~·.·p~n~~~,~-0;::~.1.Cri~ti~ism~ era ª.bsolutamente rechazado 

por ésta reli~ión.- de,~h~~c:>/r~rd~~~-~:/~~,~·~·-j.e~6~:,~l:·:~~-~t~- muñó a consecuencia de la 
aplicación de ,ésta P.e~~ ~~r 1~ ~~~~~¿~~~¡~/ ~~--~odi~ estar .de acuerdo con tales puniciones,, 

éste rechazo los lleVo - a , cas~i.~# :<~~ _·::·~~~·.: ~~~Pl~'s . -~¡ .\~si~s pertenecían al ejército. si 

denunciaban o de«?larab~ -C.:" ~-J~'ici.o ,:.,.:erl·_ . ~o~~ra d.e una persona a sabiendas de que 
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posiblemente se le condenara a la muerte; así lo establece la resolución 73 del concilio de 

Elvira cerca del ailo 300. D.C. 11 

Con el-paso'del tiempo la religión católica se extendió tanto que logró obtener un 

lugar muy impo~ante en,~~~·- .vida -·pública de infinidad de poblaciones y reinos. por lo'. que 

tuvo que adecuarse~ las_'~Uevas circunstancias que vivía. pasaron cerca de tres siglos 'para 

que la iglesia acepta:ra·.~~··Pena de muerte como un castigo que dios pudiera aprobar. 

Existen grandes teóloSos que tratan de justificar la pena capital y otros que lucharon 

por desacrediÍ:arl~ pe~o ~ ~nal los partidarios de la pena de muerte se impusieroi:i; deDti-o 

los partidaños de ésta condena están: Alonso de Castro con su obm··;usta hai!reticof-11m · 
- ._ '.• 

p1111itio11c. el cual ha~e la siguiente reflexión si fuera necesario pa~a -la·. salud '~e~· Cuerpo 

humano la amputación de algú.n miembro; si está podrido y pu~d~' in'.ti~i~~~ ~; '1'~~-\:!~máS· t~" 
amputación seria laudabl~ Y salÚtifera. 12 San ·:·Agü-~ti~ 'Que;\ Cil ~.-'ú-na·~·d~·; ~{¡'~ ~:~~iriás-; obi-as 

titulada La ciudad de Dios,· admite ·la legilimic:Íad d~--1a·-~s~~-:Per6,\si~·,\:lüda ~¡-más 
reconocido teólogo, -que además-~s. Pn~~ fu;;d~e-~l~:·d~-7 hi~'-'dcic~~-na'_"~tÓii~-)~s· Santo 

Tomas de Aquino que en su ÓÍ>ra· ~aj'S1~~;,c,·,~T!le~/~;;~-¡;~ :~~~~~~i~~::s~~~'da~ .. '. ~uesito 64, 
número 2ª utiliza los siguientes· ai-gumCriloS!"·;': -- _, ;·:-~.:,· 

l.&Et ideo si 01iq11iS·1iomo sifpfir;~~;~¿~;~:'.~~;,,m;~-,~~,;,~i e~_:corn1Pú~1s ipsius propter 

aliquodpeccatum. laudabiliter .. · 'ét'-· ,.S:.,¡,;briter_:·~~; occiditur. -~ ut b011um comm1111e 

co11servet11r. (Si algzí11 hombre es·petiirOso-;;:zra la ·comunidad y la corrompe a 

causa de algzí11 pecado es provechoso Privarle de /a-vida. para conservar el hie11 

comti11.F'º 

11 BARBERO SANTOS. Marino. et. al.. La pena de Afuerte 6 respuestas. 2 cd., Espai'la. Imprenta Nacional 
del Bolctfn del Estado. 197R. p. 40. . 
1

: BARBERO SANTOS. Marino. et. al .• La pena ele A fuerte 6 respuestas. 2 cd ... Espai\a .. Imprenta Nacional 
del Boletín del Estudo. 1978. p. ·'1. 
u I</em. 
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Lo anterior disgustó a muchos. y la Iglesia en un acto reconciliador.. prohibió el 

ejercicio de la jurisdicción penal a los sacerdotes por lo que. los criminales tenían que ser 

castigados por el pueblo pero. Jo cierto es que los clérigos. vertían su opinión en una 

especie de juicio sumario y después los entregaba al poder del soberano. éste sólo 

ejecutaba lo que Ja iglesia condenaba. Es asi como la Santa Inquisición o el Tribunal del 

santo oficio operó desde los principios del siglo XIII y hasta el siglo XIX. 

La inquisición se inicia en la edad media como medio de contrarrestar las doctrinas 

ajenas. a la religión católica pero,. en realidad nos ubicamos durante un periodo donde 

fbrmar parte de Já iglesia constituía a su veZ fonnar parte del Estado y· viceversa; es decir, 

la iglesia gozaba. de una influencia directa sobre los actos de gobierno y del, E~tadO;. an~e 

ésta.dualidad. cometer un agravio en perjuicio de la iglesia significaba un desacato· al poder 

sobCrano. siri embárgo. los· escolásticos se empeñan en afirmar que. 18. Ifiqui~i~i:Ó·~ teni~ por 

objeta: . el de castigar a todo aquel qu~ incumplía sus deberes cat6li~s 6:.,?q~e- _ d
0

ifundia 

doctrinas heréticas y paganas. 

Los maniqueístas. -principales opositores de la iglesia catÓli~-., en -.·el siglo. XII. 

cXt:Cndicron sus redes a -Italia· y ~ci~- l~s ~riiTleros son támbié~--·~:no.~~d~S~:ccom~, cátaros. 

éstos negaban la existencia verídica de Jesucristo. eran.vegetañanO~ Y.:r~hiZab8n la figura 

del _ matñmonio, al expandirse .y __ fundar: vaños tempÍos~· -.se ubicaró.l.~_en '.~rancia. .-Tol.sa. 

OrleAns. -Aquitania y ·Aiaby.- por ésta última- se:les deno~inó 'Áib.Y~;e~~~~~. cii~ha~ ·~doctrinas 
versaban en la :negacióñ del bautismo •. la.·e,fi~c:?ia dC la· ·~u-~stf~:1 ~~ti-é ·~ti-Os~:.- lo cual 

significó un serio problema· para la Iglesia católica. 

'. . , " ·':·' :· .. ·,-.,_,,_-:·->. ·' 
Posteriormente apar~ieron diversas sectas com~ laS de.Íos pobr~ill~·S.de León. los 

valdenses. -quienes - aJ i~al · _ qu·e las 8nteriorCs,·::.'·discr~P~b~\:d~ ;_'Íá :;i~~logía- católica y 

otorgaban el derechó .de. predica~. y ·hasta .-~dmi~ist~~~-,~c~.C~t6~<"a·. i~s' .'muj~res~ se 

declaraban en conl·~~:de Ja pena.de mu~rt'~ Y;d-~-,]~ 'ob~di~·~Ci~~·d~-l'~~~Ú~oricÍ~d~~:-. 
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En 1184, durante el pontificado de Lucio III. se Heva ácabo el concilio de Verona 

que. establece la persecución de carácter episcopal. de los heréticos en espe~ial de Jos 

cátaros, cuñosamente una religión que. la mayoría de sus seguidOr~s · ~eron ~uje~es. y 

como mencionamos. éstas podía realizar servicios religiosos • ..:.cuestión' Que· hasta ·1a· .f"Ccha se 

les prohibC en la religión católica-. 14 En el concilio de Tarrago~8 en) 242'.: S~ '~o~dena a JOs 

valdenses por. sus actos pertinaces. La inquisición f"onnal fue Cst8btCCi~1:1 ~-'.Como 

consecuencia del concilio de Letrán. en 1215. en éste 'se declaraba que todas Y.~da':..~~:~e 
las disposiciones dictadas con relación a Ja pravedád herética eran -uniVC:~JC~., ~I :. Papa

Gregorio lx. a solicitud de Federico JI, acepta la pena dé muerte para los.·herejCS dé.dCntos 

graves y Para Jos de lesa majestad. posteñor mente en 1231 reconoce Ja ·co11Sti111ci611 

imperial de 1224 y da forma pontificia a Ja inquisición. perduni.ndo ésta~ 'haSta'' su 

dcsaparici~n .... 
·,-· 

Cabé mencionai 'que Ja jUñScÜcció~ ·:de"-ést6 tñbunal abarcab·~~ 5-ólO a ia-·hCrejia

formal, entendida c·~mo aciuel acto u:·c;'~i.SÚ)~-,~·~· Coritra .de la re ·cristi~a·,q~~ se desarr01Íaba 

entre sus ·r~li~reséS·.· ~O~~~-~'_ IS:_· ~-~~~j:~~~~-~~;;·~-~-~:_::::~~:-'.ét~i.i-_: ~:~~~Ú-~·.:~ti~,-~Se.·d8:b~·:~f-~~-¡.~. d~: su~ 
feligreses no constit;:¡¡~·:~~~~~Crd8de~; 1C~1P~;,·í>'~·~~~~~Sec~~rici~·í~:,q~C en el f'on:do éastigaba: 

la inquisició~ Cra· ia:~t"~~~ióri\i ~¡¡~:d~~iiiiii~~i-óli~~p~·~;p~e-d-e';q~ie~~S-~'~ · liab·f an b~uÚ~dO · 
por ésta. Durante ·1~ ,ép~~:'d~I ··h-~ín'Bni·~·irio·· y·: dif!· 1·~ -¡J~-5traCÍóri> ~¡·-trih~nal ,dej~ dé· estar Cn 

funciones y desde e~lofices ~o·-~~ h'~ ·;;u~i~o ·a-_,r~i~ipl~-t~ •. 

1
"' l·gr. MARIEL DE IBÁÑ~ Yolanda .. El Tribunal de la Inquisición en 4\féxlco (siglo . .'\7.·7). Instituto de 

Investigaciones Jurídicas,. Serie C: Estudios Históricos. número G. 2 cd.,. Mé:<lco .. Universidad Nacional 
Autónoma de Mé.xico. 1979. pp. 7 y 8; también se puede consultar al respecto. PORTUGAL. Ana Maria.. 
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t.1.4 .. La pena de muerte en Inglaterra. 

la legislación Inglesa se caracteñzo por sus fuertes penas. entre .ellas -aunque sin 

establecerlo- la de muerte. durante algún tiempo llegó a est.aJ:>lece~. ~~~ de. ~O delitos 

castigados con ésta punici6"9 entre ellos encontramos detitós con:io:.: el .. ~º~?· Cals~ficación, 

asociarse para cometer hechos delictivos, etc. 

En Inglate~ la pena de muerte no e~ pra~icád~ ~e hecho .. ~i"Co;;;,o~-·~ no lo 

establecía expreSS:mente sin embargo, 1a··regul~b1('cfáftd~i~)a -~Íeno~~-a~ión·-~/,;e·f~rte et 

dure, 15 aunque de cierta manera la muerte e~ ei r~u·tt~do más f;~~ent~ dél _i~t~~~~~toño 
acompañado de la tortura.. hay que record~r. que la to_rt~~ era·.~_na· p~~~ica m~~ -~~ente en 

el sistema judicial, desde la rueda hasta el scave11gers daughter qt.ie compriÍnia el cuerpo 

hasta hacerle saltar la sangre por la boca y la nariz. por, que según · los :-ingleses era 

reveladora de la verdad. En la Europa del medioevo la hoguera era la pena que se aplicaba a 

los herejes y hechiceros. Hacia finales del.siglo XV la ley .inglesa reconocía siete crímenes 

pñncipales. los cuales se les. sanci~~aba: _con la. máxima. pena,. estos eran: traición grave, 

traición menor .. asesinato, latrocinio,_ robo, violación e incendio. Hacia el año 1800 se 

identificaban más de 200._crimenes ~pitales y como resultado de ello más de mil personas 

eran sentenciadas· a ._muene ·anualmente, aunque gran parte de las sentencias eran 

conmutadas por medio del perdón real. 16 Lo cual nos indica que a pesar de las innumerables 

condenas no todas, se llegaban a ejecutar .. por consecuencia los ríos de sangre sustentados 

por algunos autores abolicionistas son ficticios, más adelante veremos las estadísticas 

francesas que denotan gran similitud con las inglesas. 

¿.\lonja, Casada o .Alártir? Equis. número 23. Mar.Lo. México. Mensual. 2000. dcniro de la sección de 
Dns:sier Escuela ele .Alujeres. 
1'° Vgr. MARIEL DE IBÁÑEZ. Yolanda. El Tribunal de la Jnqulslclún en Afé:rico (slglo . .\.VIJ. lnstilulo de 
lnvcs1ig;1cioncs Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd .• Mé.xico, Universidad Nacional 
Autónom:.. de Mé.xico. 1979, p. 24. 
1
"' GONZÁLEZ DE COSSJO. Francisco. Op.Cit 
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Posterior a Ja guerra de los treinta allos. (1808 - 1837). con el advenimiento de la 

reina Victori~ Jos delitos condenados con Ja pena capital. se redujeron de 220 a 15. Desde 

entonces. !Os movimientoS abolicionistas ganan un considerable terreno y no es hasta 

principios del siglo veint~ cuando Inglaterra tiene un mayor número de ejecuciones y se 

agrava aún más en· el periodo de entre guerras. (1918 - 1939). donde la criminalidad tuvo 

un aumento considerable. En 1953 se revive la discusión de la pena de muerte a raíz al 

resultado arrojado por una comisión que estudiaba un caso en especifico. fue rechazada por 

la cámara de los comunes el 19 de Febrero de 1955. en el año siguiente el parlamentarista 

Sydney Silverman presentó un proyecto de ley que proponía Ja abolición de la pena. la 

propuesta fue bien recibida por la cámara baja pero. fue rechazada por Ja cámara de los 

lores el 9 de julio del mismo año. En 1957 después de la propuesta del partido conservador 

con ánimos de atender a Ja Pt?~ición públic~ presentó un Proyecto que se promulgó el 19 .. de 

Marzo del mismo año. en .d0ndeº Se ··reducía conside~blementC la aplicación de Ja perla 

capital. ésta ley es conoCid~- ~O,~o ~i ·Hó'iníCide :A~/:·'Q-:U~~~ÍglliÍicó un aVance muY' ~Clevante 
de los abolicionistas· Y. n~ :¡a~to- p·~r.: .. Ja' :~Stiechci; · dC· la '.-~plicación. sino pOrque ~~~~- l~S 
ánimos abolicionistas Y:.;¡: Púb]¡~~,·-·~ri·· S~~é~ -:~~h~l>~n- a la pena de muerte: ~O c~aJ~·~i~ra 
de sus modalidades" .. o ··aP1i6aCi-~ri~~;:~ ·~si6~~ 11~-il~"/~ ::paJ'.'.lamentario ·de Ja· cámara baj~:~. SYdney 

-~ .. " . - ··- --·=-· : - .. .· " .--.... ' -- . . . . - . . - . 
Silvcrman. a presentar ·t.'n Pi-óYCétO.-SC ·;usp~~tlSi6rl' dC .. 1a pCrla·· capital dúnúltC Un.Périod6~ de ·s 
años~ éste proyecto· .ttivó ·~ u·~a··.- ~ejd~>-~~~~~~~ióíi ~ p~r · ~biis ·~~as- P~rO;·. Ía.:'.-~b~i-O~ión 
definitiva se dio en -1969_;·-A.· -.~- réc~·a: · 8. · h~~¡~,; :·~iiri·o~ in-te:it~s · dC-rCimpl~~a,. diéh~ '~~·ni~ión _ 

sin embargo~ ninSUno . h~ ~'. P;~~p~~d~~: i·~"Pe~i :de:-: que nueve -de. cad~ ~.-d¡~ ¡·~Stes~~ -·son 
partidarios de Ja peita-·d~ friti~ri~~ 17.i~f:~-~~~;{~~.:\>t"~: .· · ·~7-~::~:.:<-··-· -="-~· - "'. · ·~:,_,_~ .. · 

,'".~-~ .... -:;:.: .. ~:;·f~-·<·. _· 
··< __ , 

Et Homicidi!.: ACt. ~ -~~~- ::· ~~~mente·. ~'u'rlcii :.: iUvci · ~plica:ción en el Reino Unido. 

consideraba a tos asesinato'S c~~c,··.;¡pft~~~·iOS"-~¡~¡~;.t~S:·Y :-: 
.·_ .. . :_.-,:. -;.,_ -~~· ·••. 'fi_-'.f ,_-:; ·~ \ :;.:.:'. 'f,~~'i"~·1,' ·+ : "'.!'' 

17 l:<?r. BARBERO sANTOs~ Mariii·~~.·~.'~· ~·~-~~¡~~n~ dt/Atucrte 6 respUestas. 2 cd.~ Espafta. Imprenta 
Nacional del Bolctfn del Estado. 1978. pp. 56-62. 
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2. Los causados por disparos de arma de fuego º· por.medi~ .de una exp~~sión. 

3. Los que se cometieron por oponerse a una privación}egítima de Ja libertad. 

4. si la victima era un funcionario de policí~ que ª<?t.úa en_ el ejerci~o de su cargo o 

alguno que le preste ayuda. 

S. Si el autor era un recluso y Ja victima u~ _funci'?_n~ñ'~- d~ P.~~i~n~ que actúa ~n el 

ejercicio de su cargo o alguno que le preSte ayUda. 

6. Si el autor ha cometido antes o comet~: :-d~-~~ué~ ·un< -~~~~in8t~·9 es decir 011 a 

differe111 ocasión,. y el lugar de los hechas· ha sido ~ ~i-Ctan~. 18 

1.1.5 .. La pena de muerte en Francia. 

La Frilncia contempo.rá~ea se - ha:. caracterizado en_t_re ?tras '?Osas por su férrea 

defensa a Jos derech~s hum~os,".si~ e:lnba.rg~. ~~_siempre fu_e·.Bf¡• es_ m:á5 ~gÓ. peculiar que 

podemos citar d_~ t~C~~~e~ci~. ~1 _ ~Cs~~ct~··.es qllC '?º-~~-.~~-·.~.e·_:! y_s~;-p:C?·~ ,_tié::m~o después 
se realizar la decl~-.;ión · d.;-1.;s d~rechos fundameniaJes del ho.;;b;.; y del ciudadano se la 

:::.~~~~·!::Z.l~ili~?i~~17J.~~~;:::; 
fenómeno qu~-:Prop~~~--¡:;o.r:;_l~s·.~~e"~~~h~-s::~-nd_~~nt~~~·:d~-'.~.O<:!~"~i~d~~d~o •. se haya valido 

de éste medio P,ªnl:-P~~e'~-~CO·;.~.:;~~-~~n ·gra:ñ_ paso· erl 1cl eV01UCfó~ .dCl p~n~ento humano. 

"·.'.. '·-·,-.. :_;:-_·:-.<\:·.: ::,7: ·.·-· ' 

Después de la_.rev~tuci~!l ~ces~ se siguió aplicando la pena de muene no sólo a 

la nobleza sino:qUé·":también. 'a·Ios:demás ciudadanos comunes. con diferentes métodos 

agudizándose ~1 .,de.·ia.~ÚI~~¡~~· si-n ~.:nbargo ésta no fue la primera ni la última vez que 

dicha pena estaba ~~~ni~· ;~n :ese ~ai~. 

1
" r-gr. BARBERO SANTOS. Marino. et. al .• La pena de J\fuerte 6 respuestas. 2 cd .• Espaft:1. lmprcnua 

Nacional del Bolctfn del Estado. 1978. p. 59. 
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El uso de tan criticada pena en Franci~ no dista mucho de la que los Romanos. los 

Ingleses o del resto de Europa,, en general todas las penalidades aplicada,(en la antigüedad , 

tenían por objeto principal el de reprimir los actos crimin81es. p~~·'.:ello Cxisiían :diVérsas 

f"onnas para la ejecución de· penas, unas más severas y ot~· üri~.i~lé; "cUWlt~ indutSenteS 

pero. cabe resaltar que.nunca se podrá determinar a ciCncia'·clertí/q~"e~tari. i\ri~~Jge-nl~ :o·· no.-"· 

es un suplicio o inc)u~ive una pena corporal. ya sea privai.iv8 ·d~: J~·, ·.¡¡,·~~~'d. e;· d~'J"~ \,ida.·~· .. :, 
·- ,·-·:. · .. ,._-.·_.:.-.:;·--: 

En la práética judicial ·que existía en Franciá-;,:s~·-·apÍi~b~_-'.·~~:;;~~~~~~~-s_~·pli~io~~ 
entendiendo estos··coino una pena que recaía sobre e{~ü'e~~:r-d~J-:d~Ú~~~¡;'~~~~:~é~fi-:·pdn-~'·-;,~ 
siempre era la de ·m~~rte~· también solían se los azo·i~~~ ... Í~--di~-~~iÓ~:-~·.,~Ób-Ü~/e·Í~ét~~~. 

'· . - ·>,·,-,.1~ .: e - . .. , .,· ,- ···.·> ··:( ~- '-,,:-:·;:-·-.;.: ·.:- ··~:,··:.-:. ':< .. ,-,·.:··'··,.,-. -· ".· "• 
éste tipo de supl~c~o-~ . imprim_ían una doble. _fu~ci~-~ ~ I~ "p~m~ra _e~-. la '..~~~: pre.venció_n del 

::~::0.::e:::td~,~~.;:~ts;~. ~rt:'¡~~~~tt:1:D:j~~=~f;3~ .. ~t,t¡t;[-.:;;lll~;:::~ 
psicotósiCc!- ~U~ -¡~U~~~ e.n:, -~~:, S?_~i~1~~·-.~~.-·~-~-~-~b.~- . .-~i:~',~-º.~.~:~,~:',~.~.li~i~~,:. ·i~:: ~t~· .funcióit _e~a la 

de un Cact~~ d~---~~~.d~;~-~.~!~ :,~~~~~-.~~/~~.:~~·ú;;:,~~~-;.·~~C~bí~·; ~·u~:·~¡· ~~~i~~,~~~i'~·.:.hi ~~.= ~~t~ ~as 
ordenanzas reatei -~~~~~-~~~:rtf~:.~~.':1 .. ~~~~,:-~P.~~i~,~~'!_e :.~~~~~~~~_~u~· -p_~·.rla · ~:~:· ~~.-~J~!11p1o ante la 

:::::::::::::~:f :Jit~l~:t~~~:~~;2~i2~~lS~:{t¿rg~?i:~~~fs ;:.:.~ 
victimas. 19 -- _, .;'· .. -. •.. ·-A·~·-'~ ··· -~---~-.:: .• ::.t.L·> 1 :'~~::· :;.J 

-- ' :~~·= ; '.• .. :::: '_' ·:~--~i'.¿.:·;··,: ,..·_-· ~ 

Los suplici~s--~!(.~ni.~c~~"~~~~-,c~:~~--~~-:'~O~ ~~~~~;~~~1ci:·:QU~ -et.-mCcB~i~mo de poder 

utilizaba como .med.~~/ d~·:·pr~~CñC~ón··-deI --delitci · "ei-. · 1os:: .liCch~S··:.qu·~ -~ P.o(:·~ú COmisión o 
resultados mate-riat~s-·: ei-án: muy-. sentidos por la pobtaé.ióit.; _e.:.· éSíá -. Cif.Cu-~Staftcia· ,'podemos 

afirmar que en r~id&d_ ~1 -~ri~cipaJ aCtor de éstos. era CI puebl~, Y~; ~~e;··~¡ ~~, aPli~~ ~Sún 
suplicio en secreto· á!'Uñil pC~SOna que haya transgredido la·Iey. el castigo no rCpercutiria en 

el pueblo a quié.ri ·.finaiffiente estaba dirigido el mensaje; ·por otra pane et suplicio era la 

19 i-gr. FOUCAUL T. Michcl. Vigilar y Castigar. 2~ cd., Mé.....:ico. Ed. Siglo XXI~ 1999. p. 61. 
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manifestación de a fuerza y autoridad que Jos reyes tenían.. porque en muchas de las 

sublevaciones que surgieron con los seftores feudales o en contra de- lc:>s ~ntegrantes de la 

nobleza comenzaban por un mensaje de reto y desacato a las _ordenanzas de éstos últimos,. 

por lo que fue necesario que hubiera una representaci<?n _del .orden.. a1go que no dejara dudas 

de que el soberano de la región era el que tenía y ejercía, el P~der para. estáblecer un orde~ 
,.-.-.... _ " 

en consecuencia la aplicación de Jos suplicios. ~r:i_c~~yendo la P,,~na_de_.~uerte. eran un ritual 

donde se atendía lo jurídico,. puestO ·que los casliS,oS .~ran Cnlitidos P~r Ün tribunal y tenía un 
. . ,._ ... •,.· - . ' .. ,_ ,. ' 

fin último,. la preservación- del orden social protCgie_ndo ·con _enó·: al pOblación en general; 

éste mecanismo ~e de.g:ran ~~-~ra~~\,¡~~ci'·:~'·_efi.~¡~~~¡~-.~~~. l~-~-.~ºen~s, de~de su unificación 
con el reinado de Luis.XI (1461~14S3}hasia'ti¿;mp~ d~~~~és d~ .~·revolución francesa. 

-. - - -' • • • ·:: • '·. ' • • "'.' • .,; .. J - • •, ~. ·-. ' • • • 

No obstante lo anterior el núm~r<;» -~e .s~~"l_iéi~-5 ' .. é~l 18 -~~ciá dCI_ ~iglo XVIII no era 

muy numeroso, segúO Foucault Jos sui>IiciOs prOpf~C~ié',dichoS'.::-·no.Cc»nStituían, ni mucho 

menos, las penas más frecuentes: ;Sin .dudit. º~--~~--c;~~~<?'s·.~ojo~ 'd_e h~y~··.1~--p~oporción de los 

veredictos de muene, en Ia.pen~idad.~d~ .•~,~~~d.:·,~1h~~~1/p~~de.~~Ccer importante: las 

decisiones del Ch.iilet (Tribunal de : Paris) durante .el periodo• de 1755 - 1. 785 comprenden 

de 9 a 100/o de penas capitales: rueda. hor.;;,..u.hoguera;. el.Parlamento .de.Flandes había 

dictado 39 penas de muerte sobre 260c'sent~nci,..; de 1721 a 1730 (y 26sobre 500 entre 

1781 y 1790)_ •.. la mayor. parte ·de l~s se~~~-~ci~ incluí~n bie~ fuese_ el ___ d_estierr~ _o Ja multa; 

en unajurisp~dencia c;:~mo .. la Chfil~~ ( que_nojuzgaba sino delitos relativam.ente graves), et 

destierro ha repre~entado ~~tr~ 1"755 y· l7s5- ~á~ :de·I~ mitad dC las penas inOigidas .•• 20 

Hacia finales del siglo XVI~I -. Franci~ se. su~erge. en muchas tribulaciones que 

gestan una revolución. con la caída del régimen absolutista y Jos renovados conocimientos 

que aportan los ilustradores en tOdo tipo de campos de la ciencia y arte se lleva acabO en 

Francia una etapa del derecho penal que tiene por objetivo una reforma tanto al sistema 

judicial corno a la legislación vigente en aquella época, éste pensamiento renovador se 

extendió rápidamente por toda Europa, el Jt.imen de dicho movimiento fue el de mejorar la 

:o FOUCAULT. Michcl. Vigilar.V Castigar, 29'" cd ... México. Ed. Siglo ""1 .. 1999 .. pp. 38-39. 
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calidad de Jos castigos, que no implicaban más o peores suplicios si bie~ se tenia que 

aplicar una pena severa pero, ahora no en un campo supliciado sino en el cuerpo social,21 es 

decir, si el suplicio o la pena como tal, era dirigida a Ja colectividad para reprimir ~I delito 

esta, si bien tenía que seguir siendo ejemplificativa pero, con la modalidad de no reprender 

fisicamente al infractor. recordemos que en ésta época comienza la humanización de las 

penas,. se aboga por la idea de que el delincuente no es más que un enfermo social,. en 

consecuencia se comenzó a utilizar diferentes alternativas para condenar a los delincuentes,. 

entre ellas la pena privativa de la libertad,. con la finalidad de reeducar a los malhechores y 

reinsertarlos ala sociedad como personas productivas sin embargo. no se dejó d aplicar la 

pena de muerte en éste periodo la posición gener8J de Íos cuaderno de quejas en cuanto a 

los suplicios en Francia citado por Foucault es la siguiente:-

nQue las penas sean moderadas y proporcionadas a. los delitos. que la muerte 110-se 

pronuncie ya sino contra los culpables de asesinato y que los suplicios que indignan a 

la humanidad sean abolidos. nll 

Uno de Jos más f"érreos abolicionistas franceses fue Cesare de Bonesana, marqués de 

Beccaria, quien con su. tratado de los delitos y de las penas,. influyó de manera directa en Ja 

legislación francesa, está de acuerdo que Ja aplicación de la máxima pena es necesaria para 

ciertos supuestos,. básicamente para cuando ula muerte de un ciudadano aún pri\.''Cldo de la 

libertad. tenga tales re/acio11es y tal poder. que interese a la seguridad de la 11ació11. (. .. )"'y 

cuando º(. .• ) sr1 muerte fi1ese el 1oerdadero y ti11ico freno c¡11e contuviese a otra.s_y_'ios 

separase de cometer delitos. (. .. )n~.J la pena tiene una función preventiva en lo S~~enlJ,. 
cuestión que se analizará en los siguientes capítulos. Por su pane Voltaire en 1777, admitió 

la necesidad de la pena capital en un solo caso de excepción cuando -éste en j11eio la 

::i FOUCAULT. Michcl. 1/'igllar.vCa..,,.tigar. 2~cd .• Mé.""ico. Ed. Siglo XXI. 1999. p. 86. 
:::: Asi es como la canciller a resume en 1789 la posición general de los cuadernos de quejas en cuanto a los 
suplicios. Cfr. E. Sctigman. La justicie suos la Revo/uti6n. l. 1 1901 y A. Dcsjardin. Les cahicrs des Étals 
généraux el la justicie crimincllc. lSSJ. pp. 13-20. citado por FOUCAULT. Michcl • 1/'igllar y Castigar. 29 
cd .• México. Ed. Siglo XXI. 1999. p 77. 
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seguridad del Estado. 024 sin embargo. a lo que realmente apela es a ta mala aplicación de la 

misma. puesto que .. en el comentario realizado al tratado de Becca.ria en 1766, argumenta 

que toda pena debe estar fundada en una ley y que. si la pena de muert,e ... no. _esta 

reglamentada expresamente por una ley. Ja misma no debe aplicarse,. es clara posición de 

Voltaire y hasta justificable. recordemos que el vivió el a época que las actua~ion~ .. d~ los 

tribunales no estaba apegada al derecho sino al libre criterio de los que ta ir:npo.nian: por 

consecuencia. la pena de muerte sé tomaba sumamente inJUsta· y. poco':'ütil. esto se su~ténta 
con la aceptación de la pena capital para_ seguridad,: del EstadO. «.dándóte ·un·" carácter . . . . 

preventivo. que eS el mismo sentido que: el J:>ropi~. Beccaña le dió«: . _ 

;~-;~·.:~{~~' .,, .-

El código Penal.francés de'179t,C'O'.;-~~-'~rli~\,;J0.2~.pro~lama quC)~FPnvación de la 

vida será aplicada sin ninSún tónnC~to además~"diSmi~uyci; .de'.115 a 32"~1 ~úrr¡C~o · dC d~litos 
castigados· con,. la·; pen·~·--·d~-.-·muerte;: a partir de esta f"~h~, eÍ_, Órug~--- ~ét6dc:;·-; ~n:i~teado para 

ejecutar la_· misni~/ fu~·-la · SuiÚ~tina, con ello · desaparecetl-\o·d~~- ~·~~ :.~~-,: ~~~¡¡-~~~~. co~ que 
estaba acompai'iada. :.·-,,. ,_\ ---· , .. _ ~<·º~ .):.~;_ ' · 

Fou~~lt.. considera que la reforma penal iniciada en .~~Ciitfu~~~U-~~:~ero pro<:fucto 

de ta revolución -con ello. no se desestiman sus vaJiosas apo_rtacione~_ y su-tf-ascCndencia en 

el derecho penal sin embargo. ésta atiende en última instancia a un reacomodo del poder 

politicO que se dio por tas circunstancias y excesos del mismo.· sin que ellos implique que 

haya sido _ta mejor o ta peor opción que se tenía. simplemente devino de un acuerdo 

generalizado que reflejaba el sentir de la mayoría y que se plasmó en ta legislación francesa 

que. posterionnente se extendió a toda Europa. 

Durante el siglo XIX. gracias al movimiento humanizador de tas penas. Francia 

empieza a dar pasos firmes para su abolición. ejemplo de ello es el artículo Sº · de la 

23 BECCARl~ Cesar. Tratado de los delitos y de las penas, 9-9 cd. Facimilar. México. Ed. Pornia.. J 999. pp. 
118v 119 
24 VÓLTAIRE. /'rix De lajustice et de l"I-lumanité. 1777. citado por BARBERO SANTOS. Marino. et. al •• -
Op Cit. p. 47. 
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Constitución del 4 de Noviembre de 1848. donde se deja de aplicar para delitos políticos 

pero. subsiste para los de fndole común y militar. Su última ejecución se registro en 1977 y 

se le aplico a un asesino serial de menores; finalmente en 1981 con la ley 8 J-908. se abolió 

por completo la pena de muene en Francia. 

1.1.6. La pena de muerte en Españaª 

En éste país Ja pena de muerte tiene una larga· histoñ~ - su derecho penal estuvo 

influenciado tanto por el romano como por el germánico~ el.antecede~te ~á~ remoto que se 

tiene es en el Líber i11dicior11m o Lex visi[:otho~1m. (6~~ -~.C.)~ 

. ' ·, ·:_:> .. - ·': 

El Liher i11dicion1n1 también conocidO~'COmó fuero'juZgo. coOlemplaba. la pena de 

muerte para tos delitos de homicidiO -d·~to,~O.~.:~~ :·p~ci.d~O.:. ~1 ::~~~~ ~~gra~;¡~~~·. ~iü~ticidio. 
violación. aborto y desde JUego por·.·pñi.CtiéaS erl' contra ··de-ia··rengióri- cñstiana; muCstra de 

lo anteñor es lo que se eStablecfa i~ LeY:2~.: ~-Ct __ ti"tti1~- 2~ ubro xiJ/tlue ~ 1~ Jet~ m~nciona: 
' . -~ ' . . -

' . . . 
uE cualquier persona qtle ve11g~ c~11tra ·esto (las leyes de Dius Y de 1a· Ig/esi¡,;- 11i11 

contra 11i11g11i1C!.::-<{e :·es1"a;·~:defe~;dimfei110S~·,·pues: <fz1f! ·fuese -:«SObido. '·S/qúi'er ~ scya 

poderoso. -s~qúÍer··de:·?ie11or g,~;~,.pierda· la d(g11idacJ. ~·la ~11dra·q1~e oviercª Esi 

fuera home !egO pierda su 011dra toda. e scya despojado. de todas sus cosas. e seya 

echado de la'1itirra.por siempre. si se non quisiére. e vivir ségrí11 él mi:i11da1nie11to de 

Dios .... .i" 

En el mismo ordenamiento pero .. en la Ley 17. titulo 2 .. libro XII .. establece: 
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...... e por ende establecemos e11 esta ley que todo crist!ª"º e 1nayorme111e aquellos 

que so11 11acidos de cristianos. quier .seya varó11 quier mujer que fuer falado que se 

circuncide o que tiene las costumbres de los.Judíos o que seafalado e/aquí delante 

de lo que Dios non ma11de. preda m11er1e_ de los cristianos. e de 11os e .seya. penado 

de muy cn1e/es penas que e11te11da cuanto es aborrido e descomulgado el mal que 

fi::o.n26 

Otras legislaciones que contenían la pena capital fuero~ El fuero Real. disponía que 

el rey bajo su libre Ítrbitrio pc:;;dfá ilnponer -la pena capital para tos delitos de inlamia o de 

desacato. !15¡ mismo~_~c~~t.~~~~--~:~~~~.~~-~ d.~-i·~~ole religi~~ por ej~mptO: 

.... Firmeme11Í~-.:'~;;~;~J~J,o;·~-~~;~·:::::,~J~~~; home 11011 se faga herege ni sea osado de 

recibir. 11i d~je1.1de~~.--.~,/'d.~,:~·~.~~~hi-i',.~h~r~ge 11i11g11110. ~e ;,,a/quier.her~g~a que sea: 

mas c11alq1~ier ¡,~',.{;, ~iui )~-'s,;pie~'e que'/uego lo_faga SfZber al o_b;~po c!17 I~ tierra o a 

alos que 111vieré11 st1voc.eS~:-e. a LOs Jus~icias de los l11gOr:es. ·e_- todos_· sea11 tenidos de 

per11der/os e de recaud¡,~fo~~ _:; ~1e. (si) los Obispos e /~ pr~Í~d~s ·j~. la Iglesia los 

ju::gase11 por hereges. -.-~~11!_ _/es qu~me11 si- ·,,o se qu.isier'!i' tornar:.ª la fe, e facer 

n1a11damie11to de la Santa Ig/esiO .• -. ... :n 

En los fueros de Castilla. en su titulo 116 .... castigaba co~ ho_rca· a los' adúlteros; Los 

fueros municipales. -basados en el derecho. popular-.. _ establecían; generalmente.. enterrar 

vivo a los homicidas; Las 7 partidas .. Ja séptima en e) titulo XXV .. Ley 10. imponía Ja 

máxima punición. para aquel moro que fuera adúltero con una mujer cristiana.. en éste caso 

:s MARI EL DE IBÁ:ÑEZ. Yolanda. El Tribunal de la Inquisición en Afé:rico (siglo .A-v:J). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd .• Mé."<ico. Universidad Nacional 
Autónoma de Mé.xico. 1979. p. 10. 
~6 MARJEL DE IBÁ1'1EZ. Yolanda. El Tribunal de la Inquisición en 4\fé:rico (siglo-\.1'7). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd .• Mé.xico. Universidad Nacional 
!'utónoma de MéxiC?<!,. 1979. pp. 10 y 11. 
-

7 MARJEL DE IBANEZ. Yolanda. El Tribunal de la Inqui.-rición en Afe:rico (slglo_\.""VI). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd .• Mé.xico. Universidad Nacional 
A111611omn de México. 1979. p. 11. 
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al moro era lapidado y la vida de la mujer quedaba en manos de su marido, en la misma 

partida pero en Ja segunda ley del titulo XXVI establecía que al predicador de herejías se le 

matara; la segunda partida. en su titulo XIII. Ley s•. admitia la Ley del Talió11, también se 

contenian algunas pragmáticas reales. por ejemplo la de Felipe v. del 23 de febrero de 1734 

que, versaba sobre el delito de robo, además de los ordenamientos citados, . la 'pena de 

muerte también se contenfa en los Ordenamientos de Alcalá. (1348) •. de Montalvo.(1484). 

en las Leyes del toro y de la hennandad .. en esta última· era con relación a tos robos de ·alta 

cuantía y los relacionados con raptos de doncellas, monjas o viudas; ta· Nueva 

Recopilación de (1567) qu~ tuvo vigencia inclusive en ta Nueva España; por otro lado 

dada su influencia con la ley germánica. también se admitía en algunos fueros 18 yenganza 

de sangre. -de la cual ya hemos hablado-, y al igual que las anteriores. éste· derecho· se 

reservaba a los familiares. 

Úna parte muy importante en el desarrollo de la pena capital. en E5Paüa. es)a que 

está muy estrecham~~i:C .vi~culada con el Tribunal de Santo Oficio o Senla InquisicÍÓn. 

El trib~~~~-~~~'.: J~;··~~~~~¡~¡-~~6n y mientras que en la mayor parte de E~~~pa _SC aplicaba 

unifonneme'ittC~ é~·,;:o ca;;iii1a·· 'tUvO s-us· características propias; en"- éStC · 1..i8~~ ~1· -tribU~aJ ... fue 

creado por Iós rey~~·-~tÓiiCO~ al serles conferidos las f"ac~ttades ·:Ciue devif:ni:n .dC una bula 

papal. emitida p·or· s·iXto 1V·e1 ·1° de Noviembre de 1478-qu~, ·1es.·p~nnil.'ía;nó~bra'.r a los= 
' . . . . 

inquisidores· con ratifiCación ·del Papado, los primeros. fueron. J~s, dominicos fray ~guel 
Morillo y fray Juan de San Martin, designados el 27 de Septiembre 'de 1480.'8 

Los inquisidores eran los que presidían el Consejo de - la Suprema General 

/11q11i."·ició11. también tenían facultades crear tribunales en Ill Provincias y vigilar el correcto 

funcionamiento del Tribunal del Sanr:o Oficio. 
. ', ·.. ~ 

~ I j;:r. BARBERO SANTOS. Marino. cL al.. La penad~ .Aluerie 6 resPuestas .. 2 cd •• Espafta. Imprenta 
Nacional del Bolctln del Estado. J 978. p. 76. ~ambién se puede consultar MARI.EL DE IBAAEZ. Yolanda. 
El Tribunal de Ja Inquisición en Afé:rlco (.d¡.:/o XJl'I}. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios 
Históricos. número 6. 2 cd .• Mé.'\':ico. Universidad Nacional Autónoma de México. 1979. pp. 10 - 15. 
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Para poder entend~r más aún las variaciones. mencionaremos que la ~volución de la 

inquisición se da en dos etapas, la primera es episcopal donde,. era el O\)isp~ el. en~gado 

de vigilar sus diócesis contra la expansión de las herejías pero. en el siglo_)iClll •. se viero!l 

rebasados e ineficientes para continuar dicha tarea. por lo que la iglesia emPieza a n"a~b~ 
a delegados pontificios especiales para realizar las labores propia~<d~1 0.~u"?'~:.-:~S~~: ~~~~ 
impera completamente desde et segundo tercio del siglo XV hasta P~~Ci~~~~-·.i~~ -~iS,t~ XIX,; 

con esto da entrada a la segunda etap~ mientras que en toda Eur~pá no.-~as~.~e ___ éSta_etap~ 
en España y en especial en Castill~ surge una tercera etapa gracia.S··~-1~ b~]~-p~p~ que_ nos 

refe~mos hac~ unas cuantas lineas atrás y como lo. inen_~~~!l_~?~/-J~~.'~"·~ey~~-:._ cá~~licos 
nombraban a Jos inquisidores. éstos eran después ratificados p6r;,~'í'P~f:a~d~~de-~~l:Vat~~o; 
Mañel de lbáñez divide ésta última en tres. la primera s~ ~ri¡¿,~~~''P'.~·~: i~:_'~ri-.c~n~~ -de Jos 

judaizantes pñncipalmente. históñcamente se~ubica __ eO.'·er'·peri.odO:;,df: )OS': rein'ados ·de 

Femando e Isabel hasta el . reintldo de Carlós< V.::·i:··Ef.<·P~ri~dc;;'.~~:-~i-g~i~~Íe':.se ubica 

cronológicamente desde Carlos V hasta_ que loS.Borb~~·~;\;~~ent~~-~J-~.~der_~n·Esp~~ su 

pñncipaJ objetivo fue el de· erradicar -·el ·J,rOteSi~~i.iS~-~-·-. ~;~--~~ch~_--P~,~!Ú·~·- 't~;~ra y_- última 

etapa diñgió sus esfuerzos a repñmir .~as.filosofias __ hUmanista.5 _.que· se._diln ·en el siglo·XI~ 

en especifico los textos del Voltaire y sus seguidOl-e~: 

Otra diferencia de la inquisición Espai\ola con respecto al resto de Europa es que. al 

mismo tiempo. ésta se. apoya en el . poder._ estatal: dil-ectamente. es decir. Jos inquisidores 

tenían dos potestades jurisdiccionales •. Ja correspondiente a la religión y la obtenida por la 

Ley. una dada por el Papa y la otra otorgada por el Rey. 

Cabe mencionar que el· Tribunal: del Santo Oficio de las colorúas españolas. se 

encontraba organizado de"mariera.simiJar y dependía en última instancia del Consejo de la 

Supren1a General I11q11is/ció11 Cón'sed~··en Castill~ España. 
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Realmente el objetivo de la estructura del Tñbunal del Santo Oficio era unificar a Ja 

muy dividida Espaii~ utilizándola como instrumento de control social tanto en la peninsuta 

como en sus tenitoñ~s conquistados. 

oesde C1_ siStO _ XIL -durante el pontificado_ de _Lucio. 111-. la inquisición tuvo reglas 

claras para todas ·y __ ~da ~na de las actuaciones de la inquisición. 
: ·:;,-;:-· ' . 

Benlárdo C:ñ:J¡::fue ~l pñmero que rCaiizÓ una regulación para llevar acabo el proceso 

inquisitoñ~~\ ~~·~:~:::.·~-~'~j"~-~ aportaciones:_ que 'perduraron durante toda la vida d~ _ la 

lnquisició·ri·_-_fuéiOn/-é1.:SCéretO ·o CórlfidCnci,aÍidad 'ianto del proceso como del denunciante y 

el period'o~de_ ~d~/~~~é~~~~_cónSfsiíS: e~·:un t~~¡~~- de treinta o cuarenta días durante el c~el 
todas aq~~IÍ~~-- Pef~~~,~~ ~-q·~~ 'hibf~ó-~: ~~:nlétido_· --~lgún pecado de herejia. ap~stasia_ --O . algún 

acto contrailo ·;:a\ .-a~··;~úsió~:,;_:·~~tóii~:-T 1~ _, -~onresaran. et objetivo era·· reivindicar.:-~ l~s 
infractore~;-:-~~~-·J_a··~.:¡gJ~~i_~~~·~i::-_~-~-,'~~~~i-~~~e .que las penitenci_as º. ~~igos _ impú~_s~-¿,-~ -~ 
éstas peison~ •. e;.m,-:·~J~~~n~,;: 't>~néVol~~-. ádmitirlo públicamente· y h~cer Penitencia de 

las misma· ~nd~Je_,:p~~~~··C~~~C~-:-¡üAs·:~iC'ritP~~-pa~ba o más noioñ~'era la herejí8 las ~enitencias 
eran más fuertes;:-'" 

Otro de lo.S"~d~~~~~~~~:s iñlp_o;~~~¡es. -~o~-, rela~iÓn ·a ·la regulación de la inquisición 

fue el Directon1m --i~;~;1¡Sii~~iln~.·~;r;ritO-.'~n: 1~36 por.'Eymeric. _inquisidor ·ae Aragón. ésta 

obra se dividía en't~~S;)~'_?~~~~ia~~~~:YerSa_ba _todas las verdades que _los católicos deben 

saber. incluyendo t~d'(;~- ¡c,·~-.. d-6~:~~~-Íc;~ y: co'n~iÚoS Promulgados por la iglesia. la siguiente 

parte contenía úna ~~;_~:~~i~~;~dé_;~~fil~~c;:-S~br~. h~rejias~ errores en la fe. brujerías. magias y 

supersticiones. etc •• _i~· úlÍi~~,·~.;gii1~b8. el Pr~cedimiento inquisitoñal . 
. ,- ' -

Pero. sin duda Ct ó.í-"denamiento ·más importante del Tribunal del Santo Oficio fue el 

que. se promulgó "el 29 dé .. Octubre' de 1484 titulado I11stn1ccio11es para el Santo Oficio. 

realizado por el enton'?es _ gr~n · inquisidor. fray Tomás de Torquemada; éste documento 

establecía minuciosaineÍlte el proceso inquisitorial. 
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Otras legislaciones sobresaJientes fueron: las Orde11a11:as. de Toledo (1561). Orden 

que comúnmente se guarda en el Santo Oficio d la I11q1~~s~ci<?_~1 ªC,'!rca.e!e~proce~ e11,Jas 

Cm1sas que de él se lra1a11. conforme a lo que esté J'_~~ve/do Po~. lm.. ~1~~~~cio11es A11tiguas 

y Nuevas. Recopilado por Pablo García. Secr.,tario· d.,1. Consejo tk .":'. sdn/a )nquisición. 

Por lo que respecta· al--aspectO --prOceSaI~-p-~-cÍ~~-OS·:"ati~al-~:qu~-.'-~o~~e~b8 de tres 

maneras. por acusación formát.'por. d~n'~~di'·:y:_."p~~-~i~~ui~i~iÓ.ri<-~-- PeSCí"Uisa:, de hecho fue 
·- • ., 1 '"'"' - , •• ,,, "'~. ,•,. • .- ,, ' ) • - "'~ • ·- ' •• ' • 

éste último el que le dio _su_:rÍo.~b,~~-l".~:,_,~~~~'. ~-~; ~-~~~~~,,-~~·"1~-~· p~~~~~.: Se abrian por dicho 
método. ul Instrucci6Ó número ;J de To~Q~,e~a~ií"'C;t~.b!~;;:tO~~:diás pa'ra hacerle conocer al 

acusado que. se le i~i~iaba·:·un p-~o~~~-;,::b~jc;·'..Ci~~:~!i~-;~~-~~0\8.mbién. se tC exhonaba a 

que hiciera un examen de.con_ci·~~_c!~ :x.·d~:~é~ P'ecad~~ l~.-~~·~re~a.. ·duñutte éste tiempo era 

detenido para que -no se su~tr~j~~«-·cif;':·i~~-~~~ión reli,Sio~:-¡~·detenciones fueron de tres 

tipos: la prisión preVenti~ la·-secr~l~-;;.:.·]~- perpetua.,;' _-éSia .ú-Úim-~ 'realmente de perpetuo. 

sólo tenia el nombre-; posteriOrinente se efectuab~ ·la primera audiencia que versaba sobre 

la genealoia del.sujet~_con ia fi~atidad de- ~ber tanto los antecedentes de él y de su f"amilia 

también se le in~err~B~b~·:sobre su profesión. oficios y actividades a que se dedicaban. 

finalizaba con lá. 'Cxhonaci~n de. un examen de conciencia al procesado y con la propuesta 

de pena hecha por el fiscaL Después se llevaban un par de audiencias más con relación a los 

testigos tanto. de·:. cargo como. de descargo .. una ves hecho lo anterior a juicio de los 

inquisidores_ o, que _ ~stos tuvieran dudas sobre la_ culpabilidad del procesado. realizaban 

interrogato~_os'_ .. ~co~Pañados de torturas. en dichos interrogatorios siempre estaban 

presentes 1~~-;. ,e~C::ribanos. los. inquisido_res y un médico porque.. las torturas no eran 

encaminadas a· prOvocar dolor fisico y no la muerte. -aunque con frecuencia ese era su 

resultado-. 

Antes de .emitir ja sentencia _el -~i:i~unal-~se re':lnía en pleno y tomaba sus decisiones. 

los reos del, .Santo, o~ciQ<. eran de,_~~s·,'_ tipos. Jos pe11ite11ciados y los relajados .. los 

pe11ite11ciados erari ~icusados -de f'altaS- no -·~an- graves por lo que sus condenas versaban en 
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utilizar sambenitos más conocidos como.. hábito penitencial.. en servicios o actos de fe., 

éstos actos de fe consistían en abjuraciones de tres clases.. la /evi. la Veheme11ti y la de 

abjuración en fonna, todas éstas se hacían durante los autos de fe cuando tenia que ser 

públicas y en Ja sala de audiencias cuando eran secretas. 

La abjuración levi se uti1izaba para los casos de sospecha de herejía !?_; faltas. no 

graves en contra Ja religión .. al abjuraciones Vheme111i .. se aplica cuando·1a.S~~·p~ha.de 
herejía era mayor o cuando las sospechas de la culpabilidad eran parcia1nlent~:·p·~~b8d~·en 
juicio.. La abjuración en fonna se ejecutaba cuando Jos indiciados·: ~i-tr~b~··,/~ú; herejía· 

pero. su f"alta no era grave. otro supuesto opera cuando eran reláP,só~ .. :' ~;\:1~i~/~~i~~id~n-les 
de faltas no graves: después de cumplir sus penitencias s~ _convert~~ ·.~~};~~,,_~~¡¡¡~¿os. un 

gran número de reco11ciliados se les desterr~~~ y P..~r .. ~~·-:,s~~~r~~:_;~·~~~- c~r:..fis~b~ sus 
"·. ·. ·:_ ·"·,: ..... -' ,. ,':''J. .-.,__:. :.=,'~~; . .:._ 

"~·: ,,·:~·> ~> ... ::·:- -~ _.:~·,· ··; 
<-::~'<"o,·:.:- e,~·:· .. ,; ·: < -L~ -· ' :- -·,:'./, '.. -'··;·: 

bienes. 

Los relajados eraii ·~~· .. ~~-J~p·~-~~ .. '.-~.-- '~~·---~~-e -~;j~~,~~~· ~~·«,l~~:_J~~~~~-~~.s .c'óffi~ti~~; f"~tas 
graves. estos eran de dos .c1~es;c·l~~}·~'!11~~~~~ y~-~.~-~:~;~Í~~~~~~ ,'~~bo!<~~-,:~~-~~-en~~os a 

pena de muerte·~ diferenci~.·~~ _qu~:··a 1o;:p~-':11~:r;,-5 se ·~s·~ata~a ~ritCs~_de:'~~~::qu~~~~o~ y~ 
los otros se tes -·clUemltb'a'ri ~~~,::~,S~~~ T~bié·~,..,\~~i~Úilli :·cit~as;r~e~¿ii·~-~~0~1~~-~"o"d~- ·-~c~1.::; JaS 
galeras .. el destierro~ ,.-:<::>:·_:'<;·.~.,<::..-:;,'~.:t.": ··:-·----. .- \ ·~'"· ,:'::> - . ~-: ::~.~ ,,-·. -. 

':-·;·,··~<~~'.:'./: -!-.~~ .'"-~~- .i¿_~ .... , ... ·.,. ·":-~.::.-·~" .,. ·.-~::~~---- ,-~-. '-'·~.,,-:.·· 
. ,~-- .. 

Una caracteristi~. d~. ~á ~~~a·:~~- f~!~~~~~~;~ ... ~~: .. ~~~~::·~:~,':~~~~-:d-~Í°+~f~:~{~~~.f;n~~ -~ue 
el Santo Oficio · reali~b-~ ~ ·~·. ~~~ .. : ~~~ú~b~ ~~ .. ~J _:~ ~~~-~,~~,-~~~d~1·:-~~d·~~·#d·~-~-.d~Ú8 '. i~iesia 
católica por lo que es indistinto-si~. ~eo.~t~·,o P~es~Ote '~~~~{a~t~~' e;~i·~~-e- nBcé_·l~ figura 

del relajado e11 estatua,. y· po~_.'és~~ ... r~ó~ :~Ue ... en ~cas~on·~~--.-~5··h·e~·ej~-_-~·;ófui~~ ... ~8diari de 

facto la condena, logrand'a así salvar SU vida.29 

zsi 1 gr. GARCÍA-MOLINA Riquelmc. Antonio M ... El Régimen de Penas .v Penitencias En El Tribunal De 
La /nqulsición De Aléxico. Instituto de Investigaciones Juridic:as. Serie: Doctrina Jurídica. número 17. 
México. Universidad Autónoma de MC.xico. 1999., p. 83. 
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Los autos de fe eran ceremonias muy solemnes que no tenían el objetivo de humillar 

a los sentenciados realmente. estaban encaminados a que el pueblo las presenciara y 

reafirmaran su fe hacia la iglesi~ dándole a la pena una finalidad de prevención general que 

afectara el ánimo de pecar a los sujetos; duraba casi todo un día, y sus preparativos 

comenzaban desde una noche anterior. los reos eran acompañados por confesores. 

sacerdotes y todo tipo de eclesiásticos, apenas salía el sol cuando los condenados 

empezaban su procésión algunos vestidos con hábitos penitenciales., o encadenados. 

después de caminar una . ~arga ruta por las principales calles de la ciudad los llevaban a 

tomar una misa espeCial. '.finalmente los que eran encarcelados los llevaban a sus 

respectovcis cCnlrOS de reclusión .. a los que fueran condenados a muene los ejecutaban a los 

desterrados Se l~~·¡·~~~b~'~fuera de los límites territoriales. etc. 

· _Son- ~~ri-~.-~·;-ios fa~tores los qu~ hacen que éste Tribunal desaparezca .. en primera 

instancia· et·'co~iexto._(íue formó Ja invasión de napoleónica en España causó un daño muy 

severo -al clCro .. ·suprimiCndo el Santo Oficio imponiendo lajuñsdicción francesa para todos 

los asuntos .. ·unS: v~ que Napoleón perdió el control de España, Ja regencia del mismo, en 

181_0.insiau~Ó,:~t ,Conse}o Supremo.sin embargo,_.no_tu~o et ~uge que alguna vez llegó a 

tener -. y en,~-_.~-~ 1 i (se- sus¡)eildió.. lo ~terior- _ m_ás- e_l ·- triunfo de- las corrientes liberales 

humanistas.. y los cambios políticos que - se . suscitaron.. desembocaron en tas Cortes 

Co11stit11~11tes·:-~e. Cádi: en 1812 aboliendo el_e-·stlnt«;>-·oficio al año siguiente. Existe un 

decreto real de 1814 y.otro de 1823_ que lo __ vu~~ven a irlstaurar pero. de facto nunca ocurrió; 

en 1834 la reina Maria CriStina abolió .en d~fi~itiV:a-~i ,:Tribunal del Santo Oficio.30 

· .• ,.·;::-
.-~~:_-y,;·. 

Pese.a lo anterior Ja ·p~na de_mue~~.si . .8'-:1~~:::~~~0te. en los Códigos penales de 1822 

como en los siguientes, (los de.1848, 1850;1,1870,1928,.1944 .. 1963 y 1973.) sin embargo, 

desde principios del ·siglo vei~t~ 1a··pe~~--d~·~,~~rt~' d'~j~:-de ejecutarse en'plibtiCO y su última 

ejecución fue en 1976. en la cárcel :d~'_c~van~-h~t;\1Cs~uéS .. dé, éste suc~~ se Bb~.i el debate 
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sobre Ja pena de muerte en ·el parlamento Cspañol. y éste en 1978. decide reservBrla sólo 

para el fuero militar Cn tiempos de.gÚerra. lo anterior. con -moÚvo.de la rCforma del articulo 

t s de la có.i'tstitución de· ~quel- país. mistrio q~C a 1&. te~~ eStabtécC-: -

leyes penales militare; par,iz-,úemÍ?o~,~e gue,,.¡.;;:~~~-~-.-:~ ::':-'.;--~~;, 
' : -::·~ :·' - ".•; 

Cabe hacer especial menciói:i. q~~,'-~~~~~:~·~·~4Y: ;r~~~~~~·t,~rií:~-~~~~~:':-:~~·~hdo: 1~ pena de 

muerte en ámbito mi1itar. dada Ja iñiPon'~ci~:y·J·a-:ÍnÍirTI·~ 'r~la~iÓJl ·~~--et· tema central de 

ésta investigación nos pcnnitiremos.'.cit~r:· parte' de Ja iniciativa de· Ja Ley orgánica 13/1985. 

de 9 de Diciembre que derogó to ·cond·uce-~t~: -

ºExposición de Motivos. 

El articulo 15 de Ja co11stit11ción espa11ola proclan1a que todos tienen derecho a la 

vida y a Ja integridad flsica y moral y dispone la abo/ició11 de la pena de muerte 

salvo Jo que puedan disponer las leyes penales ntilitares para tiempo de guerra. Tul 

excepción para determi11ados delilos cometidos en tiempos de guerra ha sido 

matcriali::ada por la Ley Orgá11ica 1311985. de 9 de dicien1bre. por la que se 

aprueba el Código Penal Militar. No obsta11tc. como tal excepción co11stit11cio11al. 

110 re:r,71/ta obligada e imperativa sino que el legislador dispoue de ple11a libertad de 

abolirla. 

''' 1 gr. MARIEL DE IBÁ1'1EZ.. Vol.anda:. El Tribunal ele Ja .Inquisición en A léxico (siglo .\"V'I). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6, 2 cd .• Mé.xico. Universidad Nacional 
Autónoma de Mé.xico. 1979. p. 16. 
11 Cu1ufiwclón Polillca ele Espafla. titulo 1 º· capfluto 2°. sección 1•. Articulo 15_ 
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Co1iforme a ello. a la propia paula de las legislaciones de los Estados modernos e11 

los a11os y al esplrilu y propósito del segundo Protocolo facultativo al Paclo 

/11ter11acio11a/ Relativo a los Derechos Civiles y Po//ticos. de la Resolución /044 y 

de la Recome11dació11 1246 adoptadas por la A.sá111h/ea Parlamentaria del Consejo 

de Europa, el 4 de Octubre de 1994, la presen~e Ley declara abolida la pena de 

muerte en el Código Militar. único texto legal que la contempla como pena 

alternativa a determinados delitos cometidos e/:i tiempos de guerra, y s11prime todas 

las referencias legales a la. misma,., ·haciéndola desaparecer de nuestro 

orde11amie1110 jurídico. 
,• . ' 

.Articulo J°. Objeto~fln.'-'~u~da ~iohib;da I~ pena de muerte establecida para 

tiempo de gt~e,:~;;,; · .. 
Articulo. 2° .. .,dO<i;jic:Ociones de.la Ley Orgánica 13/1985, de·9 .. de

0

Diciembre, del 
~ \' 

J. Se:~·uprin1e_,e1 inciso del párrafo sexto del preámbulo de la Ley Orgánica 

13/1985._ c:Je 9_ de.Diciembr:e. del Código Militar. cuyo texto es el siguiente: 

<< PO~. imP'!rc:itivo_co11stit.11cio11al rinicame11/e se prevé la posibilidad de pena de 

muerte para tiempos de guerra. estableciéndose en todo caso como pena alternativa 

y 110 como pena única. >> 

2. El articulo 2.5 de la Ley Orgánica l 3/1985, de 9 de Diciembre, del Código Penal 

Militar. queda sin contenido. 

3. Se s11prin1e11. de los artlculos que se enumeran a continuación de la Ley Orgánica 

13/1985. de 9 de Diciembre. las siguientes expresiones: 
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artículo 24 <:<Muerte. e11 tiempo de guerra>>. ( ... ) ••. n 

La exposición de motivos citada. hace alusión de instrumentos de carácter 

internacional ·y supranacional. que en éste momento no analizaremos pero. que en lo 

posteñor sin duda lo retomaremos. 

De todo lo anterior podemos resaltar que en Europa la pena. en general. fue vista

como ·una rctribudón consecuencia de la comisión de un delito apareciendo así en la 

antigiledad pero. ·al paso del tiempo.. se tergiverso la utilización no sólo de Ja· pena de 

muerte sino de todas. debido a los excesos y a la mala administracióit de justi~~il-; esta 

desembocó múltiples reacciones sociales que concluyeron en dos vertientes.· la pñmera ·.en 

mejorar los castigos sin perder su severidad y el im~acto en la.sociedad>~or .. :~t~o··)~Cf~· la 

reestruc~uración del poder judicial que. cla~~~~te··~e. palp~~~ qUe·,ho':5~·~·~~~'bn~-~ba·~· la 
altura de las circunstancias a consecuencii. dC~ la· f"aJla · dC pelii~S. en -Ja ··i.1iá~hri·~~j~'ridica::·· Cs 

decir .. que los que impartianjusticia no eran··persOnas ~Paces.'de_e~tC~de~"Já··l~~i,~Í~·~¡Ón o 

en general el derecho y por consecuencia' taínp~~--·enté~di~- lo ·qué'. e~~ .• ~' ~·d.:ni·~i'-st;.aciÓn 'de 

justicia; lo que f"omentaba Ja injusticia y hast~- la impUni'dad; en·¡~: é~oca '~odem~·,có~o 
resultado de extensas disertaciones corl -furid-aril\=ntO ·" hÜrrianistS.:. 10·~·.- SiJ~üéiÓni~~~ -- ha:¡,, 

ganado terreno .. a tal grado que la mayoría de los paises eur'apeos. han quitado ésta pena de 

sus catálogos. 

:t=: Mé.xico. Congreso De La Unión. Pena <le .Afuerte. compilación de normm•jurldica.~. resoluciones. 
protocolos _v opinione.~ en diversos paises. organismos y particulares .. S/ID. Cuadernos De Apo.vo. Mé.xico. 
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1.2. Pena de Muerte en México. 

La pena de muerte. en México tiene antecedentes muy re~otos. existen muestras 

que desde los tiempos prehispánicos se aplicaban penas .·muy .·severas~ .los :Mayas por 

ejemplo condenaban con la esclavitud y con la·ffiuert~9 ~Üo~ n~>lCni_ru:i.·pCnas privativas de 

la libertad en el sentido en que las conoce~os, ~~-h~c~~::no .. CxiSt~)ll~~ ·in~ici~·de ~risiones 
o cárceles. Los Tarascos e:stilaban punicione~:s~riii~~~~~).~~~.'Azt'~-·~~~~-!.':1~~0n el pueblo 

hegemónico utilizara~ ejemplarmente l~"-pe~~(-,~P~.t~ __ ,,.,.~-~~-~:,·~-~b~SO~:.~_l~~--Cd,~C.:-ción era_ un 

aspecto riSurosamente cuidado que. sin dÚda:·-~ ÍeÍléj~- _18'._Pr:COcupa.Ció~ 
1
'_de . instNir ·antes de 

castigar, cuestión que ha sido otVi~ada d,~S-~~~~~~~"-~~-~-; .. _<.:.\;,. {:.::·iL,. : . -~, ._. 

En I.~ ~-P~~ _; col?ni_BI. ~-.:v~~~~?S -~~U-~_:,: ·~~'_:·p~~-~\ !~P~~st~s _ atie~den c. básicamente a 

proteger un siste~~~.d~. ~~b.~~;~,:_"11.~~~~-~~~~~-·~~~~~~-~~-: ;·, ~egr~~a~~·-~, q~C es~uyo ~gente por 

casi tres sigl_~s;: .·uria_'ó ~~ :~.-~-~~:~~~d~~';·:~.~-~-;;_-~~:~~~n~-~~ _·: ~~dep~ndis~stas_ l_a joven nación 

mexican_a s~ ~~~: ~~-;,~"i_t~~~~- ~---~~if ~~íji~.::·~:;_~~~.~-~~~~~-~~i~_~: ~:~e ")~uyen-. directamente e~ los 

ordenamient~-~- juri~ic~_s_ Y :_.dai:' :- ~·~-~.t~_ .. ·a-.:~.~~~en.~o~. ~~~i~Jes qu~· mar:can nuestro_ destino. 
Sin más. preáfnb~Io: p~~~~~;:~~ -, ~~~~~e~:· ~~.-·:s~b~~ -.ét --~e~rr~Jlo de la. pCna ·de muerte en 

México. 

El imperio. azteca es; .sin duda la civilización más sobresaliente de toda ·América 

latina. se situaba· ~n.1~ ·io·~a: d~¡-:altiplano de Oaxa~ Puebla. parte de Veracru.z Morelos 

Querétaro9 Guerr~ro·- Mi~ho~6"á~,_.~ ~1 Distrito Federal como podemos apreciar9 nueStro pai~ 
es la cuna de. dicha civiliZación. de hecho muchas de nuestras costumbres tiene su 

{s.c.). Dícícmbrc de 1996. pp:.6-8. 
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antecedente en éste imperio prehispánico. De ahi ta importancia del estudio del mayor 

imperio establecido en éste continente. 

Como toda civilización en ta historia.. ésta mantiene una organización social que fue 

basada en razón del sexo de la persona y como fue evolucionando se marcó más aún dicha 

divisió~ pese a ello esto no. detrimento de ninguna manera la prospeñdad económica.. 

política y social. 

La organización ·político-social y hasta jurídica de los aztecas fue basada· en una 

- célula denorili·n~da -c~1P11lli. éstii ·era la ·b.ase: de- la· sociedad. dentro :c:Je' ~IÍ~:·'·~die8.n ·varias 

familias que. comÚnme~te·:·se ·dedi~n.-~'.Ja-·:agricultura.· ~y p~~~-l'íC~~~:_-.que>·pagar 
imp~esto~··· ~ ~~~~~~-~ ~~b~~ri< ~e~f~ ~ ~b·~~-~~~i:~Ü~::·:t·~~~~·~:;~li~i.~~~~-:~~~-~~ ~:~·(;.~:·~~-~:.~~Pe~~~ 'd~ 
servicio sociitl q~e:·¡~~li~itb~ tti j¡~p¡~4d,~ Ca~ióci~-/·~~pi~éiÓrn~d~ l~S~~~rrió~ éi,;_33 

< :·:.:,; ~"'>:.··... \.,.;:.' ,·_· ·"' 
. :· ·~ .: ~f:: ; ' ·,·:· , ·--... ;' "., • . 

El-~ Orden '.:'y·. 1a:\· diS·c-iplina.· · -~~ ·.j~ · .. base /d~;· "éStR'/,.~o·c¡~d~d~·~ ía)n~rúCé:ión··. y dura 

form~_ciÓ~ ··d~· s~s :-~iii~S~,·t~rtl~ -~m~~ ~bjei·~,>~.~ ~C~~~~;~~::·~~~~~·;~~'¡.;~~-~-,".c?o~~~~-~~es~··' eri donde. 
podrcmo-s afinnar .que· descansa ta Sa~ntia de. la -~~n~~rv~Ció~ "dé't Ju'O·S(jciaÍ~: / 1 

,:. 

··-.-:;.. . '-:'~.:,).;~~·''·~?En-;_:.:~:: :·--=.·.:--:··- • -,·""' '"'·=·:-'-"''~-·-

La educación era esencialmente pnicti~c'~~r~: ~ mi~~.~· ~i~~;;~ mu:se~era: los 

castigos llueven sobre el niño perezoso. a· ~uié~···su~;J>~dréS·;:-1·e:;,:s ¡.~~ft~b~ 'co"n ~pin8s·de 
maguey u obligaban a respirar humo acr.~ ~.~{fu~S~,~.~Ó-~~~.-~~~-~~:~:-~~~~ri;_~f::~~Ü~s_··~~~~·~:~ Los 

maestros mexicanos parecen haber .sido~·- Pa.~id_~~~s_.'; -~.~1.i~ .. ~.Í~l·¿·~-~.'.:~.~·6:'--~·,·~~~.·;~· ed:~c~ció~ 
acentuaba el sacrificio y la abnegación; era·. an~~: t~dei':·~u...;~"?~Jai~·::d~·::dÓ~iiiic/'d,FSí.·. de 

autoendurecimiento; La educación m-exiCana- ~n· ii~~'.·~:~:~~~~:,~~ ~~:~?~,~~a":-~:'_¡~·r~~~-~¡'ón':de 
voluntades fuertes. cuerpos robustos. caracteres C~nsagrado~:al bi~n:·'p6bÚ~o34~ 'srbien es 

-.. ..,.._.',.:?-~'.:· .· .. ·,; __ ' . 

.n lj::r. SOUA TELLE. Jacqucs. La vida cotidiana de los O:Íecas ,;.;., ,;fsperas ele la conc¡ul.~la~ 2• Ed .• Mé.xico. 
cd. Fondo de Cullura Económica. 1994. pp. SS-51. ~-. : --~· · 
'.'-i SOUSTELLE. Jacqucs. La vida colfdiana de los a:ri!cas en vi.v¡Ñ!r~de la ·conqÍllsla, 2•. cd. México. Ed. 
Fondo de Cultum Económica. 1994. pp. 173-174. 
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cieno que las educación era ruda también lo es que. gracii:ts a las .misma el imperio azteca 

pudo mantener su poderío por mucho tiempo. 

La organización del gobierno p~nc.ipalmCnte,.en .,una~.~gura. denominada, :Z:latoani. 

éste seria un símil de lo que en el viejo Con,Úne~te ~C:'1C:.ét_~~~mi~zi_.Rey •. é5te lídC:~.era quién 

dirigía Ja administración y el. pri.nc.i~~:.:~~~.~~:~~"~~1 .. ·i~.P:~:~~:::~. ~~ ---~~~-:.e~}~fe su~reJ!t~ de 
las fuerzas armadas (Tlacatle;;,,¡,¡¡~)·-·si-;.;:~'fubS:H,~~:;?~~~~: ;;,j"¡~.,~~~~~· ~ftió~i~~es :: tenia una 

especie de secretarios :d.~.- dC:Sp~~~~·i·~-~'.~-" ~i~~d~ari-~·J~s·'.~~:ntÓ·~?·:~l~. ~c;b~~~~~· '. ~í·. es_ ~-mo 

S:t~t.T~É~[~~~tg~-~~§ 
et sitcerdOte prirlcipal ·y:Se púede-8.fi~W- ·q·Ue :era· C1 _Segt.iiid~, al ~~do· dét · ¡iTIIJéñCt~ ~--, 

\ --"· ':_· __ ~ ; 2":. '·~ •.-·.;e·. ~~~·c1:.:,.-:·> .. , 

La· elecCión:_det gobern"anté': e~··· por_ ·Ley/ eXisúá_:; uO:;_~tegiO_,'.C1eclorá1 que tenia 

básicam~nte~· c·i~~ ~~Ct~~_es __ rCPr'~s~n~a~os.:. ~ -~·~-~-~~;r~~~~_f'~~ ~~~iegi~_-.c~at·- _de· 1os _hijos <? en 

ocasiones sobri~os.· del _.T/atoani. debía .. a~ce'.nde·r·-~-a~·SOb~~ar<;·el "iin"pério; éste colegio 

electoral se colnpondria -de la siguiente fonna,. los- Tec11htla1oq11e que eran los dignataños 

supremos de· las principales ciudades. Jos Achcaca11hti11 donde se encontraban los 

fune:ionarios de segundo rango que representaban a los Calpullis,. los Tlenamaca:quc que 

eran los sacerdotes de más alto rango y por último el sector militar en dos clases .. los que 

estaban en servicio activo y los retirados; todos conjuntamente deliberaban cual de los 

herederos al puesto era el más apto con base a la experiencia militar,. cargos públicos 

ocupados .. respeto y apego a las obligaciones tanto cívicas como religiosas. 

La administración de justicia ocupaba un lugar muy importante para el imperio 

azteca.. a tal grado que en el mismo lugar donde residía el Tla1oa11i .. se ubicaba al que ahora 

seria la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la finalidad era que el mismo gobernante 

en comunión con los principales ministros resolvieran los casos de más imponancia. en la 
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justicia había tres tribunales; el primero era el Teca/i que asemejaba la primera instancia,. el 

segundo, para crímenes más graves. era el T/axilán y ahí se revisaban los asuntos del 

Tecali. Revisadas las causas, si el delito era asunto grave o resultaba aplicable la pena de 

mucrt~ se llevaban al tribunal superior, que como mencionamos lo presidia el T/atoa~1i, 

quién decidía en definitiva, su CaJlo era inapelable. Todo el procedimiento no podí~ tardiir. 

más de ochenta días y el Tlatoani no tardaba en emitir su resolución en más de ve~n~oc~_O 
días. -un ciclo lunar-. (estos veintiocho días están dentro de los ochentas cita·cÍ~S)~::·-~ 
audiencias generales tenían por objeto tenninar durante ello todos los asunt~s_q~·e.·h~bi~ 
quedado inconclusos, cabe resaltar- algo fnuy peculiar en et ámbito pi-¡,~saÜsu~~- et -dé-~Cch-o 

'(j:}:: __ ··:'''"':·~ ·-,·.-_" ... ,-, civil azteca era oraJ, mientras el dCí.echo-Penal era por tradición escrit~o. :·· 

- ':<.'.; .. -::.:.· ,; -_:·_,;· 
Según Jacques Suostelie _· ~i _ CspÍrl(u proc~salista, apenas' de]1~ba~·; d-~~~~~~; ·a·, los 

magistrad~~- Existicin e~= Ja ~i~d~d~S-·o ~deaS de las provÍnCi~ju¿~S-"Ct~··siririie'ri..':¡~;t~~i~ 
encargad~s de ·decidir erí 105: B~i~~t,;s: d~ -~o~ ·fmportancia. POr ·e·~~¡·~¡¡: d

0

,;\~lí~-~· ~~ta:ba~~ · IOs 

de México y Texcoco_'jueces·c;rigi~ari~~ de Cáda. regió~ a los c~iJ~· ~~~,,.~~;~~¡~··1a·~~sas 
. ' . ···. ·-·- '···· 

que provenilin de cada_ uno ~e·'.~~lia.S: EJ tribuna] de apélación esiaba':roijftadO-~j:>or_.dOce 

jueces -Jos procesos de todo el:imperio llegaban en·apelación a_ Texcoc().:.-1os· cuales-se 

reunían bajo 1a presfdenciá ·d-~t-_ T1aloa11i -de Texcoco para decidir · JÓ·S~:~¿:,~-- ~"fu;~·ctificile~~-.· de 

todos los procesos penales se f"onnaban legajos que guardaban los eScribanos. Cabe ·resaltar 

que durante la historia· de éStC iffipCl-io. no se conoció la tortura judicial, ,.cu'eStión que no fue 

suprimida en Europa haSta el si~lo XVIU.35- . -

Las penas por.·' Jo genera] eran públicas, se aplicabari-.· e·n ··mayor grado de 

cjemplañdad con base:.~. cOnde~a:do. es decir, un·fu~cion~o .del-:gObierno o un sacerdote 

eran castigados más .. Severamente que un simple · ciudada.no.: Ja sentencia se aplicaba de 

inmediato y a la vista ~e todos. 

'~ r j.:r. SOUSTELLE. Jacqucs. Op. Cit. pp. l-'8·149. 

43 



TESIS CON 
.FALLA DE OBJGEN 

En especifico la pena de muerte revestía varias formas.. correspondiendo a los 

diversos delitos que la merecían: descuartizamiento, cremación.. decapitación 

estrangulamiento. garrote. machacamiento de cabe~ lapidación. empalamiento. la 

extracción de las entrañas por el orificio anal. asaeteamiento. arrastramiento con cuerdas .. 

despeñamiento por la gradas de Jos templos. ahogamiento. horca y degüello.36 

En las 20 ordenanzas de Ne:ah11a/coyo1/ se descñben las causas para aplicar ta pena 

de muene.. tales como el adulterio, en et que se aplica el apedreamiento; vender a un 

muchacho como esclavo. invasión de tierras, al somético (sodomático) y al varón que 

tomaba hábito de mujer hor~ si una mujer sostenía· un: romance; con otra la mataban 

ahogándola con garrote .. también mataban al curander~· O_ ~~hi6e~ ~ue daba bebedizos 

para echar la criatura de la mujer preñada y a ala que lo. tal tomaba para ese efecto .. (lo que 

conocemos ~oy-. como aborto inducido) y a los hijos _que :·~al gastaban la hacienda de Jo 

padres;37 ·1a'- traiCióri en la guerra se castigaba cOn ~J'.::dcs·p.edazamiento del traidor .. el 

homicidio ... ~a. difamación .. la embriagues. el alcahueta je' de .mujer casada. -se decía así a Ja 

persona· qu~.-~f~cilitaba los medios. necesarios para :q.:ie Otra persona cometiera adulterio .. 

también conOci~o como celestinaje-,. incesto ya sea con_ madre .. hermana. suegra y entenada. 

hechicen~· Ci. hürtO _o iobo y et fraude~ constituían una ciu.tsa1. de pena de muene . 

Otras' figuras delictivas establecidas en éste impeño citadas por SousteUe .. eran las 

siguientes: deserció~ indisciplina. insubordinación,. cobardía. traición rebelión,. daño al 

enemigo prisionero .. robo de prisioneros de guerra.,. robo de botín .. usurpación de insignias. 

funciones y cargos de espionaje,. información engañosa al superior .. malversació~ cohecho. 

concusión.. mala aplicación del derecho en las sentencias, ejercicio de la funciones 

judiciales fuera del recinto legal,. deficiencia en el cumplimiento de comisión o empleo. 

impureza en las costumbres -sobre todo en los sacerdotes-.. complicidad.. incubrimiento .. 

prostitución; entre nobles se castigaba severamente mentira.. incontinencia. injurias • 

. '6 GONZÁLEZ DE COSSIO. Francisco. Op.Cit. 
·" Jcle111. 
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amenazas. golpes. lesiones. riña homicidio. portación de armas. prodigalidad. 

desobediencia.,. f'alta de respeto a padreS y superiores. la embriaguez pública, robo. fraude, 

despojo. daño en propiedad ajena. raPto Y10 venta -de mem:~r. Lás penas se aplicaban en 

mayor grado de ejemplaridad y con la ínayor -publicid~d "j:JósiblC.38 
' 

Las conductas tipificadas como delitos muestra.:.·~·¡~~;· Pre~~upaciones y la visión a 

futuro que tienen la civilizaciones. es decir; aq~·~n~ · ~O~d~ct~ --~-ué·.'~on> -llevan un reproche 

y una reacción social. demuestran cierto perfil -d~ J~ · ~roble~Áti~ qu~. s~·-viven en taJ o 

cual sociedad y su fonna de reprimirlos indica claÍ'ani~~~~---1~ cÍiscip_l}~a ~~te de la misma,. 

sus valores. sus creencias. hasta se po-dria ~finnar -qU~ · 1a·: p18~C¿lci~·n-' ~el_ :futüro __ dC la mism~ 

motivo por el cual nos permitiremos most~r un pai de c~i,;litos· y··si:.s fbrmas de ~ncionitrlos. 
estos sin duda no permitirán inducir Ja ~reóéüPa~i~ri·,~ue iéniá~ pani·~'Orise~ar·~~.e~t~?o de 

derecho y alejar a la ciudadanía los vicios que ta: .p·O·d.rian corromper. ·. 
- . - ·.- - : . .·,··::·: :::r:, ~-,.,·· . 

Uno de los hechos tipificados -~Orno delitos era _la embriagu~ en las_ ~r.d~~~~- de 

Ne.:ahualcoyotl se caStiS,aba: con <muerte :: al sacCrdOte sorprendido en es~ado :-d~ -~b·ried~d.- ·y 
lo mismo al dignatario. -· funcion~rio -_·o embaja~or que ·se _ encuén_tr~ ---en- ,._él._ Pai~_ci~_:::~ ~l 

dignataño que se haya embriagad O Sin h-acer escándalo recibe por Cno' Ufi· CiistigO- no·-·méOol-~ 
comúnmente perdía sus funciones y sus titulo. Al macehuat/i39 sorpre~dicÍO-·~n :,e~~ad-~.--de 

:.' ·_;;_ " ~ ,·, .. \, ,_ ' ·- -
ebriedad, si era la· primera vez se Je exponia·a las rechiflas de la :mUltitUd~miC:nti-aS._'se· le 

rapaba 13 cabeza.en Ja plaza pública; para'el caso' de reincidenci~:·~-~:,1~'-\:~~~iisáb·~:~-·~ori"Ja·· 
muerte. pena que correspondía a los nobles desde la pñme~·'inf'hiC6i6h':".'~.f.i:,~,'.Á.tt~ 
suponían perfectamente et peligro que significaba para eu~; Y-. p~y;¿,;-:.'~¡-~]¡-;m~¡·¿~;, la 
bebida alcohólica, jamás, en la historia. se dio una cultura c:i"ué i~~;d~i~~:b~C~a~·;·más 
rigurosas ante este hecho. Ne::ahua/coyot/ en su primer discurso mencÍ~~Ó:-~_·É~~-''es\:i vino 

que se llama octli: exclamaba el emperador dirigiéndose al pueblo:deSp~éé:d~-·su·:,~J·~cción. 

:lK 1 j:r. SOUSTELLE, Jacqucs. Op. Cit. pp. J 70-186. 
39 Los macehuatli eran. Ja clase más baja de los estratos sociales. estaban confonnados por agricultores. 
ca;,..adorcs. pescadores. pcqueftos comerciantes de semillas. etcétera sin embargo, en esta clase no entran los 
cscla\'os. ellos confonnaban otro sector. 
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es raíz y principio de todo mal y de toda perdición.. porque este CJ:Clli y Csta borrachería es 

causa de toda discordia y distensión. y de todas revueltas y desasosiegos· de los pueblos y . . ... - ,_, --
reinos; es como un torbellino que todo lo resuelve.y desb~ta;---és_como.una.tempestad 

infernal. que trae consigo todos los males juntos.-D~ :~s-ést8.. borra~h~~ pl-~~e-n tod~s los 

adulterios. estupros y corrupción de virgénes ·y·~~6J~n-~ii'0~d~·:¡,ari~~i~s·:~ iill-ri~~;-.de esta 

borrachera proceden los hurtos y r~~~~~'.,- i~~~~~~~-~-'.~--~-'.--~-vi~'j~~~-~,~~> ~~bi~-~-;c P~o~d~n las 

;:::~~::: ~st<.:1:~ 1:~::~¡:;,;:]::ttf:~~~-~~t:~¡~º~::'}~í~_;;<>ceri~~ riñás y 
El mensaj~··· e~ cl~o.' ~ara·';o~:/f~;~~c1ndÜctas' ;e;~~iciales, •· qÜe,.comenzaban 

=~~Z:~~~~~~t~~i.jI~~~®FC:.:::::.: 
el oct/i,,' no .. e~t.~~:a·. P,1'.?~~.bi~~.· .. ~~~.:,t.~~.~~·~.~.º~:;·~~~:ia~~~.'.~~~~ª?:."t·o~~~.º :e~. ciertas festividades 

=:~::::?t~~~~l~~~ili~if~~~t:r:::::::::: 
de castigo~- ~~-rii-b1~~=~~-~ :=~::.·~~--~·;~ ,- ·z:~.-·=· 

';'-~~:~>.~>· ··---:--. 

;· ~tr~·.de Í~s ·de'nt6·~- ~ue. Podemos citar es el de adulteño. delito que tiene su dificultad 

para :sab~r:·~S~_.C~'-:á:qu~t _:·;.;~tonces -_estaba muy ·expandido o no sin embargo. por el rigor 
. --··-·' ' 

extr~n1o ·de)é:' rC?presión. Ja frecuencia de las referencias que se hacen en textos a la de los 

cuJpabteS paree:e indicar que la sociedad azteca se daba cuenta de que entrañaba un grave 

peÜgro y que reaccionaba contra él con gran intolerancia. 

El adulterio suponía la muerte para Jos dos que lo cometían. Se les mataba 

aplastándoles la cabeza con una piedra pero. la mujer era previamente estrangulada. Ni 

40 1 gr. Soustcllc. Jacqucs. Op. Cit. pp. 159-161. 
41 SAHAGÚN. t. 11. p. 99 ss .• citado por SOUSTELLE. Jacqucs. Op. Cit. p. 159. 
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siquiera los más altos dignatarios escapaban a este castigo. Suostelle nos menciona sobre la 

condena de varios nobles aztecas a quines se la aplicaron -comopor ejemplo a la esposa de 

Nezahualpilli,. Tlatoani de Texcoco,. hija de Axayácatl. Tlatoani del imperio-. sin embargo. 

la ley por severa que pueda haber sido exigía que. el crimen estuviera absolutamente 

probado: el sólo testimonio del marido no era prueba suficiente para condenar al otro; era 

necesario que otros testigos imparciales viniesen a confirmar sus afirmaciones y si el 

marido mataba a su mujer,. aún cuando la encontrara en delito flagrante. era castigado con 

Ja pena capital. 43 
.. 

En especifico de éstos dos delitos que citamos nao proporcionan una perspecti';'a 

sobre el rigor de las leyes y su aplicación .. no porque sean en si delitos graves o porque son 

hechoS que. son perjudiciales sino. por el sentido de sus penas que,. fungían con _un_· doble 

senti~0·_·.~1,.·~~~erO ·era_.el ·de ~ar un escarmiento tal que no se pu~ie~'·~~~~~i_~-:·~~~:~~'>ll~r-_~1, 
infraCto·r:O-.p~r el resio de Ja población.. eS deCir en su primer SentidO r~Pri·rid;¡·y:pievenia-'et 
hecho'd~Ú~iivo y por el oti:-~· lado·~ cuida~a- a' Ja civilización y sU futu.i-o; ,;~.O~r~ -~~abi-as 
se prO.ie,Sia el 'orden públiC~ ·Y". la··e~í~bitidSd .·Social~·". ~os 'en-~ntramos .. :Bq'U¡ ::·e.-i -p~~Sen~-i~ _de 

u~a d~_fe~~ so_ci~ q-~~~)~-i~ .-~~d~_-Í_~~-~-~~.~' ~b'i~._' d~ -~u· i,~p~-rtanci~ · ~i ~~~ :~,~-~ ·i-~d!~ -~~-e 
fueran puebt~~ bár-barc;~ ._si-~~'.~'.Pci:V~\.:·~~~~~ci~ 't~;.J~- lii ~Uficiente ·CapaCidad ~e ~~mp~~n-der 
la problemática de'--ViVil-/Cfi/Un8'/CiViliZ8ciÓn ··Corrompida o con f"alta de identid8d., -el 

transcurso ·del tiemp~:>/¡~,~~~·-~:~~~~!~d~:r·-~-:i10S da Ja razón. pues en cuantO la Cof!quista 

destruyó las esiructUras·--mo-~e~:YjüiidiCas de la ·civilización azteca,. el alcoholismo alcanzó 

gran auge entre -.~~- · · Í~ct"Í~-~~-~~f'.=~.-~6~~,ribUyendo al sometimiento durante siglos- 8demás
9 

curiosamente no soi~/~n'-:~16d:~c; ·~e·· d-io Cste fenómeno; en la antigua roma los excesos. -
·. .. . : ... ','" ·, ' 

entre ellos el uso de·Ja'_bebidas·.atcohólicas-.. contribuyeron en gran medida a su debacte9 

otro ejemplo son la t~ri-tl1i~·. de· los Borgia de Francia y ta lista podria continuar varias 

cuartillas más. """" " . ' . ·::--~,:: 

•: rgr. SUOSTELLE. Jacqucs. Op Cit. Pp 159-161. 
0 r-gr. SUOSTELLE. Jacqucs. Op Cit. Pp 186-188. 
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1.2.2. Época Colonial. 

En 1521 sucumbe Ja gran Te11ochtitla11 ante el ejercito comandado . por Hemán 

Cortez. esto marcó el fin de un imperio que llegó a extenderse por casi todo. Ct continente 

americano; por consecuencia los españoles tomaron el control de todas,· las· tierras de los 

aztecas. cambiaron las estructuras políticas. económicas. religiosas y .. sf.J~iales~ ~C~~ré Otros 
más. de éste pais y de muchos otros en el continente. 

;. '.' 

La Nueva Españ~ -nombrada asi por sus conquistadores:O: •. : ~~~i~6 ~·. bo-rr6 ·gran 

parte de la riqueza cultural del imperio azteca.· aproV~~hó·::'~~~~,~~~~~:~·:·y:· P~Ácticamente 
saqueó todo 10 que pudo de éstas tiCrras: como. ·10 menCi'O~-á'.iCmos ;~~e~- rCálizar~n grandes 

cambios. las clases Soci~es se confo_!111aba de' la si~iente_~~,~~~\: · 
, ·¡ - . ;. '-:,\:. ~-:. , ;,o·, . ,,.:::·:¡;!": ~:,'.;_,- ::, . " ' .. . . . .. 

A) LB al~~ --~UrOéiaCi~·' -,~éUp8da~-_: ~or:---10~ ·::'P~~i_ils~-~~~~-\ pert.e~~i~~tCs ·. a·f .. Já ·:_:nobleza 

española;· venían. de Es~aña, vivían aquí ~-u~ -ti~~P-~. Y:~~gr~~b~, a; su l~g~ .de origen 

conformaban la primer nobleza IoCBi.~~; ~·:._···:... ·--< 

C) Pequeña aristocracia. ésta surge de 18 .ÓÍigarquf~ ~~nicipal -o· Sre~i~ •... 

D) Alto clero, que generalmente v~nían· <:te_ ~spañ~ y_ ~yian .de los· diezmos.--. 

E) Bajo clero. estaba form8da por lo criollos Y mC:stizos 

F) Mestizos. formado por -los estratOs . inferiores de la vida burocráti~ gremial, 

sacerdotal o comercial. 

G) Los Indios. 

Entre los indios existía una división_ muy lige~ los indios podían ser mineros .. otros 

vivían en los pueblos, que gozaban_ de ciena libertad pero. era colocado bajo la tutela de un 

Español; el peón de gran hacienda podía cultivar pequeñas superficies de tierra por su 

cuenta. pagando un iinPuesto y el diezmo a la iglesia. los que tenían un roll de obreros que 
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trabajaban lo relacionado con textiles y por último los que en definitiva eran esclavos de los 

espai'loles. 

Desde Jos comienzos dC la d0nli0áción. españ.olR. la legislación aplicable en la 

Nueva España era la misnlá; ~-u-~> se aPlic8.ba' en: eSPail~:.' en esp~fficO el derecho castellano 

pero,. siendo la realidad:·.-t~=~-·dif"el-~nte; "~··1a:~~·eu;o·p~:::se·~.luviCron-:qu~- dictar una serie de 

disposiciones propias p~~· ·.~~ :~erii.tri ... ri·~5~;.:~~~~iS~:8d·~5: .. : lo~-=q~~·-·cii1minó en lo que se Je 

denominó el derecho in·ci~~-~~::.~s'iñ>~i~m~~~.~sC:."él :'-d~~~Cho _ ciis~Cnan~ .. _ es decir,. coexistieron 

ambos regime~es _··~~ale_~~~ 5j~.~d~_ -~1 ·.·d~~~~~ ~·~~1~~.º -~~ -.~~~· ?_~l1~r~I y el derecho indiano 
la Ley Especial o -~~~i;~,/a; .. ~·'.)~':-'p~~~~r;/prC~alecia~ s~~¡:~ i~ :S~~¡.~d~ Por que la primera se 

entendía como uOa ~usO PlibÍicO,: qú.e a mi parec'er e-Sa enl ·1a···rc:,,·nna de ponerle un nombre 
.- , : .. ,.~ ; ·: 

al interés español. 

. ·; .. ..... _:. ::::··~-. >·_( :?'·'_:>~:·_ . ' .. :·. __ ./<-.--~:: . 
PÓr lo :~~,t~ri6r. PO-dC~:¿-5 ·afinTi~~ que· el ~d~rCChO.~-india'.~~;.~¡,m~ .tát ·no existe; pueSto 

que no es ~n sí:.' U~'~.~·iSt~~~ j~ridico ·u ordei:aanli'~nt_O_)~S~ ... si·O~ .~~~.~sirnpl~ fo.nn~ didáctica 
que engloba las·n;;m;as d~ derecho colonial espail;;l·expedid..'s.de.;<i~ ¡·492 hasta 1821 y que. 

por lo gene.~:~ _s~> -~f'1_i~:1>ª.~:~e ,· 'man~~~"-sup1ei~~~·>··:_f·:~~-~~i~~·~ªº·~ ·~·~ :_~astil~a _s«?ne~1.m~nte º 
promulg~ba Je~e~ .-esp.e~~at~S: .~rt~a ~~d~ · ,·~.º-1_o·rua·_'·~),-__ '.~·~ .. -if18~e~.: .mu~_~.· ~cepC~~~~l -de- -forma 
general para Jas· india;; ·a1 ·gl-ado .. de· <iue~., ~u"~do ~UCri~-;~'uC' un'a ··nlisma disposición se 

aplicara en varias· ~e ·~,~-d~: ~~-: ~1ci:~-i~ .. :·.~~~feria~ ~~~~~~~i~ ... ~~_ri'-_ ca~-~-: ~na~ de ellas ~n. lugar -~e 
promulgarla de forma SCnerai;·1a~:vCnt8j8~q~e,·~fr'.eci~:~Si~''e~~QUC i~ 'di~ra..:.-a·1a CorOna-~·Ja 
flexibilidad que nec~~i~ab~ "~ara ~~CÍc:r· d~~i~·a~·y:·sorii-~ler ·~ -iaS.div~r~~~t~i~S_.~m-~~ca~a~: .. - ' . . . -~.~ ·;·_-;·. . ,. . ,.· . . . .. . . 

Dentro dC iós·:qiae· p~~:~·m7i:~;-~~~~¡¿;¡;~,;~~·~1··:J~i¿~h·~·i~dianO;·éste s"e-~ividía erl dos,. el 

primero se cr~ba·:~~~··¡~;,~~~~i~E-~~~,~- ;;-~-~· l~-,~~,O~e corno· el dCreCho indiano crioÜo,. el 

cual versaba sobré: las :di·~~,6~i~io·~~~ 'ci~t' :vi~~~:.;; p·r~~idCntC-Gobemador y' G.obemadoreS ·de 

cada regióny se conf~.~~b~~·dct~~~d;n;¡~~to·s: 6rétenanzas o autos de gobierno Jos cuales., 

eran refrendada:s · p~r. JOS·, seci=e~Blio·s ~dé:~ deSpach.Ci y_ se compilaban en libros,. registros o 
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cedularios. El segundo se legislaba desde Castilla,. a éste último se Je conocía como derecho 

indiano metropolitano, la legislación de éste tipo se puede clasificar de la siguiente manera: 

1. Leyes, eran votadas por las Cortes, . (una . especie de asamblea 

parlamentaria corúonnada por lo conS~~~~~ ·d~ J~ i~di~)~- .' 
2. Real ~~agmátic~, tenia ~a. ~-S-m~ .. ~~~:. ~.~~~~.': d~: 1·~·' I~;: ~ef'.O,. ésta era 

promulgada por,el Rey d~Cas.ti~a:;{:.,,:: ·• '~'; :; . 

3. Real Pr,ovisió11,. era uÍl-·preCeí:>tó .c0n·~~::u~té~d~~·~~pCcífiéo~_em.de carácter 

administrativ:o. ~: 

4. _Real .. :·q~'!~í.la,_:·~ ~~--- .. ~:na _,'~spede_;; d~~~ cií-cul~~--, eril ~-sf;nc~lla Y.: no __ revestía 
sc;>lemnid~d:aÍg~~a. .. / ·· · •< •· . .. . 

5. R~ál. Cal-la~·-· ·'Mis-iva·.:~n · 1a·,: qu·e .'.el :_Rey-· Coniest8ba· las _-consultas de sus 

súbditO~~--

6. ~ea/ .·9~~e~,~~,~~~~,'.·.::~~~~~~~~~ .•~,)~.~i~i~~i~~e~ ~-y_:s~~ C:~.~o-~t~ba dividida en 

unidad~. -~~,,~~~-~l~t~---~~ .. -:~~VC)~~i~~--·~s~a P<?d_iBri 'eS~Rr ~ontenidas en una 
Real (:¿d11/~ ~-~~;,_'-~n~·Re~Í p~~vJ;;Ó~,>··.' .· . . . <-. • , • 

7. 

8. 

9. 

. :;,..:. - - ·~ ·" 
Real .:--~~,S~n~~~~ó_~~~~~--:: ~-Ú~~>.~OO?té~-~~~).1n ____ · ~CSt~ento ... __ e~pCcifico o muy 
min~cio·s~~d~ -~~ .. ~~i~~d'~.~~s- ~ f"~~ui~ade~ .de u..¡ funci~_nario _o ~utoridad. 
R_Cá~ ·.·f;t;';~'C:.·~-~~ ~---~-~~~--~~Í11.~t~_-_· q~e- .dete~inaba- cienas re:"~luciones y 

_e~t~b~ d~~·g¡_~·~--~--~~~ «~~~,~~;~~~:~~ despac~o o algún funcionario. 
ReJ:Jamel11o;"~rÍO'.;n8.J.¡Z8ba: _a_ uriá-_i~S:titu~ió~ jur:idica a las- at~b_uciones de 

"~ .,, "' - '• --- - ·- - • -,,.", ••• - > '. • ' - • • - • -- -

- ~1,8u~.~ ~.~~·~~'~¡:¡.~::~~.;-,e~:;,~--

También .. exiStiaO disPOSiCiO~é"~'··j·üÍidiCas especiales denominadas. autos acordados 

que podían ser di~t~cÍ·~sj~t~~·é:l.ci~d.~',~.~~~lla.-~~~o_ por las autoridades locales; su obj~to era 

el desarrollo o regl~.~_rit~~ió,rl;~e,·.u~.·p_r«:ce-P~~ .~.~~ 

El dcrec!1o in~_ig~~~-~~~iac 1~S~'.1~e .ª. tra"'.'é~ de una Ley que establecía _que siempre y 

cuando no cOntradijeía a las leyes fundarTienta1es y a los intereses de la monarquía española 
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y de 1a religión._ se podía aplicar con relación a Jos negocios jurídicos de las indias lo que en 

las costumbres de cada región dictaba._ en la práctica era nulo. 

La jerarquización de las leyes en la Nueva Espafia. era poco absurda porque trataban 

de aplicar tres esquemas diferentes al mismo tiempo. por consecue~~ia: y ante ésta 

ambigüedad era totalmente poco práctica y muy propicia para inj~s~ici~~: d~~ostrando con 

ello un verdadero atraso en Ja evolución jurídica de nuestro ¡:)ais. 

Los delitos se castigaban con toda severidad9 inclllida la pe~8-de: -mÜene. ·por tres 

causas: para pena y escarcimiento de los que cómetiá; - para. sati~raci:-'16~·~:·d~. _los qUe po~ 
causa de ellos se hallaren damnificados; ~-~a~ . .;~~~~·~--~.-~.:~·'..~-:~i,~-~-~~~:~-~~:_:::.~Í~e-~~~-: -~ 
perpetrarlos. Los principales organismos ju~iciales de lá ~olonia e~f.1~;;ucli~;,cias; los 

~~~~S:f2atEiI~Y~~I~~~ 
especiaies-~~~·· e1 :de ·M1n-~ri~Y~l--d~í Cri~~~1~d~;0·ei 'éte º~-i~~~s· d~ Difunt'~~-~ ~-S·~~~~ · 

~ ~~~ ;:~-"' ~:->~t-;~1t~~;,~i;.-(;"': .. -.~:r_,;:\~-~::~~~1::~ r.-::;,:;;~;: s.~:~-.. ;/f-~~-~:: "'~·! - ,·;;-~· -~ '" --.-::·r'ii_~-- ._ · .-~· · 
·-"'··· 

Los pode~~~/~1~g¡S1¡ltivO-; Y judi~ial · é;f~b~; eSt'rC~há~e-~te"_· üiiid<:;s: ~{-CjCé~ti~ó-. De 

esta manera._ en la··~~u~~~.-.·é~~afi~)~>=~~~i~.i~~~~:~·'~Ü_-·'d.~~it~:· ~~" -~~~~·~r.~~~-_¡; ~.~~-C'.i:e~~~ ~y ~~a 
causa pu~lic~ -~. e>é~~ª:_~-·~~·~? i~~~-~.i_ó.~i J~.''.:~.rltib~I~d.8.~; d~:~: ~~~.~ ~~~;~~~t.~-~-~~:~~~a, en.' el 
hecho de que se --h~b.ia\~c;i~di, .-i'a~'. ri6·~~ ! 'impú:,;s'~~ : __ ~ ·.i·~-t~rl>~~t~d~·-'.~~~l~~¡.;~en~~: por -una 
voluntad: la del CoT~na·.~:~ '::~·<_~,~~~,(. -~~ -:; "n'··~,:,.; ;I · - - :·/ .\·. ··:--· .. ~ '"' ...;;..:_. >;,;,;.;):·; -:.,~·~::}.} ;;~ .. -

, ·'C .; :: ;~·:\:.'~ '.: ',·~,<~, ,,-\,:·::.: . \-<::·<:-~·~.;'· '·.:e\--~.-:,:~:::/--.:·:~.; ·~' '; •:., 

La normat~~d~~_:'.~ _'Pen~~ ·:~;·de,~ l~ ~,.~~Jonia~·~~-~~ ~--~nc~r;at~b~\'.: _bás_i~e~~e·,. en -. las 93 
constituciones dei°_:' .~~~~cpít? r~~~~i:i~i·aí~·. :-~~,e~~~<:>·:._· e~·.:··~ 55?.·~:~ Lls_ .. :·P~~~-. ;: ~~n·~~~s·~: ~:contra 
delitos no capitaleS" ~~O- ·a~~ltCri~~-- iÍt~StO~-. ~~CCbi~ 'conCúbiOat~:. póligaOiia y juramento 

_._. GONZÁLEZ DE COSSIO. Francisco. Op.Cit 
·~ ltlc111. 
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en vano. eran muy variadas y entre otras. podrian mencionarse las amonestaciones. la 

censura., la excomunión, la vergüenza pública, la cárcel, el destierro y la multa46 nótese que. 

en éste periodo las penas para ciertos delitos no fueron tan rígidas como en el Imperio 

Azteca. 

Había penas contra. déti~·~s , relisiosos o pecados, pues el brazo religioso estaba 

íntimamente ligado ~.b~o:-:.~~~~1~;:_-~~o se pudo ~nacer drásti~ente con las penas 

impuestas por el Santo Oflci;, d~ "j~·.i~~uis~ción. En. 1570. (sic) se estableció .el Tribunal de la 

Fe y Santo_ Ofici~_ de 18-~Jóq~isi~ióll ·,en.' Mé?dCo. Co'ntra i&-herejki 'p~avidad y apostas/a con 

los -. siguient~S·; ~~~}sÍr~:~5'iQ'·~}. l~~~-¡.~_~d.~~~~·-;,._~p~~~óli~~~- ~ --~~~-' ju·~s._·.'· F.i~cal. ·. Ncitarios del 

Secreto~ ConliWi~-.~:·:e~~-C~~~tic~s~·;~-~~~i~C~·~:~-~~.s~.~t~r~ ~,el .º~i~Po. º.-~sobispo. Como 

oficiales d.~I -·~-~ni_~·: Ofi~¡~ ~.~-a~-.í~ ·f:.~~~6it~~-: ~ ~-º"·~~d-~l-,~~,:R~~Pl~~, N~tario de Secuestros. 
Juez de Bie~c;'s Co~fis~;d~,s~;.}(.;c;g~d~~ del p;e~ci;}~i~~Cio~-,~·tc~ 4?.:~~-. · 

Por ~o~iv·?~ d~~~~~·o_s.d~.-.-~~ri~~.-~,~~'~i~~~.~-~~1~.:_~·r~~~~~~Pan_~~~· ~~ .25 de enero de 

J 569, _a i~v~~, d~ .. ~~; ·Ri~!~ é¿~~~l~/F;I.i_~·~}i· .. ~;~~-. i?~. ~~~
1

u~;al-~~·'·d~~ '. ~~t~. ~-fi~io_ .. tanto en 
México ~m~ ~n ~~rÚ~- ~· ~bJ~ti~~~ ~~ ~n~~~~;, JY~~e-.. d~-:~;;.~r~.:en_·1~-f-e-~~-d~ he~ejías a los 

CspañOJes ~-rádic8dOS-_~e~ -_:_--ia'-:NuéVa ~ España .~·as¡_. ~c;m¿-> 1~ \cori~a :~~~S~1~~ción de los 

indígenas, e·[ do~umento ~st~bl~cÍ·~-t~xtuaÍm~nte_: 

4'~ Jclem. 
-'

7 Júem. 

Católica Romana. (. •• ) Procurar- el aume11to de lr:z "&nr~_-j.A!), ~~,,g_~lica y que se 

conserve libre de errores y doctrinas falsas y sos~chosas Y. e11_ sus descubridores. 

pobladores. hijos y desce11die11tes. nuestros vasallos, la devoción, buen nombre. 

reputación y fama co11 que a fuerza de cuidados y fatigas ha11 procurado que sea 

dilatada y ensa/::ada y por /os que están afuera de la obediencia de la Santa Iglesia 

Romana. obstinados en sus errores y herejías siempre proc11ra11 pervertir y apartar 
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de nuestra Santa Fe Católica a Jos fieles y devotos cristianos (.. .. ). y el verdadero 

remedio consiste en desviar y excluir del todo la comun~cación de los hereges y 

sospechosoS. castigando y extirpando s11s errores. (. •. ): el 111q11isldor ApostóÚco 

General en l1u"e.Stros reinos y seilorlos. con acuerdo de los del 1111estro ConSejo dé la 

General Inquisición _v consultando con nos. ordenó y proveyó_ i¡11e. se p,¡';fese y 

dsentase en aquellas provincias el Santo Oficio de Ja lnquisÚ:iÓlt l--~Y"~ .. 

La jurisdicción del tribunal en Ja Nueva España. abarcaba las -a~di~~Ci~~.~; d~ ,i\11é~~o. 
Guatemal~ .Nueva Galicia y Filipinas:. el primer inquisidor C!l. M~c:c:>~. fu~ -~~oy~· _C~:rÍtr~~~ 
con él t8.mbién se nombrilron como notario· del sec-reio a PedÍo d·e.10~ RI0~

1

Y,··ccimo·· fiscal ·a1 

licenciad~'. Juan.: d~·-·Ce~antes:·'. quién.·· .murió-· en· CUba ant;S·~-de. 'iJ~s~-,:~ ~México·9 -
1 ~-~.:no lo 

mcncion~mos_ la_ esiñi.~iil~a ,~-~Í,·s~~~- ó'fic¡~ -~~~:J'a ·~~isma:·(¡uC '.~se u-~·¡y¡;_ai,a --~~.éastiJI~.: : . 
. ,; ' .:-'.::-". ::•!.»º ·.•,_ ,·,·:.:..:·; - ~~.-'.:.._~>··,,-' :·:_'~: .. :::::·,,:. j 

septiem~1r~"d:'i;~~~~t~":!J~:~z!Jl1tJf~~f~f;hr;J:t~!~t'~º~~¡:~:i1·~ :¡: 
misa para_ el 4 del ~;.:_¡~~~:.~~~:~.é~~.1·~-~~~~-'_d~~~:·~~--~~Ú~~-·~1.J~~~~~t~ -~~la·:~~-~~ :¡,e·n~··d~ ser 

excomulgados~ __ c~"-~-~-u_i~-~-~' ~~:e;" ~C-~:·.e1_···::~~~.~~':_'·.:'. ~~.:·~-~Y~_'.::,~~ :{~d_~~t~ · , ~~-~- ~~~~ª-_: _qt.iC ~~ ~j~ba 
únicamente seis diás ~~~:;~~-~r¿~::~Í~~~-: ful~~~~~1;~r~·~tÓ1~::_[~--~.:¡~-~~ -a·~~c¡;:~~ :abocó 

éste tribunal fue- ¡¡~- Ú-~~~~:.:~~b~· .<una'' 1/~pj~~'á':.,d¡/: ~;;g,.~. ~n~~~ ~ 1ÓS ~ fuáC¡ó¡;B.rios _"y_· sus 

familiares. '. -::-:, ::·:e~. ·. -. -~~~~-~~: .if:~;-~~-L.~~.t:.~:~:: ·:. -.~ 
En toda la historia~ d~t s·~~-~- 6;.·~!-~--~~:-.~~co ;¡~¡·~--~~~~~(>autos. 

más trascendenci~ ·e1 pri0:.~ro de.~u~s··~~-~~/.1~7~. ~i.~isuiCnte en-t.575._d~~p~-é~- ei de_ 1s90 

y el más importante de t~dos sé' r~81iz0'.~fi 1 s'96~ >.~- · 
El auto de Ce que se celebr~ _.;!;-~8 d~-f-~bre~~ .de··:'_l5?4· r~~s~i.,~---~n~ ·~ran··s~iemnidad 

ya que como era el primero .. el_' iO(i~iSi_d~·~·.1e··:puk0<'·5~·ma·-~,-dedi~~~¡¿~,.:~,~~enzó con· una 

procesión a través de laS. calle~ - p..ÍncipaJ~~,~ d·~ ·::l~ ;,·~¡'~dad~·-~ !~dos i~~- ~eos . ll~ban sus 

4
" Cfr. Recopilación de Indias. 1ibro· 1,: tltul.;· 19~ kit_;;;,di;-~r ~~--oE(mAAEz. YÓJanda. El Tribunal de la 

Inquisición en .Aféxlco (sig/o_\"J"I). J~tuto de ln'\-cstigacioncs Ju~dicas,. Serie C: Estudios Históricos. 
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penitencias. es decir. a1gunos cargaban cirios de color:verde,- vestian_-Sainbenitos. otros 

estaban amarrados o amordazados. etc., el senn6n eStuvo_ a cargo._ del obispo de·Tlaxcala 

toda la procesión tardó once horas. en dicho auto~ ~~ese?~ª':c:>.~.Yl ,~eo~·.Y_~t~ dos fueron 

re/ajados, curiosamente éstos eran . ins~e:ses · ~ _quienc:=s se. les imp~.~al:>_~ ~Sos. por ser 
luteranos y antes de quemarlos les diero11; s~n:c:>.t~.-.... 9 , o _. -· -- •• , • • - • --

El segundo auto de fe tuvo' lUg~r 1~l ,6 de Marzo d.;'·, l 575.' te.:tl~~do la~ ;rusmas 

solemnidades del anterior, en __ ~sta.::?.~i·~~- h~b~ __ 3 ~ .penitenciS:~i'O~·-.»~: ~n ~¡~- ~;Ja}ézdo por 
•:·' .- ,,.:. 

luterano. ·.,,i,!;/ ~:·:=. ,,,. __ <'--- • 

.. -~ . .,. - , - ,::. 
El 19 .·de ,fobrero ~~ 1578. s~ r.,,Uizaun auto· ele f.; el.; p0ca irnp~rt~ciii. donde sólo 

:~i::~t!:c::~::y~:::·~!2:~:'.d~d~~:~~:e 1:5,?o~~~iti:jff e~·f1\~1e~~:!r..·;:::c:: 
ést~ -fech·a lo~. ~u.t.~~ ~::~.~~~~,~.'·;~~~:: ~~:~:~-:~~.~t.i_~~~ ~-~f~-~~.~-::·:;~~-~~~~ i·-~~·~l~:!~~(.,~~~~r~s ·a ~a. f"e 
católi~ __ es~~ _Pt:.ri~dC:--.·~~:-.~~~-~-~~-~~-~:-qu:e· .Pº.~ ·o~~--~~--~~".: el _i~~é_r~s ~.e e~di~ a los 
luterano~ q~~ _lle~~~~~ ·de!:y¡tj:¿ _ ~~f~~~~~~i~ ;J.:·-: ~fi;;~'Z::itt~~~.:~~~~~~·i;~~~;:;~:tii_:,~·,.:_~ · ' -~ --:'_ --~ . -

-: -i 7;::~:; =·.\~'.~:___:,...;. ·.<:_·. '< ~:~.- ::-~· :·~:--~:~~~;(]~'-_-:::.~·._._.:.o:<·.-:;__ - ~- ~-.. ;: 

Et 24 ~~º:_r~br~~~ ~·d_e }-.~~~---~~-~~-e~_: ~ri;~-~~,~y~:_p~·~s~~~c~,~~~ ... -e .. n- _-e~_.-a ·.:º~sión·_-~~tra 
los judaizanl~_s;·_ ~~t~' ~~~- ~~ --~-~~-~0·~,--~~:~r,d~~' ~-~~,~~~Í~~~i~~-~~:. ~!'\~-~~~~,~~~·,,~.~ ~.~~i.~.~úblico 
y que según los· hist'?r,icldo~i:~,. t~~o,:\1it.e1:··· S~ri" resp':':~~.· ,.P.é:>_r: P8:ri~: de1 p~eblo. en éste a~to 
desterraron ~·dos pef.~rl~~ dO:s r~~Bj~d~s ·en est8lu8 y ~arios ·p~.:iitC,rlCiBd~s qué abjuráron en 

público. 

número 6. 2 cd .• Mé."'ico: ynivcrsidad Nacional Autónoma de Mé.xico. 1979, p. 60. 
4

!.I Vgr. MARlEL DE IBANEZ. Yolanda. El Tribunal de la Inquisición en México (siglo A'VI). Instituto de 
Investigaciones Juridicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd .• Mé.xico. Universidad Nacional 
Autónoma de México. 1979. pp. <H-80. 
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El 8 de diciembre de 159650 se llevo a cabo un auto.de fe que fue llamado 01110 

grande. desde aproximadamente :20· años no hubo otro- que se realizara con tanta 

solcmnidád. tubo- lugar:Cn·· la'·p1aza·m8yor·'_de 1a··ciud8d también comenzó desde muy 

temprano y ya ·entrada· la tal-de -18. prÓCCSióO rCconi6.lás principales calles de la cuidad y en 

ésta ocasió-~ ·fueron· pres.entad~~ ~-45 ~ pe~~~n~.\,;~·¡¡:.e __ -ello~ ·. 9 blasfemos. 7 por hechicerias. 3 

bigamos •. 5 Por,··~~ÚttiS ;·fn~~~r~~/.·y:-·10S_:d¿¡..:..As.:'P~~-·;:J~·d-~tes. 11 los condenaron a la 

hoguera sin "é~bá~S~~-,.:~·J~;'.~·-~~~~~ri;:t~/~~~~~'~d~·~:.:qia'-~~~)~~--';y los restantes se rela_jaro11 e11 

estatua'~ ~bC._h~C~~:e~:~~~-i~~f-~~~~i-*~-.-~¿:~-_Í·~:::.~~~~·~,~-~1ci~--,~.'ªJados durante el periodo que 
estuvo vig~nte.él Trib~riat ~~1 s-~~t~-Ofi~¡;/~ii~'M~ci:>":~~ le~· mataba antes de ser quemados. 

sólo muy ·p·oc:6·5-~~~-~~~:~~~~~~;¡.:~d-·-~~~~~;~.;{.~;J.~);:;:;!/J· 
.·\·· ·. -":~ ·:·;-.~~-:.,::;«; ··{,· :;,,;~/:~A·~·~: .. ·;_· 

:::::~~~l4~~jff~::s::2:s=.::::~.;:.:: 
La JnquisicÍ6·~ ·fue s~~~e,~~iid~ ~0-~:-182()·-'~~cias a l~s ~rectos de Ja Constitución de Cádiz.52 

Y pese al.-i~t'C~~~-:~~'.-~e~-~~-bí-~~l~~,1'aé.ci·r~~n-~_tari~ias políticas y sociales de nuestro pais no 

Jo pennitieroÍt."" .. · 

Se puede ~firln~- que :-ej ·def:echo colonial -en su conjunto· estaba· diseñado para 

mantener las difere~ci~··ent;~·'_i·~··,di.~ersas claSes soci~es ~ n_o ·es de',dU:dru:se_qúe existieran 

muchas irregularidades que propiciaron ·infinidad de .. injust~cias; e~ ·u~ -mar~ ·normativo 

tendiente a justificar Ja barbarie de una conquista p~r:-10 que .'el senti~o las penas, 

incluyendo la de muerte, cambió radicalmente Con relaci6íl·a1 d~recho Penal ·aztecá..·la pena 

más que una reacción social de protección a la soc~edad y.·prevenció.; del delito ·se convinió 

en un mero instrumento de sometimiento con lo cual .. la muene _llegó a ser el medio idóneo 

-.u 1 gr. MARIEL DE IBÁÑEZ. Yolanda. El Tribunal d~ fci Inquisición en .Afé:cico (siglo.XVI). Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie C: Estudios Históricos. número 6. 2 cd •• Mé.xico. Universidad Nacional 
Aulónoma de Mé.""ico. 1979. pp. 89-96. 
~ 1 El relajamiento en e ... ratua consistia en quemar una. con la fisonomia del condenado porque. éste se habla 
sustrnido de la aplicación de la justicia religiosa. 
~:: GONZÁLEZ DE COSSJO. Francisco. Op.Cit 
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para desaparecer a las personas que no estaban de acuerdo con el_ régimen por demás 

absolutista y despótico que se implantó aqui. en otras palabras la pena únicamente fungía 

con un solo sentido. el de reprimir a todo aquel que se opusiera al régimen. 

1.2.3. México Independiente. 

La ilustración francesa y los hechos que envolvieron a Francia en el siglo XVIII. no 

prOdujeron el mismo efecto en España e Inglaterra, sin embargo los ilustradores españoles 

obtuvieron un triunfo muy importante que repercutió sin duda alguna en Ja Nueva España. 

dicho triunfo se dio en la época de Carlos 111 y Carlos IV y su logro fue la Constitución de 

Cádiz el 19 de Marzo de 1812; por otro lado España. se vio envuelta en serlos problemas 

cuando comenzaron diferentes hechoS taleS como· el motín de Aranjuez:-· ti~ abdicación de 
-. . . . 

Carlos IV al trono. La renunc,ia de su hijo F~mando _VII a la corona ·_d~ EsPaña y las Indias. 

la exaltación al trono de José Bonaparte. Todo ello influyó, en las c0lcmias_ Españolas, que 

básicarriente asumieron dos posiciones, - unos . proponían -C¡ue -- las· colonias asumieran su 

propia sobCi-anía.- los más conservadores e se ~PoníR.:i'-~ a- .-tc:_~tc,---y :sugerian seguir -con la 

dependencia a España. lo anteñor repercutió fin~ment~ eri. uÍ1 movimiento armado iniciado 

por Miguel , Hidalgo y Costilla que culminó-___ P()~ dei::larar . a la Nueva España como 

independiente libre y soberana. 

--·: __ '·:,- .. :.<;:, .. _ . . --
Ante la magnitud de tal movimient.o.; en· __ ~éxico se creó una gran crisis en el marcó 

normativo, la legislación estaba dispersa,. d~~lc;~'Ja guerra de independencia se emitieron 

varias disposiciones, tendientes a reorga~Zár.-ia:-'r{~e~ república. entre las cuales destaca la 

abolición de la esclavi~ud y _Ja proh~bi~ión_/d~'-Já .~O~Ura, sin embargo como lo afirma 

Ricardo Abarca citado por C_astellanos~_:h8bi8· atisbos de humanitarismo en algunas penas 
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pero. se prodiga la de muerte como arma de lucha contra los enemigos politicos.'3 con lo 

cual una vez más cambia diametralmente la finalidad de la pena de muerte en México. 

tergiversándose de lo que en un principio los Aztecas habían deseado; inclusive los propios 

europeos. la pena de muerte- hay que admitirlo- fue una arma y no una pen~ echando por 

la borda toda lógica y doctñna jurídica. Por otro lado. también se seguían aplicando 

disposiciones dictadas desde España ello con apoyo a los Tratados de Córdova (24 de 

Agosto de 1821). que establecía que se gobernara a través de unajunta -interinamente- una 

vez independizado el pais. se regiría conforme a las· leyes vigentes en todo lo que no 

contraviniera a ambos textos y mientras nO se expidienin leyes nacionales. Consumada la 

independencia,. asume el poder Ja Junta Provisional de·G~bi~rno que con el decreto del 26 

de Febrero de 1822. confinna a todos los tribunales y juSticias con carácter de interinos. 

con el fin de que continuaren admi~iSi~·~~ j'ú·S~i~i~ :~'n¡o~é ·a las legislaciones vigentes. 

un 
El problema co~ ~ue:_:~e·.-~~~C~~~~c?~L·~~~~;:~¿·ri~t~-:~~e·. 1~ :·épó~ .:es. ~u_e n~ se. ~St8bt.~ciÓ 

orden de prelación ~.:i·J~_ .. 8p~i~~~6~:,~~~~,,i_aST~~~S~·~e~~O:~~~ q~C nÜ.ncá's~ cÍet~~i~~)·_coñ ·' 

precisión'¿ Cuáles eran las 1eYC~' qu~·-..;;~tab~·\,¡g~~t~s ·a:1·.:~~~s~·~a~';; '1~ i..,d~p~-~d~~ci~?-~,,: 

La pena de · 01ue:e ~:~~~ és;e. ll:nE;;;;;~ seH~aba' en-:i.~~~~-;;;~.;i~~íebtos,. 

~~~~~iFS~t~gl~fi1t~~ 
prosiga el movimié:itt6'.'e~;··~~f:~~~bí~ POr el s-~;~···p~ni·~n·dg:M¡~~·· Hid~lg~/h~-~¡~:· ~t N~:rt~ de 
la República. PoCo ::·-~.~~~~~·:-:~~~~~~/-~~'~~·~~~~~·~,~·~:y.·. ~Ó~~nadÓ 8. mu~~~-.~~-· 1ai :·:viÍ~a· ·.de_ 
Chihuahua (30 de" J.;li~:ci~ -)SI I); ¡,;, tal.;; ~ircuristimcias el Licenciad'o Ig,:;acici Ulpez 
Rayón tomó el m~d~· y·· ~~~stituyó ia- Junta Gubernativa· de Arnéri~ en Zitácuaro y el 30 

"'
1 J·gr. CASTELLANOS TEN~ Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho penal. G• cd. México, Ed. 

Porrúa. 1971. p. 41. 
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de Abril de 1812. en compañia de otros elaboró un documento denominado Elerne111os 

Constit11ciona/es que constaba de un poco más de 30 puntos, los que interesan para éste 

estudio son los siguientes: 

u.Punto 32.- Q11eda proscrita como .. /xir.~ra la.'tortura. ~in que pueda lo contrario 

aún admitirse a discusión. º'4 

Otro de los docu~entos qu~.~~ ~~~ue:~tran.~n ~nt~a de la tonu~ es el documento 

conocido como SentimiÍ!tllos de_ Ja NÓCió11 .pÍOpuesto pOr José Maria Morelos y Pavón para 

la Constitución de 1814 que e~ -~·u:;~.ini¿· '·úi_Sti~~ri-bi~;--
~ • ·.c.' • • •• ' ', ::'. >.;:·-> 

u Que en la 1111c\~- Íegisla~j~;~ "-~~ s~ ~~~~~jt:á _;~;;11ra. ,,,, . 
<·:;.·, 

Esto desde luego·:-.· influyó . en·.- la_ Constituc!ón ·,Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos,. sancion~d~ · P~~ · eÍ, Co~~~~O-,·.G~~~-~i'. de ,_~?n~ti~y~ntes .el 4 de ._Octubre de 

1824,. que en ~u,_an~~~·~- ,1~~·-'~~~"~~~:~·~.i~-~.~~-. ·,:_ >~ :, ~-· _ ·"-· . ,
0

_ S: 

••Articulo 1../9:-NÍ~~gu,-,;;--:¡,,~;;;;;dad ~~/í~i;",.(i;~/ase algr~na de tormento. sea cual fuere 

la 11at1;r-;;Je:~ y e~~~d¡,· <Íel p;.¡;;;~so. '~~6 
. . : ;,\ .· ~~··.- , .. -: . ' . . - .. - -:-} ·_ .' ~. ' . 

Por to anÍerior pOdemos inducir que,· los pensamientoS _de los ·insurgentes contenian 

cierto perfil humanist-a y aún. cu~ndo ~o se reÍeria a· Ja-p~rla:_ d-~ ~uerte. directamente .. existe 
. . . . . " . 

una corriente clara para la desaparición de la tortura ·judicial· -por'· no _tener justificación 

razonable; tampoco podemos afirmar que no estaban e~- d~~uerdo. con la pena objeto de 

éste estudio toda vez que, no se hace ref"erenc~a ~plícita a ~~ misma:_ por to que tenemos 

que pensar detenidamente en éste momento histórico, si los insurgentes querían hacer 

S-t México. Congreso De La Unió~ Derechos del Pueblo Afex/cano. Aféxlco a través ele sus Conslituciones.4•-

~f¡};;,~;~ico. Ed. Porrúa. 199-1 p. 1058. 

~ /hiel p. IOS9 
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cambios en ésta- nación y- Para Jlevarlos acabo requerían de- implementar un marco 

normativo. obviameJ.lte los doCumentos. escritos y manifiestos que realizaban estaban 

encaminados a las modificacio11es por )as cuales ellos lucharon. y es de recalcars~ q~e en 

ningú~ i:nom~rlto los ,8:c~C?res· d~ tales· hechos se pronunciaron en contra de Ja ~ena capital _es 

más ellO~.-~la~. a-~J_i_t:;ab~~· --a_ los:_-·cies~rtores ·de sus ejércitos por lo qu_~ · seri_a-_-:·una ~alacia 
concebir'.· Ía·_, id'ea ·d.~-·.-~(¡~- t~d~s·~. eUOs: ~stuvieran en contra de -la aplicación. de,_'la pCr1á>.d~
mucr1~. · ~ ·. p~~ .. d~::"Q~e··· i~Vie~ ~n perlil humanista. Es claro que lo Q~~-'. e~t~~<P~-~~6~~
objetaban ~:era ·¡a· t~ri~i~- j.::S-~Úci~:~q._;;; ~n eso estamos totalmen~e de -a~U~~dO~~ -por_ que Ja 

tortura en ~u~iqui.;~a: d~ sus vari.ftntes o adjetivos no fue ni será juStificabi~.; ·. 

·:---... t,:<'\·-..... ,',':· .. ·-"·-, · ... :::·-:-,:·:·:::·~-. - >:·:·.:· 
Est8. posición cOn .·referencia a Ja tortura. ha sido adoptada por todo el mundo. en 

México~ d~~de ~l ~igl~ >ax· eXisten innumerables documentos qu~ ~¡ lo ~anifiestan. entre 

etlos. ad.CrÍtás'~dejo~_-.-Y~· citados. podemos mencionar el articulo 303 .de ta Co11stil11ció11 

Política d~- l~--M~;~""ar~Ú"ia Espa1lo1a. (Constitución de Cádiz). et artículo 9. fracción V1 en el 
;. " . 

Pro~c~~.-~e,.: .. ~ef':',':_mas a las Leyes Co11slil11cio11a/es de 1936. en los artículos 181 y 9 

f"racci_órl X-dC Las Béz.ses Orgánicas de la República Mexicana. sancionadas por el Supremo 

Gobierno-· Provisional el día 12 de Junio de 1843 y publicadas el 14 del mismo mes y ai\o; 

en ci articÚ10 -54 del Es1a11110 Orgá11ico Provisional de la República Mexicana sancionado 

el 15 de M3"yo de 1856; en la Co11stil11ció11 de /8S7 en el Pr~grama del J!arlido Liberal 

Mexicano. f"echado en la ciudad de San Louis Missouri. E.U.A del 1° de Julio de 1906 que. 

inclusive en el 6 punto.. propone Ja abolición de la aplicación de Ja pena de muene a 

excepción para tos traidores de la patrias7 y desde luego en el aniculo 22 de nuestra actual 

Co11stil11ció11 de 1917. 

Por otro lado Ja pena de muerte. continuó su vigencia en las legislaciones españolas . . . 
que no perdieron su_ valc;>r. legal .en ~éxi~ .Y no es hasta 1842 é:¡ue;·.una ley netamente 

creada hace refererici,a ~e· ,ta ·ap_ticac~ó~ ·-de la . supracitl'.'da pena.' el Dec~eto de Gobierno de 

"
7 México. Congreso De La Unión. derechos del Pueblo mexicano. 1'féxico n través de sus constituciones • ..i.• 

cd .• México. Ed. Porrúa. 1994. pp. 1058-1066. 
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Santa Anna fechado el 30 de Mayo del año en referenci~ sujetaba a juicio militar., con 

imposición de pena capital y sin recurso de indulto, aJ que arroje ácido Sutfilrico u otro 

liquido incendiario .. cuya venta esté prohibida. 

La pena de muerte también se consign? __ :e~--~l·:~~Í~~~:~· ~ .. ~~/<!e __ ~~,-~_as-~~-·:?~g~nicas de 
la República Mexicana (1843). en los articulos-67 yS7 .. del·E~t~do O~g.;ci;;o- Provisional de 

la República Mexicana (1856), en el ártic~lo 23d~ 1i C;;n~tltli'c:ióll:PólitiC..:-d.i l.¡ R.;publica 

Mexicana (1857), subsistiendo a pe,.;.;d.;l~~.;f~~~d.ií 14''~.;M~y;;ci.i'i901: . 
~. ~-~ ., -· -~.; ... "'. :: ._ ~ 

A pesar·i¡ue~·10.'perlá'dé·muerte·dú~~te··e1 siSIO xix tll~O\~igC~cia., hubO intentos de 

abolirla. Eje~p-,·~ _d~ .-e~~~-:'~~-, ·ei-~o~~-.-~~~.:dé~~ar:'.~e'.··~~-: ~i·ñ~ri~'~ ~~. -·~---C~~i~ión Constituyente 
de 18.42, quC proPO~iíl~~~~ ~~.~~i'iin'.i~.:- pá~afo -d~Í ~ri'¡Cl..í_0_.·5~ · ,;~i~bÍ~cie-~a: :· · " 

•';·:.:·-,. O·-'' 

(. .. ); 

Par¡, la ~boliclóÚ 'cJ(; /~cp¡,,;~ ele. n;,;¡;rt¡;, s~· e~t~~l:~~~d',; fa maJ.:ar br;,vedacl el 
régi~c11 ·p'!'~~~~~1ciarÍ~.~<yy;,~1;.e.>~~;l.i~.;.·.q,~·ed~ ·~~~j~~;;-·.¡;~~Q .'¡~~ .d~.~iÍ°.~ ~uran1e111e 
poli~icos.- ~· ,,;; /~~4-.e':~~~;~~r~~- ~.>~:~r~~·:~~~~~--·~,;~ ·~~ .~1!~~do.r. ·~¡ -~1ice~1diario. al 
parrÍcid~;. al "ho;,i~id~-~~;~·~J~;;/~i~ ~ ~·;:,/~~dúO~iÓ1i';~s __ :: . -- -- . 

·:·:~~ 'i:·,.\~ ~-·¡•·,-· -·~ ,_ . 7,. 

En ~t" segundO ,~r~~~~~~:~:~~· ta· C~;.;~l¡'i~CiÓJl P0titie8 MCXf~~~ _,d,el" mismo año. ta 
misma corr~]sióh~. p.ropusO · qu'e .la Í-~daCciófa· d~ .·la·. fr~C~ión -X){)¡~'. iel. ~r1i~uÍ~ ·t 3° fuera la 

siguiente: 

~" MC..xico. Congreso De 1-, Unión. Dérec/los del pueblo mexicano. ,.\léxico a travc ... ele ~·us con ... tituc/unes • .i• 
cd .• México. Ed. Pornia. 199-'. p. 1062. 
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""La Co11stit11ció11 reco11oce e11 ·iodos los hombres los derechos 11at11rales de la 

libertad. igualdad. seguridad y propiedad. otorgándoles en co11secue11cia las 

siguientes garantlas: 

(. .. ): 
JOa/. Para la abolición de la pena de muerte. se establecerá a la mayor bre\'edad 

posible el régimen :fae;,¡¡~;i'cia;i~; y e11tre tanto q11eda abolida· ~iz::10~ d~iú'os 
puramente politicoS;'»j/;,-¡;~ ·'~;.~ exte11derse a otros casos.' ~;~é·.~i-t~ú~;;dor. al 

incendiario. al parTi~ú-J~ y ~i_hO'";i;iCida Con alevosla o premeditacÍÓ;, .• ~.n 

Sin embarg~~·- ~~t~~ P~~~·~~~!~~-_:'~.i ~- t~vierOn éxito~ y--~O~O e-~-~: -~-~-~~.~~rió el · anícUlo 

181 de las Bases OrS~icas d~··¡~''R~Póbii~ Me~icana cónsig~c;: , · - ' 

.. Artict1/oloY;.'--jJ;P~;,¡,·d~•;,¡,}}¿:;·s~:¡~'f,o,,d1"<Í ~j'c' ti~Í/i:~,;;~;¡11if¡,q ¡,t~D especie de 
padeéimi'é~1io;.(fl¡¡¡;¡q1íi-~~if~":,~~o/~íf~~ .~~~1~e?ri,;,;c~Ó:1'dé /~-~idd'60 .. 

, De_~ ·¡~·':.'_ex~-~~~t~/~~~-~t~~~{'~~:~~~~~,~ 1it / ~~~,~-~~~f~:'.;·~-~-.~~~'~'.d.~J~?~~~:~~~i/~~~e _~-.·~~·~ :ºtortura o 

supticios ··_coñ ~la·: que· está.ba· _conlOO~~~~"~~-c~aeom~Bñ8~"7~~8deirí~';:atSo-.-._qú~'-.débefnos ·resaltar 

::~:::~~::~~.::~=~=::;:;2~~~1:rB~f !~;tE,;! ;~;rE¿j:i:?:~::::: 
suficientes para la creación de··:Cái'c~l~~':_,_·~¡'~~¡~~-~~:;;~amp~~ -cont~ba ci:>n,· los· recursos 

humanos requeridos por lo que. Ja_ refci~a ·-h~}~~~~~ .. ~~~~na era sumamente utópica por 

consecuencia,, aún y cuando se hubi~se '..ab·c:>.'Jid0.: la -Pena de muerte y creado un sistema 

penitenciario. no se hubiera podido cumplir.con el fin de dar tratamiento a los reos. que al 

menos en teoría seria uno de loS objetivos de cualquier sistema penitenciario basado en la 

aplicación de penas pñvativas de la libertad . 

.... /bid p. 1063. 
(~• /1/e111. 
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1 FALL.i\ DE ORIGEN 1 
El contexto histórico y económico que predominaba Cn tiempos del constituyente de 

t 856 no dista de los anteriores .. tal y como se desprende dC las· sesiones del 25 y 26- de 

Agosto de 1856, donde Guillermo prieto, Francisco. Zarco, Ignacio Rami.CZ:.cendejas y en 

general todos los liberales duros abogan por la abc;;Úci.ón _de la 'pen~ ca:~i~al .. mie~tras ·que 

los moderados como Ponciano Arriaga,·:~~ata,~: ~~-~~::~~~~u_¡:.¿ian,·~ favor de dicha 

pena. Los argumentos que defe~dian toS ·d~1;d:S ~rail-·fu-~dB.iri~'O~rile~te' l~·s ret'acionados con 
• •. -'":-'_•._}-::o•: __ :·--;~-.:·,;.'':,\,_-,•·:,:'·.·· .. ·.:·;:· .·-, __ ··~ .··: -.- :-~- : 

el derecho fundamental a_ l~ ~da·y_-.ql!e-,_~!1~~1'S?~ie~o,·p1.:1_ec::te_'o_sten~ar·ten~~ derecho a 

quitarla. por su p~e _l~s. rÍl~dei-a~~s·;ar~-~e~!~é?.J:i:;-qt.iC _mieOt~ no se UevÚ-8; ,acabo una 

refonna total en el derecho ¡)etlal;. ñó. Cra·':P.~sib1e· ·qUe; se aboliera así mismo argumentaban 

que tampoco existía 1& 'infi.áé~t~ctu~ . .-·.~~- )~S_ ·.,fondos necesarios para crear un -sistema 

penitenciario. 

. -
Francisco Zarco_ 'proP~üS~· qu~ se crearán pueblos en las partes más aisladas y lejanas 

como en 1as i~1as -Marias· y- C~~~et donde Jos sentenciados pudieran cumplir con .su 

condena. po~ c;>tro lado Ignacio L. vállarta propone una enmienda del artículo. a ~a com¡'siÓn 

estable~iend~. _~~.mismo que_ se proponia en los proyectos de reforma de 1 ~~2~ (que se 

siguiera aplicando mientras no exista un sistema penitenciario), pero con el sefialamienta: de 

en un periodo de S, años desapareciera ya que. en ese tiempo era suficiente para crear 

cárceles donde los reos puedan purgar sus condenas y así no quedará solamente. en un 

termino ambiguo ( ... a la mayor brevedad posible ... ). con lo fue el caso de los proyectos; los 

moderados, se_ opusieron a la enmienda aludiendo motivos sobre la via~iu'd_a~. ~nó~ica. 
La propuesta fue desechada por la comisión en la sesión del 20_ de Enero de_ 1_857 por 45 

votos contra 37.61 

Finalmente desp':lés de calurosas disertaciones, se acordó que el texto del.articulo 23 

de la constitución tuera el siguiente: 

61 l·:;t:r. /bici. pp, 1066-1079 
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u.Articulo 23. Para la abolición de la pena de m11erte. q11eda a cargo del poder 

administrativo el establecer a la mayor brevedad. el régimen penite11ciario. Entre 

tanto. q11e da abolida para los delitos pollticos y no podrá extenderse a otros casos 

más que DI traidor a la patria en g11erra extra1ljera. · al salteador de caminos. al 

i11ce11~~a':io. al.parricida. al homicida con alevosla. prem~ditación o_ ventaja a los 

delitoS gr-:aves del ord_en militar y a los e piraterla ,que_ ~efln,iera la ley.,62 

Éste ·artícUJo-·de la Constitución a pesar de Jas·innume~bl~s disposiciones jurídicas 

que se crearon y modificar~~'nc(~e re~o~~.~·o :~aS~~-ª:,~~eS.d-~ J~\~PºC:B del Porfiriato; fue 

el 14 de Mayo de 1901 qti~ el cita~O ~e~c:•~ijl~i?·:s~.!~edaC~i6n_.·para quC dar como sigue: 

plagiario al ·S01tadOr: d~.·:;:c;,c;;,¡~;;;¡:(ái_·/!/i;;,~~·.Y a loS Teos d~ delitOS' del 'orden 

milita;..~~6J' ·>{; ·.'.: -·~. -.::.__,: '- ·· ~"~::;~;--~ _:_~<· ... 

' ..... , -:-·: ~'.~!-

Como Po-d~~~~-··ver ,;¡--t~~·:.~:J-~-~6i~-~it{~~i{~~~j~~~/~~~~d~.-~(f¡~~:~id~;1·~,'-~~~-j~ iillento 

de abolir la pena d muerte. -~é· h~h~-:es'· la·~-~ri.~e~~:,;~:;~~:--.~~·'._;~~i~~~::~~-:;~~~-:·~-~~- la 

palabra abolición ap8rece -en .. un ·'te~~_: legal_ Y,._;q~-~;·~~~---~S~~~ia:,S_i~t~~~~g~~~r:se:_deja 

subsistente para Jos delitos ·~Ue de~e:·~ ~-~~-6: se· ~~-s~~-~~.~-.~-~~·~-. ~·~~~: ~--:~~~¿-~~·::8:1,· ~M~O de 
aplicación de la dicha pena;' pU:e~to qw'.ie ~,_."diÍ~r~~ci~ ~~·'18'.~~~-~.~~/~S~_~'_:;~,~~:·d;:·p:~u!~:a· que 

se la aplique la máxima ~en&; sino. por delitos ·q'Ut<~1ir~~-ente·-S~ñ~~)~~r:.'.~óSeéue.~·cia 
se puede intuir que ya existía un _sistema penitén~~a~~:·p_~~cári~>~ero~""·_'eX.islci:~fe;""_también se 

denota necesidad de dejar s~bsistente Ja pena de mu~ne ·.dad~.· las- ci~C~~~tancias de· Ja 

época. 

,,: México. Congreso De 1-"I Unión. Derechos ele/ pueblo Afexicano. Atexico a través de sus Constituciones. a 
cd .. Mé.xico. Ed .• Pornia. 199.J p. 1065. · 
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1 .. 2.4. La pena de muerte en la constitución de 1917. 

La Constitución de 1917,. surgió como consecuencia de la revolución mexicana. En 

191 O el Porfiriato se debilitada debido a varios f'"actores,. entre los cuales Podemos citar 

diversos documentos y publicaciones en oposición at sa:bierno,.. <~ pC·~-~di~: ~eg'!1~eració~1 
de Jos hermanos Flores Magón,. el periódico Rede11ció1i/ Ct · f'r-¡,iT-amO.-y· MQiíiflesto dél 

l'arlido Liberal mexicano, la publicación del libo escrito·pO-r~F~d~ · .•. ~·Mader~ titulado 

La s11cesió11 preside11cial); así comoJas puSnas i~tern~ ~·or. hi··p·r~idCn~i~ ·~nlre __ el S~biemo 
denomi~ado Los Cie11tlficOs,, .-· u·no~ .. eri~b~d~s_'' p~-r -16S"é ··~ Yves :_-_ Í..i~~~~~~r .. ;·_·~~rOs _ po'r 

Bernardo Reyes y por. Si "fuC-~ ~ó~ -1~ declaracion~s de -.P~rfiri~. Diaz-. en, ta· ~rlt~evistil ·a1 

periodista estadounidense "Janle~ ··creetman.- Todo ·ello influy¿,--~n en··gra;:.--:in~vimicnto 

rcvolucio;¡ario q~~ ·~ar~6 I·~ ·.vid~- nacio~al en nuestro país. Co~O-~o -~¿: ~i -t;;bj~:t~ .«ie nuCstra 

investiga~iórl' la.révol~~iÓn -~exi~ria ·no entraremos en más. detalles sobre su -desarr'~.Uo. 

Desp~és De .. _Jos·-!llúltiples=movimientos y actores de ta revo1uci6n,_suscriben>·~ntre ellos 

varioS -planes -y Pactos. dentro los cuales destaca el Plan de G~1ada/11~~ _ ex:P~dido por 

VcnusÚanci· ::<:;·~~ª-~- Pñmer jeCe del Ejército Constitucionalista. ,enca~g~~c?/:d_l poder 

EjecU;tivo d.C los Estados Unidos Mexicanos. que convocó a un Congreso Co~~tituyente 
que; se instai~ en Querétaro e inicio labores el 21 de Noviembre de .1916., rech.~ en que se 

rcali~-ron ~esás de trabajo para la creación de nuestra actual Constitu~i~11' d~~l~~ J~ más 

destaca·cf'as e innovadoras fueron las relativas a la Organizaci6n··i-~oiiti~~~f--sO~i-C. Jas 

Relacion~s de la Iglesia con el Estado y las mesas espaciales para l~s-~ic.:¡i~·~ ·2~/~.: 123 del 
' . 

Proyecto de Constitución presentado por Carranza. 

·,,,_,·,. 

La mesa que interesa para el presente estudio eS la reláci¡,n~d·a.~o·;. eÍ ~rticulo-22. en 
- ' ~ ·~ 

donde la Comisión encargada de la redacción hizo una mOdi~"ca~ió·~-,át ;p~oY~Cto_presentado 
por Carranza. 

"'
3 Jdem. 
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El texto original del 'proyecto fue el siguiente: 

"' , 

, .. Articulo 22. (!uedaii PrOliih/das las pe11aS de n111ti/ació11 y de itifamia. la marca. los 

azotes._.'.,·ftj_s~_p¡,~o"s;_-·.·.e1_~~-;0~~;7!¡,_-.d~· ··cu~/quier especie. la multa excesiva. la 

co1ifisc:Oció11 :de 'hie11esY cuá1eS ·qt11eTa Otras penas inusitadas o 1rasce11de11ta/es. 

No ·se c_~l1~f~er~ffz' ~'o~O-: ~~ifp_~'dz~!-Ó"-de --~lenes la aplicación parcial o tOta/ de los 

hieni!S":c(e···1;1,a:1 p~;.;0~1"d_:;f?;~-~~~:"p_or '/a_· q1~toridad judiciOI. para el pago de, la 

respo11sc!~~li~~~---~~!~ii_:,·re'?t~~~~~iíe"'~~·-1a··comi-'>·ió11 d~I delito. o para el pago ·de los' 

in1p~1esl~~ -~:~·!;,;~~'..;»;,\~.~ ';--~-~-1i~T ·-~~·:?:~~;_:-~:.:·-~ -:· . . · ·-~. 
Qued~- -''!~~~i.~1 µ_;+h;~;d~'_:·Í;;-~~~-'/~':~ m_u~~te ~; delit°.~ poli1icos_y.e1~.cu~1110 a _los 

de,;;ás. :·:~óf~-.:~d..{í~J;ó~~~~:S~;.:~Í ~:;~~/d'!r_ Íle ª· ·1a-pa~ria e11 · gue~rO ·e~~ra;y~;.a~ ·al 

parricida.·. '~!/?~;;;;,~~i~~:-~~f;,·3~~'e~~~.: ~~e~~dil~~JÓ11 _: ~- ·~~'!ta}':'·:'~~ . ~<'~~~~~i~rio.~ ·a~ 
plagiariO. -al~iJií;i;~d~~ ·d~_~:~~~(j~~~. { Ía · p/r::i,c;~ . -;¡ viotcidor~y--a li:i:-r~~S~ de/- ;,-,.d~~~ -
militar''"61 .:~ ... -- .. ·.:-=. ~:.;.::·· -.. - .-·_:,'· .• .,~·.: -- ·_··--:-;-' .·::_·~--.-

·.:·~··:~~·~, ·--_,,,~:.;::-:· ";:-','.~''•" 
'• . ' - ,.-~; ;-

NÓtese en el t.;~~.;r;pArí-"f() d¡;I' pioyeeto; relativo a la p~¡,á' de mllei:te'' la rtidacdón 

===~~¿~f~~i9:tif\,~:f:~i~:t'.~~~:::.::: 
discusión de dos seSió'rleS .ordinarias ·del ·.congi"éSO._cOnstitllyCnte. 

'"' ~1éxico. Congreso De La Unión. Derechos del pueblo -.\/exicnno, Aléxico a lrQ\.'és de ~-us Con.,·titucionc ... -. 4" 
cd .• México, Ed .• Pomia, 1994 p. JOGG. 
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En Ja 35ª sesión ordinaria celebrada en Ja tarde del lunes 8 de Enero de 1917 se leyó 

el dictamen sobre el articulo 22 del proyecto de constitución .. donde el C. Diputado Gaspar 

Bolaños emitió su voto particular para Ja abolición de la pena de muene sin embargo .. la 

comisión resolvió que º(. •. ) Los partidarios y abolicionistas de la pena capital concuerdan 

e11 1111 punto: Que desaparecerá ésta pena con el progreso de la ra:ón. dulcificación de /as 

costumbres y el desarrollo de la reforma penitenciaria. La cuestión se red11ce. por tanto. a 

decidir si en México hemos alca1uado éste estado social superior. En nuestro concepto. 110 

puede resolverse afirmativamente. ~,6.5 Esa era la posición de Ja comisión de éste articulo 

pero por premura de tiempo no se .. termin6 de discutir el debate y no fue hasta la 3~, sesión 

ordinaria celebrada_el:_y¡~m~:-12·de.Enero de 1917 .. cuando el C. Diputado·cni~oto;·-con 
una partici

0

paci~~-~,~~:~~~~~~~~--i:~~-~~'?8 y ~or demás ambigua y protagonis¡a-·. i~~ocando 
el articulo_ 106 ~~I r~Starl:i~rlt_~--~~l.ica~le~- abrió totalmente al debate, los que esta~~ en pro 

de Ja aplicació.; de' ia: J>~nn~ ,.,;uerte eran: Dr. Alberto Román. el c. Cedano É.~ C. José 

Rive~ -el C.· M~c~orrci ~~á~ C. González y el C. Lizardi. Y en cont"':. ei-an:_-. ~¡ C: De. los 

Rlos, el c. Porfi,;c) .d~I .C,,,;tiUo •. c. Heriberto Jara. Estos últimos afinn.aban q~~ no abolir la 

pena de muerte'._:~~~: at~-~~~ Co-ntra el derecho a la vida y que si ~8:~ía_·~-~~~~ ~~l~~~~n~Cs era 
consecuencia d~--i~s ~,~~ri~ y de la ignorancia provocada por-~1 ~~ti-~~--;¡gi~~n·~~rfiñst~ 
afirmaban que_~¿~ 'e~ deÚncuente más atroz tenia ~erecho dC ~~t:~~~~~-.. P?~ ~1-~ntrario 
el Estado no tenia justificación para legislar los asesinatos .. que 1a-;.niS~a· sOciedad en su 

conjunto había pro.vacado; -argumentos que sin duda son de.lo mh ~~~i"ntic~s que algunas 

novelas de Ja literatura universal-.. y en particular opinaban sobre~~ '.d~lit~;~~ violación. que 

ésta era una práctica común producto de la falta de la ilustración y __ de la mendicidad del 

pueblo en nue~tro país por lo que no era necesarlo penalizarlo de esa manera.66 Los que 

defendían la pena de muene se basaban el la posición de la comisión argumentando que 

solamente así se podía contra restar a los malhechores que bajo las bandera políticas se 

armaban y cometían toda barbarie .. en lo general aceptaban la pena de muene como una 

necesidad~ ya que éste era el único medio eficaz para que erradicaran a los delincuentes .. 

fiS /bid .• p. 1081-
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además que el hecho de que se impusiera a esos delitos fue por que eran Jos considerados 

más moustrosos. seftalaban también que los verdaderos principios de la Revolución en· 

cuanto a las garantías individuales son los que garantizan a la sociedad primero y d~pués 

al individuo. -&'tener a la pena de muerte como un válvula de seguridad para la sociedad'•-. 

mencionaba el C. Diputado José rive~ momentos después de citar el ejemplo·. __ de·.-.Jas 

víctimas de Ticuman en Morelos. por su pane Lizardi citó lo ocurrido en -~ªp·~-~·a,·-''!.~ndC 
supuestos revolucionarios violaron a más de 40 mujeres. 

:.· -:-· •• •• >" 

Después de una larga y pesada sesión decidieron votar por sep~cio~dCI '_deÚto de 

violación. asi que el C . ..:Diputado Esteban Baca c-atderón',.'.:·cs·~~retari~·?;de'.i-;:consr'Cs,; 
Constituyente) llevó a cabo Ja_ votación arrojando ési~ "_110 _v~~os~:~6~:'J~"::~~8~iva·'' del 

artícÚlo C~nt~_?;·~ y ~o~~~~o~C~te'p~.~~ ~o~aci~n ~n eS-~C~~~;;o::~(~~ii_¡~·~d~-~-¡,i~ción los 
resultadOs-~fu~rOri~~ 11-~· ~n---¿0·~1.-a··y ~=g·~a--f-~vó·~- d~· Ja:,~piicii~iÓ~ ~~~._ ia··~~im~.:~-~n~ ~7 

>ú'.::';--:_.º, ,\ ·~,I/~·:.>:;..::~:;-~:-;:.'._~:::: :: .-;::-"'':-~~:;_:,--::~·¡ .. • : .. ;. .. ~-;.~: :.::,:_,::;.:.\:,;:::, .--., , , , "·.' · 
:-, 

-·~ 8Pn~9~~íl~d~--,~~ ~:~ri~:.~~:·~,~~itC·p~.r~<~L.~~,li~?~-d~>0~ta,C?ióri.- no se contempló en et 
articulO 22 -de ~u;:st..a·c~·¡.;StitUCión"-J)Or/e1 ~irÍiptC h~li~rCte,·q.:.e~:1a· có~ideraban una práctica 

~~~~~~i~É~1~K~E~É~J~;§~;J~ 
Penales-~t-:d~Ji~O-'d~{'~~b~·~'c;~·~~-~~l~~~¡~-·~,"~l:d~!pri~B~ión ilegal de la vida en su modalidad 

de sed~~~ti6_?--~ -~~rq:~·~,_. ~,~· 1i··~c;t~~id~~- :~~~ ~~ -Í~~·:'~;~litos que se ha convertido en algo muy 

comÓn y--_ ;.;'Petilivo, 'c~-fno·::· Consecu~n~ia ·:~é··: ia·· i~Seguridad. -al menos en la ciudad. de 

México-, ·~J~ "ta~b_i,én:_ es- ·Pr~~Ocad~ por la precaria ·situación económica. 'f"alta de 

oportunidad para· J8borar, la mendicidad en otros y la f"alta de ilustración de muchos más; o 

más bien fue una· cuestión sexista. es decir._ que por el simple hecho ·de que todos los 

legisladores de Ja época eran hombres ¿Les invadió una actitud por demis conservadora y 

•,1• l'j:r ... /bid ... p. 1066-1105: en especial el comentario del C. Porfirio del Castill~ y del C. Estaban Baca 
Calderón. 
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misógina que no les permitiera legislar en el mismo sentido del proyecto puesto a su 

consideración?. la verdad se puede leer entre lineas en los diarios de los debates del 

Constituyente de 1917; lo cierto es qu~ si bien nuestra Constitución fue muy innovadora en 

algunas cuestiones.68 en otros no fue tan brillante pero .. lo rescatable a favor de la aplicación 

de la pena en cuestión .. se encuentran en las participaciones del Dr. Rom~ José Rivera y 

Machorro Naiváez: que anteponen .~~_tesis que van encaminadas a la seguñdad y protección 

de la sociedad en su conjunto. 

En el ConstituYénte.~e t9i.-6:a favor de la pena capit~ aparece_una_:c::~it_sta.r:ite. la 

Revolución mexicana. se .·rea1¡Zó a t&_tuz _de varios principios fundamentales y en lnatCiia de 

Justicia lo necesario ~~-- q~~--~~··~araritizara Ja protección de los más débÚ~~·- ~.:i~:·_"~n~iiluian 
la mayor parte.del pÜebJo,.~Sia:~ gilrantías se dividieron en las sociales.-Y.~ri-1~·,¡~di~duales. 
cabe señalar que .. ·una ri~.-excl~;e a l~ otra y que en última instanci~-~f.i~t~~é~-~·e~~ral debe 

estar por enc.ima del .. interés indi.Vidual. por tanto el sacrificar l~ vid~·'._d~:1.JÜ~:·-~e~sona i8sciva 

para la sociedad n~«Jeb¿ sCr_n_ien~ler.de la misma porque. fina·J~~~te··;;oe·~~~t~~e a toda una 

colectividad._ otro ej~~p~:C:,:._; .. Q~~- -~~ñ~l~ban éstos ·--~iput~~~~-·:~e~:~~~~~~~<i~;~~~: ';í .... ""ª· parte del 
cuerpo tenla ga11gre11a Se ;cortaba y _sf. efectivam.ente. se· sacrif;cObO .1111a parle del cuerpo 

pero. se salvaba --,,,,~:~~~;c/~.·~~,,69 .. :con·"-~~l~Ció·~-.-.a_'.18 pena dej.~~U~-J1e~_:_sucede Jo ~smo se 

sacrifica a una persona pero se salva una-Socieda~ .. ;· ";;,:...?' :::-,~-

: ~-:~).)··:·(~~;·:, :,:: ... : --

El texto vigente en la . actualidad._ del 2 aÍ"tiCÜ.Jo t 22 .. dé. nuestra constitución es el 

siguen te: 

uArtlcu/o 22. Quedan prohibidas las 'penas de m11tilació11 y de infamia. la marca. 

los azotes. los palos. el lormento~de- cualquier especie. Ja multa excesiva. la 

corifiscació11 de bienes y cualquiera otTas penas i1111sitadas y 1rasce11de11tales. 

67 /bid ... p. 1105. . . 
6K Véase lo referente a la parte social. en especial a JOs artículos 3 1\ 27° y 123 de nuestra constitución. 
69 J1;?r. Mé.xico. Congreso De La Unión. Derechos del pueblo mexicano. A léxico a travb; de sus 
cnn.\·tituciones. 4• cd .• México. Ed. Porrúa. 1994. p 1088. 
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No se considerara co1ifiscació11 de bienes la aplicación total o parcial de /os bienes 

de una persona hecha por autoridad judicial. para "el pago de la respo11.sabilidad 

civil res11/ta11te de la comisió11 de 1111 delitO. o para el j:JDgÓ de impuestos o muliOs. 

Tampoco se considerará corifiscación el decomiso que ordene- la OUÍOridcidj11dicial. 

de los bienes, e11 caso de enriquecimiento ilícito, en los términos del ~rtículo 109: ni 

el decomiso de los bienes de propiedad del sentenciado. por delitos de lf:JS prev!stos 

como delincuencia organizada, o el de aquellos respecto de , /::;s cu~/es ·éste ~-e 
conduzca como dueilo. si no acredita la legitima procede~C/a de· diChos bienes. 

No se considerará co1ifiscación la ·aplicación 'a favO~, del Estadó de bienes 

asegurados que causen abandono en los ténninos de.1Ó.S ·dispoSicio11es aplicables. 

La autoridad judicial resolverá que se apliquen a favor de~ Estado los bienes que 

hayan sido .asCgur_ados con moúvO de una investigación o proceso que se sigan por 

delit~S-de · de1i11Cr1encia organizada, cu~ndo se pongd fin á dicha· i11vestigació11 o 

prÓcesO, ' sin q,¡e ·~haya 1111 pro11u11ciamie11to sobre los biene.~ asegurados. La 

reso/11cló~l)lidici~Í·se_d~ctard previo procedimiento_ en. el que Se otorgue audiencia a 

terce;o; ·;,· se·-·izc~~dite ·¡,ienamente e1 cuerpo de1 delito previsto por 1a 1ey como de 

, delil~Cuencia· ~'rga;,}::,;d~; sien1pr'e y cuando se trate de bienes respec_to de /os cuales.··

i!I i11-,;í,/;;,d~--~,--,~J~~¡,~~;¡¡gació11 o proc~~os citad¡,s-h~ sf";¡c;·¡XJ;eedo~.~:j,T~¡;{~;;;iO 
o ·se=' ha:Ya c¡,~1d11é:ido -·como la/es, i11depe11die11teinei11e .'de -.-.'q;;e-: h~/1i/eráí;·-,.-~!f¿¡o"·, 
trá11efeTid;,,S a· ~CTci!ros. ·sa1"!7 q11e éstos acredÍte11 .q11e so11 pose~dó~~~~ ~iz¡.¡qr;ir"e;,r'e;. 
de b11e110.fe. 

Q11eda tamhié11 pr~hibida la pena de mueTte-pOr delitos políticos. Y/!fi·_cua1itO a. lo~~ 

demás, sólo-· fK:K'rá .··/mpo11er:Se al Jraidor a la. POtria eli. J:11erra. :eXir01!,iera, al 

parricida, "al hÓmÍc/dO 'co11 Oie'vosia. premeditación o ven/aja, al incendiario. al 

plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos grcn't!s del orden 

militar. '"" 7º 

~"México. Congreso De La Unión:, Constitución Politlca de los Estados Unidos Afexlcano.!t·. titulo 1 º· C3pitulo 
1°, de las garantfas individual~ Articulo 22. 
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El citado artículo no muestra grandes diferenci8.s con respecto al articulo 23 de la 

Co11slilució11 de 1857. y obvio seria señaJar que_ las circ~nsta~ci8s políticas y sociales 

tampoco eran muy diferentes y dado que, una . d~ ··. I~ fuentes de~ d~recho. es la real o 

material, podemos afirmar que ésta es Ja que p~~omi.~ó . en nuestro:. máximo marco 

nonnativo. 

La figura de ta pena de-~~e~~-·-~~~~i~te, -~¿~.-~,_·c~~d~ ~ÍgUnas··aU~ores ~firman lo 

contrari_o-; eUo no implica .. un :r~S~ :.d~·-:·~~es~~.: c,;,n~.~~~~-·~~~n·: de.~~t·~.· ~!1S: .·nec~sidad y una 

alternativa para la l~sla~i~n.: pe~aJ;·~.~~\···d~::·~~nci~,~~~~:·~.~.e'. ·d~~~~-~:: de;~.~~- __ catÁlogos de 

penas y medidas ~e s~~n_d~~; .. ':1~}~-~Ó~ig~~··~~~aÍe~:·~e·.·¡8:.·r~~-~~~~~~n~~~~.e:~'.st~blecc:: la pena 

de muerte y desde hace más· de· medio· siStO ·no·:sC néva aCabci_una·.·ejeCuci60 en tér?ninos de 

ésta pen~ I~ que ·posiciona ª·. n'u~St~c~;.·~_-p.~~-·:·~n'·~.{c~~~.~~~~·~!1t~~~~ii~~:'.;c.~~~-:_u.~ país con 
perfil abolicionista de facto, s~bre ~~ci-;s·t;;·~·;::;furidi~~-e'~·.·1~~"~í-Ó~i-;;;O~ ~Jit~i~s:·,~- _ 

.;·.~. -·>~,:·:.\~"/<--"·'-• ••V·~,,:'~,:,}.:<>·' A.< 

A pesar de que existían'.· d.i~e~~~~IC_i~··:_~~i~f;. t~s.'~P~·n~~~~¡;~~: Y Jos·_ ~a~~lici~ni'sta~, todos 

estaban de acuerdo CC?n lt1:_i_inp_~~id.~fa~d,~~-~".l~··p~~~;·d~-·~~~f!~.~~~~(\~~-~·a·r~~· ~a::·Patria por ser una 

cuestión que va muy relaciO~ad~ ·~-~·: ci~VCnk: h~Stó.~cO .. d.C; nii~~tra_'naci~n._ Recordemos que 

Santa Anna se le consideró un·~~S:id~r .. Y .. en:·5.,:.·~éSi~;~~,-p~~diÓ':8ra.ó"jla·rte de nuestra nación: 

inconscientemente y talvez d~~p~r~ibid~ p~;·hi~t~fi~d~~~~-~J~riSt~ etc .. la imposición de la - ' . ' . . . - . 
pena capital para el que cometa éste deÜtO 'que ianlO .. 'mal hace a ri.uestra sociedad no es más 

que la preocupación del legislador ~ri proÍege~ ~ ]~ c~i~~ti~cÍad na~ional .. anteponiendo el 

interés colectivo al personal; es decir se retoma el. ;valor.d~ la péna en el mismo sentido que 

tenia el imperio Azt~. La misma actitud se ve reflejada en la aplicación de la pena en 

estudio. con relaciónª. l~s delitos más graves que aquejab'an a nuestro país en ése momento. 

Uno de los valores de la revolución mexicana fue el de Ja libertad por lo que en la 

Constitución dC 1.917, se incluyó diversos principios referentes a la misma. con el objeto de 

garantizar a los gobernados sus principios más fundamentales. La libertad entendida como 

el poder hacer todo lo que no esta prohibido por Ja ley u ocasione dañOS -a .terceros", una 
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persona dificilmente puede ser libre cuando. por seguridad. prefiere encerrarse en su casa 

por temor a que Je vaya a ser victima de algún delito por tanto. no se puede ser libre cuando 

se tiene miedo de salir de su hogar. La Ley penal debe de sancionar las acciones u 

omisiones que son perjudiciales y peligrosas para Ja sociedad porque. ésta a su vez necesita 

de una fuerza pública que se instaure como rectora y garantice del orden social. 

conservando así a la humanidad y su pacto social. 

Finalmente. ésta sanción es conocida desde Jos primeros tiempos de Ja humanidad. y 

puede decirse que en todas las culturas. teniendo algunas variantes como por ejemplo el 

tipo de delito por los que s~ ·imponía. ·Siendo el más común el delito de homicidio. Se 

imponía. igualment<: por los delitos que actualmente conocemos como patrimoniales. 

delitos sc.xuales, delitos ~otra Ja salucÍ (como Jo era la embriaguez consuetudinaria) delitos 
. . . ... . 

del orden politi.co~ as~·coíTio militai~'· 10 i:nis~~ para lo que hoy conocemos como delitos del 

fuero común ycf"C:deritL 
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Capítulo 11 Marco Teórico y conceptual de la Pena de Muerte. 

Hasta Ja fech~ son pocas Jas excepciones de Jos juristas mexicanos que se han 

centrado en el estudio de Ja teoría de Ja pen~ en Ja teoría de la ley penal se han excluido,. 

precisamente el tipo y Ja punibilidad. elementos básicos de la norma juridico-penal. En 

este contexto,. todo parece sugerir que Ja teoría del delito conduce a Ja consolidación de la 

teoría del derecho penal. y que a través de ésta. se desarrolla Ja ciencia del derecho penal. 

Al núcleO contenido en esta perspectiv~ lo sostiene una visión positivista: casi todo 

el discurso juridicO es un discurso dogmático que analiza el contenido y Ja estructura de los 

dc1itos. sin ·cuestionar las normas que lo fundamentan. Inquietudes fonnalistas. -. sin duda 

válidas. p~ro insufi~i-~1_1~es o_~upan el lugar de la reflexión sobre el por q~é·;:;··~{~arti qué del 

ius poenale. 
~-·- -.. - -

Por .lo exPu'e~~~~·::~n el p~~s,;nte, ap8.rt~d0" se .. haCe 

fundamen¡~les ·d~-1~ .Te~ria P~nii{1a·:'~uíiibiifd¿~~-J~'-:P·~·~ÍCi6~·~-la :~erl~~-~n: ~¡ .. lnism~-a la luz 

de la·· pena·,· dC , muCrte.' · C0f"8tizand0·.;. tcis :¡ áspeCto~:(~·¡.el~ci~nadc~:Js · c~n · ]~·.'diversa~· -es~~elas 
penafes qu~.'_h~--¡~flUidct~~-~f.á~b~t~~C:f~l-d~~~Ch~:~'~ .-

2~ t. Conceptos~ 

El pñmefo f más el~menlal de Jos derechos humanos es el de I~ vida. De ·ahí que 

tanto el derec~o interno como el derecho internacional de Jos derechos humanos proclamen 

este derecho esencial en términos bastante similares. 

Así. en· el derecho mexicano. el derecho primordial y fundamental a la vida se 

enCuentra protegido por los aniculos J 4. segundo párraf"o y 22. tercer párrafb de la 
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Constitución. 

Sin embargo,, atento a lo dispuesto en tos preceptos antes citados,, ni el der~ho a la 

vida ni la proscripción de Ja pena de muerte son absolutos; '.aquel,,,. porqu.~ una ".'ez 

satisfechas )as condiciones y cumplidas las fonnalidadeS: prescritas,'.::. Puede .. privarse 

legalmente d~ la vida a una persona; ést~ es de<?i.r,, la ~ena·.:~pi_t~~- P~~---q~~~-.~~~---~-~O'~crip~ión 
absoluta sólo opera tratándose de. delitos politi~os·,·--ya _·que·~ P~r: .~'-: q~-e hace. a·'.-Ot~O-_ ti PO de 

delitos la misma disposición contemPia· un_-~pÍiO esP~~~ ·cj~_iÚ~iiOs··_:: -1~l~:·cÍei ·orden· co

mún como del milita~ .. sea· e~· tie~~~-·de'~~~--º ~-~ ~~ _¡;,:":c~;6~~~~~~~-~~ ~~:~dejmponerse la 

pena de muerte/: ··-.-.;.~ ·:_--J" ~. ,<;::\; .. :, I:;;·~i:; :~; c.-· e·-,'~~·.:;,: <~'/-~(~'.:~ .:r~, ,_., 

:~;.:y.,:": -.:·~.: .. ,~~>~~f.;.¡._.. >·/~· .. ·">" - ' 

Ahora bien, .~st·~· '~1-_~n\~t~~- .. ~á~s:-.bi~n'_:fa;c~~~~.!iY~:-q~~":.~bliS~tOrio .~·~· ta .·Posibilidad 

de imponer la· pena_~Pi.t~~ .. ·~sta<~~::d~~p~~idÓ_/P,~C~.i~~~.t~~-d-C_J~ t~~slación del orden 

común~ subsistiendo .ÚniCam-en't~ 'e~ ·i-nateri8.'--;nmtar~: ' 

En el derecho, intern~~¡:;;~;{~:~·~:. ]~~~ (~ierechos. humanos, todos los· instrumentos in

ternacionales apli~ble.S en· Í~ -~~t~;¡~-;-~~O~i~~-- -t~bién el d~r~h~ a I~ vida,-. ~mo son: la 

Declaración Unive~~l · d~· ··~~-:·r;~-~-~~:h~~' Hu.~anos (Declaración UniverSal) ~ _ 1a''_neclaratOria 

Americana de Jos Derechos y. Deberes del Hombre (la· Declaración Americana), ambas de 

1948; el Pacto Internacioi;iat. de Derechos Civiles y Políticos (el Pacto). del ~6 de. diciembre 

de 1966. en vigor a partÍr del. 23 de marzo de 1976 y ratificado por México el 24 de marzo 

de 1981; la ConvenciÓ~-'Am~ricana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 

Rica (Convención ~'eri~á). del 22 de noviembre de 1969, vigente desde el 18 de julio 

de 1978 y ratificada por nuestro país el 25 de marzo de 1981; el Convenio Europeo para la 

Protección ~e los Derechos Humanos (Convenio Europeo). del 4 de noviembre de 1950. en 

vigor desde el 8 de septiembre de 1953. 

Así .. conforme a la citada disposición del Pacto, nadie podrá ser privado de la vida 

arbitrariamente. o bien .. únicamente en los casos que limitativamente enumeran los aniculos 
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correspondientes de las dos convenciones regionales. Ninguno de -estos ·instrumentos 

internacionales excluye tampoco la aplicación de la pena de muerte. si bien taniO el Pacto 

como la Convención Americana parecen inclinarse por su total abolición: ·Además. la 

condena que imponga la pena capital debe estar rodeada de las garant!as habituales;·panicu- · 

larmente por 10 que hace a su no aplicación a los menores de dieciocho años de edad.ni a 

las mujeres en estado de gravidez. 

En congruencia con tal protección interna e internacional del derecho a la vida...·si'Cn 

el orden interno al legislador nacional compete tipificar como delito la violación de Cste 

derecho y tomar todas las medidas necesarias para prevenir o reprimir todá. ·-posible 

violación. En el ámbito internacional la violación del derecho a Ja vida. sea de una 'parte o 

de todo un grupo nacional. étnico. racial 6 religioso. configura el delito de·_genocidi~ •. el 

cual ha sido objeto de una convención internacional especifica.. i.e;. Ja ConvencÍ~·n~---~ara J~ 
Prevención y la Represión del Delito de Genocidio. del 9 de diciembre de 1948. 

Otro de los conceptos más importantes que debemos definir para el desai:roUo de-lá 

presente investigación es el de la Penología,. según Cuello Calón citado por Luis Rodríguez 

Manzanera. define a la misma como ... el estudio de diversos medios de represión y 

prevención directa del delito (penas y medidas de seguridad). de sus n1étodos de 

aplicación. y de la actuación postpenite11ciariau7
I para Carranca y Trujilto, .... la peno/ogía o 

tratado de las penas. estudia éstas en sí mismas. su ob_jeto y caracteres propios. su hi.storia 

y desarrollo. sus efectos prácticos. sus sustitutivos: lo mismo hace con relación a las 

n1edidas de seguridac/"'72 para Castellanos Tena la ºpeno/ogía. es el co1ljun10 de disciplinas 

que tiene por ob_jeto el estudio de las penas, Sil finalidad y su e_jec11ció11. "'73 De lo anterior 

debemos concluir que la penologia es la ciencia cuyo objeto de estudio. son las penas y 

medidas de seguridad. entendiendo a éstas como reacciones sociales y jurídicamente 

71 CUELLO CALÓN, Eugenio. La moderna peno/ogla. Barcelona. Ed. Bosch, 1974. p. 9. citado por, 
ROORfGUEZ MANZANERA. Luis, Penologla, 2•. Ed .• J\.1éxico, Ed. Porrúa. 2000, p. 2. 
72 CARRANCA Y TRUnLLO. Raúl, Derecho Penal Afexlcano, t. I. Mé.xico Ed.. Porrúa. 1974, p. 41. 
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organizadas por el Estado para reprimir o prevenir directa o indirectamente un hecho 

tipificado como delito, más adelante veremos con mayor profundidad lo relacionado con las 

reacciones sociales y jurídicas. Finalmente considero que, es una ciencia ya que, cuenta 

con un objeto de estudio definido y utiliza el método científico como medio de 

experimentación; Existen tratadistas que la ubican como una disciplina de la Criminología. 

ésta última la podemos conceptuar como Ja ciencia si-st~málica analítica y IactiCa que tiene 

por objeto de estudio el crimen en toda su extCnsió~ es decir.. desde suS factOres 

primigenios que Je dan , origen hasta. la , reprimenda· y prevención de los mismos; en to 

personal considero que la Penoto&ia.'.·m~:--q~~ un~-:~tis~iplin~- de lll,_CrirÓinologi~ es una 

ciencia auxiliar de ésta última; e~··~t."Pr~Se~t~,i~b~jO J~-dm:~inos ése enfl:,qÚ~. 
-·~". -.\'.~ ~·~ ··.·:~{~~-,;º~-·-·· ',.<),;:-: 

Dado que el objeto dé·~stu'di~-:e·~ ·éSte·:tnlba'jo. es -la._pen~--de·Íituert'e. debemos de 

conceptuar pñmero ·Ja que se-.~n~iCrld'~".-~.~-~-.:·'~~~~- ~-.--PO-St~~~-~-~ói~--~d-~~m~s e_l concept~ de 
pena de muerte en especifico>Ei-~o~~-~~~-.. d~·-~~~~ a-,t-~Vé~··d~i~_:tieñipo,·ha tenido varias 

connotaciones. Por ejemplo· para Carrara citado por Carrancá y trujillo. "la pena es de 

todas suertes u11 mal que se iriflige al deli11c11e11te0 es 1111 castigo; atie11de a la moralidad del 

acto; al igual que el delito. la pena es el resultado de dos f11er::as: la fzsica y la moral. 

an1has subjetivas y objeti¡.-as ... "74 Para Edmundo Mezger. "es 1111a privación de bienes 

j11ridicos que recae sobre el autor del JI/cito con arreglo al acto culpable; imposición de 1111 

mal adecuado al acto". 7.s Para Franz Von Lizt es "El mal que el .fue:: ilif/i11ge al 

delincuente a causa de 1111 delito. para expresar la reprobación social re.'fpecto al actor y al 

autor". 76 Fernando Castellanos Tena dice que es "El castigo /egalme11te impuesto por el 

E..\·tado al deli11c11e11te para conservar el órden jurídico": Para Ignacio Villalobos es "Un 

castigo in1puesto por el poder público al deli11c11e11te con base e11 la ley. para mantener el 

órde11 juridico"77 De lo anterior podemos establecer que la pena es un castigo o mal que 

·.i CASTELLANOS TENA. Femando. Lineamientos de Derecho Penal. 6• cd .• Mé.xico~ Ed. Porrúa. 1971. p. 
281. 
~~CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. Derecho Penal .Afe:ricano. 10- cd .• México. Ed. Porrúa. 1972. p. 426. 
:" CARRANCA Y TRUJILLO. R:iúl. Op. Cit .• p. 425. · _ 
'·CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. Op. Cit .• p. 426. ' 

•· VILLALOBOS. Ignacio. Dt!reclto pL'nal mexicano. 3• cd .• Mé.xic:o. Ed.. Porrúa. 1975. p. 528. 
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sufre el delincuente por realizar una conducta tipificada como un delito por la ley y que 

tiene como finalidad últim~ el de conservar el orden jurídico sin embargo,. no todos los 

juristas la entienden así,. Constancio Dernaldo Quiroz,. citado por Castellanos Tena,. 

afirma que la pena es "La reacción socialjuridicame111e organizada contra el delito" 78 para 

Rodríguez Manzanera ula pena es la efectiva privación o restricción de bienes de que se 

hace objeto al sujeto que ha sido sentenciado por haber cometido un delito.'"'79 por su parte 

Raúl Carrancá y Trujillo; es "1111 tratamie1110 que el Estado impone a "" sujeto que ha 

cometido t1na acció11 antisocial o que represe11ta una peligrosidad social. pudie11do ser o 

110 ser 1111 mal para el suJeto,.,,. el dos primeros la ubican como una dialéctica donde, la pena 

es la antítesis de Ja conducta realizada por el sujeto; Carrancá y Trujillo le da un enfoque 

diferente,. al afirmar que la pena es un tratamiento y que su finalidad no es la de infligir un 

mal sino,. con una ... readaptació11n o ... resocialización~' del mismo. 

Si bien eS -ciCrl-t:t de que 1~ Pena es un~~r~CciÓri--sociaÍ,. _-tenía que ané!-lizaremo~-~n: 
mayor pro~n_didad· .· en~ ~o-· ~oste~or-.. no así -que,.' _el f:in úÚi~-~· .. · deº_: é~t~ :; es_~.~ el-. de : d~ un 

tratamientO Ya clue,.·: debemOS.:reéóidar que gran pane : de la legiStaCiórtPenal ~ éStá dirigida a 

tutelar bien~~ j~~di-~o~_~>~C?-~_ J~_.CÍ~~ al mencionar ú~~~~~~- ~--~~j~Í~-~~~¡-~~'.'d~1·-:delit~,. se, 

pierde la con-~~~~~~-~---~e--:.ia~:tin8Íid8d de la ley 'pena1:~ tni~iña'-q:~e,--s~>~~~~~iÜr;:-¡~ti~WríeOte 
ligada con su áplica~ió~: sus consecuencias. ·_ i-' · ';; ;:~: > .'."~·;:_; ' 

Se d·~cÍ_ú.Cé ·:·Que i~s- autores mencionados considC~-~ ~: iS:·'~ p~~~-:. ~n: dos·: direcciones:. 

como una r~·iribuCi-ó~~ pára expresar el reproch~ soci~ -·d·~ -.. ~--:~~~·~í"J~-~ ·~~i~da y por: otro 
lado como uri · m~d.i~:> para· aicanzár otros· fines., ,, .. ;<._,._ · 't ;;;·.,~ • .~.);-/·:·.· 

" ,.. ::_.-.; ,p· > ·~-,"~·,· 

Una , v~ .~e~~id
0

0. el · ~nce~to. ·de:= pe~S:~-~~.1:1 '._ge~~,·~~:\ ~·~~~-~os en Jo panicular la 

concepción .C:S~_.Jo (¡~e:·es.·_la pena de m~enC,:·~~"-~~~-~·~~,~:Yiu~~b~~· la pena de muene o 

78 CASTELLANOS TENA. Fenumdo, Lineamientos elementales del derecho penal. Mé.xico. Ed. Porrúa. 
1994. pp. JOS.306. 
79 RODRÍGUEZ MANZANERA. Luis. Penologia,. 2•. Ed .• México,. Ed. Ponúa.. 2000, p. 94. 
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pena capital es: u¡a privació11 de la vida o .s11presió11 radical de los de/i11cue11tes que ~-e 

consideran que son incorregibles y altame11te peligrosos,... 80 

Algo que es de suma importancia es que el derecho penal se enfrenta al individuo de 

tres maneras: amenazando con.. imponiendo y ejecutando penas, .y estas tres esferas de 

actividad estatal necesitan de justificación cada una por.: SeParado. ·· Elpidio Ramirez. 

obsesionado siempre por el rigor .. se percata de que para cad;.,· .. ~~o "de .. los niveles h~y que 

emplear un lenguaje distinto: &&punibilidad (instancia· .: leSi.sl~~~v~) ;. punición . (instancia 

judicial) y pena (instancia ejecutiva). nBl 

Aunque tradicionalmente se ha hablado de la:·pe~~:.ha;·-'.~ó~~~ ··Súficientes para 

distinguir entre los distintos estados en ._.Jos_, qu~:_:~-~e:~~ri'._~xi_S~~·~~¡a-~'1_~:::·san:~i':>~es· penales. 

Considerar. que estos distintos estados se ~~-~c~~r:a~:·~-~~~·_s~b·;~>;~~~~~?-P~~ti~ recuperar 

en cada etapa los principios de la preceden~e>:-:S~:h~,~si~-.~~e·J~ i~~ri~:·de Ía p~na a que se 

ha hecho alusión. consideran en forma -P~~i~ -~._,¡~~ ~Ü~ioO~S··-p~il~t~S>:Y~.éS~~ .;5· la r~ón del 

carácter excluyente con el que plant~~" · Í"O~-ifi~-~~---· de;-_'.:~~-~éÚ~S:_-~ í'~f~~J·~:·;d~--; ]~·-· pi-evención 

general ve hacia las conminacio~es tesi.sJ-~ii~:·~-.a·~~.ia~,i~trib-~6iÓ~:·~~-·~~f~~ ~··'ia. s~ntencia 
de la prevención -especia( Y- aii·e~~~'_-;.,-~; ~-~;:··~j~-~~-~~-~7~~-~ E~;~~~~~:~~i,~~~C:~~~~~S(~ d~Sreg~das 
parecen ignorar las múltipteS modalidades qu·e ai,;tOrizlln lá'.'.difeÍ'erÍci8CióD CntrC punibilidad. 

punición y pena." Ca-del u~a···de ellas. debiera ·se~·6b~O~-,i~pti~- J·~~'~¡·~~~IV~nción· estatal en 

la Jibenad del--individuo. Pued~ afirma~e.'::.-~¡~i;~-~~~-~~./á_.~~,~~~·¡-~~~cÍÓn. que. la no 

diferenciación de niV~lc;;s. en el aspecto Que ahora se ~b~~d~{ ~~O ~;,.·'.ln~chos otros. ha sido 

un obstáculo· en· .el· avance de la teoría juridico-peii~:·; ES; ~i~nifi~ti~o. al· respecto. que el 

tipo y Ja punibilidad (integrantes de la nonna jurÍdicO-..:~~~~. · ~ ·p~r- ianto9 pertenecientes al 

nivel legislativo) suelan estudiarse en la teoría del delito· (ente fáctico. suceso que acontece 

en el mundo de los hechos). 

tm VILLALOBOS, Ignacio. Op. Cit., p. 542. 

80 



Localizar el fundamento constitucional de la punibilidad.. la punición y la pena. 

permitirá determinar el marco dentro del cual han de plantearse,. y formular Jos criterios 

cuantitativos y cualitativos que han de observarse en cada una de las instancias en que se 

dan las sanciones penales. El articulo 14 Constitucional .. en su párrafo tercero. prescribe: 

.. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple analogfa y aun por 

mayoría de razón,. pena alguna que no sea decretada por una ley exact8Jllente aplicable al 

delito de que se trata.... El articulo 17 .. señala: "Nadie puede ser aprisionado por deudas de 

carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma.. ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia .•• "'Articulo 18 .. párrafo segundo,. pñmera parte: uLos gobiernos de la Federación y 

de los Estados organizarán el sistema penal .. en sus respectivas jurisdicciones .. sobre la base 

del trabajo,. la capacitación para el mismo y la educación como medios para Ja readaptación 

social del delincuenteº. Articulo 21: "La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial...... El articulo 22 .. en su primer párrafb: .. Quedan prohibidas las penas 

de mutilación y de infamia. la marca.. los azotes,. los palos. el tormento de cualquier especie. 

la multa excesiva. la confiscación de bines y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales.'"" Y en su párrafb tercero: .. Queda también prohibida la pena de muerte por 

delitos políticos. y en cuanto á JOS demás:- sólo podrá imponerse at traidor a la patria en 

guerra extranjera.. al parricid~ -al.- homicida e con alevosi~ premeditación y ventaja.. aJ 

incendiario. al plagiario. al· salteador de :CamirÍós. ·al j)iratil y a los reOs de delitos graves del 

orden militar.... Articulo 23: __ .... NinSún juid_o-cñrcl:~·lal debeiá._tener, más de tres instancias. 

Nadie puede ser juzgado dos ve~~~·.-~o~ .. ~~1,._·_:~i~~~\d_~J·it.~~-.:·.~--:'~~·qu~-e-~ .. et j~i~i-~-- se le 
absuelva o se le condene. Qued8 -~r~híbúf~\--Jit_[p~6~i~·_:d'e/ab~lver·de la·ins~~ci~.- El 

Articulo 39, Todo poder públic0 dim;.;,;; deÍ pÜ~bÍo'>>~~ ¡;,stiih:Ye-~~.,; beneficio d~ é~e .. ~" 
Articulo 49 en su segundo: p~c;;>i~~N~'/~Ód~~,.~~~~¡;~;~--d~s:·;O'.·mi~:~~dC:~est~~·:·Poderes 
(Legislativo. Ejecutivo. J_Údici~~. :·e~/-~~~::g:Ol_~:' ~~-~OriiÍ·':"~:· ~~~i,~~6ió·~::: ~~'.,-y'-. ·fi.~~me~~~:- ·el 

11:i RAMiREZ.. Elpidio y Olg:i Is13s de. Mariscal; .L6itcci del tipo e'n el dereCho penal; México. Editorial 
Jurídica Mc.xicana. 1994. p. 20 · · · 
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articulo 89: ºLas facultades y obligaciones del Presidente. son las siguientes ... XIV. 

Conceder., conforme a las leyes. indultos ... º 

La punibilidad es la conminación de privaciónº· restricción-_de'bienes ,del autor del 

delito., formulada por el legislador para la P~!=yen~ióit ·-·< g·~~~-: ·.:y .:delerlninada 
cualitativamente por Ja clase de ~ien tutelado ~ c~a~,ti!a.ti~~~n~~)~~~~.,,1¿~--.~.~·~tuc! ataque a 

éste. ·, ... ,.:·'.:~:~:' ~:~,:¡:::: ::·-; '..:,~';_:·. 

Los dos integrantes de. la nonna jurídico-penal son. el tip.;';c;a: ~~~bilidad. La 

punibilid_ad~:-P.º~ ·ubicarse.- en el mundo nonnativo~_ti~~~ 1~.:~~~~~::~~~~¡i~~~ que el 
tipo: a) gene~·idtid~ · por~~e se dirige a todos los indi~dU~s·;, _b):~.~~~~~~~fóO:. pues no se 

refiere a un caso concreto., sino a todos los que acont~zcan- dUra~t~· ~-a· ·v¡ge;Jcia de Ja norma. 

y c) permanencia. dado que subsiste. se aplique o··no~:_:'~ri)-.·~~t~:;~~bsista ta nonna. 

Punibilidad es conminación de retribución penal. Fo~~.t_~·~~ ·: pC)~ '.el'· legislador para la 

defensa de intereses sociales determinados que se busca tUteÍBr. ·La punibilidad constituye 

la particularidad esencial de la norma jurídico-penal sust:imti~. Al amenazarse con un mal 

condicionado a la culpable concretación de un tipo legal. se __ está fbnnulando una nonna 

jurídica, pues a fin de cuentas esta amenaza es lo-. que determina la existencia de la 

prohibición o el mandato contenido en el tipo. legal; sin punibilidad. los textos legales 

serian. tan sólo expresión de deseos (buenos deseos. en el mejor de los casos) del 

legislador. 

La punibilidad es previa a la comisión del delito. Ninguna conducta constituye 

delito si no está prevista por un tipo legal al que se asocia una determinada punibilidad. La 

punibilidad existe con independencia del delito: la punibilidad está en la forma y allí 

permanece se cometan o no se cometan delitos. El señalamiento de varios autores 

mexicanos de que la punibilidad es una consecuencia del delito. parece dudar de la 

confusión de niveles en los que se localizan las sanciones penales. Lejos de la verdad está 

tal afirmación. pues la comisión de un delito no lleva a los legisladores a reunirse a elaborar 
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punibilidades, mediante el proceso legislativo. Por el contrario, para que una conducta 

pueda ser considerada como delito, se requiere -como ya se apuntó- que la misma esté 

conminada en la norma. Ello significa que la nonna jurídico-penal es fundamentadora del 

delito y por ende. previa a éste. Por otra parte .... frente a Ja afirmación de que la punibilidad 

es elemento del delito. bastaría comprender que aquélla pertenece al mundo nonnativo y 

éste al mundo fáctico:• 82 No podría un ente normativo ser elemento de un ente 

fenoménico. Debiera ser claro también. que Jos elementos del delito surgen con el delito 

mismo y la punibilidad. es previa al delito, es impensable que sea elemento del mismo. La 

punibilidad no es no retribución ni privación de un bien. Es, tan sólo, una advertencia que 

lanza el legislador sin saber, es obvio, a quien va a aplicarse. 

Cuando se cuestion:a: -~º~~e .... •~: Je·~·~timización de Ja pu~ibil.~dad •. J:o -P~i:"~ro que 
tenemos que preguntarnos es qué:; puede .. prohibir el -legislador.· es; decir;:f qué: .coalductas 

deben ser conmi.nad~ ec;·n-· J~~--aó{~~~-?:~~·~-~:~_:; Ho; ~-ya~ no puede ~-~~~~~{~n. Q'u~--·:--á1S~~a 

::::¡~:, ::::ª~~=:~: :::: :;:::;~¡i~~Jfei:t~z:~;~;i,~r}:ns;l:~:frk~1:.; ~::~:~:¡~: 
válida será la del q_u~ _ t~-n~~-é~~~~~~ :.~~~--~T,P~n~r~-~~::~~?-~~-~.~~.n~-~ ~-~~-~~.-~,~P-º~{ po~~ia 
aceptarse que mCdiantC 1ttP;UiiibiffdB"d ~~~·-· ti~s~·-,-1~-,.~;¡:~·~ió~:::-~o~~~,l Seri~-.. ill'a~b~bt~ la 

lista de conductas· ~Ue, de~de :-··~} óPt'ica> de·· la.-_ m.oraJ d~,"~i-n~~~.'..: P~~:lri~-;.· d~~¡fi~se 
éticamente. - Pero además -y ~;t~ ·~s 16 rri~- impOrt~~e.::~ · ó~' pÚ~C -·~n~Íd~l-ar~e ,cc",n~ S~ñ.~dad 

En atención al fuene impacto que en la vida de los h-6~~;e~'·¡·¡e~~·-.-~.-.~~ión=· p~~~, 
las nonnas penales. por la gravedad de las penas que pr~~én.--d~bi~·n·C~~~e ~Ól~:~~~d~ ~~ 

. . ' '; "·'· ·., . 
necesario para asegurar las condiciones que hagan-posiblC Ja·conviVeÍlcia·_social._.-Como es 

fácil comprender .. si bien las conductas inmorales -resP~~ :d~' 16s _;~ri~~~ ·d~~in"~te~ han 

de tolerarse en una sociedad plural, cuando están· en ~JueS6·, J~ _._,~-~didas co~di~iones, es 

11= BLASCO Y FERNÁNDEZ de Moreda ... Nu~-as rcnc.xíoncs sobre las características del delito'"; en 
Crimina/in. ai'lo 60. Núm. 01. enero-abril de 1994. pp. 436 y ss. ' · - · 
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obvio,. surge Ja necesidad de la ley penal. Esta necesidad no surge de la voluntad 

legislativa. Más que un asunto de voluntad,. los ejes definitorios están dados por las 

perspectivas observables en la vida en sociedad. Si se puede tolerar incluso ciena 

antisociatidad,. dificilmente podría decirse lo núsmo de las conductas que atentan contra 

bienes tales como la vid~ la salud, la liben.ad,. para apuntar ejemplos extremos. 

Estas conductas,. de no ser prohibidas nos harían vivir la ley de Ja selva. Nadie 

puede esperar,. es cieno .. que las normas pei:iales las eviten por completo,. pero lo cieno es 

que alguna influencia han tenido en la preservación de una coexistencia civilizada.. La 

punibilidad., así, tiene un fin de prevención general. No puede ignorarse. por otra panC; que 

el derecho penal tiene un carácter subsidiario,. por lo que no se puede echar mano de él allí 

donde basten para garantizar las indispensables condiciones de subsistencia social,·. otros 

medios. La ley penal debe ser funcionalizada hasta convenirse en un catálogo. compñmi_~o 

de conductas y sanciones. Este planteamiento no es novedoso y puede parecer ffiuy trillado. 

No debe pasarse por alto,. sin embargo. además de la frecuente ausencia de claridad de su 

formulación,. que en nuestro país se conminan con sanción penal numerosas ~.~~"~Ctas que. 

en definitiva,. no dañan interés social alguno. El hecho de que se sigan, tipifié:::ando. por 

ejemplo. el adulteño O la vagancia y malvivenci~ sirve para justificar la reiteración. 

Tipificar conductas -que no lesionan o ponen en peligro esas condiciones va en 

contra del mandato establecido por el articulo 39 Constitucional. que establece que el poder 

público se instituye (y. por tanto. se ejerce) en beneficio del pueblo. No se ejercerá el poder 

legislativo a favor del pueblo. sino en su contra. si se tipifican conductas si no es en función 

de la necesidad social: si el papel rector del derecho penal es el de preservar las condiciones 

mínimas de subsistencia. si excede este rol estamos ante la perversión de la ley penal. Es 

decir que deban tipificarse las conductas que atentan contra esas condiciones. significa 

propugnar la alteración de la dirección trS:dicional de los códigos penales: para mantener su 
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legitimidad,. el derecho penal no deberá omitir la tipificación de ninguna de las conductas 

cuya persecución exija la necesidad social. 

La tipificación de esa clase ·de co·nductas (en exclusiva) no es suficiente para que la 

punibilidad quede legitima.da. :Toda''..Vez_que Ja punibilidad,. como integrante de la nonna,. 

busca la tutela de intereses' .. sócia1es (bienes_jurídicos). y éstos tienen diverso valor,. la 

punibilidad debe exp~~sar eSC :V8.Jor. Más· aún. el bien jurídico debe visualizare como un 

objeto uque tiene s~-imagen ·en el intervalo de punibilidad.,.83 Esta postura conlleva a Ja 

necesidad de una jéraré¡u.ía Y. u~~· discñminación en subconjuntos de los bienes jurídicos. 

Todos ellos son dignOs·d~ protCcción,. pero no se oculta la diversidad de su valía. Nadie 

puede dudar,. pongamos por caso,. que el bien jurídico tutelado en el tipo de violación es de 

mayor importnncia.qu~· el·P~ot~~id~ en el iipo legal de injuñas. Jiménez Huerta escribe: 

ues la . vida h~¡:,,ana. el . bien .que ocupa el primer Jugar entre los :.~0.i:-e.S 
tutelados perlB.tmente .. ·~· La .vida humana ocupa,. -pues, el pñiner. rango en la 

escala· ideal 'd~:: lo~·\;~l~~~~ ·-j~ridicos de magnil~des· constantes;· h~bida cuenta 

de que ... :cu~d~·~-~~ .. ,~~~~~cí:e·:1a .vi~~:_saJen·sobrando todos 1·0~ demás valores 

humarío·s~·~: oe·_ .. Bhi:que--e·n. JoS .inodCmos tiempos las leyes púnitivas· sancionen 

con las ~~. g;~~~~ .P'~ii'~>=l ·h~h~- ~~ segar la vida ·del hombre. pues éste es. 

como T~iha~d C~di0 h~'di~hO~·ej'e y flecha de la evolución det mundo.ns4 

Es lamenta~Ie_
0

~~-s:~~·r.~,.~~~ este Pñncipio del derecho penal. entra en'conflicto~ en 

múltiples ocasiorles~-:~~,.·lc;;~·· có~igOs de nuestro país con las directrices seguid~ por el 

legislador. En el Códigc> Penal para el Distrito Federal. a partir de mayo de 2000 abierto en 

dos vertientes independientes:· ta Federal y Ja del Distrito Federal -verdadero modelo de Jos 

códigos de los diferentes estados de la Repúbli~ en términos generales~ se observa que la 

ail RAMiREZ .. El pi dio y Oiga y Islas.; L6¡:ica del tipo en el derecho penal; Editorial Jurídica Mexicana. 1990 .. 
p . ..i2. 
""JIMÉNEZ HUERTA. Mariano: Derecho Penal A-fexicano JI. FAi tuti-!la penal de la vida e Integridad 
lmmana; Mé.,_.ico. Porrúa .. 199S, pp. 17 y 18. 
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punibilidad asociada a los tipos que tutelan bienes patrimoniales. puede dar lugar a que la 

punición por un delito de indole patrimonial, sea mayor que la punición por un delito de 

homicidio simple doloso. no obstante que el bien lesionado en éste. es más importante que 

ningún otro. En ef"ecto. tanto en el Código Penal para el Distrito Federal. como en el 

Código Penal Federal. en cuanto a los ti~os patrimoniales. sigue el sistema de establecer 

punibilidad de acuerdo con la cuantia_ d~l_ ~~~n. 

2.2. Reacción Social~y Jurídica.· 

' . . -
Como lo mencionamos' al principio de éste ca¡)ítulo· Castellanos Tena .. al igual que 

muchos criÍ1Íi~Ó1.og6S.:· .. d~finen a I~. -.. P~Oa como_-\:~ "La. :_re'"ac_~iÓ/1' :-'soci~I j11-;.idicame111e 
orga11i=adá contrD · e1·.· d'e!uO·~" para·_. Poder ent~rlder"- ~ é'st~ :··~n~~P·ciÓ~ · · q~e · es deº vital 

imponancia. ~ara nuC~tr~, .investiSació-n, ,:-d~bem~s : ~~ir.- 'd~ Í~ idea:, q~e', ~i . ~-a·~~ en I~ 
ciencias f"onn~J~~ ·~St~: ~~ po~tula~~· q~'~. ~:~~c_i~~~;~-~~~.:.¡~'¡,-:~~~i~-'~ ·Íl_ii~ ~~Oc~;~,,, .. en las 

ciencias Iacticas tambié~ .existen postulado~~ anfil~~~·~::·i~d~~'6i~~~~~~~~i~ ~ hech~ social es 

productO dC ~~_-deV~nir históñco .. es decir,- es- -~-~a c~~.~~~6_t~~~i~'.d~ la· S~l~aciÓn anteñOr . 

. o-'' :·:!, ~':~~'.:.:-3 -:<- -; 
La reacción social, se encuentra estr~ha~~n't~·-iigada· al fCC.ómeno de,la desviación .. 

ésta deviene del latín de\•iatio-onis, que es: J~;-~~-CiÓ·~··}/~f~~·t¿, de desviarse también, se puede 

entender comO ·Ja separación lateral -_de: u~-:~-:~~~'rP<:; , ·~i.:: ·~u posición media. en ténninos 
. . ,'., .. o--_,. 

sociales existe una conducta ideal .. y .. una··:-ñ.Oiinal~:';.dentro· de la .fluctuación entre ambas 

conductas esta ia conducta generali~da ·d~ l~· Per~~nas que viven dentro de un sociedad .. 

cuando un sujeto se aparta de ésta curva ele' no~alidad. comete una acción desviada. 

"~CASTELLANOS TENA. Fcrmmdo. Lineamientos eiementales ele/ derecho penal. México. Ed. Porrúa. 
1994. pp. 305.306. 
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Gráficamente Jo podríamos ver se Ja siguiente manera: 

X A B 

y 

Si tomamos en cuenta que la curva de la conducta pasa por varios puntos desde el 

más bajo hasta el más alto. entendiendo por más bajo una mala conducta o una conducta 

sujeta a reproche y por más alto la conducta ideal. lo que se encuentra dentro A y B, es la 

conducta generalizada de la población, lo que le Jlarnariarnos una conducta nonnal! es decir 

es una conducta tanto ética como moralmente aceptada por Ja sociedad. por consecuencia lo 

que queda fuera de ésta. es una conducta anonnal. es decir. una conducta desviada. 

El problema que muy frecuentemente se presenta en las ciencias sociales es 

establecer una curva de normalidad que nos permita diferenciar de una conducta nonnaJ de 

una anormal ya que, ésta varia según las costumbres. religiones, y de todas aquellas 

circunstancias que acontecen dentro de un grupo social, para ello los estudiosos de la 

materia han establecido una ligera linea de tolerancia. permitiendo conciliar las diferentes 

posturas o concepciones de diversos grupos sociales que interactúan entre sí, debemos de 
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recordar que las costumbres sociales son dinámicas y que en ciertas ocasiones los cambios 

pueden ser radicales de un grupo, región o nación a otro. esto incide en el margen de la 

linea de tolerancia misma que pude ser o más amplia o mucho muy estrecha pero. sin duda 

una vez que la supracitada conducta del individuo sobrepasa dicha línea se estará ante una 

desviación y por consecuencia la actitud de las personas que to rodean cambiará.. esto no es 

más que un mero efecto. es decir una reacciÓn; -~~.·de ~encionarse que taleS reacciones 

pueden ser positivas. si la conducta es. acórd;, ~ la ,~i~C-~nSiari-clá o negaiiv~ si transgrede lo 

ético y moralmente aceptado. es decir •. la conduCta_y su desviadón como_ tal tienen ya s~ 
. . - ' . . . - . ' ' - . . 

un prer:nio. re~ompenSa. B_ceptaci~~ etc: O.!-!" re~hazo. · sa~ció~ discñmi~aci6n. etc. 

De lo ~nteñor podemos deducir ~res reglas: 

1.- A·tod~ desviación corre~Ponde-;·una reacciÓn. 

2.- ExiSt~ una rélaCión · direciarT;Cnte-:propor~io~ál. entre la magnitud o. multiplicidad 

de la dC~viación y de la reacción entre aSi< ~·:: ~· 

3.- La reacci.ón sigue el signo de la-desvi~~i~n.~6 .. ~ 

Existen diferentes· tipos de·· re8Cciones>',;~ las-: ~hay, .~cor¡:>Oratiy~s~- -·comunitañas. 

regionales. religiosas. políticas. ideo_l6gicas. -Jurié:ti~:: etcétera. 'Las·: qú'e~· i~-t~res~ en el 

presente trabajo son las jurídicas. 

Se dice que la reacciónjuri~ic~.~5.-_¡.-~~.,-~e·Í"~~- ~Íl~.>~~~es-.~-~~~l~s~_ve peligrosas. por 

las consecuencias que trae aparejada~ estas d-eViCneO .. ~e-laJey~._y'se>CnCuentran organizadas 

por el aparato estatal~ sin embargo· en l~s>Esi~do~-·~~d~~~S.'sie~J,~~ ... -~ál-·menos en teoria

obedece al sentir del.p~eblo.-hB)r.quC r~r.dru;._que.la:~ey;_e_s:-la.·.volu~tad generalizada del 

pucblo.87 

86 ROORlGUEZ MANZ~RA. Luis, Óp. Cit. pp . ..J 1-44. 
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Ante Ja constante evolució~ transformación y especialización que sufre el derecho a 

través del tiempo, se generan diferentes tipos de reacciones jurídicas, la reacción que nos 

compete estudiar es la referente aJ ramo penal. hay autores que afinnan que ha pasado por 

tres etapas y otros mencionan hasta cinco. 

Feni es de los partidarios de dividir en cinco estadios la evolución de la pena pen~ 

Ja primera consta de Ja venganza privad~ es donde se ubica históricamente la ley el talión. 

Ja punición; tenía una función netamente retributiva de tal suerte que la víctima o los 

ofendidos.·. p~ovocaban un mal idéntico al realizado por el -delincuente.. contaba con el 

apoyo y eJ -respaldo moral de la comunidad. por lo que ésta recono~ía _CI derecho que tenía 

Ja victima o el ofendido a ejercitar su derecho. en.el capitulo 'anterior i:n.e~ci~n~os la 

problemática que causó la aplicación de dicha pen~ la -sigüié:Ítte fase fue .ct.i"ando el castigo 

contenía un sentido religioso. se tenia la concCpciÓ~t'"q~-; 'CfdCut~-~-~ ~OtiV~-c:ÍC d~~~_nt~.:ito 
de los dioses por lo que las condenas revesti~ -~ri-~· ~~.-~~(~d: di~n~\l~~·p~e·t~~:di~·--~~~~¡~· J~ 
ofensa a 1~ divinidad. en Ja tercera se diStin~en--Plenam~~~e·~entre·-Jos~ c:Í~Jil.os'.de-~~~cter 
público y los privados. Ja consolida~ión~de.-~a-~arato: e5t~la1 provoca ___ Ja >cci~~CrV~~ión~de1_ 
orden público. la pena tiene un contenido ético y se -Je ·da . un··; firi :.de /010,raliZaCiÓ~ ·_,del 

delincuenté •. · 1a cuarta época. ·afirma F~~. -·~e -le .deno~ina ... étiC~-··j~ri~Ú~ i'p~~~~~~~~·~~·:. _el 

mundo jurídico tiene una· partici_pación mucho mayor .. en éste -.pe'rio.~~·-Ja·;-~~li·~~.~ó,~,- d.~ l~ 
pena se le _co.nsidera ·de interés público consecuenteme_~te el. ~i~~.~; ~s '.el·: Ó_~i~.-: ~~~~J~~~:o 
para ejecu;ar Jas penas. el problema que aconteció fue _el eXc~~~:,~.--~~:·~;:~1~~~.~-~~-~Q~~ 
comúnmente se solapaban en Jos regímenes despóticos_y au_~o~~8?~-t~)~·,'.:~~e:.'.-<?~.':1Ú,e~Ó_.·a 
una fuerte crítica: que desembocó en la última etapa que. ~~~~i¡,_~a/F~~~YP.~_~.~~~.e · ~ '·1~· 
época donde se sitúa el inicio del humanismo y el trato.·_: h~~i~,-.~~('.d~i'~-~~~~i~~~~-·:.h~~~:-~á~ 
benévolo considerando a éste un enfenno social. en obviédad d~ ~~~~ l~~h~ '.'.n1 ~()~ira de 

todas Jas penas aflictivas. crueles. infamantes e inhuman~'.~-p~-~~:~~{~~id~J:rí~T~ri:.~Í~.-.~, 
innecesarias; hay autores. como CasteJanos Tena:;· qu~ ·;;.~~~¡.~,~~-..; /~-~~-·-S~a :·.etapa 

"
7 Esta lcsis es sustentada por Juan Jacobo Rousscau. en su c.~cclsa Obra el Co,jtralo Social o Principios de 

Derecho l'o/ltlco. 
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consistente en la sistematización de los conocimientos jurídicos del derecho penal 

denominada la etapa científica su aportación radica en la formación de las ciencias' causales 

explicativas que profundizan en los f"actores que inciden en la cñminalidad. 

2.3. Escuelas Penales. 

Las penas. en las más diversas épocas de la historia. han sido aplicadas siempre por 

Ja autoridad. Llámese poliarquía. polis. civitas. se11orio feudal o Estado. la autoridad 

politica siempre ha tenido la facultad de juzgar a los hombres y de imponerles penas por los 

ilícitos que cometan. El hombre se va librando un tanto de los instintos y los supera con su 

inteligencia y con su voluntad. Esa voluntad inteligente constituye un magnífico esfuerzo 

de superación de los instintos primarios. Gracias a esa voluntad inteligente existe la 

socielas peifecta. la cual impone limitaciones al comportamiento de los hombres, en sus 

acciones y en sus omisiones. No puede haber convivencia social ordenada sin normas .. de 

manera que el Estado debe reprimir todo aquello que ponga en peligro al orden de ta 

convivencia. Es preciso guarecerse de los enemigos exteriores -invasores extranjeros- y 

de los interiores. los delincuentes.. quienes ponen en peligro el orden social. Repeler las 

agresiones es algo instintivo; la venganza privada ha quedado superada por la doctrina 

filosófica del derecho penal. El jus p1111ie11di tiene que dar satisfacción 3. los intereses 

lesionados y legítimamente protegidos.. pero esta satisfaccióO no puede ·vu1nCrár Jos 

derechos fundamentales de la persona humana. 

El derecho penal es necesario. pero las orientacion~s filo~Ófi~ ;Que orientan a las 

diversas escuelas penales son varias y diversas. Los a~entos ·O 'preponderancias pueden 

radicar en el principio de reparación. en el de la en~ienda 'Oº en 'el de la defensa social. Hay 

que justificar el poder del Estado para castigar. 

Platón fundaba la pena en el principio de ta expiación en nombre e interés de la 

comunidad o república. La retribución era considerada una necesaria consecuencia del 
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delito (véase el diálogo ºGorgias.,.). La pena induce al delincuente a no volver a delinquir y 

sirve también para rehabilitar al reo. purificando su alma. En este sentido. la pen~ 

platónicamente hablando. es ºuna medicina del alma•• (La república. Las leyes. 

I'rotágoras). 

Aristóteles cen~ra su atención en el fin utilitario de Ja pena. Los buenos cumplen los 

preceptos. mientras que los.malos. ávidos de voluptuosidad. los infringen. Por eso deben 

ser castigados. conlO el asno. con el dolor. el cual debe llegar a ser contraño. en su grado 

máximo. a Ja ~ol~-~t~-~sidad:deseada. ºLa multitud obedece más bien a Ja necesidad -

advierte el-, filós'Or~--(de:: Es~a~ira~ que a Ja razón; antes a las penas. que a lo bello y 

honesto ... •_•_ {J±~!cq_.,1'(/~~~/~~~~~¡,,·- P.olltica). 

'-::_'· 

El_·:_:_ d,;r~f:a,o!2 :d-~)-.~~i8:cl(.·. Ot~s_· p1111iendi). entre los romanos. se justifica por la 

ejemplarldad _iñii~id~tC'd~)~. Peñ&S. ·Ese pragmatismo jurídico. que orienta el principio 

de intimidaéión y _de_ ~j~~Pl~~d~~ .. _~s_tá p~e_se~te en Ciceró~ Ulpiano y Marciano. 

~. :-:~- ·.¡ '~~~-;~~:-;_~:·· 
En la era cÍisti~na;;}~:·p~na'.·~él9~i~r_C un __ s".nlid<?··penit_encial.- Los gobernantes. que 

tienen el derechó-dC-:~tiSW-: ~rót'~rti~~~~~--~ c;~'"
0

(dÚrn-á": iñSúlrl~i~ .·de Dio~ castigan -buscando 

en la pena la penitenci·B~- La: .E·d~d'_·~edi~· ·a~ni~i> 'iá-jllstificaciÓ~ en I~ razón· de Est8do y en 

la venganza púbÍica .. Se h8bt~b~-e~i~nce5-.d~~bi~~e~·:di~n~s; .. naturales y legale~~ No v~os 
a seguir las vicisitudes d~ _la -.~foctri~a de -1~-~jU~tifi~~ió~ d~ 1~· ~enas en la historia, sino a 

centramos en la exposici~n:_~~ci~ta de las-~r~~es e"scuelas penales. 

Dentro del desarrollo del derecho eX:i.Ste~ dorrientes doctrinales que posteriormente .. --; . '._, ., -· 
se convirtieron es escuelas d_octrinales.-y~da._~~a~d8: su aponación al derecho penal y a la 

penología. tratando de justificar el Señtido -as( como la finalidad de la pena. a continuación 
' ,,. ·:·· ... 

expondremos brevemente lo más sObresaliCnie de las principales escuelas y corrientes. 
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2 .. 3.1. Escuela Clásica. 

La Escuela clási~ es la fbrrna de como nombriu- a los que· no.comulgaban con los 

movimientos positivistas de siglo XVIII y XI~ .Ja métodologi~ de dicha eSCúetit se· basa en 

la deducción, la teología y la especulación. 

Considera a la ley penal como proveitiente de Dio·s. :: pero·- con ·un fin netamente 

humano: la protección del derecho. La tute18. j~ridica tic.ne su razón de ser en la necesidad 

de proteger el orden normativo de la convivericia. La mCdida de la· pena o de la sanción se 

encuentra en la importancia del derecho protegido. Se trat~ ante todo,. de restablecer el 

orden social externo; se tiende a influir en nosotros .. ·más que en el mismo culpable. El 

delincuente es interionnente libre. La escuela _clásica se organiza como vigorosa reacción 

contra la barbarie y crueldad del absolutismo Ttifidieval y del abso/11tisn10 de los Luises en 

Francia. 

La pena .. para los clasicistas, era una consecUéncia del delito, es decir. es el mal que 

sufre el delincuente por _cometer_ .~1 he~ho: pt.i!li~~e~-~ -su finalidad es la retribución .. sus 

postulados están basados esenci8J~e·~!e" _·en_. :eJ .i~snatt.iralismo .. ·conciben· la idea de la 

igualdad y del libre albedrío asi comÓ- Ja''._TCSPonsábiJid8d moraJ .. -estO· eran los elémentos 

fundamentales; reconocen a Ja "Justi~iCi'.'". corri-o. Cl -~al~~ ~bSotuto de. la legalida~.-~ 

-. ( P• - • • - • • ' ' • • ~. ':-:~ : 

Basados en lo anteriOr .. el c8stiSO~-'tOmaba ·más-i~tevaricia-·que,;ef-p~Opic!," acusado. 

toda ves que el sujeto tenia la opciÓn-.d~ :,SUiarse .. ya·sea· por el---~~-i~o·:·c1~1._~~"/,¡~/1u .. o del 

'""n1ar\ ello era una consecuencia· indÚbitabÍC del "lib-~e albedrio;· ·por ··~t~c;: J~do .· at tener un 

aspecto moral .. la lCgislación ¡)e~al ·y ·sú ·p..ini~ión se· enf~~ .ú.rUcan1eO:t~:vii~t~:~ h~hOs~ o Bctos 

netamente objetivos sin consid~Íar nin~ún aspeé¡o o c3.l-actéfisti~-·de1·:~~Ü06.~énte. 

La pena se concebía corno la protectora del ordenjuridico,._p_or lo.que debe de reunir 

ciertos requisitos de legitimidad e idoneidad .. · con ·respeto a ta· primera comprende el 
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suf'rlmiento fisico o moral del delincuente y será sólo él quien purgue la canden~ dicho 

sufrimiento deberá ser proporcionalmente a la conducta delictiva y su resultado material. 

también deberá de ser ejemplar para que influya en la disminución del ánimo delictivo de 

las personas. Por otro lado. sostiene la necesidad de la publicidad y de la prontitud de la 

ejecución de la pena.88 

Uno de sus mayores exponentes Francesco Carrara sostiene que. el fin de la pena no 

es ni que se haga justicia ni que el of'endido sea vengado. ni que sea resarcido el daño 

padecido por él. ni que se amedrenten Jos ciudadanos. ni que el delincuente expíe su delito. 

ni que se obtenga su enmienda. ( ... ). el fin primario de la pena es el restablecimiento del 

orden externo de la sociedad. 89 

Emmanuel Kant afirma que ta pena es un imperativo categóñco. es una 

consecuencia f"atal del delito derivada de la exigencia de la razón y de Ja justicia. deja de 

lado el utilitarismo ya que Ja aplicación de la pena atiende únicamente a la ,aplicaci':?n de la 

justicia,. proporcionándole con ello la caracteristica de la retribución .. Por: su partC~Hegel. 

concibe a la pena como u1a negación de la negación del derecho·•. porque Ja.voltintad 

irracional del sujeto que p~oduce una conducta delictiva que se oporie ~ ·de~éch~ pOr 10- (ille. 

el delito más que una infracción es la oposición al ordenamiento.: en éste,_Ord_en·_ de ideas la 

pena seria Ja oposición a la conducta desviad~ tomando en cueilta. QUe 18. conducta 'desviada 

es irracional y el derecho es un producto racional del hombre.90 

Feucrbach afirma que. la pena reprimirá la acción contraria al derecho de los 

demás91
• es decir. tendrá una función de represión hacia las conductas desviadas del sujeto 

que ha lesionado el orden impuesto por la ley penal. ya que para que exista el delito. éste 

88 RODRÍGUEZ MANZANERA. Luis. Op. Cit. pp. 61 )' 62. 
89 Vr.g. CARRAR.A.. Franccsco. Programa del curso de derecho criminal. Parte General. Vol. JI. Argentina. 
Ed. De palma. 1994. p 405; citado por MARCÓ DEL PONT. Luis. Penologla y sistemas carcelarios. T. l. 
Argentina. Ed. De palma, 1982, p. 4. 
'A) i-gr. CASTELLANOS TENA.. Femando. Lineamientos elementales del derecho penal, Mé.xico. Ed. Pornia. 
1971. pp. 48 y 49. 
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debe ser primero reconocido como ta1. (11111/a poena sine lege); por lo anterior podemos 

vislumbrar que la pena para éste autor también es una consecuencia de la violación de una 

normatividad. 

Pellegrino Rossi. sostiene que u.¡a pena es la rem1111eració11 del"!ª' Ji.echa coi~ peso 

y medida por 1111 j11c: legftin10,.. 92 el derecho penal -según éste autor..:. .. tiCne ·un objetivo de 

conservar el orden social en que se desarrollan los individuos,.-:: es· decir.;:_es garante de la 

moral. por lo que la aplicación de las penas. esta encamin~d~ ~~- r~trib·~:i~.~-1~ s~ci~dad que 

ha sido violentada por el sujeto que delinque. con elt~_ el-· deréCho. P~naÍ .. rei~~dica los 

principios morales de la colectividad. 
'. :· ... : --~_:> ' '·. 

Con base en las ideas de Enrico Ferri. Eugenio ~~O~~i!~: ~~úl Carrancá .Trujillo y 

Eugenio Cuello Calón. Ignacio Villalobos resume'ta dociriri~"~thica en siete postulados: 

',,~ ... \,.::.~/'.·~~- ,._ ' - . 

l. El punto cardinal:. penal_ ;:es_ el_ :de1ito,:, hecho objetivo, y no el 

delincuente:=. hecho ~u~je~~.Y.~· · 

:~: >_: _:::~-

3. Sólo puCde· ser ~~¡~~do quien~ !"ealiCe un acto. previst~ por .la ley 
• •i'.' .:· ,v•:·.',. ·,, ,··,' 

como delito y sancionado-~º-~-~~ p_~i:ia_;_:·~-:. · 

4. La 

responsables. 

pena· sólo·. · pued~" : ser.-. impu~sta , ·a: los individ_uos morales 

··:;: ., 

5. La represión penal pertenece al Estado exclusivamente;' pero en el 

ejercicio de su función. el Est~do debe-~re~p~tar -io_s :der~_chos del ·hombre y 

91 f·~r. CASTELLANOS TENA. Fcntando. Op. Cit. J,. -'9 . 
.. :: CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cit. p. 49. 
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garantizarlos procesalmente. 

6. La pena debe ser estrictamente proporcional al delito (retribución) y 

sci'lalada en fbnna tija. 

7. El juez sólo tiene facultad para aplicar automáticamente la pena 

sei'lalada en la ley para cada deJito93 

La escuela penal cl~sica no bastó. en su politi~:~n,~~t.~ri_á·:·~-:1.~naJ~·para disminuir 

las reincidencias ni para mejorar la organización· carCeÍ~a'.:' ii( c;rimirlalidad juvenil siguió 

incrementándose. mientras se prodigab8n: abundantCs·~-~¡~~~~:~y otras j,·~nas de privación 

de libertad. Surgió.- entonces, una·nuC~a ~~cüela,ci~~·:·p;~t~~dió<..-eno~ar· radicalmente el 

derecho . penal._. ~Úñ·.: ne8·ar ',-~S :-. 8port8ciolles · ~i.~ficitti~~S :. de .:l~-'.~-d~tñ~a expuesta como 

nuevos horizo~:t~S d~i:~d~rech(~;·:p·~mar·. hay_.·~~·e'rCa~i-~-~~-~o-~·~ra el:Í'alseamiento de Jos más 

firmes conceptos _·de 1a<e;~Ue1B> cÍásica y' ~ni~~ e~oi-~s ·y '.C>'.cagé~ciones que se presentaron 

como nueVos 'y-Valioso~ desc~brimientos. 

2.3.2. Escuela· PosiliV&: 

Esta escuela surge cOmo respuesta a loS grandes cambios que tuvieron lugar durante 

el positivismo de Au"guste· Comte y el gran aúge._quC se .vivió en el siglo XVIII y XIX con 

respecto a dicha corriente."negaba elcJibre.albedrio··'y propugnab"a por una resPónsabilidad 

social9 por lo que las·penas-'ap~e de'.hlÍ·~~~se: no-·tienen··~~ fin:retributivo.Sino, 

preventivo protegiendo el orde.rl · ·s~ciaÍ/-d~C ~hi q~·e ·~ ~nne- (¡ue la pena ~~:.es iul .'fin Cn si. 

por el contrario tiCne otros fines. " 

"' .-.:·,''".:·<:; ... :_·,·-.>:·:-·· '·: '··: ' 
La escuela positiva pensó que. 'et' m.élodo ·. in'ductivo -. era"~· ~t ~único -verdaderamente 

científico~ padeció cierto naturB.tismo.qÜ~ Os~~~~¡ó·~~~~·~<?_Sr~~-~.~~iSO r,~uC~r el derecho pe-

91 VJLLALOBOS. Ignacio: Derecho Penal Afexlcano". Mé.'\'.ico. Porrúa. 19909 pp. 41 y 42. 
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nal a una mera ciencia natural y confundió el derecho P«?nal con la cñminotogía. Todo 

consiste en conocer las cosas de la naturaleza y describir sus causas y sus leyes; antes que 

el delito. el ser delincuente. La ciencia jurid~ca 5:e · n~t~rá . de lo.s descubrimientos de la 

sociologí~ Ja antropología y Ja psicología. Nun~.pe~on_que el _d~liio es un ente jurídico 

y quedó relegada la valoración jurídica de ta conducta. 

Las penas tendrían que evitar má~ qUC·~~P .. rir:ll_ii,:~O·s_.,deli~~~::-Bt:~~¡¡~~úeOie se le ti-ata 

como un enfenno social por Jo que et-,:cá.stig0\_Cstaba·:enf0«?Ad0 ·a.·:1a.reeducación y 

readaptación del delincuente y no a la._fla~~l~~~~}.#~.1 ~~~~-~«:{}.~:_:·~-~~lci~·~~~:,·~-~---~casiones 
eran d~ tiempo indefinido .. es decir .. du~~ba~:··.h#i~--~~~~ ·el~~:-~~j~;6~.:e.~':··~~r~d~~-.-de .. su mal .. 

también era proporcional pero .. no en .Ja ".1~s~~· ~~~~-~~Ó~ _d.~_ l~.::·~~·~~·~.·.61.ási~ ésta era en 

función de la peligrosidad del sujeto y no d~I h°é:ch~;~. ~ry··.'el:·p~~·~i~n~~ ·~c;;sitiVist~ se. le da 

un mayor juego a la reparación del daño causad¡,.9~ "' ·. , _ _";.,·:·.·;_ ·; 

,, .-;:~-::~;·: 
.- .. :· ";' 

Garófalo pretendió ºinduciru de la observación 'muitin"Bci~~~l·. l°B;·. ~c;C¡ó-n ·del delito .. 

pero al estudiar los distintos países en cada época_~taba·Í;~~~'b~~~,;d~~TO:,);J';.;-;;,~;~d~~·~-,~st·~·-~s .. 
redescubriendo la preexistente 11oció11 del delito con10 -111;c,·.·~~~//d;;d~~;;~~-,;,~~;·;~/.·._ Delit~ .. 
pena y responsabilidad .. con atenuantes y agravantes .. · eO j~s~o ~~~'~¡¡·¡b¿¡t:/~·n~:Jos' derec;hos 

.- •.• -";¡· .- • '.·-· 

del hombre y de la sociedad fueron postergados .. si no ignorados .. poi- Iil CscU_el~ .. (ioSitiva: 

Lombroso .. médico y antropólogo italiano .. dio por:,_ supue~t~~~~::·q~~:-~ ~istian 
delincuentes natos.. con caracteres somáticos específicos; por ello ... buscó.- inc8.ñ~8.bl~m.ente 

esos caracteres o estigmas fisicos en diversas partes del planeta. Cr~yÓ de~~~~~r Qu~ los 

delincuentes natos tienen. una capacidad craneana inferior .. largos dient~ .caninos .. larg~s 

brazos.. enonne mandíbula... los rasgos fisicos denuncian y dan a Jos deH~c:::uent.es: tipos 

anormales desde el nacimiento .. con la fosa occipital más pronunciada y con hipCrtrofia en 

la eminencia vemicular ,del cerebro. 

"'"' RODR.fGUEZ MANZANERA. Luis. Op. Cll. p. 63. 
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Lombroso no tuvo el cuidado de ronnar una auténtica estadística y de observar si el 

caso se repetía siempre entre los delincuentes. Su generalización orgánico-dctenninista del 

delincuente nato y atávico rue por demás precipitada. 

La pretendida inducción.. sin prejuicios ni supuestos interiores.. no resulta cierta. 

Para Lombroso. el genio y el delincuente son dos seres patológicos y atávicos. 

Enrico Feni quiso hacer de la antropología y del derecho dos simples capítulos de la 

sociología criminal. En algunos positivistas .. como Saldaña. la cñminología se traga hasta el 

procedimiento judicial. La penologia es ciencia penitenciaria y lo único que cuenta son los 

métodos a seguir para encontrar Ja corrección de los delincuentes. En esta escuel~ queda 

ausente la esencia y la naturaleza mjsma de las penas. Y no es que parezca mal que se 

estudie el delito desde los puntos de vista antropológico y sociológico.. pero parece 

inaceptable ese reduccionismo y esa imposición de los métodos de las ciencias naturaJes. 

De la escuela positiva resulta cierta la dilucidación de la conducta humana desde el 

punto de vista de la sociología y de Ja criminología. Es conveniente escudriñar los orígenes 

del comportamjento humano.. pero Jo que resulta verdaderamente grotesco.. por no decir 

risible. es la afirmación de Oxamendi. cuando asevera que el derecho ha salido 

ºdefinitiyamente .. para siempre .. de manos de los juristas ... 9
' 

2.3.3. El Eclecticismo. 

Existieron diversas corrientes que no tenían la finalidad de radicalizar las posiciones 

doctrinales, sino por el contrario trataban de conciliar los postulados de las escuelas 

anteriores, con el objeto de llevar acabo una muy nutrida doctrina juridi~ a éstas 

corrientes de pensamiento se les conoce como eclécticas .. cada una de éstas corrientes toma 

postulados tanto de la escuela clásica como de la positiva; las principales ºescue/aS" que 

95 CCfr. BASA VE FERNÁNDEZ DEL VALLE: Agustín; opcit.. p. 77. 
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surgieron fueron tres9 cabe mencionar que no mencionaremos todas pero si. las más 

imponantes. 

2 .. 3.3.1 .. Terza Scuola. 

La Escuela del Positivismo Critico o Terza Sc110/a (denominada tercera escuela 

para distinguirla de la Clásica y de la Positi~~ que cronológicamente--ocuparon el pñmero y 

segundo lugares). encuentra su fonnación .. esencialme~te .. en. I~s _estudios .de ~imena y 

Camevale y constituye una postura ecléctica entre el positivismo_·. y., la dir~c~ión . clásica; 

admite _de aquél, la_-.negación del libre albedrío y concibe ~1 dCu1:o -.co~o-.-fe~ó.:neno 
indi~d.:.ai"' -y':·.~oci~. ·.inclinándose también hacia el estudio_ científi~ :'d~t· ·-d~Ú~~;,.;ente. al 

mismo tiempo que preconiza las conveniencias del método_"inductivri~:.-R.~Ch·~ la·~~luraleza 
morbOsa-det d~lito y el criterio de ta responsabilidad legal y.ac~p:;·a~.~~j1'.l ~~~~-~i.~ Clásica el 

princ1p10 de la responsabilidad moral; distingue entre _ ~~~:i~~~e~iés·-> _i~-_put_abl~~ e 

inimputables. aun cuando niega al delito el carácter de un act¡,'.ej~C~t~dci,por··un ~e~-d~tado 
de libertad. - .: - 'C ;{_-

_, - - - - ~:·:·: ··- .--
··~. --~~_-;:. 

Para Bernardino Alimena -según Cuello· Caló.o'--~~ ~~ia, __ in1p~~~bi_li~ad 'deriva de, la 

humana voluntad. la cual se halla det~~~ada ~~l'._-·u:~-~---:~~ri~--~~
1

}:~0~i~~:~~-~~~~i~ne -~-':1 ~~e en 

la udirigibitidadn del sujeto. es decir. en s-~ .. ·:~~:li~-~cÍ-·P.~; ~~~-~ibif, 1~~,~~:~~iÓ~ --~~~~º!_Ógica; de 

ahí que sólo son imputables los capa~es __ ci~~~-~rl~i:~.··~~~~-~~~~:~_~
1

i~
1

·p~~·~:~~~~~/- · · .' . :_ . 

Son pñncipios basic;;s d~ Í~ • ;t%~ ~cu;;1~.·~:}~~j.;i~J~~r1;~~~'c;i;~11;, Calón. los 

siguientes: --- .. ' ,/ ',-__ :; -- •• · :.: -•--•' 

a) Imputabilidad ba~~~ e!' la, diñgfüilidad d_eI~; ,-,ctos del hombre; 

h) La _natui-aJeza-_ de, ~~--~·ena -~~~~~·en"18 COaC'c::~?ii 'P,si_~?1~~~':?8': y 

'••CUELLO CALÓN. Eugenio: Derecho Penal: Espnala. Tccnos. 1990. pp. 46y47. 
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e) La pena tiene.como fin la def'ensa social.97 

Algunos autores alemanes. como Merkel. Liepmann y Oetker. pretendieron 

conciliar Ja justicia y el finalismo; en estas corrientes la justicia y el fin utilitario se 

amalgaman. 98 

Para José Rafael Mendoza.. las teorías eclécticas distinguen el Derecho Penal. al que 

asignan un método lógico-abstracto. de la Criminología. Sociología Criminal. Penología y 

Política Criminal. que siguen una - sistematización experimental. El crimen es un fenómeno 

complejo. producto de f'actorcs individuales y exógenos; es. a la vez,. fenómeno natural y 

ente jurídico. La condición del delincuente no debe exagerarse hasta hacer de él un tipo 

especial. el tipo criminal que señala la escuela positivista.. pero si debe admitirse la 

clasificación en ocasionales. habituales y anormales. La pena debe ser afianzada con 

medidas de seguridad. Se conserva el criterio de la responsabilidad moral. admitiéndose la 

peligrosidad. temibilidad o estado dañoso para algunos delincuentes . .,..) Finalmente la pena 

es un medio de defensa social y tiene también. un sentido retributivo. 

2.3.3.2. Joven Escuela. 

Se considera a Franz Von Liszt. penalista alemán, como el iniciador de la Joven 

Escuela aleman~ en las postrimerias del Siglo XIX.. sostuvo que el delito no es resultante 

de la libertad humana. sino de factores individuales. fisicos y sociales. así como de causas 

económicas. 

Para él. Ja pena es necesaria para la seguñdad en la vida social porque su finalidad 

es la conservación del orden jurídico. A esta teoría se le conoce también bajo el nombre de 

97 Jhiclem. p. 47. . 
98 JIMÉNEZ DE ASÚA. Luis; La Le.v .v el Delito; A. Bello. Venezuela. 1961. p. 38 
w MENDOZA.,. José Rafael; Curso de derecho Penal Venezolano. Venezuela. FCE. 1990. p. 91. 
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Escuela Sociológica. caracterizada -según expresiones d~ _ ~~~é~~~ de._Asúa-. 100 por su 

dualismo. al utilizar métodos jurídicos de un lado y experi.mentales por el otro; por su 

concepción del delito como entidad jurídica y C<?mo fen.ómeno · .. natt.1:~1. es :visto como 

resultante de diversos factores entre ellos los fisicos., I.o~ -~.OcialeS; eC_()n~mi~~s.' etc.;_ por- su 

aceptació~ de la imputabilidad y del estado peligrO:-~--~~:··~-~-,~-~-ris_~üe~C,ia.·,~-~--·~S p~nas_y de 

las medidas de seguridad. 
__ ,._-. 

' ,_ 

Es un movimiento. no toma en cuenta 'et_· ti~;~-. ~beCl'ri¿~:· :¡·¡~~~-- --~~ino priOridad Ja 
- .. ' . ··- ·- -

practicidad. JJevando implícita una responsabilid8d -~Ort.tl.:~endó· .8 11!- pen~ como un medio 

de seguridad. con fines relacionados a la d~fen~. so~ia1 .. _ 

2.3.3.3. Defensa Social. 

Esta corriente se encuentra estrechamente vinculada 8 la protec~ió.:. ,dC .Iós derechos 

fundamentales. por lo que rechaza el carácter retribucionista de , la pena:· .realiza .una 

diferencia entre la· apreciación netamente jurídica y ta .cfimif!oló-Si~ .-de bCcJ:io-. se.- bBsa ei:i 

ésta última por considerar que la dogmática jurídica no da contestación a tos problemas 

actuales de criminalidad. a decir de algunos autores como CMarc Ancetu:>_1
9•• pa~e del 

principio ºdel derecho de 110 penar una culpa y .. ~11cio11ar con 1111 castigo la violación de 

una regla. sino proteger a la .sociedad contra la en1presa.crim~11osa ... Po~Jo que no está de 

acuerdo en que. las penas y medidas de seguridad son el único. medio para c~mbatir: Ja 

delincuencia, de hecho propugna por la disminución y hasta en -algunos casos la 

desaparición de las penas privativas de Ja libenad. proponiendo a la vez sustitutos de 

sanciones al infractor. su concepción básica descansa en la resócialización. reeducación o 

readaptación del individuo9 -términos q~e han sido discutidos muy ampliamente en cuanto 

a su semántica-. 

1
•-.i Jl!'l.1El\.'EZ DE ASÚA.. op cil ... p. 71 
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Para la escuela de la· derensa social. la principal base de sustitución del derecho 

penal consiste en la lutela,Juridica. ·La pena tiene fines muy concretos: 

a} imposibilitélr al· delincuente; -duninte ·et mliyor tiémpo. la comisión de nuevos 

delitos; 

-bJ val~ máS·p~e~~n¡r·.d~útO~·~J~: ~¡g·m:1os. ·Y 

c) .. lo que importa§c~~jf~~~v~~H~ro.de•que tas personas se conviertan en 

delincuentes y qt.iC éstos vuelváit '8 delirlQ'Ufr> · 
- . . -

Adviértase que esta escuel~ s~·:'~-~~~~-:·~~j·~~·~~e ·e~· el· ffiW-Co. de la d·~fensa sociai y 

presenta una base utilitaria y pragiTlá~i·c:ia.. ·Afio·..:a:;-n6'·.~e.'1:-rau~~·/de:~na -~~ns~- pllbli~ 
porque la escuela de la defensa soCiaJ··r~h~:í~"-'~·~:{~~;iii~t~dibi~~~~t·~-afu~Íi~á--d~·-1~ ~ena·. 
Ya no importa Ja idea abstracta de jÍJstié~~-> ~ ·1~'-~~~~~~Ci~~,'..n!O~··:r~l~~~t~~~»-de· ~al, Por 

mal; se piensa que esta idea taliónica ~rTÓ~ea'~-~-·íó~B~(-1,~~~-~;··-~·:-' _:-~~.Bj~.18.''&f -~~r~hO'··jJe0~1: 
Es menester defenderse de las posibles · Y.·- futu·~·.:;'aCti~'!~de~ ·.: 8.D'tis~ciaie5 \:te ÜOs ··Seres 

- ----·---.''·'··_, ,_,_,-,.-:;-o":;:..o~~-- v-------~---~-·.~--'----•-'.0:-":'.- '·-· "· --· ·--

humanos; por eso es preciso estudiar I~~ cati·~.·-n-1~~--~:~e·.·~~-~:.ef~t~s;:··~~-~q~~·.la ~~s~~~~a de 

:.::J:~::::-:=:::'3::.:EiEI~~~~~J;]:~~~~ttr; · 
mundo entero. :-":.,,{~-:-i;.:,;;~/:.:.> _n;.-;;"- :~;4;~"i:<::,"' .,_ -~..,..!' ~ ._ '"' , . _ 

-~.· :;~-~:~.;: _:: '.:·:-. ·- ·~. ;_ ·' . ~~ -~~,,~~F :·, 
La escuela de Ja defensa sOdaJ i~i~~t~;:,~~e~i~-~~-;~:~j~·~~~6~~~·i~'.·~~i~~;.;.'~~¿ ~-~~~-º·~_Un~ 

clase soci~. LoS bienes juridicarnent~:. ~.1-ót~~~~.~.::(~~ .:·~.~ ... -.~ú~ca_+p~t~~.~.ziio.~·d~---~:~pos 
religiosos o de clases sociales: mlls bien.;" se-,t~tái\:ie:·p~o·~e~;~- i~: ~d~: '1a"i~t~~d8cl'"co,Porn.1. 
el honor. la reputación. Ja propiedad y lci~~~~'._¡~5'·"~~~ec;¡.¡~·~:-~~C-c0'.~~ponden. a -Íos hombres 

101 Vgr. MARC. Anccl. La nueva defensa social. ArgcntiM. Ed. La Ley. 1961. p. 6; cit:1do por MARCÓ DEL 
PONT. Luis. Op. Cit .• p. 6. 
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por el hecho de serlo. 

Aunque en la historia del derecho penal hay abundantes casos de protección 

preferente,. si no exclusiva. de los usufructuarios de la riqueza y del poder político .. lo cierto 
. - . - . 

es que la justificación de la tesis de la escuela de la defensa social no se dest~yC _con el. uso 
: -·- - - , 

indebido del derecho penal,. porque esta disciplina jurídica se propone·.: proteger la 

convivenci~ el orden social existente. Y no sólo esta tarea de Pióte~~ÍÓ~-- Si~o~ tainbién 
' . , ' - -· .. - /-~- . -

importan -y acaso más- las aspiraciones a mejorarlo. La funciórl. ·cientifiCa: de pensar es 

primordialmente formal; pero nunca se olvide la inspiración ._en 1~~- ~up¡c;~~S- ~ri;.·cipios de 

justicia. de libcnad y de igualdad. La prevención_ del deÚtc;> y·J~· -~'.ef~~~::cci~t~~ ~.~:s_ efectos 

del delito constituyen las tareas fundamentales de la escuela de 18: dereíiSa social.· La falta a 

esta escuela. al fin trascendental, es moralmente retributiv~- ~~·~p~~ción-~ de ~stigo. 

' . : . , -._,:~'" 

Éste movimiento ha sido. apoya"d0 ·Por 

desde el año de 1996. en que_ fundó Ía···S~~¡~¡/ad''piz~is·~~;~iz ~olitii:a Crin1i~1ai"H1~',,,á11ista 
pero. realmente es un m~vimi~nto_:~cl~e 'd~t~~:d~~d~ \;:,~_~d~·-_de __ los -~ños·Acr~ -~e~ __ siglo 

~:. -'::,,·.-;"-
pasado. 102 

Cabe hablar de un sano ecle~ti~Ís;;i~: .poruna pane ~o se.Jlu".d~n.ol~dar los 

derechos sustantivos de ta personalidad . .ju.inl~a.· ·1os _delitos.--tas_ pCOaS.:Y: .JaS cr~spon"". 
sabilidades; por otra. no se puecÍen · cÍ~~~-~~~~~~;:·¡~-~-~ ~~~b1_~~~- p_e~~:~~-~_',~~~-~ :¡~~ ·_. ~~li-~os 
cometidos por hombres concretos d_c e~~:_:-~:. h~~-~~-:~-Et_:~¡i'er~~h~- ~~ri~1."~.P~~d~,~~8~~Ú~r~e. 
provechosamente. con la ciencia médi~~ :_Ja: -~tr~p~toSi~·: .. I~<-~O'cfó)O~i~ ·;~~·lás demás 

disciplinas jurídicas; sin embargo. _la -.d~_l~n~~~ri~_ia··:~r-~~~~~a·:.~u'~-_¡-~~P,i~as~~ I~p~sible 
desconocer la personalidad psic?fisi~l_óg~~--·y_'._s~~i.~1 -~~1~:,d_e~~n~~-~~,ie .. ;.~~~Últ~.jll~tificable Ja 
represión lisa y llana de los deÚ~os~, ~er~,·~m¿::.~~~~rriJ~b)-~-'·:,;;·~~~'.p~~~e~ció~. P~ elJo es 

preciso ampliar el arbitrio judi~!al. ~¡-;;¡·~~¡·~-~;-: Í~~- ·-~~~~~~:-, ~~-- Íá~i,I _aplica~ión y 

comprensión. 

1
": I ~r. RODRÍGUEZ MANZANERA. Luis. Op. Cit. p. 66. 
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2.4 .. Teoría de la Pena. 

Existen diversas concepciones en tomo a la culpabilidad.. por la misma polémica 

que el tema suscit~ pues de considerar a la culpabilidad como presupuesto de la 

punibilidad. derivan dos funciones distintas: una será como fundamento de la pena y otra es 

ser límite de la pena_ Esta distinción es debida al autor Achenbach. Se analizarán ambas 

funciones porque sus conceptos son diferentes. pero arribos son válidos. aprovechando para 

hacer un breve recorrido por las etapas de Ja función de la pena. 

En Ja etapa de la venganza privada. el castigo era una reacción impulsiva. por 

instinto de conservación. Era Ja retribución desproporcionada de un mal por un mal 

causado. El castigo era impuesto por el jefe de familia o por todo el grupo. según la 

naturaleza del delito 

Tiempo atrás. el derecho penal estaba estrechamente ligado a la moral y Ja religión. 

El derecho del monarca para castigar conductas inmorales o heréticas era absoluto. Después 

vino la exigencia de que el hecho produjera un resultado perjudicial para la comunidad, 

como presupuesto para la pena. pero la polt!mica continuó respecto a la penalización de los 

comportamientos inmorales. Con ello se lograba la separación entre el derecho penal y Ja 

moral .... Pero la dañosidad social de una conducta,. no puede por sí sola fundamentar todavía 

la necesidad de una pena. En muchos casos. el castigo de todo comportamiento socialmente 

dañoso seria desproporcionado a la significación del hecho y producirla más daños. en 

lugar de prevenirlos.º 103 

En la etapa humanitaria de las penas. f"ue cediendo el rigorismo punitivo hasta 

ubicarse en precisos n1arcos normativos; Ja pena dejó de ser una venganza para convertirse 

paulatinamente en la consecuencia jurídica del delito. 

103 ROXIN. Claus. op cit. p. 30. 
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En cuanto a fines y contenido de las penas,. abordaremos ahora. de manera sucint~ 

las distintas teorías que ha manejado el derecho penal a Jo largo de su existencia. 

Se ha considerado que la pena tomada como ~üi·~'~::·i:ie~~C a re~~mir la conducta 

antisocial,. sin embargo. para la doctrina. I~ ju~ti~~~i~n~:.~~'.. ~.~ '.~~~~ · ~~~~~~~ _ dc:>_s. ~ipótesis: 
por un Jada la pena tiene un fin espCcÍfico;·, .. s·e,.·~.Pli~~-.;"}tl~~~~cc0~111ñ'.es1"; (a._quien esta 

pecando): y por el otro lado se consider~·~e~~ra·~·a·:~~u"í~tiCS:·.~-.com~.medio para la 

consecución de fines detenninad~s.· se -~~nea:· ~~el~ ¡;;~~~~,~~;-~: (pára · Q~~ '~adie : peqUe). Tales 

supuestos dan origen a una hipólCsi~ ~A~.:.:j:~-Í~siS·:~·~¡~·i~:·q~~·-·n~:~~-Confo~a con darle 

a la pena una única, ~.:C.~tCris~.i~:' _ á. _,-t~~~·t e~~~~~ ~~rri-~nt~S~ Se les ,conoce como Teorías 

A hsolutas. Teorías Re!Oti~.O~ >:. t;~rr.~e,1iteS Mixtcis o de lJ11ió11. 

2.4.1 .. Teorías Absoluta$. 

La culPabilid~d _como _fundamento de la pena. ve en ella el fin retributivo que se 

impone al sujC~o·:-poT, ~l hecho antijurídico realizado: aquí justamente se sitúan las- teorías 

absolutas. -qu·e=--se caracterizan por considerar a la pena como un fin en si misma; á.I imponer 

una pena. no se· b~s~~ ',fines prácticos~ sino realizar la justicia. Son teorías de_ I~ P~n~' pero 

no teorías de Jos ·fines de la pena. La idea de retribución exige que al mal del_ delito 'siga la 

aflicción de Ja 'pena para restablecimiento del orden jurídico violado., ·y que-,se". rCalice una 

abstracta idea de justicia. Las teorías retribucionistas adolecen de una fall~"'~otable: "Ja de 

considerar Ja pena como moderna especie de venganza estatal.:- La Ji~:O~d8·:: retribuci~n 
moral. por su pane. supone que el delito es infracción de conteni·d~_ético~:·d~SciJno~iendo 
así los linderos entre lo moral y lo juridico9 pero aun dentro de t~ e~fera9 -~o parecé válido 

sostener que el mal se retribuye con el mal; por el contrario~ resulta ·d~ ~~Y.c~:»r _contenido 

humano la afinnación de que el mal se destruye con el bien. 104
. 

10
"' RE):"'ES ECHANDIA. Alfonso: Derecho Penal: Colombia. Uni~·crsidad Extcmad~ de Colombia .. 1983. p. 

112. 
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Las Teorias abso/11/as afinnan que In pena se justifica a si misma y no es un medio 

para otros fines .. es deCir;· se castiga porque se debe .castigar .. los partidarios de ésta posición 

son: Emanuel Kant· p;ira :q~iérl I~ pe~~ e~(ú'n hipóléti~ ·,~t~g6rico dándole una connotación moral, Hegel lo transporta a la cÍiaiécitiCS:· áfi,:¡;'¡~clC>' que la pena es la negación de la 
negación_.del der~hO .. :~ 'd~h<~~~~~--~{d~iÍ-~O'._~~~C/~~~¡~:~ la conducta como antítesis .. la 
síntesis es la p~na: , .. :_:::~.~· . _,.,-!:·" .'f-~ : · ·' ~;.·~··: .,,,> - . ·:\ 

--~··'.~:}:{--~.\;;,~ - ~-·· ."~::/[~ 

cumpli~:::::::.d;r.i:z'fré:~;~tdt~6~;e,~jbz~i~tf¿¡.:::e::~:~~ó:a~:.yd:l7n:::n~: 
et fin pi-~pO~dC~~t~· d~ 1~ ·p~~~·:;º¡;]·v~e·di:Jcc;;,·:;:.:.;;q,r¡;;·p;/l~~/;ir;, ';~/~;~· 

.:··. 1~ :::~-· ,.. º"' :;>__¡:i ·>:c:-» ~. :·.:'·'.'.::<,, ·--
'· 

El fil~d;~~~ici·_·~~-ri~~i~i~t~~:~J-~:::~~.n~·~;~~·~~~-~~-t~~--:~~--~~ .~~-~t~ib·fr¡~ád :del suj~t~ que 

delinque .. · el ·cuai.~_8de~~:;'(J~~~::?~~i:>~t~:·~~: ;--~¡-~·,~-;.~~~-: ~!~~Í~i.~?:~,,,)·~~~~~ ;,a la. colCCtividad .. 

misma que. por tal ·cirCúñStMé::ia ·:debe :·de <Ser: "1-CtribUida.. ·. lnBré:andO'-.: de· ésta lriarlera: uña 
utilidad práctiCa ~·j~s~~: e~~ ·1~.-: ~~ú'~~ió~:~.'d~.·'í~ -. peri-~ es; de~i-~~ ~ 'i'as: ~c~~ri~

0

iCAs :~-égún Íos 

teóricos partidari~~.~i;~~~~~~~n't~ c1.;.;.;i~~~;;t;e(::• .. ·. ú:'" · <· ··· 
.. -- ._. :'· '.-~'_.,- -.-·--_- :· ·, .. , -, . <.- .. -- .< :·, -· _., 

J.- La pena:~ d~b-~ ··'S~/:: ¿¡iJ :.~:.--P~ .izi'; ~ci~i~-~~·d;~ en". cú~~~¿;-- ~~;re~ · ei ,daño moral 

provocado po<~~ ··~~·~~-·:; ci:e.~i~i.~o :;:~-.~~~~-~~~.t~~.I~-~-, ~~·-·o;~e~.-~ ~~~b-~iad~: ~ I~ pe~a ·Sera 
un medio por ~t ·C~a:i 1a· 1~ey'..ProlCj~ I~~: bi~n~}..Íridi~~~ ~ut~l8,d0s .. q~~ ~~n~ioná.' 

delito cometido. . ', -·~ ·:' - , .;- ' .. -~- ' 

' ',, 

3.- La tercera caraCien·stica práCti~ent~, es Ja COnsec~~n~i~ de las dos anteriores. 

al condenar un ~~diVidu~_---que:_-ha -~Ú~~~~~:~CI Orde.~~·~~8btecido y transgredido o 

JOS 
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lesionado a la colectividad. -quién demanda una la necesidad de ser protegida y 

resarcida-. la pena es justa. 

Las criticas a dicha postura versan básica,m.C:!"t~· en dos d~re<?ciones. Ja pñmera niega 

el libre albedrío del sujeto y por tanto no_ se puede r.Calizar Un juicio de reproche ante tal 

situación. el ejemplo comúnmente ~ s~i:i .. ·l_o~ i~-~-~p-~-~S_b~~~:: -~ue·:::;·.~~:~ -~:l~·e¡..en tá'- libenad de 
voluntad. cuestión que hoy en dia.s~ria·._-~~Y-~u~ti~'~abJ~~- ~·,;;-e~~s-~fi í'bs menor~ de edad 

que no sufran un retrazo o deficie~~ia 'n,~-~-t~J-·y qu·~ ~~ri--rii~~ores:de di~ añOs. además hay 

que recordar que ellos no ~o~ deli~~;~~~~~~".:~¡~~ '.¡~~-~~~~~~-!Y,:~¿' q~~- Se les aplica es una 

medida se seguridad y no una pena, _di_C_hO :eji -~-~r~ '¡)~~abras~ ~ -el.lf:!S. nO ~ les castiga sólo se 

les corrige. La teoría retributiva proVOc8. -iil~o·n:V~'nif!nt.es _ prácti~Os; ·ta pena entendida sólo 

como imposición de un mal. no :Pu~d~ ~-~cupeni~· ·~j' · de1i~~uente' ~ara el camino correcto. 

sino que Je reforzará su deficiente c~-~·p.o~amient~ ~acial Y ío-mCntará su reincidencia. 

2.4.2. Teorías Relativas. 

Para éstas teorías la pena es un medí? .. eQ~ p~~ lo~. u~ fin dete~in_~do. la 

protección del cuerpo _social donde se aplica. entre _sus segu~dores encontramos_ a Rousseau. 

Fcuerbach. Grolman. etc .• se ñge bajo el _p~ncipio_ de ~'en p"!c~etu~" .. _se_ sostie,ne la idea de 

la prevención. es decir. si se a.f"ecta el a11lmus delicti .del suje'lo · Cnl:OnceS éste no cometerá 
: ·.. . · .. _ . .,_ :-;·:_-; .·· :·.- '... -. ·. . 

delitos. en general Ja pena tiene una funció~ in~!-~~~a.toñ~-~~~r~ _J~. p~_~l~-~~c?~~ ;, ~:· __ :.:'.= 

'.:,.:. .- _'.~·- . 

~ teorías relativas aparecen cuan~~:--~·~-/:~~~~~~-.:~~t~~~~.~!.~';'._~~;)~_\i~.~~-~~i-~i-dá:~ Como 
limite de la pena. ya que actúa como una limitante dél inter:véncic:inisrTio'Cstatal •. será ella el 

límite máximo de Ja pena. De acuerdo c~~~~~t?~-.··.~~'..-~~~~·:ri-~-'.d~b~~-fu~-d~;~.~~~-e-~~ .. ~cis en 
la culpabilidad. sino que ésta operará c~~o ~u· únii~~-~~in'..'O'.-,,\: . : ,·, · · "'.'>'"": _,, , 

El sentido de la pena será_d~tenni~ado por fines'·:racionalnlent'é;· descritos y no por Ja 

compensación de la culpabilidad~: Con est,;, at c-ri~~ri~ de Ja ·c~i'p:~biÚdad -~e 1~"ies,Ancula de 
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lo metafísico y se le reduce a la función de garantía juridico-estatal frente_ a abusos pre

ventivos .. y además,. de esta manera se le trata de ligar con los fines preventivos de la pena. 

Et vínculo entre Derecho y Moral es aquí menos estrecho. 105 

Procediendo ahora al comentario sobre las teorías relativas,. en~ntramos que son 

aquellas corrientes de opinión que no consideran la pena como un_ fin·:de.si ·misma.. sino 

como un medio para alcanzar otras metas. como pueden ser la prCVéncióri,. -la rehabilitación 

o la defensa social. 

El ámbito de las teorías relativas son los fines de la·pená.;,~-~~~Ptan qtie la pena es un 

mal. pero destacan que resulta.ria absurdo e inhumano aplicai:: uha~'P~na sin perseguir otras 

finalidades. El fundamento de la sanción criminal se ,cen-t~-:-~~- '.la\prevención de futuras 

infracciones. Este fin de prevención de la· delinCUenci~~~:p~·~d~:: l~~~~---a.ctuando: sobre el 

propio delincuente o sobre la coiecti~dad_-:·Po~; ~ÚO~:-¡~-:~~ri~~(~etai¡·~~- ~·~Cden apuntar a la 

prevención general o a la prevención eSpecial." ,, , ·:· .. --··_ .. ··_··.;:" 
: ";:~.<)-~.:- :--_ ~ · .. ·.' '.~··~·'..:<'-' ""/:;.:· ~·:</ 

Teoría relativa d~ la pr~"!!_-~~~~11_'.~~'~er~~i: ~~~~~ ·1~--~en~~-~-~·~ ~~t~-~~.i~~- ~-~n ~n -~edio 
de prevención del delito; .-o:rz6Sa~~e~t-*)~rié~O~.~~~~~~~~~~?r~-~~:~:~~~~·~ri_~-d~ben d~ tener 

elementos intimidatorios sobre la pobl~ció~-~-q;J.¡~~--e~:.úttii:oi irlsÍ~~i~ protege. 
-. '"¡,> ,_; .:-:,:¡~·,:·: :~~ ~~\_{,~:¡-¡_'.:~~_,_ 

!,-.· .. -._.,_\,;-•. ·.---· ·. ' 

Teoría relativa de la pre~,;~¡~-",¡~~S~i:¡~/;~]~"P~:n~:se'~i~pone y sune efecto en el 

delincuente porque~ la intimidaciÓri~·e·~·--érDO:tUv~',·t;reciOs/cs decir. la pena aquf tiene una 

función reasocializadora, a···d~·-·;é~d~~~~~i-Ón:-}-d~(-;~j~Í:o~-/¡;c>'fi ·la· finalidad de corregir sus 

conductas desviadas y en~i~~ÍO: ~,Ja ,--~cÍ-~ ,~~;;d~cti~ii.. t~Btando de ser útil y benéfico a la 

sociedad que daño c·.on· sus· ccJ'~d~·~t~·~~,1.i'c?ti~~-· 

rns MORENO HERNÁNDEZ MoiSés;..,ConsidcraciOnCs do-gmáticas y poUtico criminales en torno a la 
culpabilidad .. : Revi.vta Jurldica Verncru:ana: Mé.xico. marzo-mayo de 1983. p. 78. 

107 

TESIS CON 1 
FALLA DE OHIGEN i 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
EJ fin de la pena es incidir sobre la comunidad a través de amenazas y ejecución de 

las penas. porque de esta forma aprende a respetar tas prohibiciones y a cumplir con los 

deberes que las leyes les imponen. 

En su forma más moderna se acepta Ja eficacia intimidatoña de.18. persecución penal 

más que da Ja prohibición penal. A mayor número de.-delii~S dc;~~~bi~.rt~·~ -~: -~us autores 

castigados. será mayor et número de ilícitos que Poi t~mo~-"fi':~Ú6 ri~---~~-¡J~v~-ñ-~~.-~bo. 
,_., .• .. ,·· '•; .·.'.'·, ,·. 

La ejecución de la pena al
1 
_delincue~te.'. s_upo~e :Que·-1.; -~sO_~ic:;d8d · ·qUed_a _ prOtegida 

frente a él de modo proviSional. o' iOc1USo-dCfinitiVO_·-~u~do' la pena_·es··perpCtua o de 

muene. En segundo Iu~-ar.··.ei'.~~je~O. ~S .inlimicÍ8dO:_:·pcir.· 1~~.:.~-f~-~t~~·:·d~-1; :¡,·~na en él 

ejecutada. y con ello sC le ~parta.d~-Iá-.. ~~i~iÓ~ .de·~~~J~;··~d~li¡o~_. ·~_.tCrc~ro. lo 
- " ' - . - ' . - ' ' - ... ~ - - ; 

preserva de Ja comisi6n:de 'Otros delitos~, lógr~do-·su _ad?-p-ta~ión ·a· tr8vés _de la 

corrección. 

2.4.3. Teorías l\1ixtas o de la Unión. 

Las Teorías mixtas o_ de_ la _unión._ Contieneri, aspectos tanto de las teorías abs~lutas 

como de las relativas .. respaldan la pr~y~n~it?n general mediante Ja retribución justa. ,De __ lo 

expuesto se desprende que cualquier f'onn·i:' .unilateral de imposición de una de. estas teorías 

es poco satisfactoña. Con este nombres~_ conocen aquelJas teorías que da~ a_la_pena un 

carácter absoluto. ya sea retribuc~~nista : o_,_ reparador, pero además le asignan 81Suna 

finalidad de carácter relativo. Tratan de conciliar las antes expuestas. 

La visión esquemática de Fontán Balestra nos puede servir para .ejempl~~car _esto:. en 

un primer momento Ja pena es una amenaza contenida en la ley,. que tiende ~ ejercCr una 

coacción psicológica sobre los miembros de la comunidad. con el propósito de mantener el 

orden jurídico (prevención general); la pena• al ser impuesta por el jli~ es especifica 

retñbución o compensación jurídica .. ya que trata de restablecer el orden juridiCO vio18do y .. 
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finalmente. cuando Ja pena es Ja enmienda o resocializaci6n del reo se tratará de prevención 

especial. 

Para las concepciOnes nio.demas:Ja resoci~ización debe ser consideradas la finalidad 

principal de Ja.pen~,yá ~~~ l~-~i~e·:at 'd~li~~-e~l~~·;_a la sociedad (especialmente si se piensa 

en las pe~~ ·_que, ~~Sti_~Yen ~-~·>'.i~ ,;risió~~ ·:~Có~O.· por ejemplo el trabajo en favor de la 
comunidad)J' ,,.; :-:;-'-._ _.,-,; :.· .\{:.,,.,·~-,·_·-.··,::: 

*•,•,"" ··-.. ·:,.:-' 
~ --~- , .·' 

En éSie' o~~·e_ri'_ét~ -i~-e~~~ J_á: p~~~- P_~f~:· ~Ú:~~:n __ ª·.~e Jos pensadores juristas tiene como 

fin último Ia·J~_Sti6i~ ~;/i_~:·;éJ_Cf~-~~·-,s-~~~~~ü'.~~~~~~~~i~\V;ú~/ob~s sostiene que la pena ~a ~1e 
sea eficaz debe~á ser:';,,;;',;,/c1dro~Ía, ~r/o-qu~ '-,s;),;; i;p;criVCI; ~jemp/ar, por lo q~t? debe ser 

correcth•a. po~ '!o-~<11;-;; deb;rá dÚpÓ11~~-.:de~~ ;;:,~dj~·~;;.~íivos;_ éducil~ivo~ Y.de' adap1CÍció11: 

e/imi11atoric;yjusi0:~·06 -· 

Dificil resulta ya mantener ~n vig~r la id;,;, ele i~íribÜ~i'~~ J,;.;,~ fin ~;,' p~~ alguna_ 

En cambio. el eñteño de prevención' genCrat. no-·puCdé:_ 01.;.¡darsC" si ~se eniieOdé ~qué· el efeCto 

intimidatoño Jo encontramos en Ja e~e~ti~a·-::~,e~~~~d~~----·~f~::~~d~~t_as·i:Ú1~i~~;-~;-'~_o:-·~":~:-~1 
constante agravamiento de 1as penas -en-:.1~~- ·Código~ e ~~~~~,~-::-E~_:,.-~~~~t~.:--~ 1a --p,r_~-~~ri~ió~ 
especial. la idea del tratamiento resod8.tizad01-.· ----obuSBtorio- ·:;;--:::"s¡n'::, ni:ngun:~:-ti·po· de 

limitaciones. tampoco es adeeubda9 por no· re~~etai Ja libe~Bd __ del ~¿,;¡de~:8d~f'.P~~~eU09:es·e1 
principio de culpabilidad quien mejor _limita la excesiva facúlu~d -~~niti~a~ del Estado.-· La 

pena a imponerse no podrá ir más allá ·del grado de culpabilidad det ieo. 
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2.4.4 .. Teoría de la Retribución. 

Para los tratadistas partidarios de ésta teoría..'. la pena debe de restablecer el orden y 

el equilibrio perdido por Ja conducta delictual,. .Por lo que_ debe. de sancionar, a aquel que 

atenta contra ello,. por otro lado debe satisf8cer a·la_col~ctividad social que ha sido dañada 

garantizando así su seguridad; no obsiantC ello· ta PC~a iámbién Se puede ubicar pOr un lado 

como un medio de expresar re~u~:Ú~_;~:::i~":;¿~~d~~,t~·:·d.;-s~ada.·y por otro para r~afinnar el 

papel del poder estatal quién ti~iiC la ¡,bÚSB~iÓ~ ·de proteger a sus gobernados. 107 ~ 
: _ >:· ~~·;'.::> ·~'' ' 

La teoría <:fC l~ .. ¡.~~ri,!>~~Ci~n'~e.-.. '?~~~--~n··1a· c;r~encia de que.ta ·culpabilidad. d_e~ autor del 

delito .. d~be co_rnp.~nsa~~·~·~d~.~te·.¡~ .. ~~P~ .. si~~óii'.c:te u.~ m_~ -~e~~·. ~n et_o~j~~O.de-aJcanzar 
Ja justicia. La i~terve~clón dei E;~ado r.e~tablec~ el derechoiesionad~. El discurso 

retribuci~n~sta ·~stá' . s~Stentado en-.. la·. ~radi~ión'~ fil~·~~fiCa ·d~.l __ -)d~i~~~-~~- i·.;; ~~.:: tm~ición 
cristiana. De io (¡ue se trata,.-· en rigor. es d~-_f1:.ind~ent~:_la. ~<?c:,esid~~ d~ 18 _P,Cn~8:~·-~· ~a teoria 

de la retribución no la fundamenta: 18 P~.esup~n~.~. ,2·' ~-e:-:·'!·l'an~~a ::· r~~i-~~-\~S~i~a·: Que·_ su 

significado estriba en la compensación de I~_ ~':1fP:~bii·i·d~~-~~--~,~:~~~/~~. _:~:~~~idá_._wp~~-·q~é toda 

culpabilidad tenga que retribuirse con._ una-: ~-~-~'1i:~-.~7~~.~~-~--:·.~;~-~--~~-~:-~:·1~~:·_.?~~~b~u~ad ,_de 
culpabilidad presupone la libertad de volunta~ (lib~e,albed,rló~,~j1ii,.;,.¡~cÍ.~~icoJÓgica) .. Y 

esta idea es indemostrable. o por lo men~~-- n~ -ha·:-,~~fd?L~-~~~Ü~_ 'l~:::T;cf~¡~bi~:f~~uia~iÓn 
utilizada por Ashley Montagu: ·>.'fe~;· .. , '.: .. ·: ,' 

.. ... las con1plejidades de la co11d11cta humana s°.11.tal'!s• q11e· .. se .. ~~.~es~~~IJ..~~illn'e111e a 

terxil•ersc1cio11es de todo tipo. l'recisan1e11te porque los fe11óme110~~: de 1;/~~~;J,;,:;~ -h1~n1aúa 
.. -.·011 tan difíciles de auali:ar. y es. en parte. por lo que se recibC11 e-¡,,, /a;i~a·:·avide:! las 

explicacio11e.o;fáciles." 108 

1
'"' VILLALOBOS. Ignacio. Derecho Pen:tl 1\.1exicmo. Parte general. 3A de .• Ed. Pomm. MéXico. 1975. pp 529 

- 5J2. Cirndo por CORTES ESTEVES. Teresa. Ln Pena de Muenc. 
h11n·//1iny.uasncl. mx/prof/cln/dcr/sil'·in l/dclin. htnt. México. 
11 '' 1}.:r. RODRIGUEZ MANZANERA. Luis. Op. Cil. pp 73-74. 
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Finalmente es muy conocida otra objeción a Ja teoría de la retribución: la idea 

retributiva compensadora sólo puede sostenerse mediante un acto de te. pues 

racionalmente. es incomprensible que el mal cometido (el delito) pueda borrarse con un 

segundo mal (la pena). 

2.4.5. Teoría de la Prevención General. 

Para ésta teoria. la pena debe de tener un fin inhibidor sobre la colectividad social 

por lo que Ja misma .. debe afectar directamente el animus delicri del sujeto y con ello evitar 

las conductas que pueden ser constitutivas de delitos. aunado a esto. la pena tend¡-á que ser 

ejemplar. cabe mencionar que muchos autores y tratadistas confunden Ja ejemplaridad con 

la publicidad. en n1i percepción son cosas distintas ya que si bien se debe de dar a conocer 

Ja pena. ésta puede no ejecutarse frente al público en general. la ejemplaridad de una pena 

es directamente proporcional a su severidad y estricto cumplimiento porque. su ejecución 

parte del supuesto de sancionar a aquellas personas que han delinquido. y dc1nostrar a los 

que no lo han hecho. lo que les puede suceder si con su conducta infringen la ley penal. es 

decir. cuando una ley se sanciona y comienza a tene¡- vigencia es un primer !Jamado a la 

ciudadanía que ciena conducta es prohibida, si existe algún sujeto que pese a ello comete 

un delito es obvio que la ley poi'" si sola no amedrento sus impulsos criminales~ -esto es por 

que la ley en si sólo regula o trata de .-egular las conductas de un individuo que se encucntl'"a 

en una sociedad-. no obstante si éste llaga a ser castigado con estricto apego a derecho. sin 

duda amcd¡-entará los impulsos que otros tengan y para ello no se necesita una ejecución 

pública sino Ja simple y mc¡-a ejecución de la pena ya que. esto - la simple ejecución-. 

ofrece cenc7__a a los p:ohemados de que serán protegidos poi'" el poder estatal. cubriendo así 

una necesidad bñsica que todo gobierno debe cubrir; por otro lado. si en la antigUcdad se 

hacia frente a un público~ era por la sencilla razón de que las comunicaciones de la época 

no permitían informar de la aplicación de la pcnn a todos los Jugares. dicho en otras 

108 MONT AOU. Ash..lcy; La naturalc:a de la agre~·ivldad humana; Espai\a. Alian.r..a Universitaria. 1988. p. 61. 
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palabras. -y siguiendo lo mencionado por Foucualt en su _obra v_;g;_/ar y c;astigar-10'-.>. la 

pena era un espectáculo diñgido al pueblo para que éste supiera que Ja ley_del_soberano era 

aplicada. dando ta certeza a la colectividad que _lo_s delincuentes: eran· castigados por su 

conducta; en Ja actualidad dado los avances tecnológiCOs -~ª pÚblicidad no ,,tendría q~e ser de 

igual fbrma que en Ja antigüedad. 

No se considera que el fin de la- ~en8 ~ea~ ~-~t~Ú:~,-.:¡ti-~;~-:~-~-~~~t_i'.':'O:. o· asegurativo. sino 

que su objeto radica en los efectos intimidato.ñ,o~--s~b;~·¡_~·~enC~I~d~~- -~~r un lado. si de lo 

que se trata es de intimidar a todos. nada if!1Í).id.~'~el,~:~~~b1ec;i~i~'nt~' ~é sanciones lo más 

graves posibles. Por otro lado. no se ha al~ndid<) 81 dato· empírico de que en numerosos 

delincuentes no se ha podido comprobar Ct e-fe.CÍ¿;,, i~ii~d~ie -, d'e: lá pena. Además. en 

sentido estricto ¿cómo justificar que se casÍi~e _·a~ .:in. i~·di~d~-~ --~o· en consideración a sí 

mismo. sino en consideración a otros? Por el Co~l~~ri~~·: uri· ord~n juridi~o que no considere 

al hombre objeto utilizable. hace emerger 18. Oecesid~d·:.d~~ qu~ 'nó· se le instrumentalice de 

esa manera. 

Lo anterior Jo· podemos dilucidar_ como en su momento lo hicieron Séneca y 

Platón110
• el primero escribió: ºLa pel1a ,tie11e cot!iófii~alidad hacer mejor a Jos dcn1á.~r. el 

segundo afirmaba:· 0 110 castigamos porque.a/g11ie11 haya delinquido. sino por que los demás 

110 deli11ca11•9. 

2.4.6. Teoría de la Prevención Especial. 

Sustentada en el positivismo italiano y desarrollada en Alemania por Franz von 

Liszt- no quiere retribuir el hecho pasado. sino. pre~enir-.,_ nuevos , delitos del autor. 

corrigiendo al corregible. intimidando al intimidable o haciC:rido inofensivo ·a1 privado de la 

libertad. al que no es corregible ni intimidable. La teoría de la prevención_ especial conduce 

109 r·~r. FOUC~UL T. Michcl • Vigilar y Castigar. 29 cd .• Mé.xico. Ed: Sigl~-X..,l. l 999. p 62. 
1111 1 gr. RODRIGUEZ MANZANERA. Luis. Op. Cit. p.76. 
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a una consecuencia inocultable: podemos ser corregibles o al menos._ se nos puede inhibir, y 

si ello se hace sin tomar en cuenta la culpabilidad. para los fines correcciofiistas 

propugnados. se abre la posibilidad de Ja pena ilimitada temporalmente. No puede 

soslayarse una segunda objeción: si no existe peligro de que el delito se repita'..~ Por grave 

que sea.. ningún sentido tiene la pena. 

Cita Claus Rox.in que He) ejemplo más contundente es en este móinerito2· .·~s éJ · c~le· IOs 

asesinos de tos operativos represivos perpetrados en Sudamérica.. a1gu'1os·· de-"' Jos cuales 

mataron cru~lmente por motivos sádicos a innumerables perso~~ i~~~~~l~~·'.·"'·~~ .. ~-~~~i~Os 
viven hoy en. su mayoría discretamente e integradas socialmente, Y ¡)o~.'-~t~·:· ~~ nC~es~ian 
de Hresocializaciónº alguna; tampoco existe en ellos el petigrci· de ._uri~~reP~tf~i6~·.,_ ~te· 1~ 
que hubiera'.que intimidarlos y asegurarlos. ¿Realmente poÍ- eÚo debez:a. qued~ ihlPUnes?~·111 

La -i'd~a de corrección indica un fin de la pena. pe~ro rici··l:;:'.~~~ti'~~:¡~ ":¿p'~~'·Q'ué ha de 

obligarse a Iós -~ndividuos a aceptar dete_nninaciás fÓ·~~ ·d~·~,da?:: <:'C; ·, . '; ·~ >'. 
. ," .. ·:;.:.-- ' 

Núñez. de . Castro (1605-1670); citado por R()·~ri~e~; 1'{~;,z,.nera en ~u penologia 
afirma q-ue. · :&4/c, 'PrilñC~a - ra;ó~;-/de'i ·-¡:zs,-:pe;;~::~~~·t,;/;~~;:i;.r~~C;ó;-~-~y~·-~~~;,,¡~~idd_"·~Ciéi :;¡,fsmo 

deli11cue111e:·· éSte es Pe110d~··~;Ú"l~iJK:il-:iJé~;;~-::p¡,~~··::ij~~~. an;o11:;te1i:lá'~·---¡¡,¡j-¡;,'úiado"¡X,r la 
···-';:.;,. ··-~·~/ _,:,_ <; :;; : --;;,·f·:; --·~~7.:o·_::~f,.~.:-':.-_.; pena. aprenda á ObTar bi"ei, .. ~ 112 .:·· 

'-· .. · 
' ·_:~:-

La teoría de la ·prevenci6'1. e~pe¿;iá(~e. d~ ·éo'nlo ;--~~a· ~ci'~secue~Cia 'de ¡a:· ¡~Suficiencia 
intimidatoria de la Prevención ··gerieritl~:i>:~~:.:-~l'~i~::;:ri{i~d~'~ ¡~:_.'gen~~aJ· 'r~1~l 0 Se -tendra: que 

apoyar en éste teoría para· po-dér Ír_aÍ~-~::~:~~-~~'":¡;~=c¡s~f;,/;;';,ru o· ;.r'eadaptar" a la persona 'que 

haya delinquido para que no reinéida e-.;·-condUctas que tipifiquen como delitos. a1 igual que 

la prevención general. se enfoc~t'al futt'.i.r'c;:_.~Ciro·~ no la comunidad sino del individuo .. en· otras 

palabras .. se aboca específicamente ~rÍ- que -el reo purgue una condena que la permita 

111 ROX,N. Claus. op. cit .• p. 16. 
u: RODRiGUEZ MANZANERA. Luis.. Op. Cit. p.81. 
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reconocer su falta ante Ja sociedad y corregir su condúcta desviada para que no cometa más 

delitos. 

Según los teóricos. Ja prevención especial s.e ·:~ivide e_n 'dos: 

La prevención positiva que,. seSú~: .. B~~·~t~n.·e] fi~· -~s responSabilizar -át sujeto 
,, .. ,',.,,_ ·'· --- ,_-- .. -

mediante la inculcación de válores para-qUé éSte- no·· pueda 'Conleter deSviáciones· fu.turas . 
. ·,;.··,:-·>•··· .. ' - ' 

La prevención negativii, _6,~nsls;e e~ el c:a;:Í~o efectlvC:. deldeÍi.;cuente para que una 

vez purgada:_ su ,-cOnc:teOá · ·n~.,~~~~~.~~ ''. ~ _1-ei~~id_~r~; :Cs_:_:-~eéir.~ -~medrenu_1.r ___ ~- sujeto con la 

im~osiciÓ.n d~-Í~_"Pe~~-~: 

2.4.7. El TratamiCn-to. 

El tratamiento lo podemos definir como un medio y no un fin que,. tiene por objeto 

rehabilitar .. resociali:ar .. o readaptar .. al sujeto desviado a través de una condena. Mucho se 

ha hablad~ de éstos términos.. considero que en realidad ta polémica versa sobre la 

semántica de los mismos y no del fondo del problema; sabemos que el prefijo ... RE' 

significa ·~volver a .. :· .. y si el fin es que no delincan suena totalmente contradictorio .. además 

el hablar de rehabilitar .. se puede tergiversar ya que .. sólo se puede rehabilitar a un lisiado o 

incapacitado, los delincuentes no son enfermos que sufran esos padecimientos, al menos no 

todos; e1 termino readaptar nos indica a volver adaptar al sujeto a donde estab~ si el sujeto 

estaba en un medio que lo empujó a delinquir ¿se te va a poner de nuevo en ese medio? La 

palabra re .... ·ociali:ar -quizás el más salvable de Jos tres- implica volver a ... adquirir las 

c:o11dicio11es precisas para vivir dentro de 11110 sociedad ..... 113 pero, ~Cu~tes .. s~n las 

condiciones precisas?., finalmente los tres vocablos son ambiguos pero., aún 'y 'cuando se 

11
' SOCIALIZAR. significa: adquirir las condiciones prccisns para vivir dentro un dctcnninado grupo social. 

1 Rr. Gran Diccionarw F:.."ncic/opétlico J/u.'Otracfo De Seleccione.V Del Reader·s Dlgest. vol. 11. Mé.xico. cd. 
Rcndcr·s Digcst México. l9X2. p. 3547. · 
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delimitara uno. no se puede negar que es una buena intención que. esta supeditada a tres 

aspectos: 

J. La posibilidad de impartirlo. que implica tanto la parte técnica. lactica y 

desde luego juridica. éste trinomio es básico ya que la ley establece la 

punición. la capacidad técnica se refleja en el personal para poder atender a 

los reos y Ja f"áctica sería la infraestructura de Jos centros penitenciarios. 

2. El derecho de obtener el tratamiento. bajo Ja premisa de que htoda persona 

t1e11c 1111a sc¡.,,'11nda opnrtuniclad'•. es decir. tener derecho a ref"onnarsc y 

llegar a ser una persona de bien 

3. La obligación de recibirlo. -que podría ser el mas problemático de todos-, 

consiste en que el sujeto tenga que recibir el tratamiento de una manera 

coactiva derivada de una condena. Jo cual es de cierta manera es un absurdo, 

mús en los casos cuando el delincuente obra por convicciones o fanatismos 

políticos, religiosos o por conductas desviadas propias de una mentalidad 

morbosa o de resentimiento contra la sociedad. sin que medie una 

justificación coherente. ¿Cómo puede una persona cambiar su personalidad 

cuando el creé que tiene la razón? O cuando se niega a reconocer que su 

conducta es perjudicial para la sociedad y por ende constitutiva de un delito. 

No obstante Jo anterior. el tratamiento podría ser viable porque. habrá reos que si 

reconozcan su delito y acepten un trata.miento que les pennita corregir sus conductas 

desviadas. ante esta disponibilidad~ -que sólo el reo puede ofrecer de manera libre y 

voluntaria-. el sujeto se dejará guiar por personal altamente calificado que to induzca a una 

"resociali=ación... esto sin duda también requerirla una infraestructura que facilite el 

proceso. sólo de ésta manera el tratamiento tendría posibilidades de ser eficaz. 
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Capítulo 111 Marco Internacional de la pena de 01uerte. 

Aceptar Ja supeditación del Derecho interno al Derecho Internacional es aceptar la 

unidad del sistema jurídico y es propugnar por una política interestatal pacifica y j~ta. Esa 

corriente internacionalista se deja sentir en la Constitución Política d~ los ~s~~d?s. Únid~s. 
Mexicanos. El aniculo 133 constitucional da cabida y rango je~qúiCO: al::DereCho 

Intemacional: uEsta Constitución. las leyes del Congreso de la UR.ión.··qü~··~~~~~~d~':e-.Ia y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la mism~ celebrados .Y;.-Q~~ ~:·~J~bre~ P~r. e.1 

Presidente de la República. con aprobación del Senado~_ .. se~-J~.'.J~y:·.:~-~p·~~~~::d~:·'·~~-~a-la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a'.-dich~· C~rlS·ti¡~~iÓ¡¿·'.J~YCS~·~ :t~t~dos •. a 

pesar de las disposiciones en contrario ~ue pued~ h~be~~~~~]'~~(~ó~Sti;~~i~~~~-?'IC;~~·de l~s 
Estados.º De la lectura de este articulo-- coristitUCiO~al ~se·: "desp~~.:i-den las siguientes 

conclusiones: · -:·':-/::~~--~~:::,<· .. ~ 
. ., _·.c:-/:f·,\_ -._ ·:-'.' 

1) Para el sist'em~juridico mexicano. Ja ~ons~i~~~~Ón e~·la no~a suprema. 

2) Los tratados internacionales deben de estar. de acuerdo con Ja Constitución 

para que sean válidos.- No se dice expresamente que la Constitución· puede modificarse para 

estar en consonancia con la legislación de la Organización de las Naciones Unidas y con los 

tratados i~ternacionales. Consiguientemente. el sistema ,juridico mexicano establece Ja 

supremacía dC:I Derecho interno sobre el Derech<? Inte~a~io~al. 

3) El rango jerárquico que corresponde a los tratados internacionales 

celebrados por el Presidente de Ja República co.n aprobación del Senado. está por encima de 

las constituciones o leyes de los Estados~ aunque, por ... debajo de la Constitución. Se 

reconoce9 en este precepto constitucional •. el ·a"it.;· , rango jerárquico que corresponde al 
e:. , . --·.· • 

Derecho Internacional al mandar a juec~s, de Jo~, Est~.~C?S .. que se arreglen a Jos tratados 

internacionales. pero no se llega ~ reconocer._ -:--eo~o . C<?rresponde en buena lógica 

jurídica- la supeditación del Derecho interno.al Derecho Internacional. 
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4) Mientras el articulo 76 constitucional establece que son facultades 

exclusivas del Senado ... aprobar los tratados intemaciona1es y· convénciones diplomáticas 

que celebre el Ejecutivo de Ja Unión•\ el aniculO gg·fracciÓn X'-._d.el.-~sino ordenamiento 

constitucionaJ preceptúa que son facultades del : Presi~~~.t~· ---~d~ .. Ja·: ~epública · ... dirigir las 

negociaciones diplomáticas y celebrar trat~d~s -~º I~ PO!~~-~f~_-,~~~~·~j~rB.s sometiéndolos 

a la ratificación del Congreso Federar'. · ·,e : " - · - --~ 1: ;_,._,~·-
; ;-:· -.. · ... <~ '·.:;~:_·~~-'.~-7;,h ,, .. 

Ratificar no . es función materialmente. l~~;la¡;v..: ~.!~o ~~ ·e,;: fo~almente en este 
caso yº<? está mili _quC lo ·s~ pO~ el s_iS_t~~~~ ~~;~~~~~~-~C)U~~~~~-~~~~~bJ~~~:~. P~r la seriedad del 

órgano -en~rSBdo .. · La' ratifi~ción. ·~n~·--~rre~j:JCui~e--~(C~~~~~O~~·si.OO~i:iJ_:sCOado." El -articulo 

133 subsana 1a cOrit~8dicéión·y~:tijá·d~tiOiti~B~~nt~ 1a~·funeton~~:=~·~:¿a~-~:'órSano. 
·,_;·, -,' ·. :'o·'º·>:'.- ·~/-~;(~:;~. '·,-'.,~:;:y:.·:' 

organis~=s 17nt::~:::~:: t:tt~b:ei:::i~:u:::~;tt~~~t~~~~t!~:~d:t~rjz::;::t:: 

:~~:::::::::t~7j~~~t;t~~~lt~~~¿~1:º;~:f t~~li~~~i~~~jd!~d~::::i:::I:~ 
,,;<~::;~. <-:-~. -';<; ·~·.~\'.~ ': ,:" ·--;-~:-~ ::.-;-···;·_·,·~··:." ... 

Al comentar· ~{)¡,r~ la; e,'.;~1u~iÓl1 d~l 'cl~r~chÓ illterril!~¡i;~~l. llé~t~Í- González Uribe 
expone que uite~a ~¡' h·~Í-~ Í~ ·~i-d~'.·1~·.·:;;~ri.;i~~-i;~¡i h~;m~~~én' ~] -~~~d~ ·y_ su regulación 

jurídica~ que - es-- )_a.- ·di·~~n~~Ó~~--j-~~·~~~~·~~,~~·~érii~ '.! ~~1-~:\hO~b-~~:-_: A~ueÚo por lo cual es 

ciudadano del mundo. ·:V "trat~ -c1e·· s8.W· tOdaS' 1~~ ~ COnSC~t'i"erlCi~ _.de esi·e· hecho fundamental. 

El planeta Tierra · no'··~S~á . h~·¡,jt~d~·:.·p~~.-;~~~5· :·b~SÍiaS~· '.;~-~~·'. Sigueil ·sus instintos en una 

darwiniana lucha por la ~d~-~C~ iti;~ué'~i~·fos-~Ás-.~plos hM d~ sObrevivir~ ni tampoco por 

entes mecanizad~s. sin. ·a1_rri·~··. p;od~·~;·~:dC ¡.-~8--técniCa· sofisticada al infinito y cuyos con

flictos y desavenencias se-h~.:i"_·d·e'-f~sol~~r Cn una guerra dC las galaxias. El globo terráqueo 

está más bien habitado por.-5.ereS ·raCiOnales Y libres. capaces de vivir en la fraternidad. la 

paz y la justicia.. y abiertos· sie'~Pre á. ·la trascendencia divina. Seres axiotrópicos. atraídos 
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por ta virtud y et bien. y en potencia hacia valores cada día más elevados. Y seres 

teotrópicos. que a pesar'de sus pecados y delitos. se sienten movidos hacia ta unión con su 

Creador y el descansa' sin limites de Ja visión beatifica. Estos son Jos hombres que a Ja 

larga. han de· dar vida a un nuevo derecho internacional. en el orden y la libertad. la paz y la 

justicia.9•114 ' 

Los fundamentos anteñores. conducen a que este capítulo sea destinado a describir 

Ja situación de la pena de muerte a la luz del derecho internacional. 

3.1.· Pactos y tratados sobre derechos humanos tendientes a la abolición de la pena 

de muerte. 

¡\rites de citar los instrumentos más relevantes que a la luz del derecho internacional 

han sign'ado las diferentes naciones. resulta conveniente presentar una breve sinopsis de la 

evolución de estos intentos. asi como de sus alcances. 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas proclamó. en el 
articulo tCrcero cf~·'j~·--Oeciara~i6rtUS:.iv~rs~ de. Deíf:chos :Humanos: &4,:-¡,J~~~ ¡..¡di~d~o··-liCne 
derecho a Ja vidS:·~~~ 'ifi·'in~ert~d ·y: .. a.··:1a, ~~gurid~d·· de su·,·~erS0~·1é·~·;_v- ~¡ó·arti~ul~-·qu¡nt~·· del 

;:~::ª:;:e:~::i!a:~=~~~,~~<N::~:~~~n:;t~:~t:~~1:i~tri~s~~Ji~z~;1;~;~~=;~ 
:::1~::::0d::e:;:1;:n:.r~~ :;::;~::i:::n~:;~:¡ji~t:~~~tr~~ii~§~ijit,::~:i: 
Declaración podrá i.nte'rpá,ñers~ en °el s·~Otidc; de q~e co·~·fi'~r~-de~~hc;, '818ii'~·o~.al 'És¡~dc:;;' ~un 
grupo y a una pers~ila para emprender Y~ d~~¿;,Jtar ·activid~des; realizar ·acto~· t-~ndient'es a 

la supresión de cualquiera de los derCch~s·y:Jib~i-'.t-~-d~s,.·~~oclanlados en esta .. Deciarilci·Ó~··. 

114 GONZÁLEZ URIBE. Héctor; ... Prólogo-.. en Basavc Fcrnándcz del Valle,. Agustin; Filosofla del Derecho 
Jnternacional; Mé.xico. UNAM. 1989. p. XXI. 
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La Declaración de Jos Derechos del Hombre y del Ciudadano .. en 1791 .. se limitó a 

establecer .. de manera general. el respeto a los derech~s humano~. El articulo segundo dice 

textualmente: "El fin de toda acción política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre; estos derechos son: la libertad .. ~a propiedad. Ja seguridad y la 

resistencia a la opresión ..... 1 u 

' ' 
Los representantes del pueblo frari~éS ... , constfruidos en asamblea nacional .. 

consideraron que Ja ignoranci~ el olvido,~: el. meáosprecio ·'de. los derechos del hombre son 

las únicas _causas de toS males públicos·:_ y 'de .. Já ·corrupción de los gobiernos. 

Lam~nta~l.~me~t~ .. ·: eso·s· l-ePr,C?sentarites· ~lvid~~?n·.~ O~tieron ·en ~1:.1 declaración el derecho 

inalienable. e imprescriptible 'a' la ~d·a y a Ja iil.teSndad ·c~rporat 

LÍt_Órgánizacióri-de.J~s_NaciOnes._UnicÍa.S.Jlegó a- remediar. en su Declaración. la 

omisión de ese·dere~ho Pr,i~o~dial y'"sas:a'_do' a la ~da; por lo menos,. así se ha estatuido en 

el articulo tercero de Ja Cal-ta de San Fra.i.dsco (} 948); no impona que poSterionnente se 

haya.incuriido·_en el _torpe error de_abrir)a puerta. con la presunta Jegitimid8.d del Estado,. 

para estabJCc~r y apli~ Ja pena capi.taJ~ .Hay una inocultable incongruencia ~n el artículo . . . . 
sexto. -que entró en vigor en 1976; por una ·parte se -establece:· u El derecho'. a· 1a-: vida es 

' . . ' . 
inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido ¡)oí- la ley·~_.,.P,o~.ot~~ parte,. se 

dice que ºno se puede ser privado de la vida arbitrariamenteº. En los paises .. que· no __ hayan 

abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por lo_s·d~n~O~_r:rui·s.~ves. 
de conformidad con leyes que estén en vigor en el momento de cometer~~· el ·délitO y· que no 

sean contrarias a las disposiciones del presente pacto ni a la convenciÓ~ ~~j~· -·~~~~.;~~ión 
y la sanción del delito de genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en. cumplimiento de 

sentencia definitiva de un tribunal competente. Todo lo dicho en la primera partC _del texto 

del articulo sexto se hace nugatorio con la segunda parte. ya citada. 

11 s GARCiA R.Al\llÍREZ.. Sergio; Derechos lfumanus .v Derecho Penal; Mé.xico. UNAM. 1990, p. S9. 
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Aunque Ja mentalidad de Ja ONU. reflejada en ese articulo. es abolicionista, 

condesciende con un presunto derecho estatal a implantar y aplicar la pena de muerte. La 

debilidad doctrinaria de la ONU es patente en este respecto. Por boca de su secretarlo 

general. en 1980. afinnó que ºquitar Ja vida a los seres humanos viola el respeto debido a la 

dignidad de Ja persona y al derecho a Ja vida proclamados por Jos postulados 

fundamentados de Naciones Unidasº. Más aú~ el secretariado de la ONU calificaba a la 

pena de muerte como ºun castigo cruel. inhumano y degradante. absolutamente inaceptable, 

independientemente de los delitos contra los que se traten. No habiéndose Uegado a ningún 

acuerdo. se retiró la propuesta. 

3.1.1 Declaración Universal de Derechos Ilumanos de la Organización de Naciones 

Unidas 

La primera acción internacional tendiente a Ja eliminación de la pena de muerte se 

encuentra en la Declaración Universal de Derechos Humanos de la Organización de 

Naciones Unidas~ Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A 

(111), de 10 de diciembre de 1948, la cual cita: 

Preámbulo 

Considerando que la libertad. la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrinseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana~ 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 

han originado actos de barbarie ultrajantes para Ja concienc.ia de Ía hll¡'.n~dad; Y. q·u~ ·.se ha 

proclamado. como Ja aspiración más elevada del hombre. ~l.ad".'e~~~~~_to~d~ un áiundo'en 

que los seres humanos. liberados del temor y de la miseri.a.. c:Iisfru_ten de la libertad de 

palabra y de Ja libertad de creencias. 
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Considerando esencial que los derechos humanos sean_ prot~gidos por un régimen de 

Derecho. a fin de que el hombre no se vea compelido al. supremo recurso de Ja rebelión 

contra la tiranía y la opresión. 

Considerando también esencia) promover el. desarroll~ de r~li:'~~.ones .~isiosas entre 

las naciones. 

- .·-.·. __ .,. ' ._ •'· ."' ... ------

Considerando que los pU~b1o·s~d·~·-,~~~-:N3:ci~nCs tSnid-~S han ~~fi'~~d~ en la Carta su 

fe en Jos derech~_s·:·· ~~d~~~~-l~i~~·-· d~1 _: .. h'~~b~~;;~~~~-~·~~j-~ .::di~~idad '.~;-~ ~i '--~~J6~.:· d~-~: la- persona 

humana y en ta ·¡gúá1d8d~··Cte:derechos-df; ti(;Tnbres'Y'.'1;:n~j-e~;;s-;'Y se-_ha;.·decJ~~dO résüeltos a 

promover el :~_rOSr~~6-.:~~ciái ·; --a:·;~te~~í-,: ~1-:·~iv~l, -d~'' ~d~:-~~ntr~ -d~-'. ti~-,~~ri-~ePt6 mA~·-·aiTiptio 

de la libertad,. ' : .•. ·.·•••···· ' }( e~ \~ .·.· ·:.: .. ·«_.;, :·J < :-. ,-,:,o;~."::;:·-·--;-·,· . -

Con~ide~~ndc> ·: que . ioS ~ E.~í-~d-~S ·\:-~-ie~b·~~s~·: se· h¡úl '.: ~-º-~~-~~-~~¡~~~~:·_·~ · asegurar .. -en 

cooperación c~,-n-~_ Ia j::>ig~-~¡~~i~.~/~e:_1~·5·- ~~C!O_ñ~.s:· -~iüd~-~\ e1 <res·petb_' _Urii.ve,rSa1 _-y~ érectivo a 

.. . :: - ".,. ·:,·._ - -i:'·- '; .. ·:-:. - ;:·· ·;: ."' :~'.--:_' .. .. :'::· . "--:. --_ 

Consi~~rando·~~~~;·~~~-~~~6~p~~-ó_ri-:'~~~-ú~ ~d~,'--~stoS' derechos y libertades es de la 

mayor impo.rtancia para e1 Pte·no, cumplimiento dC "dicho cOmpromiso .. 

,.,,--

_.::.:,., : .. .-:·.,:·_-··, 

Proclama. I~ '. ·pÍ-esente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 

común por el __ qüe- todo·s los pueblos y naciones deben esforzarse .. a fin de que tanto los 

individuos c~mo la.S instituciones.. inspirándose constantemente en ella, promuevan .. 

mediante la enseñanza y la educación .. el respeto a estos derechos y libertades .. y aseguren .. 

por medidas progresivas de carácter nacional e internacional.. su reconocimiento y 

aplicación universales y efectivos., tanto entre los pueblos de tos Estados Miembros como 
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entre los de los territorios colocadc.:>s bajo su jurisdicción. 

Anlculo 1 

Todos los seres ,huma.Dos··raaéelt libres e iguales en dignidad y derechos y,. dotados 

como están de razón y.conCienciil,'. deben componarse fraternalmente los unos con los otros. 

Aniculo2 

Toda persona tienC lo~' dC~echos y Jibenades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza. col°:r• ·,sexo. idioma. religión, opinión política o de cualquier otra 

índole. origen nacional o social. posición económica., nacimiento o cualquier otra 

condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición potitica.. jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona. tanto si se trata 

de un país independiente. como de un territoño bajo administración fiduciaria. no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Aniculo3 

Todo individuo tiene derecho a la vida. a la libertad y a la SegUrldad de su 

persona ... ni 16 

3.1.2 Pacto Internacional De Derechos Políticos V Civiles (1976) 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue Adoptado y abieno a la 

firma. ratificación y adhesión por la Asamblea General, en su resolución 2200 A (XXI), de 

16 de diciembre de 1966, entrando en Vigor el 23 de marzo de 1976. de conformidad con el 

articulo 49, cita textualmente: 

116 Declaración Univer.<>al de /os Derecho.-r //umano ... -. Estados Unidos. ONU. 2002. p. 8 y ss. 
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Preámbulo 

Los Estados Partes en el presente Pacto .. 

Considerando que, conf'onne a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas. la libertad .. la justicia y la paz en el mundo tienen po~ base el reconocimiento de la 

dignidad inherente a todos los miembros de la· f"ami1i8. ·humana y de sus derechos iguales e 

inalienables. 

. . . . ' 

Reconociendo que estos dere'.~~Os se deriv~n d_e ·1a· di~nic:t_ad ·inheren~e .a _la persona 

humana. 

no 

_·_ ... - ·; _'; : 
Reconociendo que. cor:i arre~lo ·.ª.- ~ª. p_e~-~-~~áci~.~- ~n~v~rs~ _-.~e· ~er~~hos Hu~anos, 

puede realizarse el ideal del ser- _h~~~~:-~!i~~~-~en __ ~i:_~i~~~~-,-~ej~_':lib~rt-~de~: civiles y 

políticas y liberado del temor y -de: la;·n;~~eri~:-~ ~.:.:. m.e~~.s '· .. ·.q:~~.~ :s~ :~·é~~~:·--~-~º.~~~~iones -que 
permitan a cada persona gozar. de· ·5~¡.~~~rech6~·-:Ci~les·:-;::_ p~litid~;: ·: t~~~, c~~o de sus 

derechos económicos~ sociales·), Cul·~-~~~~J~'.:::~~~·~~ '.~ -· -. ~, ._ :!~·<: _, ··-";· ~:· __ :;;_; ~~ /.- · ··:r '•'"•;;·;~•r' • •' ,. ---

Considerando que la Cai-tá' d~'fl~s• Nádoenfieesc·~,t· 1~v·-.-_onidd.~e-~····lio~s:po,_d:neer'e;c·~h-... olos.·.:¿.s_.--.y~_-· .s¡,,~tbaedrtoasdelas 
obligación de promover e_I r~~:ei~.~\¿~¡-~~;~J-;;~,. _ ~ , __ _ _ 

humanos~ . ;:~c.·c;> }-•-· . 
Comprendiendo" qUe .. el ~ndi0~~j~~~-~~P.~:r,~_~e~;~~ ·.~ieb~l-~_;:,'._~~~p~~~. ~~.~tras individ.:ios y 

de la comunidad a·que Perte~~éC:~' tic;n"e. 18'·obÜg~.'ciÓ~:dé ésforzarse" por 1á consecllción y la 

observancia de los dcre~hos. r~~o:~id~~ ~~· é·~t~-p~éto. 

Convienen en los artículoS ~iguientes: 

Panc 1 
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Artículo 1. Observación general sobre su aplicación 

l. Todos los pueblos tienen el derecho de Jibre determinación. En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición po1itica y proveen asimismo a su desarrollo 

económico. socia] y cultural. 

2. Para el logro de sus fines~ todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 

riquezas y recursos naturales. sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 

cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio reciproco. así 

como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 

medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto. incluso los que tienen la responsabilidad 

de administrar territorios no autónomos y tenitorios en fideicomiso. promoverán el 

ejercicio dc1 derecho de libre detenninación .. y respetarán este derecho de conformidad con 

las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

Parte 11 

Artículo 2. Observación general sobre su aplicación 

J. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto. sin distinción alguna de raza. 

color. sexo. idioma. religión. opinión política o de otra índole. oñgen nacional o social. 

posición económica. nacimiento o cualquier otra condición social. 

2_ Cada Estado Parte se compromete a adoptar. con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto. las medidas oportunas para dictar 

las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer ef"ectivos 

Jos derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 

disposiciones legislativas o de otro carácter. 

que: 

3. Cada uno de los Estados Panes en el presente Pacto se compromete a garantizar 
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a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 

sido violados podrá interponer un recurso efectivo,. aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente,. judicial. administrativa o legislativ~ o cualquiera otra 

autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado., decidirá sobre los derechos 

de toda persona que interponga tal recurso,. y desarrollará las posibilidades de recurso 

judicial; 

e) Las autoridades compCte~teS Cumplirán toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 

', ,:,·.'::·.. ·· .. ;/.;.::.· 
ÁrticulO ~; ObsCrYac_ión general sobre su aplicación 

Los Est~dO_~· P~·rtes .; en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 

mujeres ta'·- i~aÍd~d · -~n el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 

presente Pacto. ObServación general sobre su aplicación 

Articulo 4. Observación general sobre su aplicación 

l. En situaciones excepcionales que pongan en peligro.la vida,de la nación y cuya 

existencia haya sido proclamada oficialmente.. los Estad Os-.. -. Partes- r en; el~· PreSentC' Pacto 

podrán adoptar disposiciones que. en la medida estrictamente li~itada a Ja~·Cxigencias.de la 

situación,. suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este.PactO._'siempre'_ que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones qu~· _leS:··i~~'c,:n~·-.'e(derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada única~en~e·,~~-- ~~ú~Os-:de\·aza. 
color. sexo. idioma.. religión u origen social. '>' ~.:.<_;:~:~·· :_ 

2. La_ disposición precedente no autoriza suspensión aJgu~a de.1.Ó~---~-~í~Uló~ 6.- 7 .. 8 

(párrafos 1y2), 11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del de'rCcho.de.suspensión 

deberá informar inmediatamente a los demás Estados P~es en·_ el pre~e~ie ~Pact-0. _.-por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas. de ·las _di~~Osi_ció:rles _cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la- suspénsión:- Se hará 
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una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión. 

Articulo 5. Observación general sobre su aplicación 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado9 gn.Jpo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 

reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes9 convenciones9 

reglamentos o costumbrcs9 so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o Jos 

reconoce en menor grado. 

Parte 111 

Articulo 6. Observación general sobre su aplicación 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países en que no hayan abolido Ja pena capital sólo podrá imponerse la 

pena de muerte por Jos más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en 

el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 

Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena 

sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de Ja vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 

que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 

cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 

conmutación de la pena de muerte. La amnistía9 el indulto o la conmutación de la pena 
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capital podrán ser concedidos en todos los casos. 

S. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos p~r personas de menos 

de 18 años de edad. ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este articulo podrá ser invocada por.un Estado Pane en el 

presente Pacto para demorar o impedir la abolición de Ja pena capi~8:1····"' 117 

3.1.3 Segundo Protocolo Facultativo Del Pacto Internacional De DereCtios Civiles Y 

Políticos 

En el larS,o camino para establecer un der~cho penal internacional humanitario. la 

Organización de Naciones Unidas expidió el Segundo Protocolo Facultativo. del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado· a ·abolir la pena de muerte, 

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128 IS de diciembre 

de 1989 

AJ respecto cita: 

Los Estados Panes en el ~~Csenté: ProtOcolo •. 

- " ,: 
Considerand~ que .Ja 8:b~l~ci~_i:1,~~e }~. _p.Cna de mu_ene contrit?uye a elevar la dignidad 

humana y desarrollar Pr:oS.~esi:Vamerit_C toS-',dCreChOs humalios • .:=-

, \·:::.:~~·':;'>" ~--.:·<>--' 
Recor~ari~c<~e~· _-a~i~~Jo<J :;-.. d~:,.- Ja': D~·l.~~~,i~~ univCrsaÍ : de. _Derechos Humanos. 

aprobada el 10 de.dicieinbr;, de.1948; y:·e1 artículo 6 del Paci.:;c¡(lternacional de Derechos 

Civiles y Politicos, ap;.:,bado efJ6 d~ dléie~bre d~ 1966 •. •·.·· · 

.,,.,_;':·~'.>:::~-)-., -~.--~ .,. >>·:·'':'.~> ·. -. -~_.<::-\.' :: :·: : . .: 
ObservandO cÍ~e· ~.1,·~~i~_~i0_.:~:·.~~1,·~l\~'? ,~ii_i'~~-~~-~~·~~,·~~-~~.~;;~~~-s- Civiles y Políticos 

se refiere a la ab~~i~i_ón ·de _la _pCrya_ .de_ ~_UCrle _e~_.'ú!~_~Os'~q~~- ~~d-~~_-,Clarainente que dicha 
--··· -- ,- ·---

111 Pncro f11ternaC1c'Jnal de Derec/ws />~/;~~~,~~--y C1vi/e;. ·~~- ~~:6~. -~~:i2-~---
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abolición es deseable. 

Convencidos de que todas- las ~edidas ·<:fe abolición de la pena de muene deberían 

ser consideradas un adelanto en el goce ·dCl derecho ·a Ja vida,.-

Deseosos de contraer por' ·-el pres_~nté P~<;>tocolo _un compromiso internacional p~ 

abolir la pena de muene. 

Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 

1. No se .ejecutarÚ: _a !Üngürya_ PersOna sometida a la jurisdicción ·de un Estado Parte 

en el presente Protocolo .. · : ' 

2. Cada uno de; tOS EStados Partes ·adopt&-á todas las medidas necesarias para abolir 

ta pena de mu~rte en.·sUjtiÍisdiCci6n. 

Anículo2 -

1. N~ se.-~dmiiirá ningu~a r~Ser=Y~ ·.al° Pfé~~~t~. P;o~-~~16~:· ~J··-~_C?C_P·CióO- de _-Una 

reserva formulada en el ·~oment~ dC. la· ratificaciÓ~ o .Ja-'adhCsión- ~~··la que se prevea· Ja 

aplicación de la pena de muerte- eñ"'tiCffipo ·de.guC~--.·co~~~:_·ConSec~~nciil··Cte- ~ná ·condena 

por un delito sumamente grave de carácte!' militar cometido Cn tiempó de guerra. 

2. El Estado Parte que fonnule ·_esa reserva deberá· comunicar al Secretario General 

de las Naciones Unidas. en el momént_o 'de la ratificación o Ja adhesión. las disposiciones 

pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 

3. El Estado Pane que fonnule esa reserva deberá comunicar al Secretario General 

de las Naciones Unidas. en el momento de la ratificación o Ja adhesió~ las disposiciones 

peninentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 

4. El Estado Pane que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General 

de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su 
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territorio. 

Anículo3 

Los E!itados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que 

presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del articulo 40 del Pacto. información 

sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo. 

Anículo4 

Respecto de los Estados Panes en el Pacto que hayan hecho . una declaración en 

virtud del articulo 41. Ja competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y 

considerar comunicaciones en las que un Estado· Pane aJegue que otro Estado Parte no 

cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo. a 

menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 

momento de Ja ratificación o la adhesión. 

( ... ) 

Artículo 7 

1. El presente ProtocolO _ está. abierto a la finna de cualquier Estada -que haya 

firmada el Pacta. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cu.alquier .EstadQ_. que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de rati~cación, se~ d7positarán 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo qüedará abierto a Ja adh~sión de "cu8.t(¡~ie;r· EStado.;que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido'a él. 

4. La adhesión se efectuará mediante_ el depósito del insf:r.ume:nto corres'póndiente en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

S. El Secretario General d~ I~ Nacio;nes Unidas infonnaiá ~ todos los Estados que 

hayan firmado el presente Pro,tOcolo .. o se hayan adherido a él. del 
0

dep6·~¡t~ de ~da uno de 

los instrumentos de ratificación o adhesión. 
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Artículo 8 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses 8. partir de la f'echa 

en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo ¡, se adhiera- a él 

después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación' o · adhCsión. el 

presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha t!n 

que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 118 

3.t.4 Principios Relativos a una Eficaz Prevención e Investigación de las Ejecucionc.'i 

Extralcgalcs. Arbitrarias o Sumarias 

Resulta conveniente explicar que este instrumento jurídico internacional no se 

cnfbca directamente a la pena de muerte.,, como una sanción penal. sino a la ejecución ilegal 

o arbitraria de las personas. lo que en última inst:.a.ncia conduce a la muerte. 

Los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones 

cxtralegales. arbitrarias o sumarias. Recomendados por el Consejo Económico y Social en 

su resolución J 989/65. de 24 de mayo de J 989, citan: 

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones cxtraJegales. arbitrarias o 

sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en su derecho 

penal y sean sancionables con penas adecuadas que tengan en cuenta la gravedad de tales 

delitos. No podrán invocarse para justificar esas ejecuciones circunstancias excepcionales, 

como por ejemplo .. el estado de guerra o de riesgo de guerra .. la inestabilidad política interna 

ni ninguna otra emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a cabo en ninguna 

circunstancia. ni siquiera en situaciones de conflicto armado interno. abuso o uso ilegal de 

1 n Segundo Protocolo de los Derecho.\" Políticos y Civiles (1989); EE. UU. ONU. 2002. 
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la f'"uerza por parte de un funcionario público o de otra persona que aciúC con carácter 

oficial o de una persona que obre a instigación. o con el consentimiento .. o la,8:~Úiescencia 

de aquélla.. ni tampoco en situaciones en las que la muerte se pro~uzca. er:i_.·p~sión .. Esta 

prohibición prevalecerá sobre los decretos promulgados por,.Ja autO~~~~ ejecutiv8:-~ 

".'..,·.; 
••_'-. ·-·-- '-'"·- •,,_,,.,•O•---.:.·-· e-'•-' 

gobiem~~ ~::~:;.ndeu:-:::t;: ;s7:~~ne;o:xtu~:;;~;~q~~i~'.~~~~d~1~ÍSZ:e::: 
determinada.. de todos los funcionarios re~polt~ableS_·,:·éte.-~~a/~j:>t~~-:~:dC~~nCi,~n~~.- ai-resto. 
custodia y encarcelamiento. así como de todos_ lo~ -fiifi~¡~~~-~~, ~-i:.~~·ri~d~~ ~~6.r I~- Í~y' Para 
usar Ja fuerzá y las ~~s de fu~go~ 1 

- • .: -_;-:C·.: .. :: · ~.~~:::·-·· ·-·'. 

,_ .. '., 

3. Los g(;biemos prohibirán a Jos funcionariossupe~~r~s~i;¡~¿,.¡dad~,.''¡;úblicas que 
den órdenes ~n.~~e a~t~rice.~ o_ inciten a ot~~ persO·n~.·~~i~~~~··/~.:~~~ .. ~·.~~~.~·~q~iC;:~~jCcución 
extralegal~ ·-. arb~~-~~~ª· .º---~·¡.maria.· .Toda p_ersona _terlcÍrá ··:-~·1 :·d.~~~b~.¿.,:-~?~i-.:·~~~e~-~ .d~:- ~e_gá~se a 

cumpli~ e~s órd~~~S. En la formación d~ esos funcio~-~~~~'.·;~~~a~~~~.··_:d,i'.,_h_~~~~~~~-~,plir la 

ley deberá hac~rsC ~incapié en las disposic~_ones_exP~u.~~~~·:_··.:~.<L·~~;.~:~·-::·_~,'~: ~-tv __ ·'~:~~:~~}_'.~-·.::«_· <:' .. 

4. Se g~rantizará · u·na prOtección eficaz.--j~·~~~~~-~~ ~~ ~-~~,~~- :Í¡p-~ .~--~os. -~anicular~s y 
. . - .. ' ~ 

grupos ~ue estén. en peligro de ejecución extralegal~ arbitraria o sumaria, en panicular a 

aquellos que reciban amen_azas de muerte .. 

5. Nadie -serft obligado ~:regre~. ni· será extraditado a un país en donde haya 

motivos fundados para· creer q':l_e~ p~·e<l:e ·.sé'r<victima de una ejecución extralegal~ arbitraria o 

sumaria. 

6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad en 

lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione inmediatamente a sus 

familiares y letrados u otras personas de confianza información exacta sobre su detención y 

paradero incluidos los traslados. 

134 



7. Inspectores especialmente capacitados. incluido personal médico. o una autoridad 

independiente análoga. efectuarán periódicamente inspecciones de· los lugares de reclusión. 

y estarán f'acultados para realizar inspecciones sin previo aviso por su propia iniciativa.. con 

plenas garantias de independencia en el ejercicio de esa función. Los inspectores tendrán 

libre acceso a todas las personas que se encuentren en· dichos lugares de reclusión. asi como 

a todos sus antecedentes. 

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su·,: ~,arnce por evitar las ejecuciones 

cxtralcgales. arbitrañas o sumarias recurriendo. por·-~jCñl¡:i1~. a ·Ja intercesión diplomática., 

f'acilitando el acceso de los demandantes a JOs ór~~n~~)Ot~rgubemamentales y judiciales y 

haciendo denuncias públicas. Se utilizarán . loS '· ~C~iS~'os .-iriierSubemamentales para 

estudiar los infonnes de cada una de esas.ej~~~~-~-~~~(~-:_.~,~~Pta:r:·~edidas·eficaces contra 

tales prácticas. Los gobiernos. incluidos los'._dC:..:'JoS'?PáíSes·~Cn los- que:·se: sospCche 

fundadamente que se producen ejecuciones ext,."ate8Bíe~:·:arl;it~as o su.marias. cooperanbt 

plenamente en las investigaciones internacionaleS &t r~~pCCto. ·.-

Investigación 

9. Se procederá a una investigación ·exhaustiva. inmediata e imparcial de todos los 

casos en que haya sospecha de ejecuciones· extralegales. arbitrarias o sumarias. incluidos 

aquéJlos en los que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan pensar que se 

produjo una muerte no debida a causas naturaJes en las circunstancias referidas. Los 

gobiernos mantendrán órganos y procedimientos de investigación para realizar esas 

indagaciones. La investigación tendrá como objetivo determinar la causa. Ja f'orma y el 

momento de la muerte .. la persona responsable y el procedimiento o práctica que pudiera 

haberla provocado. Durante la investigación se realizará una autopsia adecuada y se 

recopilarán y analizarán todas las pniebas materiales y documentales y se recogerán las 

declaraciones de los testigos. La investigación distinguirá entre la muerte por causas 
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naturales, la muerte por accidente, el suicidio y el homicidio. 

JO. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda Ja itúormación 

necesaria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación dispondrán de 

todos los recursos presupuestarios y_ técnicos necesarios para una investigación eficaz. y 

tendrán también tacultades. para obligar-. a los funcionarios supuestamente implicados en 

esas ejecuciones a compare~~----~: ~~~~~ ~~~ÍirTionio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal 

fin,. podrán citar a testigoS,: inclusive· a los funcionarios supuestamente implicados, y 

ordenar Ja presentació~·-de prueb~~"-~-;~ .--

11 z '._En-( ~o-S(~~~~ 'f C_~_-::.1_¡,:s< ~ue tos procedimientos de investigación establecidos 

rcsu1tCn in~ÚfiCi_Cn_tés·:_é:te~i~C:{:8.-~a:~.f~lt8.:dC competencia o de imparciaJidad, a la imponancia 

del. as'-uó't6-- a·· ~:;'1;;~~'.¡~-di~iri~~fd~\·'~¡~t~~cia de una conducta habitual abusiva. asi como en 

aql.u!:U~s·Cn'',.10~:qtd_:'~~-~~~~Oálrz~~-q,~ejas .de la familia por esas insuficiencias o haya otros 

motivos -~Ust~~C:i~Í~~-----~~---~liO~jo"S gobiernos llevarán a cabo investigaciones por conducto 

de una c~~i~ÍÓ~< ~;{e··~ ;;n-6uesta :· independiente o por otro procedimiento anál~go. _ Los 

miembros dt/ ·e~a:':·é·~~Í~ión ·serán elegidos en función de su acreditada im~~cialidad, 
competen~i~ ~~=~\-¡;.d~~~-~-d-~ñ~ia personal. En particular, deberán ser. irldeP~ndi~-ntCs ·d~ -
cualquier .in~t-Ít-UciÓo"~ :·dependencia o persona que pueda ser objeto de la invesli&~ción. La 

comisión est~ ~ facU.Jt~d~ para obtener toda la información necesaria· para la· i~vestiSación y 

la llevará a cabo conforme a Jo establecido en estos Principios. 

12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del ·cuerpo de Ja persona 

fallecida hasta· que un médico, a ser posible experto en medicina forense. haya realizado 

una autopsia adecuada. Quienes realicen la autopsia tendrán acceso a todos los datos de la 

investigación. al lugar donde fue descubieno el cuerpo. y a aquél en et que suponga que se 

produjo la muene. ·Si· después de haber sido_ enterrado el cuerpo resulta necesaria una 

investigación. se exhumará el cuerpo sin demora y de fonna adecuada para realizar una 

autopsia. En caso de que se descubran restos óseos. deberá procederse a desenterrarlos con 
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las precauciones necesarias y a estudiarlos confonne a técnicas antropológicas sistemáticas. 

13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes realicen 

la autopsia durante un periodo suficiente con objeto de que se pueda Jtevar a cabo una 

investigación minuciosa. En la autopsia se deberá intentar determinar.. al menos.. la 

identidad de la persona fallecida y la causa y forma de ta muerte. En ta medida de lo 

posible. deberán precisarse también el momento y el lugar en que ésta se produjo. Deberán 

incluirse en el informe de la autopsia fotografias detalladas en color de la persona faJJecida. 

con el fin de documentar y corroborar las conclusiones de Ja investigación. El infonne de la 

autopsia deberá describir todas y cada una de las lesiones que presente la persona fallecida 

e incluir cualquier indicio de tortura. 

14. Con el fin de garantizar Ja objetividad de los resultados .. es necesario que 

quienes realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia de 

cualesquiera personas .. organizaciones o entidades potencialmente imp1icadas. 

15. Los querellantes .. los testigos .. quienes realicen ta investigación y sus familias 

serñn protegidos de actos o amena.7..as de violencia o de cualquier otra f"orma de 

intimidación. Quienes estén supuestamente implicados en ejecuciones extralegales. 

arbitrarias o sumarias serán apartados de todos Jos puestos que entrañen un control o poder 

directo o indirecto sobre los quereUantes .. los testigos y sus familias. así como sobre quienes 

practiquen tas investigaciones. 

16. Los familiares de la persona tBllecida y sus representantes legales serán 

infonnados de las audiencias que se celebre~ a tas que tendrán acceso. así como a toda la 

infonnación pertinente a la investigació°' y tendrán derecho a presentar otras prnebas. La 

familia del fallecido tendrá derecho a insistir en que un médico u otro representante suyo 

calificado esté presente en la autopsia. Una vez determinada la identidad dc1 fallecido. se 

anunciará públicamente su fallecimiento. y se notificará inmediatamente a la familia o 
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parientes. El cuerpo de la persona f"allecida será devuelto a sus familiares después de 

completada la investigación. 

17. Se redactará en un plazo razonable un infbnne por escrito sobre los métodos y 

las conclusiones de las investigaciones. El informe se publi~ inmediatamente y en él se 

expondrán el alcance de Ja investigación, los procedimientos y métodos utilizados para 

evaluar las pruebas. y las conclusiones y recomendaciones basadas en los resultados de 

hecho y en la legislación aplicable. El infonne expondrá también detalladamente los hechos 

concretos ocurridos. de acuerdo con los resultados de las investigaciones. así como las 

pruebas en que se basen esas conclusiones,. y enumerará los nombres de los testigos que 

hayan prestado testimonio. a excepción de aquéJJos cuya identidad se mantenga reservada 

por razones de protección. El gobierno responderá en un plazo razonable al infonne de Ja 

investigación. o indicará las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella. 

Procedimientos judiciales 

18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que Ja investigación 

haya identificado como panicipantes en ejecuciones extralegales. arbitrarias o sumarias. en 

cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los gobiernos harán comparecer a esas personas 

ante la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros paises que se propongan someterlas a 

juicio. Este principio se aplicará con independencia de quienes sean los perpetradores o las 

victimas, del Jugar en que se encuentren. de su nacionalidad, y del lugar en el que se 

cometió el delito. 

19. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse una 

orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como justificación de 

ejecuciones extralegates. arbitrarias o sumarias. Los funcionarios superiores. oficiales u 

otros funcionarios públicos podrán ser considerados responsables de los actos cometidos 

por funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una posibilidad razonable de evitar 
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dichos actos. En ninguna circunstancia. ni siquiera en estado de gue"°' de sitio o en otra 

emergencia públi~ se otorgará inmunidad general previa de procesamiento a las personas 

supuestamente implicadas en ejecuciones extralegales. arbitrarias o sumarias. 

20. Las f'amilias y las personas que estén a cargo de tas victimas de ejecuciones 

extralegales., arbitrarias o sumarias tendrán derecho a recibir., dentro de un plazo razonable., 

una compensación justa y suficiente. 119 

Todos estos acuerdos firmados por México y aprobados por el Senado., han sido 

incluidos como documentos básicos de Ja defensa y garantía de los derechos humanos por 

los paises americanos que forman parte de la Corte Interamericana de derechos Humanos., 

los cuales se citan a continuación: 

3.1.5 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Aprobada en la 

Novena Conrerencia Internacional Americana., Bogotá, Colombia., 1948) 

La IX Conferencia Internacional American~ 

CONSIDERANDO: 

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus 

constituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y politicas., rectoras de la 

vida en sociedad., tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del 

hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente 

y alcanzar la felicidad; 

Que. en repe~idas ocasiones,. los Estados americanos han reconocido que los 

derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado 

sino que tienen como fi.mdBJTiento los atributos de la persona humana: 

119 w·ww.un.on;.julio de 2002. 
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Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 

principalisima del derecho americano en evolución; 

Que Ja consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las 

garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados.. establece el sistema inicial de 

protección que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias 

sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fonalecerlo cada vez más en el campo 

internacional. a medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias, 

ACUERDA: 

Adoptar la siguiente 

Declaración Americana De Los Derechos Y Deberes Del Hombre 

Preámbulo 

Todos los.:hombres· nace~ libres.eJgua1es en dignidad y derechos y, dotados como 

están por natural~ de razón y concienci~ deben conducirse fraternalmente Jos unos con 

los otros. 

EJ cumplimiento de) deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos 

y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y poJitica del hombre. Si los 

derechos exaltan la libertad individual. los deberes expresan la dignidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros. de orden moral. que los apoyan 

conceptualmente y Jos fundamentan. 

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el 

espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoria. 

Es deber del hombre ejercer. mantener y estimular por todos Jos medios a su alcance 

la cultura. porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 

cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre 
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Articulo l. Todo ser humano tiene derecho a Ja vid~ a la libertad .. a la seguñdad y a 

la integridad de su persona. 120 

3.J.6 Protocolo A La Convención Americana Sobre Derechos Humanos Relativo A La 
Abolición De La Pena De Muerte 

Como consecuencia del Pacto de la ONU se acordó la promulgación del Protocolo 

sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte. en los siguientes 

términos: 

Preámbulo 

Los Estados partes en el presente Protocolo. 

CONSIDERANDO: 

' - ' . . ~ . . 
Que el al-ticuio:~·.de la_ ConVenciÓn '.AmCricana sobre Derechos Humanos reconoce 

el derecho a la vid8: ~ ~~~lring~ i~ .~Í>l_i,c8éi~n d~_ Ja pena de muerte; 

"-_.·.· 
Que toda per~na tie·ne ei" de~éCho .inatiénab1e a que se te respete su vida siO que este 

derecho pueda ser ~u~P~~cÚdo por ñiniu-n~·--ca¿~;-~ -: 

. . 
Que la tenden.ci.B .e~-~º-~ E~t:i1dos ~~ri~oS es favor8ble a la a~olición ·de la pena de 

muerte; 

Que la aplicaciÓn de ·la pe~a de muerte produce consecuencias irreparables que 

impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación 

del procesado; 
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Que Ja abolición de la pena de muerte contribuye a asegUrar Una- protección más 

efectiva del derecho a la vida; 

Que es necesario alcanzar un acuerdo'. inlemaci~nal ~que. "signifique un desarrollo 

progresivo de la Convención Americana s~bre Derech~s- H.UmaDO_~~ Y. , 
·~: .: 

Que Estados parte~ .en. l~<convenc::i~~-:·~~~-~-~á::-_._~~~Í-~.·¡,~-~~:cb-~s Humanos han 

expresado su propósito de Co.T.prÓ~et~~e -~~diaDte::u·~-~~ue~d~--inte"1~dOOa1~ 6on el fin de 

consolidar Ja práctica ·de· -Ja·.~n',;,.. ~P~n~~-~6~~-~é'--1.a_ -~~na;:_c:t.; ·~~~lie~c;}lent~~ del Continente 

americano. 

HAN CONVENIDO: 

en suscribir el . siguien~e u~ro~~~lo a . la ConVención Americana sobre Derechos 

Humanos Relativo a Ja 'Abolición de Ja Pena de Muerte: 

Articulo 1 

Los Estados partes en_ Ct -preSefit.e ProtOéoJó 'no aplicarán en su- territoño Ja pena de 
' '.· - ' 

muene a ninguna persona ·sometida~ su jurisdicción. 

Articulo 2 

l. No ~e pe~it_irá .'~i~gÜ_na_ reserva al presente Protocolo. __ No obstante .. en el 

momento de la ratifi~~ciÓn ·.o :adhesión, los Estados partes en este instrumento podrán 

declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra 

conforme al derecho intemacio.nal por delitos sumamente graves de carácter militar. 

2. El Estado parle que fbnnule esa reserva deberá comunicar al Secretario General 

de la OrganizacióR de· los Estados Americanos, en el momento de la ratificación o la 

adhesión las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de 

i=o Deca/rac/Vn Americana de los Dcrechos.v Deberes del f.Fombre; Colo1nbia. CIDDH. 200::?. 
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guerra a la que se refiere el párrafo anterior. 

3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización de los 

Estados Americanos de todo comienzo o fin de un estado de guerni aplicable a su territorio. 

Articulo 3 

El presente Protocolo queda abieno a la finna y la ratificación <!~ adhes~~n: de _todo 

Estado pane en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al miSmo se Ci~tuÉlrá. n1ediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la SC:Cr'et8riá General de la 

Organización de los Estados Arneñcanos. 

Articulo4 

El presente Protocolo entrará en vigencia... para' los Est'ados· que Jo ratifiquen o se 
' - ... _,_,. · ... ". _·, 

adhieran a él. a partir del depósito del correspondiente JristriJmentO:· de··.ratificación o 

adhesión en la Secretária GeneraJ de la Organizaci;ÓO ·de J~-s E~Í~doS AO:.~ricanos (OEA). 121 

Existen.~ i~n~in~-;~bi~~ ,·.·i~~-ru~~·~¡~~-::¡~niei-o~ci~~al·~~·-::·~~~·~-~~s permiten ver que la 

comunid8d int,;~a~¡'c;-~~"-~~·~h'a·:P~.~~~-~c;~iid~~:~~·,,d:i~~~:=~~i~~~~~~~~n~-·C?i1t~ dé Ja aPlicación 

de la pena de muert~ ~-0~~.;r~r~cl~~-~~~--i~h'J~~ri~··desrad-~nt.e Y pOco útil para Ja disminución 

de los indices deticliV~S>> ;_,;· ... ~::- ;:'. :::·~>.::-;_~;: 
, . ~;;>: :~~'f: ·/-: ::.=c._· 

Tratados\1 ~6.~~~~~~~.~.~~'.~~·~'~. ~~¡.~~~.'~~'~:-.T~~h'os pero.· los que se han expuesto en 

el presente trab~jci so'~}¿;~ ~Á~.·.~~P.~~~~~~'~i~ri~.:~?~.q~~. han reunido una cantidad imponante 
de naciones que· ·corriui~;~- -:é~~ ,:é~t~3::·p~~·~j~~ ,. n~ t ~bStante · ello. no todos ta han podido 

• , • • ' • • • ' • ,- '" - • - - '··; ~- « • ' •• - • •• • 

ratificar dadas tas partiCUtaridades·de Sús·cOrídiciOnCs políticas-sociales y de derecho. 

La poHii~· ~Criór:' .. ~e~~~~:s~_ha<··~acteñzado por Ja defensa de los derechos 

humanos por en~«:'!·.'~~'~c~~~~.-:·~~.~-~··p~na·de muene·sin embargo. pese a que México a 

1 ::i \'\"'\\lW.aso.org/Protocofo sobre Derechos F-fumanos relativo a la Abolición ele la Pena de Afuerte 

143 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
suscrito tratados y hasta algunos ratificado. de Jure no ha abolido dicha pena122

,. cabe 

destacar que en Jos repones de Jos organismos internacionales. nuestro país aparece como 

abolicionista de hecho,. es decir que no Ja ha ejecutado en los últimos diez años. de cierto es 

que no se ha aplicado en más de los últimos cincuenta. 

3.2. Organismos internacionales. 

Los organismos internacionales,. cualquiera que . sea. su naturaleza...: carecen de 

competencia para dictar acuerdos o establecer po.siciones ; que ~e_: co~i~eren: como u~a 

obligación para los Estados. por lo que no se ..Jes<·p·u·ede':. in~~uir.:en ..,10. quC es. 

apropiadamente.. el marco juridico intemacional. sin embargo. sus actividades._ 

frecuentemente han conducido a que bajo presión9 las diferente~ n3:Cton.ti:s m~difiquen · su 

conducta. 

3.2.1. Organización de las Naciones Unidas. 

Las-~'Naciones Unidas" fue un nombre concebido por el Presidente de los Estados 

UnidoS-FrankliO D. Roosevelt y se empleó por vez primera en---,a--./-'DCC1aració'1,de.las 

Naciones UnÍdas'\ del '1 de enero de 19429 durante la segu~da gu~~·.'m~ndi~l_~·cuando los 

representantes de 26 naciones establecieron el compromiso9 en nombrC_.'dei'._sus-_Gobiemos .. 

de proseguir juntos la lucha contra las Potencias del Eje. > ,_:~--·_ .-~ ----. 
,-,Y 

'·~-·--

La Cana de las Naciones Unidas fue redact~da p,~~-·~-~-.-~~pi~~~~~~~.~-~--~e-50._j>aises9 
reunidos en San Francisco del 25 de abril al ~6 d~~~n~~-:.·de_;_i_~~-~-~:~~~·.:_i;':C_~_Of-~·¡.e~?_1a·_~e las 
Naciones Unidas sobre Organización lntemacion~L~:Lo~'·'dei~~~,d~~:b~~,~-.·~¡.s- tnlbajos en 

- • ',· ,. .- '" ~ ·-·.<' ' . .. ··--, '•, '' ' 

las propuestas fonnuladas por los represeritantés' 'dé·. ChiOS.:.,: lO!{·'ESt:Bdo.S · UÍlidOs: ~·'el _Reino 

Unido y la Unión Soviética en Dumbarton oak~>d~-:~i~~~---~:6~~(~br~=:d:~~--~"944:~1:~ C~na fue 

firmada el 26 de junio de 1945 por los repre~e·~t,~i~~---"'d~_,-1o'~-~5-Q_: ~~S~:;,.·pO_lonia, que. no 
- • - < - •• -- ~ - •••• -·.. • • : - -

·~~ r j:r. Ankulo 22. último p.irmfo. de la Constituci6~ Politica de .·~s E~~dos Unid~s Mexicanos. 
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estuvo representada en la Conferencia. Ja firmó más tarde. convirtiéndose en uno de los 51 

Estados miembros fundadores. 

Las Naciones Unidas adquirieron existencia oficial el 24 de octubre de 1945., al 

quedar ratificada la Carta por China. los Estados Unidos. Franci~ el Reino Unido y la 

Unión Soviética y por la mayoría de los demás signatarios; el 24 de octubre se celebra 

anualmente como Día de las Naciones Unidas. 123 

La Organización de naciones Unidas periódicamente efectúa reuniones. en las 

cuales se informa sobre el cumplimiento de los compromisos suscritos por los paises 

miembros de las diferentes convenciones. pactos y recomendaciones. a partir de los 

informes que rcali7..an los visitadores de Ja Comisión de Derechos Humanos. de esta manera 

e acuerdo con el documento: Cuestiones relativas a los derechos humanos: aplicación de Jos 

instrumentos de derechos humanos Sociales y Culturales. del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Po1íticos y de los Protocolos Facultativos del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Politicos de 25 de agosto de 1999. durante el Quincuagésimo cuarto 

periodo de sesiones se expuso lo siguiente: 

Informe del Secretario General 

l. La Asamblea General, en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 

1966. aprobó y abrió a Ja firma. ratificación y adhesión el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales. el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

el Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

expresó la csperan.7..a de que los Pactos y el Protocolo Facultativo fueran firmados y 

ratificados o recibiesen la adhesión correspondiente sin demora. La Asamblea pidió 

también al Secretario General que le presentara en sus futuros periodos de sesiones 

123 Fuente: ABC de las Naciones Unidas. Número de venta S.95.1.3 J. Dirección: 
hnp·Jl,.,...,.,'\V.un org/soanish/aboutun/histoo·/dcclarSO htm 
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informes relativos aJ estado de las ratificaciones de los Pactos y del Protocolo Facultativo. 

En atención a esa solicitud,, desde el vigésimo segundo periodo de sesiones,, celebrado en 

1967,, se presentan anualmente a Ja Asamblea informes sobre Ja situación de los Pactos 

lntcmaciona1es y del Protocolo Facultativo. 

2. Ambos Pactos y el ~ro~~".~t0·.~-ª~~l~~ti~~7-~~ ab-rie~C:t~ a i~-~.i:TI18 ~n ~~eVa York el 

19 de diciembre de 1966. -oe·c0nfomüd8d-cori·'sus disposicionCs-1-CsPCctivaS'Artículo 27 del 

Pacto Internacional de. Derech.~s ·e~c;;nó·~-ico~ .. 'S'oci,~es y C~Jtu.:Si~s .. ··a~fc~Jri:~9 del Pacto 

Intemaciona_I de ~e~~~~~: ~i~l~s Y. P.~~~Ú~s :)".. artict.!lo 9 .d.el_ Prim~~- ~-r~l~C.Ot_'?'. ~acultativo.,, 
el ~act~ Int~·~a~~~~~:~~·~-per~h~~.E:90nó~c~s._Sociales y ~Ut~U~.~e·~ ... en~.~~·.en·'1~or el 3 

de .enero, de_' .1976. ·e~,.~~~.~~~:'1~-t~~a.~ion~l de Dér~h~s C¡~j~ .y~ ~¿iiti~s·.~~~6. ~~ ~~gor el 

23 de marzo de 1976 ~ c;í' Pr<!t.;~olo Facultativo del Pacto int.em~cio;'.~1 de D~~echo~ Civiles 

y Político~; habi~riéú,,·~¡.;;c;¡b·i·dó·.· C1 ·~Ómero estipuI8do -d¿; -raÚ!ica'éi¡,r:..;s·:~ '.~dh§SiOrié~~· entró en 

vigor al ~ismO' Íie.:r.iP~'.-q~-e:e~·e PaCto. el 23· de ·marzo de 19.76>:-· ·· ·,>.-,º ::(.~·:,_~::. :(~Jr.<,-:: 
-·. '<'·<·-,"~}·~- ·.: . :_·:·'.-< 

3 .. En su 'resolución 521116. de 12 de dicl;,rnbre ,¡;, ·.1991; la Asámblea General. 
encareció a -~~d~~-~.:~s E~~~d~~s"~~,;-·~¿~·-~~ l~·.:h~bian h~h.;·.;~·-~¡_'¡~ ·~~':'W~i~~-p·¡.ri~ _e~- ~b~s 
PactoSC y_-á~'.·qu~·:.:~e~~~dhirie~~Íl ;-a ¡·os-· ProtoC~tos· Facultativ'os de.l ·Pa~~o.~Jnternacional de 

DerechoS Ci~tes·i·Y.: PoÜticoS.' y' formularan la declaración prevista en el aniculo 41 del 

Pacto; á1e~tó a 'tos EStadOs Panes a ·que consideraran la posibilidad de limitar el alcance de 

cualesquiera. reservas: que fbrmularan respecto de Jos Pactos internacionales de derechos 

humanos. ·a_.que:las formularan con la mayor precisión y exactitud posible. y a que se 

cercioraran de que ninguna de ellas fuera incompatible con los objetivos y propósitos del 

instrumento peninente ni contraviniera de otra forma el derecho internacional y Jos alentó 

también a que reexaminaran periódica- mente .. con miras a retirarlas9 cualesquiera reservas 

que hubieran hecho respecto de las disposiciones de Jos Pactos. La Asamblea alentó una 

vez más a todos los gobiernos a que publicaran en el mayor número posible de idiomas 

locales el texto del Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales. del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sus Protocolos Facultativos y a que 
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los distribuyeran y difundieran lo más ampliamente posible en sus territorios. La Asamblea 

pidió también a1 Secretario General que se cerciorara de que la Oficina del Alto 

Conúsionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ayudaba efectivamente 

al Comité de Derechos Humanos y al Comité de Derechos Económicos. Sociales y 

Culturales en el cumplimiento de sus respectivos mandatos. incluso mediante la asignación 

de recursos de personal de Ja Secreta- ria suficientes y que le presentase._ en su 

quincuagésimo cuarto periodo de sesiones. un informe sobre la situación de los Pactos y de 

los Protocolos Facultativos. 

4. AJ lº de agosto de 1999. 139 Estados habían ratificado el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos. Sociales y Culturales o se habían adherido a Cl; t 45 Estados habían 

ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos o se habían adherido a él. y 

95 Estados habían firmado el Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y PoHtiCos o se habían adherido a él. La lista de Estados que han 

ratificado los Pactos y el Protocolo Facultativo o se han adherido a ellos. así como Jas 

fechas de sus ratificaciones o adhesiones y de la entrada en vigor. figuran en los anexos l a 

111 del presente infonne. 

5. La Asamblea General. en su resolución 44/128. de 15 de diciembre de 1989. 

aprobó y abrió a la firma. ratificación o adhesión el Segundo Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos. destinado a abolir la pena de muerte. y 

exhortó a todos los gobiernos que estuvieran en condiciones de hacerlo a que considerasen 

la posibilidad de firmar y ratificar el Segundo Protocolo Facultativo o de adherirse a é1. 

6. El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos entró en vigor el 1 t de julio de 1991. tres meses después de recibir el Secretario 

General el décimo instrumento de ratificación o adhesión. Al l º de agosto de 1999. 38 

Estados habían ratificado el Segundo Protocolo Facultativo o se habían adherido a él. La 

lista de los Estados que han ratificado el Protocolo o se han adherido a él. así como las 
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fechas de sus ratificaciones o adhesiones y de la entrada en vigor, figuran en el anexo IV 

del presente informe. 

7. Después de haber ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos,. 46 Estados hicieron las declaraciones previstas en el artículo 41 del Pacto,. en que 

reconocían Ja competencia del Comité de Derechos Humanos,. establecido en virtud del 

articulo 28 del Pacto, para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 

alegara que otro Estado Parte no cumplia las obligaciones que Je imponía el Pacto,. a saber: 

Alemania, Argelia, Argentina, Australia. Austria, Belarús. Bélgica, Bosnia y Herzegovina, 

Bulgaria, Canadá. Chile. Congo. Dinamarca, Ecuador. Eslovaquia, España,· Eslovenia, 

Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas. Finlandia, Gambia, Guyana, 

Hungria, Irlanda. Islandia. Italia, Liechtenstein. Luxemburgo. Malta, Noruega. Nueva 

Zelandia, Paises Bajos. Perú. Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del None, 

República Checa, República de Corea, Senegal. Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia; Suiza. Túnez. 

Ucrania y Zi~bélbWe~·. LaS disposiciones ··del artículo 41. entraron en vigor el 28 de marzo de 

1979. de conformidad con el párrafo 2 de dicho aniculo. Al lº de septiembre de 1999. no se 

hab-ia presen·~~d~-~in~na.~~un:i~ciÓ~· in~~;~st~;~ e~ virtud del articulo 41 del Pacto. 

Económicos .. -. ~o~ia~~~:-_: Y) '::=uI~~~~~-;-t_.~ el y~:onúté de Derechos Económicos~ Sociales y 

Culturales. establ.;,;;idi en.·...,;rt;;d·_deJ1S: resol;;ción 1985/17 del Consejo Económico y Social. 

de 28 de mayó :·de: 1985.~ celebró: en· la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra los 

periodos de se~iones··¡ 7.;: 18~;:¡·9~' y 20~ del 17 de noviembre al 5 de diciembre de 1997. del 

27 de abril al 15 d;, m·~yo de J99S, del 16 de noviembre al 4 de diciembre de 1998 y del 26 

de abril al 14 de .. mayo ... de 1999. respectivamente. El Comité presentó al Consejo 

Económico y S_ocial •. en sus periodos de sesiones sustantivos de 1998 y 1999,. unos informes 

Documentos -Oficiales - del Consejo Económico y Social.. 1998~ Suplemento No. 2 

(E/1998/22); e ibid .• 1999, Suplemento No. 2 (E/1999/22). en los que formuló sugerencias 

y recomendaciones referentes a las cuestiones suscitadas por el examen de los infonnes de 
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los Estados Panes en el Pacto. 

9. En cuanto a la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

el Comité de Derechos Huma- nos celebró el 61° periodo de sesiones en la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra del 20 de octubre al 7 de noviembre de 1997 .. el 62º. en la 

Sede de las Naciones Unidas del 23 de marzo al 9 de abril de 1998,. el 63º .. en Ginebra del 

13 al 3 1 de julio de 1998. el 64 º. en Ginebra del 19 de octubre al 6 de noviembre de 1998. 

el 65º. en la Sede del 22 de marzo al 9 de abril de 1999. y el 66º. en Ginebra del 12 al 30 de 

julio de 1999. 

Lista de los Estados que habían ratificado el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos o se habían adherido a él, al 1 ºde agosto de 1999 ( 145) 

Aíganistiln 

Albania 

Alemania 

Angola 

Argelia 

Argentina 

Armenia 

Australia 

Austria 

Azerbaiyán 

Barbados 

BelanJs 

Bélgica 

Belice 

Benin 

Bolivia 

24 de enero de 1983 a 24 de abril de 1983. 

4 de octubre de 1991 a 4 de enero de 1 992. 

17 de diciembre de 1973 a 23 de marzo de 1976. 

1 O de enero de 1992 a 1 O de abril de 1992. 

12 de septiembre de 1989 a 12 de diciembre de 1989. 

8 de agosto de 1986. S de noviembre de 1986. 

23 de junio de 1993. 23 de septiembre de 1993. 

13 de agosto de 1980, 13 de no\.;cmbrc de 1980. 

1 O de septiembre de 1978. 1 O de diciembre de 1978. 

13 de agosto de 1992. a 13 de noviembre de 1992. 

5 de enero de 1973 a 23 de marzo de 1976. 

12 de noviembre de 1973. 23 de marzo de 1976. 

21 de abril de 1983. 21 de julio de 1983 

9 de junio de 1996 a 9 de septiembre de 1996. 

12 de marzo de 1992 a 12 de junio de 1992. 

12 de agosto de 1982 a 12 de noviembre de 1982. 
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Bosnia y Herzegovina 1° de septiembre de 1993. 6 de marzo de 1992. 

Brasil 

Bulgaria 

Burkina Faso 

Burundi 

Cabo Verde 

Camboya 

Camenin 

Canadá 

Chad 

Chile 

Chipre 

Colombia 

Congo 

Costa Rica 

COte d'Ivoire 

Croacia 

Dinamarca 

Dominica 

Ecuador 

Egipto 

El Salvador 

Eslovaquia 

Eslovenia 

Es paila 

Estados Unidos 

Estonia 

24 de enero de 1992 a 24 de abril de 1992. 

21 de septiembre de 1970, 23 de marzo de 1976. 

4 de enero de 1999 a 4 de abril de 1999. 

9 de mayo de 1990 a 9 de agosto de 1990. 

6 de agosto de 1993 a 6 de noviembre de _1993. 

26 de mayo de 1992 a 26 de agosto de 1992. 

27 de junio de 1984 a 27 de septiembre de 1984. 

19 de mayo de 1976 a 19 de agosto de 1976. 

9 dejunio de 1995 a 9 de septiembre de 1995. 

1 O de íebrero de 1972, 23 de marzo de 1976. 

2 de abril de 1969, 23 de marzo de 1976. 

29 de octubre de 1969, 23 de marzo de 1976. 

S de octubre de 1983. a S de enero de 1984. 

29 de noviembre de 1968, 23 de marzo de 1976. 

26 de marzo de 1992 a 26 dejunio de 1992. 

8 de octubre de 1991. 8 de octubre de 1991. 

6 de enero de 1972, 23 de mar2:o de 1976. 

17 de junio de 1993 a 17 de septiembre de 1993. 

6 de marzo de 1969, 23 de marzo de 1976. 

14 de enero de 1982, 14 de abril de 1982. 

30 de noviembre de 1979. 29 de íebrero de 1980. 

28 de mayo de 1993 a 1° de enero de 1993. 

6 de julio de 1992, 6 de julio de 1992. 

27 de abril de 1977. 27 dejulio de 1977. 

8 dejunio de 1992. 8 de septiembre de 1992. 

21 de octubre de.1991a21 de enero de 1992. 

Etiopia 11 de junio de 1993 a 11 de septiembre de 1993. 

República de Macedonia 18 de enero de 1994, 17 de septiembre de 1991. 
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Federación de Rusia 

Filipinas 

Finlandia 

Francia 

Gabón 

Gambia 

Georgia 

Granada 

Grecia 

Guatemala 

Guinea 

Guinea Ecuatorial 

Guyana 

Haití 

Hungría 

India 

Irán 

Iraq 

Irlanda 

Islandia 

Israel 

Italia 

Jamahiriya Árabe Libia 

Jamaica 

Japón 

Jordania 

Kazajstán 

Kenya 

Kirguistán 

16 de octubre de 1973, 23 de marzo de 1976. 

23 de octubre de 1986, 23 de enero de 1987. 

19 de agosto de 1975, 23 de marzo de 1976. 

4 de noviembre de 1980 a 4 de f'ebrero de 1981. 

21 de enero de 1983 a 21 de abril de 1983. 

22 de marzo de 1979 a 22 de junio de 1979. 

3 de mayo de 1994 a 3 de agosto de 1994. 

6 de septiembre de 1991a6 de diciembre de 1991. 

5 de mayo de 1997, 5 de agosto:de 1997. 

6 de mayo de 1992, 5 de agost~ de IS~Íl2. 
24 de enero de 1978; 24 de abril de 1978. 

25 de septiembre de .1987 ',i 2.5 d~ diciembre de 1987. 

15 de f'ebrero de '}977;~. is'de máy~ de t 977. 

6 de feb~.;r<:, ci.;'¡991,''6cif:.~ay~ 'de Í991. 

17 de enero.de 1974::23 dé .:r.W-ZO'de 1976 .. 

10 de abril <Íei97si. io~~j~l;<:,<i; 1979.· 

24 de juttlC:. d~,1~75; 23 ·~~··..nanodel. 976., 

25 de.enero de 1971; 23 de marzo de 1976:• 
·, -- . - -:_ ,.• ' .. , -. , 

8 de diciembre de 1989; 8. de manó de' 1990. 

22 de agostó de'l979;22 d.; noviembréde 1979. 

· 3 d~ octubre'de 1991; 3 de_ enero de 1992, ~>·:· 
15 de septiembre de 1978, 15 de diciembre ·de· 1978. 

15 de mayo de 1970 23, de marzo de 1976. 

3 de octubre de 1975 23, de marzo de 1976 ·. 

21 dejunio de 1979. 21 de septiembre de 1979. 

28 de mayo de 1975, 23 de marzo de 1976., 

Por sucesión. 

1 ª de mayo de 1972. 23 de marzo de 1976. 

7 de octubre de 1994, 7 de enero de 1995. 
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Kuwait 

Lesotho 

Letonia 

Líbano 

Liechtenstein 

Lituania 

Luxemburgo 

Madagascar 

Malawi 

Mali 

Malta 

Marruecos 

Mauricio 

México 

Mongolia 

Mozambique 

Nwnibia 

Nepal 

Nicaragua 

Niger 

Nigeria 

Nornega 

Nueva Zelanda 

Paises Bajos 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Polonia 

Portugal 

20 de mayo de 1996 •. 20 de agosto de 1996. 

9 de septiembre de 1992. 9 de diciembre de 1992. 

14 de abril de 1992.a 14 de julio de 1992. 

3 de noviembre de 1972. 23 de marzo de 1976. 

10 de diciembre .. de ~998. 10 de marzo de 1999. 

20 de noviembre de t991~':20 deÍeb;cro de 1992. 

18 de agostC> cié 1983;• 18.cÍe no~"mbre de 1983. 

21 de junio de 191.1;· .. 23 .de marzo de 1976. 

22 de diciembred",, l993;' 22 demarzo de 1994. 

16 de julio de 19~4._.23 de 'n~arzo de 1976. 

13 de septiembre de.1990;..13 de diciembre de 1990. 

3 de mayo de 1919; 3 d~ ·~go~to de 1979. 

12 de diciembre d;; !'973. 23 C:Íe .;:,~;.,.º de 1976. 

23 de mariode'Ígs); ~J deju~io'de 198L 

18 de noviernb;e d;.'ú;;14. 23, de .;,arzo de 1976. 

21 de julio Cie)?93.?1 Ci~:oc;:t~brécie1993 .. 
28 de noviembre éle:i994;'28 de febrero de .1995. 

14.demayo<i;ol99i;~Y4'd{a~o~to'él"Í991'. 
12 de ;,,arzo d"·l98o:·i2 deJii~iC>de 1980. 

7 de marzo de 1986; 7 d"j.:;.:;;o d" 1986: 

29 de julio d" I 99J. ~9 Cl.;'.:;ct;ibre'de' 1993. 

13 de septi.,mbre cie19~2/23 d",:;,ª,'.;<() de 1976.· 

28 de diciembre. de 197~. '28 de m,;;.,,o de 1979; 

11 de diciembre de 1918. 1 f de~~() de 1979. 

8 de marzo de 1977. 8 dej.:;.:;;o dé J977. 

10 de junio de 1992.IO de ;.eptieri,bre de,1992. 

28 de abril de 1978. 28 dejulio de 1978; 

18 de marzo de 1977. 18 dcjunio de 1977. 

15 de junio de 1978~ 15 de septiembre de 1978. 
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 20 de mayo de 1976 a 20 de 

agosto de 1976. 

República Árabe Siria 21 de abril de 1969, 23 de marzo de 1976. 

República Centroafricana 8 de mayo de 1981. 8 de agosto de 1981. 

República de Corca 10 de abril de 1990 a 10 de julio de 1990. 

República Checa 22 de lebrero de 1993. 1° de enero de 1993. 

República Democrática del Congo 1 º de noviembre de 1976. l 0 de febJ""ero de 1977. 

República de 1\.1oldovia 

República Dominicana 

26 de enero de 1993. 26 de abril de 1993. 

4 de enero de 1978. 4 de abril de 1978. 

República Porrnlar Democrática de Corca 14 de septiembre de 1981, 14 de 

diciembre de 198 1 

República Unida de Tanzania 11 de junio de 1976. 1 1 de scpticrubre de 1976. 

Rurnania 

R .. vanda 

San l\.1arino 

9 de diciembre de 1974, 23 de mar.z:o de 1976. 

16 de abril de 1975. 23 de marzo de 1976. 

18 de octubre de 1985. 18 de enero de 1986. 

San Vicente y )as Granadinas 9 de noviembre de J 981. 9 de febrero de 1982. 

Senegal 

Seychelles 

Sierra Leona 

Soma1ia 

Sri Lanka 

Sudáfrica 

Sudán 

Suecia 

Suiza 

Surinam 

Tailandia 

Tayikistán 

Togo 

13 de lebrero de 1978, 13 de mayo de 1978. 

5 de mayo de 1902, 5 de aµosto de 1992. 

23 de agosto de 1996, 23 de noviembre de 1996. 

24 de enero de 1990, 24 de abril de 1990. 

11 de junio de 1980. 1 1 de septiembre de 1980. 

1 O de diciembre de 1998. 1 O de mayo de 1999. 

18 de marzo de 1986. 18 de junio de 1986. 

6 de diciembre de 197 l. 23 de marzo de 1976. 

18 de junio de 1992 a 18 de septiembre de 1992. 

28 de diciembre de 1976, 28 de marzo de 1977. 

29 de octubre de 1996 a 29 de enero de 1997. 

4 de enero de 1999. 4 de abril de 1999. 

24 de mayo de 1984. 24 de agosto de 1984. 
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Pacto 

Trinidad y Tabago 

Túnez 

Turkmenistán 

Ucrania 

Uganda 

Uruguay 

Uzbekistán 

Venezuela 

VietNam 

Yemen 

Yugoslavia 

Zambia 

Zimbabwe 

21 de diciembre de 1978, 21 de marzo de 1979. 

18 de marzo de 1969, 23 de marzo de 1976. 

Iº de mayo de 1997, !ºde agosto de 1997. 

12 de noviembre de 1973, 23 de marzo de 1976. 

20 de junio de 1995, 20 de septiembr.cide .1995. 

1 º de abril de 1970, 23 de marzo' de.1976. · 

27 de septiembre de 1995 •. 27 de dicl~~b;~de 1995. 

1 O de mayo de 1978, · 1 o de agosto. de l. 97.8. 

24 de septiembre de· 1932 .• ~4 de diciembre de 1982, 

9. de f'ebrer6 de/9~7; 9;.ie:.~ay~ de 19S7. 

2 dejuniode 1971; 23 de marzo de 1976. 

. 10. de abril de.19B4;}0 de)uli~del98~. 
13 de mayo de'} 991;\13 éléí'agosto de 1991. 

.·'.: .. "..-;''_-"· 
-·,\;' ' >". -~ ' ··---·.: 

Lista de los Estados que habí~ ~atifié.i?ó, .;I, Sé~ndo Í>r()i()colo Facultativo del 

Intemaci~nai .·de .'oereChós _ CivitC~ ·_ y_: Políti~S~ tt;~diente·: a ia:·'. -~b~liciÓri .. de- Ja pena 

Alemania 

Australia 

Austria_ 

Azerbaiyán 

Bélgica 

Colombia 

Costa Rica 

Croacia 

Dinamarca 

Ecuador 

Eslovaquia 

de ~g'c,s~,;.<1~ 1999~(38}f: .'. ..·. . 
--""..-~. :;,, . -- ·-.\,." 

-,_: -~ ,,_,.-_,: ;_-,;.:_:_, _ _.:- '"_.:;:.,·--·
' -~ -·¡ .• -

18 de agosto 'de 1992>18 de .novíen1l:>re de 1992. 

.2 de octub~~def?9o.)i dej~Úó d~ Í991. 

. , 2 de marzo dé 1993; 2deJl1nio d.; J993. 

22 de ene;C>'d/199·9~2~cieabii1de1999. 
8 de diciembre de) !)98/8 de ma~o de .1999. 

5 de ágosto de'!997, .5· de noviembre de 1997. 

5 deju~o de 1998.; 5 de septiembre de 1998. 

11 de octubre de 1995; 11 de· enero de 1996. 

24 de febrero de 1994; 24 de mayo de 1994. 

23 de febrero de 1993, 23 de mayo de 1993. 

22 de junio de 1999, 22 de septiembre de 1999. 
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Eslovenia 

España 

JO de marzo de 1994, JO de junio de 1994. 

J J de abril de 1991, 11 de julio de 1991. 

República de Macedonia 26 de enero de 1995. 26 de abril de 1995. 

Finlandia 4 de abril de 199 J. 1 1 de julio de 1 991 . 

Georgia 

Grecia 

Hungria 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

Liechtenstein 

Luxernburgo 

Malta 

Mozambique 

Narnibia 

Nepal 

Noruega 

Nueva Zelanda 

Países Bajos 

PanaJTiá 

Portugal 

Rumania 

Seychelles 

Suecia 

Suiza 

Uruguay 

Venezuela 

22 de marzo de 1999. 22 de junio de 1999. 

5 de mayo de 1997. 5 de agosto de 1997. 

24 de f"ebrero de 1994. 24 de mayo de 1994. 

J 8 de junio de 1993. 18 de septiembre de 1993. 

2 de abril de 1991. 1 1 de julio de 1991 

14 de febrero de 1995, 14 de mayo de 1995. 

1 O de diciembre de 1998, 1 O de marzo de 1999. 

12 de febrero de 1992. 1 2 de mayo de 1992. 

29 de diciembre de 1994. 29 de marzo de 1995 

21 de julio de 1993, 21 de octuhrc de 1993. 

28 de noviembre de 1994 

4 de marzo de 1998. 4 de junio de J 998. 

5 de septiembre de 1991. 5 de diciembre de J 991. 

22 de lebrero de 1990, l 1 de julio de 1991 

27 de ícbrero de 1991. t l de iulio de 1991 

21 de enero de 1993 a 21 de ahril de 1993. 

1 7 de octubre de 1990, 1 1 de julio de 1991. 

27 de febrero de 1991. 11 de julio de 1991 

15 de dicicrnbrc de 1994. 15 de mau:o de 1995. 

11 de mayo de 19()0, 11 de julio de 1991 

16 de junio de J 994 a 16 de septiembre de 1994. 

21 de enero de 1993. 21 de abril de 1993. 

22 de febrero de 1993. 22 de mayo de 1993. 
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Como puede observarse .. México ni ha ratifi~do n~ ha puesto en vigor ... el Segundo 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.. tendiente a la abolición de la pena capital. al 1° de agosto de 1999. 

3.2.2. Amnistía Internacional. 

Amnistía Internacional (Al) es un movimiento mu~·dial inte,Srado po~ personas cuyo 

objetivo es contribuir a que se respeten los derecho~ ~um~óS. 

De acuerdo con los datos que: aparecen··,;,~~- ·'~i:i·. ~ágina electrónica. Amnistía 

Internacional trabaja en pro del respeto d~·.-16~:~de~~cho~·~hU~anos" .. proclamados- en la 

Declaración Universal de Der~chos IJU~.BrÍ~~··:y,~~.~' -~-~r&:~ -ri~~~~·~ in·~-~~~~~~-n8tes:: _~ro mueve 

::di:b;::.n~:n daecti:::;e:0;ed~:ff,11a~it8r;;~~:~y··~i!:~fi;~:L::d:~n~:~e:o: 
medio de Ja educación: en :d~'~ech.Os\'hú~~~;-:,:;y~~·~~j~ ~~e~i,óri·_ p~:·~ q~~-·~~~·.· r~!i~qu~n y 

apliquen los trat~d~~ 'de _d-~~e~h~-:S':h~~~-~,¿~-.!.~~~) =>~-,.":'-<--~~~~;-·: -'·-~ -~~-~ .. :·"- :~·-'- - . 
_; ._,_,_,:.-;. ~- '. -- .,_ -. ; "º'"·'°' ,: -- -: _, ';, ' . : ' -·-·~,~-·~;_};_~_-:\:-~:.'_·::· ~; 

-~-i ~E)<:.s~~-: ::.-.. :: _-,.1~/~:::~,_;·~-· :,_ .. ,.o:'}. 
AmniSlia . I_n~en:ia:ciOnal ~, eXpl!,ca: qUC~ eS ,-~ry~~pe~~i~~~e- -d~- ~~?~~S.~~~~~~'.~ -ideotogi8 

política o credo_ r~t~~~OSo~: ~~ -:~~~~~- ~-f--~~~-~-P~iié':~a ~¡~~:~-'. g~_bif:~O: '~-;·~¡~~~ma-_ ~:alítico~· fti 

~ª::~:: ~;::::~~~:::i:i~¿~;~~!~?.7'i1i2~~;:~;iJ~~~:~r~cj~t~ .. ¡7J~:t~.~·0tege•. 
:~~,~ ... :::~:--· :- ~- .:'.~f~~f~\~_:.~;<:;>:r ~-- -.:7~-.:· ;;0;~,:;;¡;~~~;~.~,;~f~;~~;~·}.~~;~}~io~c~·,~;:,.:~ '.~;~ ·~·- ; .-: ·~--~':. ... -.: · 

Los objetiVOS :de ~~tiá: i~temaciO~;i~::de .. BcUCrdo·c~c;¡:¡ ·to ·q~~~ citá. ·en i.:it~met. son: 
.. ;··:-·";-y' :::.~:-/;.· :-:- ; :~~ .<~ : 

La visÍó~ d~~:~~i~Úa .In.temacional es la_d·e Un .. ni"U-~d~·-en ei·:qu~· iOétas tas personas 

disfrutan de t_~dóS~~ i~.~·,:-~~r~h~s '. huinanos _p~oc;J~~~-~·~"·:'.~~--.'..~~-:-~~i~ci.Ón ~niversal de 

Derechos Hur:ru:~:nos y'en Otras normas intemacion_atCs.de .. d~rechOs hUmanos. 

1=" www ni org/cs 
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Animada por esta visión. la misión de Amnistía Internacional consiste en realizar 

labores de investigación y acción centradas en impedir y poner fin a los abusos graves 

contra el derecho a Ja integridad fisica y mental. a la Jibcnad de conciencia y expresión y a 

no sufrir discriminación. en el contexto de su trabajo de promoción de todos los derechos 

humanos 

Amnistía Internacional fom1a una comunidad global de defensores de los derechos 

humanos. y éstos son sus principios: solidaridad internacional. actuación eficaz a favor de 

victimas concretas, cobertura universal. universalidad e indivisibilidad de los derechos 

humanos. imparcialidad e independencia. y democracia y respeto mutuo. 

Amnistía Internacional se dirige a los gobiernos, las organizaciones 

intcrgubcrnamentalcs. Jos grupos políticos armados. las empresas y otros agentes no 

estatales. 

An1nistia Internacional trata de sacar a la luz los abusos contra los derechos 

humanos de fonna precisa. rápida y persistente. La organización investiga sistemática e 

imparcialmente las circunstancias que se dan en casos concretos y en situaciones 

generalizadas de abusos contra los derechos humanos, da publicidad a los resultados de 

estas investigaciones. y los miembros. los simpatizantes y el personal de la organización 

mo ... ;lizan la presión de la opinión pública sobre los gobiernos y otros para detener los 

a husos 

Adcnt[ls de realizar su trabajo sobre determinados abusos contra los derechos 

humanos. Amnistía Internacional insta a todos Jos gobiernos a que respeten el Estado de 

derecho y ratifiquen y apliquen las normas de derechos humanos; lleva a cabo una amplia 

gama de actividades de educación en dc.-cchos humanos; y fomenta el apoyo y el respeto de 

los derechos humanos por parte de las organi7.aciones intcrgubemamentaJes. los 

paniculares y todos los órganos de la sociedad. 
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Amnistía Internacional cuenta con más de un millón.de nliembroS·Y suscriptores de 

sus publicaciones en todo el mundo,. repartidos en más -de, 1~60 .·paises y territorios .. Tiene 

más de 4 300 grupos locales de voluntarios. 

El Secretariado Internacional,. insiaiado.en i.c;ridres,. '~5'---e'í-v~rd~'dero- centro nervioso 

de Amnistía. Recopil~ anali~.·-_y ~~~-p~-~~~~~~-~~ic;d_~·::t~)~f~~ª~-i~·~-- ~obr«;=. l~s presos· y las 

violaciones de los derechos hu,~.~-~~--~-~-~~-i:1~~-~-> 

Desde 1961. ailo d~ su cre,;ció.:.:_·Ánüiistia:· 
<;,- ._;~· 

-ha t~~~j¡~º.P.or<I~ nl>e,:,;cciónde.másde 43.500.presos de 

conciCn~ia: :~_o.~oo.~ ~-~- .e.~~Os -~~~d~~~rl~-~-- ~~~-á~ Ya _'~C~dos . 
. Ha e·fi'Viado _922 ·nlisione~· d~ _inve-stig~ci~n' a· di~ersos paises. 

Ó~S'de: .. I 97':t/~~-- hari 'einiÍ.idO ·5.330·: Ac~i·~~eS Úrgerltes en favor 

de P.erson~s en- Sr~VC'peliSro_::~<,-;_:·:. : . .-.' ::, __ ·:.;,:·:~<;~·-,:_~i<·::/i;:~ ~~-::?. :~_~:'.;~ 
. EI b;.lance de un ~o; ¡ g97'. da u~a id,,;,_. d~l trab;.j~ efectuado: 

::; S~ :-;;-;·t~b¿{~t~~b~jari~·i6-;'~:rt.: 1 :983 ~~-~~~~::~~~Ct;~~:it~S\1. más de 

4.570 -personas:-.. <~ x:_~--- -_,·;.,.:_;;;:V~:~~~, · 

.. 
99 pai~és. ':·.-·_,:::·.: '3>·_~/:. '-~':_; .· 

se'·-enviaron-:•141 misiones de investigación u observación de 

juicioS a 62 ·p~i-SeS~-, 

Amnistía _desta~ que ningún Estado confiesa abiertamente que viola los derechos 

humanos. Estas prácticas deben permanecer secretas o disimuladas Jo más posible so pena 
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de ver dañada la imagen del país. La acción de Amnistía Internacional se basa en Ja idea de 

que hay que denunciarlas. hacerlas públicas en el mundo entero. El Estado en cuestión 

tendrá dificultades para resistir la presión de una opinión pública internacional bien 

informada. 

La información es el fundamento mismo del trabajo de Amnistía Internacional. 

Incansablemente. Amnistia investiga.. recopila y verifica información para difundirla lo más 

ampliamente posible. 

Amnistía se esfuerza en recoger información de fuentes muy diversas: victimas. 

testigos. cxpenos, grupos de defensa de los derechos humanos en el país ... A continuación 

compara estas diferentes informaciones para ver si concuerdan. Cuando ello resulta posible. 

se investiga sobre el terreno: se acude como observador a juicios. se entrevista con 

responsables gubernamentales . Estas visitas sirven también para confirmar las 

informaciones de que ya se- disponía. 

Amnistía no publica nnda de lo que no esté absolutamente segura. Este rigor la ha 

convertido en una gran agencia de información especializada sobre los derechos humanos 

de reconocida fiabilidad que pone en aprietos a los gobiernos que pretenden disimular o 

excusar sus tropelías 

A menudo. Amnistía es alcnada porque. por ejemplo. un preso va a ser ejecutado o 

porque se halla gravemente enfermo y carece de los cuidados médicos necesarios. Es 

pn:cbn actuar muy. muy rápido. Es más que nunca una cuestión de vida o muerte. Ante 

estas situaciones, Amnistía ha puesto en marcha un dispositivo de 80 000 voluntarios en 85 

países que están listos para movili7 .. arse en pocos días para intervenir masivamente ante las 

autoridades responsables del preso en cuestión. 
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Amnistía Internacional organiza también campañas. cent_radas en un tema de su 

mandato (tonura.. pena de muerte ... ) o en la situación de tos derechos ~umanos en un país 

determinado. Estas campañas duran generalmente varios meses y suscitan reacciones en el 

mundo entero. Los miembros de los grupos locales recogen firmas por doquier para un 

llamamiento a las autoridades. Se contacta con las embajadas. Se emiten comunicados de 

prensa. Se recaba apoyo de políticos. abogados. sindicalistas. religiosos. En fin. toda una 

batería de acciones se pone .. en .m~cha. Su objetivo: inducir al pais en cuestión a que tome 

medidas concretas para mejorar su política. en materia de derechos humanos. 

Amnistía IntCrnaCional .declara·que· no defiendé ninguna ideología política. ninguna 

relig~ón. nin~n. _ ~~-~.~~~~·.: e~~ó~c~~ .. D:enu~ci~ Jos a~us~S d~nde .~u~:era ~~e se: produzcan9 

cualqui~i-a q~~ .. ~~a ~-e.l ~.~~'sim~~-.p~t.!li~ci .. res~c:>"s8ble: _de ,~e;e~t:ia_·~--~~--!_'.Zqu_i:~_~d~~ _-d~~tadura o 

de!llocrac.ia-: .'(, S~plit:St~~~t~~ ·-~~~ indCPCn~i_e~tes::. '-~· !~:.~: 
.» ,, .-·/. !:': " ,-. --•• 

' ·,··· .,: .. · :~·:::.- . _';;;-.:,,:,_;::,._.;:<¡_~ ... , 

:~.:::·:::Z::§E~~~§~~~J5·~~:~I~~::.::: 
Segúri_. su , irir~,~a~i~~.~~-!J~:~.1~·J ~~~~a5. f~~~~-· ;·~~~-~ta ~:;:l_~ief:O~~!Oriat -, nunca toma 

partido en tos conflictos ~ntre- un· g·abi~rnO .'y ·grupos etC "oP~Sic:_ió~'.:~ oefien~eó los .derechos 
de las personas9·.;0,:--s~s-·~p¡-~¡ci:~e~~ -~<~.,.-:.;;~.:~:~·.;··)e·-~·:·'.:.~!:'_¿. ____ ,__,_.( _-_-, j :'·.-, - .'::.:- 0,: :::_· •• ::·· 

·; , '. ;-:~: ~;-~~:;c.~;~~\:::t'f;2::·«:¿::~c:.:~),,L ~:;~_-· :-:::;.~~:):;,~ ::::.~:;i~~;;~~;:f'lt-.;=_ ;;,: :-:~-:/=· · .. ·, ..... ·-:~-·~:~_¡ -,:, ~ 
A fin de· gar8ntizaT:-eSi:O.S';J)ñrlci¡)iOS~'-Jo~: ~e~bCOS-ºde ,~nistia. tñt-bajan en casos 

provenientes ~'d~J ~. mU.rid·~:~,'.~~-~·~·¡:?~~f~irii''.~~ü·p~~~-: dé .j~~'.:;~~".:~~}·p~~P)~:. País~. No· obstante. sí 

pueden trabaj~:-. P<?<~~ · .~.~~1.i~i'ó·~. ~,~·-.. ~~·~ ~~~~--~ d~--~~~~~-é ~:; '·Po_~"í~:'..~d~~~-~iÓD de la legislación 

nacional ~ 1'a5-.. rio~:~-.~.~~·~~.~~¡.~~·itl¡~~::~6~~-\f;r~~~-ci~ h~m~·~~.:· .. ·~¡ ~~~o en evitar que Jos 

refugiados ~~.sean'·--~~~~]¡~~.~ ~·''~'aj~;; d~nde:_;~.e~-~- .,s.er:.:.toh,~rad~s -O. ejecutados. o 

convertirse eri presos de conciencia. 
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La investigación. las camj>aiias y demás intervenciones de Amnistía son financiadas 

exclusivamente por sus miembros ·y por las personas que apoyan su trabajo. Amnistía no 

solicita ni acepta subvenciones de ningún gobierno. Es el precio de su independencia y de 

su libertad de actuar aJií donde los derechos humanos estén amenazados. 

Desde su fundación, la lucha por Ja abolición total y sin paliativos de la pena de 

muerte ha sidO ¡.né:;:·d~·'·J:.;;5··campos de trabajo habituales de Amnistía IntemacionaJ en todo 

el mundo.,-Arn~islÍ~.:~¡-~t~macionál considera que Ja pena de muerte es un castigo inhumano 

e innecesari~. :.:-:que:; ~~Po~e ·una violación de dos derechos humanos fundamentales: el 

derecho a 13.:vi.da y_el del-ech.o de toda persona a no ser sometida a penas crueles. inhumanas 

o degradantes. 

A pesár de que 'a"ún son muchos los país~ que mantiene~· 1a··pe:~a dC muerte. es grato 

comprobar.·q~e ~{~ic;··_una tend~ncia clara hacia su abOÜ:ci·Ó~<~i:i ... ~~'d~:-:éJ-lnundo. Mientras 

que en 1948 sólo ocho paises hab.ían abolido por completoÍá·~~~a d~·muerte.en2001 esta 

cifra asciende a 74.:.Asirtrlsmo. son mú'chOs·los páÍ~S-o~-Ü~--~ü~':Iici".'~·~bi.~ndo:eliminado Ja 

pena de muerte de -su·~, Je~islaciones. hari dejad~· ·de~ ~P~.~~J~ ~.·e~.::•~:,Prá~ti~ -~:Ja -mantien~n 
únicamente para delitos éxcepciorial_;s~ ·tS:IeS. Co:m~· _ ~~~·~:·~o~~ti~.<?S ''.e~·.-:·~¡~~p-~~ .· -d~~. ~.~~ª· 
Sólo en la década de los 90 del siglo pasado. han sí do máS d;, 30 Íos pálses'clí';e h¡.;; ab~lido 
la pena de muerte al menos para tOs delitoS·com~n·es>E~"totiJ~:~{·~ú~~~~"·de,;ai~e~'·qU~· han 
abolido la pena capit8I -en ta legislación o en'. 13 :~rác~·¡ci.: asciC~de -a~= 1 ·.¡ 1 Y·~i~~~~~ \:l~e ~1:ros 
84 paises ta siguen aplicimdó. Pára ·-una i~fomÍaCiónc_~f'.'nfts ~.~·~~Ja~~·:"~.~~de~\;~f'ls~-I~ilr. las 

páginas del Centro de Documentación de la Editoñal ~e Al~ 

A pesar de esta evolución esperanzadora. cierran los ojos· anté · el .. hecho· de -que 

siguen siendo muchos Jos paises que continúan aplicando Ja pena de muerte. Según los 

datos de que dispone Amnisti~ en el año 2001 se llevaron a cabo en el mundo 3 048 

ejecuciones. Esta cifra refleja solamente los casos que Amnistía Internacional ha llegado a 

conocer. La cifra real de ejecuciones puede haber sido mucho mayor. Es llamativo que 
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alrededor del 90% de estas ejecuciones tuvieron lugar en tan solo cuatro países: China (2 

468 ejecuciones conocidas). Irán (139 ejecuciones· conocidas). Arabia Saudí (79 

ejecuciones conocidas) y Estados Unidos (66). 

<:~-: _.:.'~-~"·'· 

1. P~ises ~8~~1!<?!~~-i~i~~ ~-~~-~~-~?i?=~-~tás 
, ¡ •• _:f._:·L:;~:~ <.~:. :- ·' :. 

Más:-~~ -~~'-·~¡t_~~~-dC'~-~,~-s_: __ il~i_se~.-~'d_~1_:~u~do han· abolido la ~pen_a ~~ muene en su 
legislación o en l~~rá'~ti~:},_-, ... _,:'::··, ·:.'. --~ -~- ,, . . 

Según la 'í.1~i~~- ·¡·~r~~~Ci~ri · ~~ :_q~~ dispone--~¡·s!ia I~~-emaci~nal: _ 

'~\-, ;~.·.:~.'. .. · ... ~.----.- ~~--~~~--~. --- :: __ ,_-~-.. •.·.·-~·.' - _.,--:.--,-1:;·.;·;;::"-:_ •. ~ .... --._"""1'7-~; --·:--," " --~----

74 paiséS ·Y térlit.OriOs ~-ª" ab,.ótido.· 1~- Perla' de._TnUérie para tOdOs Jos delitos; 
.-'·,·::,'!•:',"(<i"- -\:.:-:·:- .. 

15 paí~~~ ha'.n:'ab·~~·id~:-~:Í~·,:¿~~~··:d~·.·ri¡~~~~ ·parii:tOd-oS··1os delitos excepto los más 

graves. como' lo~·~o.'~~~~d-~_~:··~.~:ii~~~~.:·~~ :.~,~~ ~:-. 

22 países·se.ioS .. PU~d~,:C~~si~terU:r_.;o~O ·"~bolicionist~s de h~ho: mantienen en su 
-· ., ·'O·_ .... -- .. • • · .. -· . ,'• .. ' 

legislación la_pe~a de ~-uerte p~ro_n~ ~an l~e~ado a cabo_.ninguna·.ejecución en los últimos 

1 O años o más. 
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Esto supone un total de 111 paises que han abolido la pena de muene en su 

legislación o en la práctica. 

Otros 84 Í:>aisé:s retienen -y utilizan la pena de inuerte. pero el número real de paises 

que ejecutan.presoS·-~·¡c;, 1&,.g¿, de'un-aftO ~ncrCto es mucho menor. 
~, · .. -~ ... 

Una. mC~i_a :~~:~.~~-'d_e .. ~;~~ -~~~~~ ~~ añO .h~ abolido la pena de muerte para todos los 

delitos en la
0
pasada d.;;;,:d;;_ (1990.::2000)~ · ' , 

Desde.;990,~ás'd~Jo'~~s.;;.ii..;ritorios han abolido la pena de muerte para todos 

los delitos. :é Entre'. ellos )·fig;,ra,;:rp'ai~~s 'de'· África (Arigola, Costa de Marfil, Mauricio, 

Mozambiq.;~ ;·sud.ifri~¡;po~ rj~n;¡,10): '~érÍ.::S. (Canadá y Paraguay), Asia (Hong Kong y 

Nepal) y Europá (A;;,'~rbáiy.¡;:,::'·a~iganB.;. Estonia, Georgia, Lituania, Polonia, Turkmenistán 

Una~-~ez~.-qu~:~~~--~~ .. ~~~~Ú~~:--~~:·~~~:~_,_d~o-m~ene.· rara vez se restablece. De~de __ 1985. 

más de 4ó -·pft¡~f:~ han-· 8.i,QuélO)íi ~pena:-de: mu-ene -·~n su te8 islación o,. después dC h8ber1á 

abolido pre~~~~-~~-~'."~_+\.-~-~l~tciS·:c:~,~~~e.~~,: ~~- p~~~e~ido a abolirl_a pa:ra:·~od~i _1~~:-.. d~~-i-~~s. 
Durante esí~/; ~¡~,:nci::~en«:>áJ.~:~;ó·lo <:4·-'.-P~~~s ::abolicionistas han restabteCido· ·Ja ~ena·--de 
muene. Un~·'d·e_-~iIO·~·-:N~~~ ta h~--~~lto -~·:ab~nr dCsde entoricesy y en ·ritro~' Fili~in~. se han 

reanudado·. 1-~.'~·:C}~~-~~~~;.¡~~~:;~·aui'.a~ll:~ _,en i'os otros ·dosº ".IQ-·c se·· ha . ll~ado a -cabo ejecución 

alguna (GatJ1bia y Papúa Nueva Guinea). 

Según la'-·infonnación recopilada por la organización. en el año 2001 fueron 

ejecutados al menos 3 048 presos en 31 paises· y S 265 fueron condenados a muene en 68 

paises. Estas cifras corresponden sólo a los ca.sos que conoce Amnistía Internacional; las 

cifras reales son sin duda más elevadas. 
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En et año 2001. el 90 por ciento de todas las ejeCuciones de, las que se tuvo noticia 

tuvieron lugar en Arabia Saudí. Chio~ Estados Unid~s e Irán. En C~ina Ías ~ifras limitadas 

e incompletas de que disponía Amnistía Intemaci~nal al. final de~ añ_o -ind_ica~~ que fueron 

ejecutadas al menos 2.468 personas .. pero se creí~ Que Ja citrzl real era muchOémás elevada. 

Al menos 139 ejecuciones se llevaron ~ CS:b~·-~ C~---~-1~;·;; _Arri<~~~!~ .. -~-¡·~,t~~acional. tuvo 

conocimiento sobre 79 ejecucion~s en· Arabia''~s·a:Udi~- ·pc;;ro~ el :·1~·1;¡· :pOSibi~me¡:¡t~·. fu~ n1u~h~ 
más alto. En Estados Unidos fu~r~~~j~-~Ü~~d~-66.per~c;~~-~r','. ~,~-<·. < ;~·,:..~;¿·· . . , .. : ;-:-'"- ~ 

Los tratados internacionales para la protección de· los _derechos húmB.ríos -prohiben 

condenar a muerte a t~d8' P,~·isona menor de 18 años en el momen~O. d~ cO;,,~te~· e'I deÚto. 

Tanto el Pacto Intemacic;~ái". ·de Derechos Civiles y Políticos cO~o.·' ¡~-:- C~nvención . . .. -
Ameñcana sobre DCrechOs Humanos y la Convención de la ONU sobre lo·s· Del-eChoS del 

Niño incluyen dispOsici~nes ·a este efecto. Más de 11 O países en cuya :l~S,is·J~6ión se 

establece Ja· pena capital para al menos algunos delitos disponen de ley~~ qtiC- _excluyen 

específicamente la ejecución de menores o se espera de ellos que así lo hagaO:. ya ·que sOn 

panes de u~~ u otro de_ los tratados anteñonnente citados. Sin embargo* en, un _reducido 

número de paises sigue ejecutándose a delincuentes menores de edad. 

';·>\:-.-~-~:\-.·~~-<_; ___ :·· ·. 
Según los infonnes. desde 1990. siete paises han ejecutado." a:, presos·. que eran 

menores de. 18 años en el momento del delito República Democráti~;·d~J,:co~go* lrán
9 

Nigeria. Pakistán. Arabia Saudita. EE.UU. y Yemen. La mayoriS: •. de.~;,s\~J.;.:;u~iones de 

delincuentes juveniles de las que se tiene conocimiento se Pro~.:ij~¡:~~~'.i ... ..;.~E~:uy .. ·:·{15 desde 

1990). '.': 4 e:. '/< 
'-'.'/'."·,·:·?.·':; •'::· ... _-. 

Según la_, inf~~ª~-Í,~_n.-~ .. 9~~- .. i:eci~i~ -.;:~-":ist~~ ·.{ J~~~~~~!~-~~D-~:i:~n -, et .,, 'año / 2001 se 

produjeron tres éjecJéiOO~s .~e _m·e~~~és_::·un~·~n-.J~~;~~ul;¡'é:n:~~.~~t~~ .. ·i/_U~a en EE.UU: 

.,-,-·· 

Los estudios ci~ntifié:os ~~izados en .to~o. 8. J~·,-"pe~~·.·,-d~: mi:.-ene no han podido 

nunca encontrar pruebas co~..;.¡~centes que· demuestre;;, que ··,a_- pena -~pit~J tiene nlás poder 
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disuasoño que otros castigos. El último estudio acerca de ta relación entre ta pena de 

muenc y los índices de homicidios, elaborado por la ONU en 1988 y actualizado en 1996. 

llegaba a la siguiente conclusión: Esta investigación no ha podido aportar una demostracion 

científica de que las ejecuciones tengan un mayor poder disuasoño que la reclusión 

perpetua. Y no es probable que se logre tal demostración. Las pruebas en su conjunto 

siguen sin proporcionar un apoyo positivo a la hipótesis de la disuasión. 

En el estudio de la ONU citado anteriormente. al analizarse los datos sobre la 

relación entre los cambios en la aplicación de la pena de muerte y Jos índices de 

criminalidad. se dice. El hecho de que todas las pn.tebas continúen apuntando en la misma 

dirección es un argumento convincente a priori de que los países no necesitan temer 

cambios súbitos y graves en la curva de la delincuencia si reducen su confianza en la pena 

de mucnc. 

Las cifras más recientes recopiladas en países donde no existe la pena capital no 

dt::mucstran que la abolición haya producido efectos negativos en Ja sociedad. En Canadá. 

por ejcrnplo. el indice de honlicidios por 100.000 habitantes descendió del 3.09 en 1975, un 

año antes de la abolición de Ja pena de muerte para el delito de a.;csinato. hasta el 2.41 en 

I 980, y desde entonces ha descendido aún mits. En 1999. 23 años después de quedar 

abolida la pena capital. el índice de homicidios era del 1. 76 por 100.000 habitantes. un 43 

por ciento inferior al de 1975. El número total de homicidios sobre los que se informó en el 

pab descendió en J 999 por tercer año consecutivo. 12 ~ 

Una de las más importantes novedades registradas en tos últimos años en relación 

con este asunto ha sido la adopción de tratados internacionales mediante los que los Estados 

~e han cornpromctido a no recurrir a la pena capital. Actualmente son cuatro los tratados 

vigentes en este sentido: 

t::s HOOD. Rogcr,. The Deotll Pena/u~ EE.UU .• ONU. 2002. p. 187. 
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El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto_ Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos._ relativo a la abolición de Ja pena de muert~ ·qUe ya han ratificado 46 Estados. 

Otros siete Estados han firmado el Protocolo.: 1.o que i~dica su intención de ser Estados 

pane en el futuro. 

El Protocolo de la Convenció~ ArneriJ~a ~~l>r~ D~rechos Humanos para Abolir la 

Pena de Muerte. que ha sido ~tifi~do-:~~~~O~h~~~~i;.:d¿~~ ~~ri~~s y-firmado por uno. 
í. :.:~ :;.:/: -: ·' ~··» 

El Sexto ProtocolO~:'d~f:.Cc;~y-~ni~ ~E~;o~CO: -p~~- la.·Protecéión de Jos Derechos 

Humanos y 1~.- ~~-~~~.~,~~~::::~~E~.~~~i~~.~:i-:r~~~~~~~-~.~'.~~~;::~·e ~~~-~~~:i.~f ~-~---~-~~:- ~~_. ,;e~a -de muerte. 
que ya han ratifi'?8do 39. ~~ta~o~ e.~roj:>eo~ Y, ~an, fi~a~o º~tro_s t~es._· .. -~:, :. · 

- .. ·,v ~-.-;·" .,- .::, ·,: ,~:~·/-' 

El, deCimotercC'r)>i-O'toéólO ·déf<?~n~e-~iC>'E~·r-op~~:.·~~¡.; ¡_¡¡·~rói~ió~ ·<1.; 1~S Derechos 

Humanos y· ias Libertades ,FundameñÍaJes, ~·ref"~i-Crite··:a::1~l':"ab·onció'O' .. dé:1a ~~na de -muertC, 

que ¡)odrá fi_rmarSe a panir dél 3·-de·, m~yo d~ :~,~o2.·:'.>~ -_:>-,' ·. :_, ""~(~): .. ·:~~-~.{:,.;_.; 
-,:~~-<~,>- ~;.' ~·-~:---~··j _-,-~;~~- ·- ~ 

El Sexto Protocolo del Convenio EUrope.o_~.P~~·:,_l_~}~r~~ecéic?ri de Jos Derechos 

Humanos. referente a la abolición de_ Ja per:ul~·:«:f~f~~-~~~~-~;.~~~~~ :~cu~-rdo para abolir la pena 

capital en tiempo de p~ Los otros dos_.·prot~c~lc:)s:aSPi~:."3:__!á_-ab01ici6n total de la pena de 

muerte. aunque permite a los Estados que así _1_~--d~-~~ :~~te~~r _la pena máxima en tiempo 

de guerra como castigo excepcional. ~I _DeC?~mO~~'rci~f~P.r?,~Óco_I<:> del_ Convenio Europeo para 

la Protección de los Derechos HumanoS~,,-~ef".;r·~:'rlt~·---~---.~-::~b~lición de la pena de muerte. 

establece la abolición total de la pena de m~~~·~:;;;:~--·~~~1'~ui~~-~ircunstancia. 

Señala Amnistía que mientras siga. ~~en.l~~ ~~- ~ena de muene. el riesgo de ejecutar 

inocentes no podrá evitarse nunca. 

A lo largo del año 2001 fueron _ejecutados al menos 3 048 presos en 31 paises y S 

265 personas fueron condenadas ·a muertC en .6-8: p8.ises. Estas cifras incluyen sólo Jos casos 

166 



de Jos que· Amnistía Internacional ha tenido conocimiento: las cifras reales son.. sin duda. 

mucho más elevadas. 

Según la'· información de que dispone Amnistía Internacional,. en los siguientes 

paises y territorios se· impusieron condenas de muene en el año 2001: 

Af"ganistán. Arabia Saudita. Argelia. Armenia. Autoridad Palestina. Bahamas. 

Bangladesh. Belice,. Bielorrusia. Brunei Darussalam,. Burundi. Camerún.. China,. Congo 

(República Democrática Del), Corea Del Sur, Cuba. Egipto, Emiratos Árabes Unidos, 

Estados Unidos De América. Etiopía. Filipinas, Ghana. Granada. Guatemala. Guinea. 

Guyana. India. . Indonesia. Irak. Irán. Jamaica. Japón. Jordania. Kazajstán. Kenia. 

Kirguizistán~ ~uwai~ ~íbano,. ~~~¡,\,, ". ~~.~~'.~~ : ~~~co~,. Mauritania., Mongolia., 
Myanmar, Nigeria. Omán.·· Pakistán.'; Qatár5~ep~~lica . Centroafiicana. . Ruanda. Singapur. 

Somalía. Sri-Lanka. Suazil..,.;di.i:; 5.;;f.l:;;fí-aii~cÍi~:+;;i~ Tanzania. Tayikistán. Trinidad 

Y Tobago. Turquía. Ugárida. Uzbeklsifu..·· .. V.~t;;áffi: .. Yemen. Yugoslavia (República 
Federal). Zambia,.-Zi~b~bW~:::::(;·~;:~. ~-,~> "..'/ ,-~,_~~~ ":\-::;· .. :_'." .-. 

Según la infoi;J{¡~1~~~~~~di~~CJne•~ni~{;a;I~-trm.;~io~~. '.;,;- ~1 ;.;;~ 2001 se 

llevaron a ~l:;o -~j~~,~-~i~~~~-~rl .. 1~~ '~i~i.éri~~~··p~~éS+~:·/~> .,, . _, 
- -<" . - -., ·, ·.:·~,:·.,·:., 

Af"ganistán; Arabia Saudia.'-AÚtorlda'd p.;_iésti;;,;; Bangladesh. Bielorrusia; Botswana. 

China. Cor;;,. Del Norte>; Eglpto:E~tád~; Unido~ Óe-Arnéri.;,... Guinea. Indonesia. Irak. Irán. 

Japón. Jordania· Kl>z..jstán.: Kuwait. 1\-t;.láisi~;: (j;¡.;,i,;; PaJclstán. Singapur. Somalia. Sudán, 

Tailandia. Taiwán. Tayikistán. Uzbekistán. Vietnam. Yemen. Zimbabwe. 

La gran mayoría de las ejecuciones en todo el mundo se llevaron a cabo en un 

reducido número de países. En el afto 2001~ el 90 por ciento de todas las ejecuciones de las 

que se tuvo noticia tuvieron lugar en Arabia Saudita,. China,. Estados Unidos e Irán. En 

China,. las cifras limitadas e incompletas de que disponía Amnistía IntemacionaJ al final del 
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aí\o indicaban que fueron ejecutadas al menos 2 468 personas. pero se .creia ~ue la ~ifra real 

era mucho más elevada. Al menos 139 ejecuciones se llevaron a cabo en Ir~ .. Amnistia 

Internacional tuvo conocimiento sobre 79 ejecuciones en Arabia Saudit~ pero ·el total 

posiblemente fue mucho más alto. En Estados Unidos fueron ejecutadas 6~. ~.ers~nas 

AJ aceptar que todas las personas tienen derechos y que 1aS ej~cuci~~es promovidas 

por el Estado nunca hacen justici~ los gobiernos dan pasos imponani~s 'pa.rB··eliminar las 

violaciones internacionales a los derechos humanos y para pr~teger iOs ~erCchos de todos 

los ciudadanos. 

,_,,· .... ,. . 
En cu~_lqúier país:~.~ª- ·sol~ ejec~ción e~ demasi~do~ .. 

--" . ,' -' ,. 

Los Estados u~id~-~.,:c·hi~-~-¡~ni.ri.;~:~b;i·~·s~~-d-~ta'son"responsables por el 85% de 

las ejecucio~eS d-~~1:1~~~t~d~--~~~~:--~~¡~¡·¡~''Jntema:~ion·itl~-·-. 
0-' -·'"·" 

·--
D~sde -~ 9~0.-_:- ~~¡~~- -.-Pai_~~-~; i:, I~~ :~:-~~¡~d9:~\-~~id_~~::,:~X~~fi~~ -~·~ig~ria. Arabia Saudita. 

l)aquistán e I~áfi~-~ ~c>~\~~~pc;_~ls~~-1~::_·~~~-- t~d-~ ·.· 1~ -~j~~~~i~n~~. ---~·~-: de_~~!1~~.~ntes menores de 
edad. Los Estado~ U~i"d~~·sci~:f~S~ciO~~b·)~-~--p~~~-1~--~i~a~--~~~~sai~eje~~ci"Qóes . 

. -.. · .. •.r. - ·--··.:··- _ .· .-,.-." · ·c.·.'-··,· o;· ·', !-. , - ·> ., .·: - / ·" ·.; .-·; 
impuestos se __ casliSa·-~n la .mllerte.:·chirlá.tamb~~~ CjecUió".<:en Uñ_ día)· con u~; dispá.ro a la 

cabeza a 21 persOnRs _aCús8daS ~e tTá.fiéo de _dro8~/-·>: · ::·;,-:{.~ · \~-~>~~~ \~~> :::~~¿~- __ , 
-·.:. - _·::~>Y-·:-:::, ,<·.-.~ .. ·-f;)?~->- :·.:_:\· •. -~~-~-~-·~_:.-. 

Una sola ~j~~~~i~:~ :_ név~~a··. ~-- ~b~ · e's ~e~·~~hl~~~ -.Porque sin _importar cc?mo se 

¡¡plica. la pena dé -~uerÍe -'~s _cruel; .inhuni~a :y_ degradante. Es un asatio contra la dignidad 

humana y una viol.ació~-·a )¡;,~ ci'erCCh.~S.h~~~nos .. 

Amnistía, lnte~acionat sien.te la . más profunda simpatía por las víctimas del cñmen 

violento y sus familias. Desafortunadamente. algunas personas piensan que la pena de 
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1nuerte es Ja mejor forma de lidiar cOn su angustia. Sin embargo. la pena de muerte enseña 

que "bajo las condic~_ones. coriectas" matar es aceptable. Aún así. no hay ninguna situación 

"correcta .. para usar la violenci~ especialmente en el caso de las ejecuciones aprobadas por 

tos gobiernos. 

La única manera de demostrar que matar es un error es a través de la abolición de la 

pena de muerte. Amnistia Internacional hace un llamado en favor de la abolición inmediata 

e incondicional de Ja pena de muerte. 

3.2.3 .. Corte lnteramericana de Derechos llumanos. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 

del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y es un organismo dependiente de Ja 

Organización de- Est8dos Americanos. bajo el control estadounidense. Su objetivo es ta 

aplicación e interpre~ación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es un 

tribunal establéCid.~."p~,~--Ja,."1éncion8da Convención. con el propósito primordial de resolver 

los casos que :se~-,1~ sometan de supuestas violaciones de aquellos derechos humanos 

protegidos por ella ... =' 

La ConvenciÓn ArTu~ri~~a ~i~Oe--·~· la f"echa dos protocolos adicionales: et PrOt~C~Io 
Adicional a la Convención --Arñ~ric8na·'SobÍe-Derechos Humanos en Materia de Derechos 

Económicos. Sociales y Culturales· "Protocolo. de San Salvador''. suscrito en San Salvador. 

El Salvador, el 17 de noviembre de ·:i 988, -·en el Décimo Octavo Periodo Ordinario de 

Sesiones de la Asamblea Genéral dé I,;,--·OEA, y. el Protocolo a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos relativo-a1··1a"'Abolici6n de la Pena de Muene. suscñto en 

Asunción. Paraguay. el 8 de junio -de-.· t 990~ en el Vigésimo Periodo Ordinario de Sesiones 

de la Asamblea General de Ja. OEA. -EJ primer protocolo entrará en vigencia tan pronto 

como once Estados depositen sus respectivos instrumentos de ratificación o adhesión lo 

cual han hecho ya Brasil. Ecuador. El Salvador.. México,. Panamá. Perú,. Uruguay y 
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Venezuela. El segundo protocolo entra en vigor para cada_ Estado .que lo ratifique. Los 

únicos Estados que lo han ratificado hasta el momento son Brasil. Panamá.. Uruguay y 

Venezuela. 

La actual composición de la Corte es la siguiente: AntOnio A.. Caneado Trindade 

(Brasil). Presidente; Máximo Pacheco Gómez . (Chile). Vicepresidente; Hernán Salgado 

Pesantes (Ecuador) ; Oliver Jacklnan (BaCbados); Alirio Abreu BurelH (Venezuel~); Sergio 

García Rarnirez (México) y Carlos Vicente de Roux Rengifo (Colombia). 

Et articulo· 62 ·de la· Converició.n .. que establCC?e la. co~peten,'?ia ~ontenciosa de la 

Cene. dice.lo ~igú.ie:~t.~:_.:.: 
... ·,, - ' . . ·-

l. T0do ES-tado_' ~~~~:,.~ P~~~;:~ en., el ~·~m~nto: del ··de~ósito, ~e su instrumento de 
- ,i' . -· - . • " . ·- - -~. --- ' . ·. 

ratificaci~n ~ 8dh~~i0~ dC-~C~tá._-CC)~":.enC~ón:- ~ e~_ c~~~u_iei-: m'ó_fnento posterior .. declarar que 

reconoce co~o obti·g~t~,~~-~-d~~ ~t~,n~- d~~~~h~,-·r:,~~~--~.~V~nCi~.~ ~s~eciat .. la competencia de 

la Corte s~bre te>~C>i~o~,~i~,¿C:!~#c;>s:~'.i~l~t~;;~~~~~~s:~~~pli~ción de esta Convención. 

2. La·· d~~laraci~~/,pu=,i<s~r:c~#h;¡t~~t~Ji~i~~E;,,ente, o bajo condición de 

reciprocidad. po~_ ~~ :=p,~~ .'det·~~~~d~--~ -P~a~. ~~6~- ~~~~~ificos. Deberá ser presentada al 
- ... , . . ... - ... ,.-,,- ... , •;,. ·'· •. 

Secretario 9~~c:r8t ~~ _la ... Or~-~~~i~_n<·q~¡~~:- .. :t~.s~~~~~ .C_o~ias de la misma a los otros 

Estados Mie_~b_~'?~~ ~-~ ·1~_9rg~~~~~~;?:~~~i:~~;sf~~.~~7 ~~-~~:~~ne_. 
,;_,. 

3. La Cone tiene cO~P:~t~n'?i.ª. '.'P~.i-a>~":º~~r ~e cualqui~r caso relativo a la 

interpretación y aplicación de,_: las~:~u·~p-~~i~iOn~_Z~~-. la <;:on,;ención que le se:a .sometido. 

siempre que los_, Estados ~artes .. : _e~ . .c-e~ ,}::as~ _ha~ . r~_ono_~d_o º._reconozcan . dicha 

competencia. ora por decl_~ción especial. como se indica en tos incisos 3:11teriore~ .. ora por 

convención especial. 
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Como los Estados Partes pueden aceptar la competencia contenciosa de la Corte en 

cualquier momento~ es posible invitar a un Estado a hacerlo para un caso concreto. 

De acuerdo con el ·'artíéutoc· 61. l . de la Convención '""sólo los Estados Panes y la 

Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión de la Corte"". 

El artículO 63;1 de Ja Convención incluye la siguiente disposición concerniente a los 

fallos de la Corte: 

Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en la 

Convención .. Ja Corte dispondrá que se garantice a1 lesionado en el goce de su derecho o 

libertad conculcados. Dispondrá asimismo" si ello fuera procedente.. que se reparCn las 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos 

y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

El inciso 2 del articulo 68 de la Convención dispone que uLa parte del fallo que 

disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el 

procedimiento interno vigente para la ejecución de SentericiaS ccintra et Estado". 

El artículo 63.2 de la Convención señ.ala que: 

En casos de extrema gravedad y urgencia.. y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte., en los asuntos que esté conociendo,· podrá ton:i~ las 

medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos· <iue aun· no· estén 

sometidos a su conocimiento .. podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

El fallo emitido por la Corte es ••definitivo e inapelable"'. Sin em.bargo ..... en caso de 

desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo.. la Corte lo interpretará a so1icitud de 

cualquiera de las partes .. siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días 
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a partir de la fecha de Ja notificación del falloº (articulo 67 de la Convención). Los Estados 

Partes use comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partesº 

(artículo 68 de la Convención). 

La Corte somete a Ja Asamblea General en c8.da periodo ordinaño.de sesiones un 

infbrme sobre su labor, en el cual .... D,e .manera -"especial y con las recomendaciones 

pertinentes. seftalará los casos en que .un. Estado ·na. haya dado cumplimiento a sus faJlosn 

(artículo 65 de la Convención). 

El articulo 64 de la Convención dice textualmente: 
__ ,f· ... ·. 

'''.'¡<' 
1. LOs' Est8.dos ·Miembros de ta Orgélnización · podrári consultar a 1a Corte acerca de 

Ja interPre~aciÓ.r/'d~-,~~~·íi,-c~~·Veri~ióil ~ dC otros tratadOS concemient~s a la protecci.ón de los 

derec~os. hii~~ri6S; ~~":·Í~~· ·E~~~d~'~· :~ericanOs ... · Asimism~:;· pod~n ~~-riSu1tárlá.. ·e~·-10· que- les 

co.inpete~' · 16s'· -~~gJi~_·?·~:~:.:~n~:.r!l~~d~~ .: ~~:- ~l -. é:a~ituio .·X·. ·d~."1a, ~a~~~:d~ ~)a :,«?~g~zación de li:>s 

EstadoS AmericS:nOS; 'Ter0~8dil' por d ·Protocolo de B~eno~· AirCs:-~ 

. 2 •. La c?Lf ¡, solicitud ·~e. ,¡n estado.· miem;ro ~~ -;;~º~:~¡~~¡.;~ ·p~~rá darle 

opinicines ':_ace;ea:~·_;de:i .la : ~~ofn¡)atibilidad --_ eñtre· ct.ial·q~_¡e·~-'~.·d~~~~~-ti'~:-~· Jey~-.~~- i~temas --y· -l~s 
mencionadoS ¡~-s~-.:U~e-..:itos int~macionales. 

El· df:rech.á d~ solicitar una opinión consulÍiV~ nO~s~~ ii~it~·~a -los Estados Partes en la 

Convención;.tO:do Éstado Mfembro de la OéA ~-ie~-~---~p~Cid~d.de soliCitarla. 

l~~mente."· la -~~mpetencia ·~consu·~:ti~~-:··:~~~/J~¡'-/~~;;~ - fortalece la capacidad de la 

Organización. para.· resolver ios .. asu·~~os ,_qu·~ _:s·~~~·: p~·r, 18 aplicación de la Convenció~ ya 

que permite a los ~~~anoS'de la p·EA··~~~~~l~~r·~ i~-_-COri~. en lo que les compete. 

Veintiún _Esta~°'.~ Partes.,_~~n rec~no~ido .. la_ competencia contenciosa de la Corte. 

Ellos son: Costa,:. RiCá. .Períl.. \reóezUe1a:~_ Honduras. Ecuador. Argentina. Uruguay. 
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Colombi~ GuatemaJ~ Suñnam .. Panamá. Chile .. Nicaragua.. Paraguay .. Bolivia .. El Salvador .. 

Haití .. Brasil. México ... Rcpúb1ica Dominicana y Barbados. 

La. posición . de. la'. corte -. es contra la pena de muerte.. sin embargo. estando 

controlada por Estadc;~:·,U.~id~~··~,siendo la muerte una de las sanciones que impone contra 

los indiyiduos ~.:~~~~.s· .. ··:·~ue 7 s~. oponen al imperialismo .. su actuación es sumamente 

reservada.. ~arS,iná~do~e:· ~ 't~tar de resolver problemas individuales. lo que conduce a que 

en múltipl~s ocas~~neS~ ·é~ -~plicilda la pena de muerte .. en el transcurso de las deliberaciones 

de la Corte_. adicio~af~~~t~·.s~l·arnente emite recomendaciones. 

,. ' . 
Sin'· ~ud8·1a Corte es una institución que ha sido creada con motivo de una gran 

corriente p~otcctora de los derechos humanos por consecuencia es tendiente a la abolición 

de la pena de mucre .. no c=s extraño que de un tratado. de in:aportancia como lo es la OTAA' .. y 

la Convenció~ Americana de los Derechos Humanos,. surj8.n in~tiluciones como ésta.. lo 

cierto es que el auge de dicha institución se ha visto·mCnnado por los intereses de aquellos 

países. como Estados Unidos de America.. Guatemai~·~·eñ.tr·~;·otr~·~ q~e, todavía comlllgan 

con la aplicación de 1a pena de muerte .. · no por. ello· et enterO. de· 1a institución es estéril .. 10 . . ·.· ·-

rescatable es. la dCCensa de Jos derechos, fu~d~~C~i~:~?~..; . g~lieral.. porque al estar de 

acuerdo con la pena objeto de estudio .. no irnpli~ ···~~ti~~ .. ·-dc acuerdo· con Ja violación de 

derechos humanos. La tortura.. etc ... porqUe' hasia P~ 'aptiéRr Ja pena capital se requiere un 

proceso legaJ .. el cual deberá estar_ en ·estrict~.~~~!io. a':derecho. Además de que en toda 

América la·protección de Jos derechos:fuiid~entaJe~ e~: todavía incipiente por lo que se . •, ., , 

necesita de instituciones. como la Corte .. para creár y desarr~llar una cultura más fuerte y 

sólida al respecto. 
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3.3. La Pena de Muerte en el Mundo 

La comunidad internacional en su mayOria se proclama a favor de Ja abolición de la 

máxima pena por completo pero. existen países que tÓ-d8'.ria~ tienCn -entée::sus -.~tálogos de 

penas. Ja capital tal es el caso de México. Estados Unidos de AméñCa..' China y Guatemala~ 

A diferencia de MéxiC~ •. ' 1os. paises citados en el párrafo anterior. contirlúan 

aplicando la pena de. muerte '.·Cn nuestros días y han tenido experiencias ·que· arrojan 

resultad~s int'?re~t~~. J:!Orq~e .. si: ~ien es cieno que, no han radicado Ja delincuenC:ia por 

compJCto tambié·n· 1~·~·~5··,que:·,_8.1 ·ménos pueden denotan que tan viable o no, podría ser la 

supraé:itada·p;,,na: :, :··y· e 

Para e·n~e~dér la -..:iaturaleza jurídica de la pena de muerte en los Estado~ Unidos de 

América, resulia necesario hacer un breve esbozo del commo11 /au-; a lo que f,Odeínos decir 

que es la doclñria de Jos pfecedente, es decir, es la pane del derecho quC:,_no tlatia-~U-fuente 
ni en las ley~;--,.;¡ e-~ los regJamentos emanados de los podereS legistalivo .'.:o· ~jci;'Utiva· de la 

Federación o d Jos Estados. El commo11 law .. descansa sobre tre~ p~~~¡p¡~~:fi:J~'cf~~~Íltales: 

1.-- El respeté> el precedente judicial. 

2.- La intervención del jurado p_~ _resOIV~r.-s_~~r:'~: ~~~~~Ó~ :d-~)1'~ChÓ~_-. dC( ÚtiSio, -Y 

3.- La supremacía del derecho~ es·decir~·:1a'·sUIDiSióó':i(1iíS·.·reStas:jÚridicas' de todas 

las personas físicas o morale~, de de·;~cho pri~;d~: e; ~¿~·-!~-~· ~26 

pai~ vecino. varillll s:~~n eÍest~do sin embargo. 
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objeto de poder demostrar Ja causa penal. lo podemos comparar a groso modo con la 

averiguación previa en nuestro procedimiento,. para Jos delitos graves es necesaria una 

acusación llamada J11dict171e111. que consta de un jurado integrado por 12 ciudadanos. si éste 

jurado re~uelve: que no hay delito que perseguir se sobresee el juicio,. de lo contrario se abre 

la instrucción que. consiste en el ofrecimiento de pruebas ésta puede ser ante un juez o ante 

un jurado eso depende de la gravedad del delito. Una vez que se han ofrecido las pruebas. 

se abre el juicio. en esta parte se suscitan las alegaciones de ambas partes después de ello. 

viene el veredicto,. que en caso del J11dictmen1. sólo podrá decidir si es o no. culpable y su 

apreciación si se debe imponerle Ja pena máxima porque. finalmente que impone.la pena,es 

el Juez. 

Si el reo decide apelar dicha sentencia tendrá que hllcerlo ante las. a._;t;,rld~des 
estatales y posteriormente a las f"ederales,. m.~tese _que: sien:ipre·.: se ;tierid- que· ágá'Uu-.· el 

pñncipi~ ~)~- d-e-Íiniti~dad,. incl~Si~e p~a p~o~Ov~~- ~~.~i~ii¿ Si~~!~~tT ~:·, ·-· :· :)~:i~·/::~~-·,. 
Dos pr~~deOi~~--~u~i·~~~es_::.~~~-: ¡·~·~.~~~~~,:~~~~-~.;i~·s:; ~~~ -'.!:~rm~~~· ~--V~.,.: ~eorgia _ 

:~:::~~~~~~]f {~:~~~f.{{~~~~~:4::~: 
Suprema corte de 'JÚst~dS ·detCrfn:iOó Que. ~~s estatuto~ QUe -rCgl~e.'1~b_an Ja pena de muene 

de los Estados de_~. i~_ ·e:,F~dC~·~iÓn -. eran. inconstituci~nale~ ., Porq..-.-~~ -- 'viol~ban la octava 

enmienda de su c6~~Ú-~~~i~~ -~ f~·~ral.- ffiisma ~ue es .. análoga~ det' articulo 22 de nuestra 

constitució~ que prohlb'~- ¡~--~eO~ crueles e inusitadas; pero ¡; q~e realmente se decidió de 

fondo no era si la p·~-~-i·_'.d~-,·~~.e-~e era anticonstitucional o no. l.; que se consideró contrario 

a su constitución ~e la fbnna d~ rcglmnentaci6n y ejecución· de la misma. después de éstos 

casos se tuvieron que·:,ref'onnar las leyes estatales para que cumplieran ciertos requisitos y 

1 ~6 Material de trabajo distribuido en el diplomado en derecho penal de Jos E.U.A. Institut Nacional de 
ciencias penales P.G.R.. Junio de 1996. citado por SARM.IENTO MA YORGA.. Sandra. La Pena de A-fuerte. 
(S.E.J. r-..té."\:ico. 1999,pp Sy6. 
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dejara de ser cruel e inusitada. 127 

En el Estado de Texas desde 1976 (a panir de las modificaciones que se tuvieron 

que hacer por el caso mencionado}. restableció la P.eíia:: d~ ·muerte. , 135. p~rsO:n~ han sido 

ejecutadas. de eUas el 47% eran de raza.'btan.ca:·-4.1% 

otras. 

: · ... :.~···.:·.::;:<_.:,= __ :._;~ ··-~. ,_:,-:··>· ·-· . . 
En Estados Unidos.=de~~~19~3:~ui~--de_90_-~rCso~ eStadouÓidenses condenados a la 

pena ~pital . escapar~1(·~-: 18 · ~-~,e~¿-~·pc;iq·~~-;~s~~g¡~~Orl · J;~~b·as que demostraron que eran 

inoc~ntCs de. JoS. delitc;'S ·p~r IÓ~--<iúe h·abtan :SidO-~COndenaé:los. Al81;1nos iban a ser ejecutados 

tras pasar m~~~ó~-~~~:~~<?O~-~-~~~~-~~~-~-~~e;~~~:·~~ ·¡~~i~S_ 'estos casos hay varios factores que 
se repiten: co~d~-~iit in·d;;bid'a: :p~~- P~ri~ :d~ ia: 'po·li~·¡·;;. el uso de testimonios. pruebas fisicas o 

confe~iones Pó~·~~--fl~b1~~<~~>:4_~~ ·de~~~~---~~;~-~~á~a·.-; Ótros ~.resos estadounidenses han sido 

ejecutados-~ p~~r de. :~St~-~ -5~·~~ d:i.id~- ~6b-~e 'su<ct.i_Jpábitidad. 

. . 

El goberna~-~r -~~1 ~stado'' d~-, IIÜnoi~:' ~~~rge Ry~ declaró una suspensión de las 

ejecuciones en enerO--d~i' 2000. -si/d~d~ión.· 5~ piOdUJO t~ la exoneración del décimo tercer 

condenado a muerte que según se su~~~ hab·i~· Sid·c;_ d~~Íarado clilpable por error en el estado 

desde que se reinstauró Ja pena de muerte en 1977. Dui-ante el miSmo periodo habían sido 

ejecutados otros 12 presos. 

Al anunciar Ja suspensión de las ejCcucioñes. ·el gobernador Ryan dijo: uNo puedo 

apoyar un sistema que. en su aplicación., ha demoStrado estar plagado de errores y se ha 

acercado tanto a la más terrible de las pesa~.illas. el E-stado segand'? vidas inocentes ... Hasta 

que no pueda estar seguro de que todo condenado a"mllerte en'Illinois es sin ninguna d~da . . . 
culpable .. hasta que no tenga la certeza morat 'de que a ningún hombre rii ninguna mujer 

inocente le va a ser administrada Ja inyección letal .. nadie se enfrentará a esa suerte.º128 

1
:

7 SARMIENTO MAYORGA. S:mdra. l~a Pena de .\fuerte. [S.E.]. Mé.xico. 1999. pp 6 y 7. 
l:::>f WWW H•i/C§ 
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Otro aspecto brutal de la pena de muerte en Jos EE.UU. es el hecho que en muchos 

estados las leyes sobre la pena capital no ofrecen posibilidades de identificar a aquellos 

acusados que sufren retardación mental - individuos que tiene poco o ningún entendimiento 

de Jos crímenes de Jos que se les acusa-. 

Esto es simple: una persona inocente,. después de ser ejecutada no puede volver a la 

vida. La probabilidad de error crece con cada ejecución. Solamente desde 1973 en 24 

estados más de 95 prisioneros condenados a muerte fueron puestos en libertad como 

resultado de argumentos creíbles de inocencia. Trágicamente. hay evidencia sólida de que 

al menos 23 personas ejecutadas durante los últimos cien años eran inocentes. 

La pena capital es una manera demasiado costosa para solucionar el problema del 

crimen violento. Los contribuyentes en Texas gastan un promedio de $2.3 millones de 

dólares en cada ejL-cución. en comparación. los costos de encarcelamiento para alguien 

condenado a prisión perpetua pueden variar entre $800.000 y $1 millón. 129 

El punto fundamental es que Jos tnillones de dólares que se gc.stan en la aplicación 

de la pena capital desvían valiosos recursos de otros sectores comunitarios. hospitales. 

seguridad pública y empleos. 

Sin embargo. existe una franca tendencia hacia la abolición de la pena de muerte, 

sin embargo. difícilmente se conseguirá., en la medida que existan rn.inorias que .sean 

empicadas como ejemplos represivos para la población blanca, anglo sajona y protestante 

(WASP) 

Pese a lo anterior la opinión pública estadounidense en general es partidaria de 

mantener Ja pena de muene uEn un sondeo realizado en mayo de 1997, el 74% de los 

129 u·ww a.i/cs 
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encuestados se mostraron a Cavar de Ja ejecución -de individuos condenados por serios 

crimenes y sólo el 20 % opinó en contra. 13°'\ la misma encueSta refleja que el 78% de las 

personas entrevistadas están a favor de la aplicación.de la pena de muerte para los casos de 

asesinato del Presidente de la Repúbli~ el 75% · J>.Or la muerte de un oficial de policía. 75% 

por cometer homicidio agravado,. 65% por violación a menores y 47% por rapto. 

Los estados que actualme~t~'cor;atemplan la pena de muerte en sus legislaciones son: 

AJabama. Arizona. Arkansas'.~;-. Ca1ifo~i~-·· COtorado. Connecticut,. Delaware,. Florida. 

Geo~gia.. · Idaho,. ·. 'lllinoi's: ::J~~:u'8n~/: K~ntucky,.·: Lousiana.. Maryland,. Mississippi,. Missouri,. 

Mon_tan~~-: Ne~l-~~~~~{N~~~d~>~~~~;; ~~p~here, New Jersey, New York. New México. 

North c~~Óli~á.: Oh¡;,; Oklahoma; Oregon.. Pensylvania. Suoth Carolina. South Dakota. 

Tcmíes~e. T~,;s. UTÁ. viig;,;;,;. '-Vashington. Wyoming. 

Los .CS~SdO.~··:q~': h~,·erradi~do la ·pCriá de· ~uerte de sus catálogos punitivo-s. son: 

North D~~~t~'-- Mi~~~~O~~':S J~~··,;wi~~nsin.'·.Mi~lÍig~ _-_~est '.-V~i:-sinia:'' ~ermont, Alaska. 
Maiile,- Ma~~ChUsSCi~:: fi"~~¡~ .. R~dhe Island~~ Oistritc;-J~· COh.i~biS:. 13,1.:-\'::_:.·.::_':> ~ --~ · 

~-· _: .. ~' 

Mientrás que-1a---pen8.de··muene·:~n 'M-¿~¡¡,-:·~i'i~tC'cilbOrdaiSe---¿~e '--C1 ~~nto" de vista 

de los derechos huni~ÍlO~ -.. d~l>i~·~-:: ~-;·~ d'~---1·~-·: ~;:¿·~í"~;".:d~~~·d¿~t~ .. ·d~ -'j~-~-~~~-~-.-e~:·:"16S.- Estados 

Unidos de ArTiérica· .. ;~·.:t:~B;a;_~-.. ~'~~i~~fO~'.~~~ci~1Ütí~:;~~~~~'fl;ri:·de' IÜbh~~.-~~t-~i{·~-1 Crimen y an 

particular de protecció.il ~~0 1a-.~~~i~d-~d;·;·~: i~~---yjcl~~~\:.·-~:~~-S'.fa~m~r~->~~, ·,_r·-
. -.:·.'·:1: : _;:\~-:· ~: ~:.--:-::·+· :::""'"'" 

3.3.2. La Pena de MuCrae·e~"Chi-Jiá.::-:,:j, >;--'.)-\:. · 
- - . ,~: \_::·::. 

El caso de China cae~~~·;:~·~ ·et,:·~~:~º~ filosófico· o. sOciológico que en Ct del 

Derecho9 si se tiene en conside~~¡¿;·n "cJ~~~~t_D~r~~hO tiene ~u Origen en el na~imiento de la 

propiedad pñvada de los me"dÍ~s-·de··:-pró~u~-ci~~9 ·es-. decir.'én· Ct ·escÍaVismO romano y la 

1 -~· POOLEY. Eric DeLztll or Life?. Crime and punishment. Time. Junio de 1997. p 23. 
DI /hiel .• p 25. 
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organización politi~ económi~ social y cultural de China obedece a un sistema de 

producción socialista. en el que los medios de producción son colectivos y los derechos 

humanos individuales carecen de imponancia frente al interés de Ja colectividad. más 

cuando la misma Constitución de la República China de 1993. reconoce que su gobierno es 

la dictadura del proletariado. esto es la clase social trabajadora. sobre los propietarios del 

capital. 

La Constitución fue adoptada en la' s•\;sesiÓn del Quinto Congreso Popular y 

promulgada para su puesta en vigor •. p~r ~a)~"~~~-·~i ~el Congreso Nacional PopuJar como 

una reforma de la promulgada el 4 de diC:iC~b~~:~·~·'.i_982~ 
'.·:~:·>~' 

En ta pane corrcspondi_ent·~- ·~. ··.~~.:.~~r~~~O~ .-~:: ~~l~~a~io.~~~ :d~- 1a·s ciudad~nos no se 
autoriza ni se prohibe la pen~ de-m~~it"i.~·Coh~~~º¡:¡di~~-d~ as~:~ _1~s ·co~sejos ·ciudadanos 
determinar la sanción penal co'.:Y~SP~~dÍ~~-t~-:',:\·~ ,-,. ~ .. ;~~;·:\-· 

La ley fundtiment&l ··COnsair~-.;~Í·.:=¡-~~:eré~·.::_:~¡~~i~i; y_ Cl -~rdén s~cial_ sobre cualquier 

otro derecha.· es deciT . .-~~na~d~ ·1~·-¡;ri~rid~d~~.«f~~di~há leY' ~~~-ta·Conservación del orden 

público garantizaOdci- asi t~-iibe-.-t~d~~·'cf~ ~u~·:ci~~~d~ós~ 132 ·º--

En un reciente estudio realizado por la Academia China de Ciencias Sociales. 

comprobó que una abrumadora mayoría del pu~bto chi,nO. es!A de··~c~erdo con la aplicación 

de la pena objeto de éste estudio; según 1as palabras de He Jiahong.- profesor de Derecho en 

la Universidad Popu1ar de Pekín. la expcñencia en otros paises demostró que la abolición 

de la pena de muene no tuvo un severo impacto en los indices delictivos. Sin embargo. para 

He. el caso de China es diferente. porque "cuando se eliminó la pena de muerte para los 

cielito . .; de robo" éstos aumentaron considerahlementerrt33 para entender dicha afirmación 

13~ Cgr. Artfculos 22 y 23 de la Constitución Politica de la República de China: puede ser consultada en: 
http:/I\\'\\"'\\• gio.gov tw/inío/nation/sp/const/ 
131 Cfr. El 95 por ciento de los chinos apoya la pena de muerte 
hllp:llm."". ncws y:1hoo.com/030222/38/wq0k html. Yiemes 21 de Febrero del 2003. 11 :34 PM 
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es preciso mencionar que Ja imposición de Ja pe.na de ~uerte se suspeiidió temporalmente 

en el año de 1994 por una serie de reformas a la legis18.ción penal que.; culminaron en marzo 

1996 y entraron en vigor el 1 º enero dé 1997~ .de .laS cu.:.ies la Asamblea Nacional Popular. 

decidió seguir implementando y ejecutando la·~~~~,·Pena. 

De acuerdo con Jos datóS de ·~·~~Si:ía /1diernacional es la nación donde existe un 

mayor número de ejecuciones~. au'.1qu~i~·~~~~t~bl~nle!1te por su filiación ideológica; estos 

datos no necesariamente c~rr~~p~~:d.~~~.-·,f::·._1~:~.i~~i·~~cL .segúO Amnistía en 2001 se aplicó la 

pena de muerte a 2 mil 468. delin~u~~tC~-'chi~~s~~ siri· que Amnistía cite la fuente de la cifra. 
' - .. . , .. ,.·:-·•,;· . .0·7··· .•• -'é•' 

·., :.:_:_: ::_ ·; _:'.-::.\:~:~·,:·/:.;y. 
3.3.3. La PCna de Muerte én Guate-.:Oala~· 

Entre los paises: latin:oamerÍ~~~.6~{~·¿·~ no ·han firmado los diferentes instrumentos 

internacionales para la abo1ició_n.)de J-8 p_~O~ :d~_ r:n~C?rte.· deStaca el caso .de Guatemala. 

,_ " " 
La Constitución ~e q~;-~-e~.~~~ --~~-. s~::.ti!1:11.~_-1~_. D~~~~h-~~ i11:1inano~. c_~pitulc;> _I. 
Derechos Individuales. -Oide~·á· Ío. si~ie·nte~.·. 

·- -- - -;;,·,.; _-.··· .. -

.. Articulo Jº. Derecho al~·~1~ .. ~1•?st~clo.garanti~y~r~tege la .vida hu~ana desde 

su concepción. así comc;11l in~~~~d~~'.Vill s~Su~cÍ~d d~ •. 1;, P~rs.d;;á .. •• ·· · . ' 

Artículo ] s·~~' :;~~~: : ~:~~~1i~J~ .. i~~-:;··;~~~~- d~·- m~elté. J;o :-·: ~od;á . imponerse en los 
' '<'.- ~: ·~ .. :, - :" ,:. - ··-. 

siguientes casos: 
_:;•., 

.- .... ., -. ' 

a) Con furid~:.i~~-¡-~:~~\;~e~~h:~¡-~~~; 
b) A las muj~~;;~~-«: '_: ~ -" 

c) A JOs mayore-~ d!=. S~se.~ta añ_os~ 
d) A l~s reos de detitos·polít,icos y comunes con~x~S con tos políticos; y 

e) A reos cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición. 
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Contra Ja sentencia que imponga Ja , pena de ·muerte, serán admisibles todos los 
. . 

recursos legales pertinentes, inclusive· el: de casaci~n; éste siempre será 'admitido para su 

trámite. La pena se ejecutll!Íl después de 88otarse todos los re~rsos. 

El Congreso de la Repú~lica p~d,.i ab~lid;. p~na Úiriu.;rt~:~ 1~4 .· 
' -- :_ - ' . . . '~ . . < ~,,, __ : ·_.:;·,,_ '. . -·~' - . ':: . . 

Es decir en el ·articÚlo 3~.reco~oce el: derechci ~;,.. J~· ~d~--y sin-~mbargo', en el 8.rticuto 

18 práctic::arnente la ordena, en co;¡tr~ sen.su; p~-- Jos ·¿~J~tO~ ~~ '10·~. ~-uc_ no_ Ja prohlbe. 

El proceso revolucionario que distingui~ la m~yor: p~e-·d~_ios ~~s finales cÍ~I Siglo 

)CX a Ja región centroamericana, con excepción ·de Costa:~~~- "dejó. una. secuela de 

inhumanidad por parte de los gobiernos, en contra de-.-:1·0~-<~~~sit~~e~ -~ r~gimen 
privilegiado, bajo la tutela estadounidense, de alú que Gu~~~~itl~ n~ - sólarriente _ no ha 

abolido la pena de muerte sino que incluso ha solicitado. ~8 ,,~Probación de Ja Corte 

Jnteramericana de Derechos Humanos para ampliar el universo - de delitos a los que 

pretende aplicarse, así, en las lineas que a contin~itción se C?'Pºn~n.- se hace referencia a Ja 

posición de Ja Corte.. frente a la actitud de Guatemala. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión. ConSÚJtiva oc-3/8~ 

del 8 de septiembre de 1983. 

Restricciones _a, la pena:· de, m~erte · (ar:t_s. _4_.2 _Y .. ~.4 Convención Americana sobre 

Derechos HumanC?s), _solicitada por. Ja Comisió_n Interamcricana de Derechos Humanos 

La corte. integrad~ en la fom:ia antes mencionad~ emite la siguiente opinión 

consultiva: 

U 4 '"'""w.unam 1ns/iii. 
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1. La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante " la Comisión ") .. 

mediante mensaje por telex del 1 S de abril de 1983,. comunicó su decisión de someter a la 

Cone lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante " Ja Cone ") una opinión 

consultiva sobre la interpretación de la parte final del segundo párrafo del articulo 4 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante " Ja Convención "). El texto 

de la solicitud fue remitido por nota recibida en Ja Secretaria el 25 de abril de 1983. 

2. Mediante notas de fechas 27 de abñl y 12 de mayo de 1983. en cumplinúento de 

lo dispuesto por el anículo 52 del Reglamento de la Cone ( en adelante 11 el Reglamento " ). 

Ja Secretaria solicitó observaciones escritas sobre las distintas materias implicadas en el 

presente procedimiento consultivo a todos Jos Estados Miembros de la Organización de los 

Estados Americanos ( en adelante " la OEA " ). así como. a través del Secretario General de 

ésta, a todos los órganos.a que·se refiere el_ Cap.ltulo_X de laCarta de la OEA que tuvieren 

interés en el asunto. 
>., 

- ,;: ·_.·.-."':/,;· - ,,.·_. '-~:/", .. :. '.':,_. "·:_,-·-. ":·: :, .. :: -/- -
3. El Presiden!,; de 18' c;;rte fijó el 1 ;-d;, ji,;üo de 1983 ·como fecha límite para recibir 

observaciones escrit~~--u·.-.;tro~-"d~·c~·~c;,itos-~~l~Víi°rlt¿~.' -, , -· 

4. Las coml.miC8CiO~~S ··c¡e;·_j~ ·'·s;;~·ret~a ·.fuc;ron re~pondidas por los siguientes 

Estados: Colo~biS:'.' ~~~~~,:~~·:_ ~-~~;-di,~~;~.:i=:1 ·: ~~+~~~:-~:~ ?~at~~ala. Se recibieron también 

;::~:¡1~ ~e~J:¡::~~fj~Jgc>~8f~~;~~J~t.:~~~:n·~1ºdi::::::::t: ~~~::: 
observaciones': éon~ret~ '.~~b~~-- i:~·;n~r'~ri~·'. d~<- Ir/· ~-~~IÍa.~"Ai:;n cuando las observaciones 

recibidas de Io·s· gobf~~os_"dC C~S~~ ·ru'ci.,.-·E-~.i-.Bdor_ y ·E1 sai;;,ador fueron consignadas en la 

Secretaria con ·post~-riOridad · 81 vencimierltO dCI"_ pillo- éllie;· para tal efecto. había fijado el 

Presidente. ·Ja Corte en·· pleno resolvió considerari'~: e incorporarlas al expediente.. habida 

cuenta del papel que están llamadas a cumplir dichas observaciones en los procedimientos 

consultivos. 
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5. Asimismo. las siguientes organizaciones ofrecieron sus puntos de vista sobre la 

consulta como amici curiae: the International Human Rights Law Group & the 

Washington Office on Latin Amcrica; the Lawyers Committee for lntemational Human 

Rights & the Arncricas Watch Committee; y the lnstitute for Human Rights of the 

lnternational Legal Studies Program at the University of Denver Cotlege of Law & the 

Urban Margan lnstitutc far Human Rights ofthe University ofCincinnati College ofLaw. 

6. Se fijó una audiencia pública para el martes 26 de julio de 1983. con el fin de que 

la Corte. reunida en su Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. escuchara las opiniones 

de los Estados Miembros y de Jos órganos de la OEA sobre la solicitud y la objeción a la 

competencia formulada por el Gobierno de Guatemala. 

7. En la audiencia pública fueron hechas a la Corte marúfestaciones orales por los 

siguientes representantes: 

Por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 

Don Luis Demetrio Tinoco Castro. Delegado y Primer Vicepresidente. 

Don Marco Gcrardo Monroy Cabra. Delegado y ex Presidente. 

Por el Gobierno de Guatemala: 

Don Edgar Sarceño Margan. Agente y Viceministro de Relaciones Exteriores. 

Don Mario Marroquín Ná.jcra~ Consejero y Director General de la Cancillería.. 

Por el Gobierno de Costa Rica: 

Don Carlos José Gutiérr~ Agente y Ministro de Justicia., 

Don Manuel Freer Jiménez,. Consejero y Procurador de la República. 
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Planteamiento Del Problema 

8. En comunicaciones de 15 y 25 de abñl de 1983 Ja Comi.sión solicitó.a la Corte, 

con base en el articulo 64.1 de la Convención, ·una opinióO -~n.sú.ttiva sobre la 

interpretación del artículo 4 de la misma en los.siguientes térm.i~oS: "; 

l. ¿Puede un Gobierno aplicar I~ pena de muene a deJitos p~¡..3-_J'c:;s_c~~les no 

estuviese contemplada dich~i pena en su 1egiSlación intem~ ·a1 m(;nl~ntO'd~ C~~~ ~n 
vigor para· ese ESt~d~-~á -~~~Y~nción Americana sobre De~CCh~-~- ~~-~~-~S? 

·,-.· 

2>¿Pu~de ~-n~:·¿;~~~emo, s.obre la bás.;-de una reserva h~é~~-·~("~-bmento de la 

ratifi~ción, ·~ artic~JO.'. ~~:_. i-nCis_O _ 4_ de la Conv~nc~ón,. legislar ~<?':1 · po~tCriorld~d a la 

entr~da en 'viS,or ·éte:·1a .. cOiiVCilción imponiendo ta pCna -:de ntUertc:ta dCtitOs QUe no 

tenía~ esa sanció~ ·~~~ndo ~~·efectuó la ratifi~~iÓ~?·~· .. · 

9. El artic~lo~,~~ I_~'('.;onvertc!ón establec~lc,'si~i~;t~:'. 
.o,,~=· :--~·.: :.T- :·-._:.~" ~-:: 

t. Toda p~·~so-.:aa·~ti~n·é;·ºd~"r~ho i{·q·ue: ~e ·~espeté'' ~u··~Viél~~:Este ·de~~chO estará 

protegido por. l~ tC,Y: ·y.· i~·:·Seri'er~. -8. -panir del ~omen~o ·de. Í~ ···con~epción. Nadie 

puede ser priv8do -de· la 'vidá: a'.rbitrBiiamente. 

2. En. -1~~ ~ P_aises qu-e no h-an ·abolido la pena de mue:rte. ésta sólo podrá 

imponerse por. los' delitos más graves. en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de 

tribunal competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada 

con anterioridad a Ja comisión del delito. Tampoco· se extenderá su aplicación a 

delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 
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3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso ~ ~uede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 

comunes conexos con. Jos-po.líticos~ 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que. en el momeritO de la·._ 

comisión ·d~1-·cfeÍi~O~.~~vi~ren ~enos de dieciocho ailos de edad o más de S~té~t~ ni 

se le aplicará a las ~~j_er~ en estado de gravidez. 

6."~Toda :p~-~~~á::~ondenada a muerte tiene derecho a solicil&r·J~,~~i-S~fa;:·el 
indulto o. Ja· ~~~~;;;;ión··.de. la ~ena. los cuales podrán ser concedidos·~~- ~~-dcis Jos 

casos.~~~~ ~ued-~-~~ti~ la.pena de muerte mientras la soJicilud_~S~é·pe·ódi:~Ó.te'de 
-- . .... ' -··-·· ' - - - .. 

decisión ante ·aUtorid8.d ·eom¡)Ctente." 
- • •• ' J 

. ,··' . 

10. En ·su. exPósición sobre las consideraciones que ongin~. la.'· consulta,. la 

Comisión refirió a·1a· Corte-Ja existencia de ciertas divergencias--que.ha .. tenido':.-é:on el 

Gobierno de _G~atemala _con o~i~~. !ie _la ~nterpr~taci~n ~e la; P~e.'.-.fi:~-~ ~-~e.(s~gun~o 
párrafb del articulo 4 de la Convenci6"'9 así como s~bre.los efectos y·~~;;;s·-'d~---¡~--:r~e~a 

, ·· .... -_,_ '· .-.· .. 
f"onnulada por Guatemala al cuano pá.ITaf"o del mismo articulo. la cual textu~mente dice: 

El Gobierno de la República de Guatemala. ratifica la. · Conve;,ciÓn 

Americana sobre Derechos Humanos. ·suscri~ en San José -de C~St~: Ri~,~-ei':.22·~-d~··. 
noviembre de 1969. ha~iendo r~se~ sobre ~l articulo 4 •. in.Cis6~4:.d;,· .. ~~·-"mi~~~::~y~ '_ 
que la Constitución de la República de Guatemal~ en su articulo 54.-:·s·ol.amente 

excluye de la aplicación de la pena de muene. a tos delitos políticos. pero, no a los 

delitos comunes conexos con los políticos. 

El problema jurídico concreto que se ha planteado a la Comisión es si una reserva 

concebida en los términos citados. puede ser invocada por un Estado Parte para imponer la 
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pena de muerte a delitos que no Ja tenían prevista para Ja· lecha de Ja ratificación y. en 

particular. si se puede alegar. como lo venía haciendo el Gobiemo·de Guatemala ante la 

misma Comisión, para fundamentar la aplicaé:ión -de 'Ja ·pena· Capital ··a· delitos comunes 

conexos con los políticos que no la acarreab~- ant~dorinent~:'.·En·i~--a~diencia pública uno 

de Jos delegados de Ja Comisión -expresó que I~ ·. ;itli~c~ó~ :- pl~~~da ·- ~ ·propósito de la 

reserva de Guatemal~ había sido referida a I~ Corte'co~o-~~je~P.1(;,:'para-'Poner de relieve el 

problema jurídico subyacente. 
.,·--.1· 

'· •. «, . - , • ,. ''::¿~;:~.; 

-:<·· ... ' :; '. ''.:. 
1 1. Mediante comunicación por télex. dirigidá '~i :· PiC;¡d~~.~--- d~, Ja -Corte por el 

Ministro ·de:·-RCtaciones Exteriores de Guate~ahÍ.' recibida'-.;~1.~19·_:/dé:·--Bbrir·de 1983,. el 

Gobierno'. de' Guatemala pidió a Ja Corte que se absiuvÍ·~~-de··~~~¡~·-,~~,:-~pi~ión solicitada 

por Ja Comisión. A continuación se consignan los argumentos Ai:ie: fundamentaron el 

alegato del Gobierno de Guatemala: 

El Gobierno de Guatemala solicita atentamente a la Honorable. Corte Interamericana 

de Derechos Humanos que se abstenga de emitir ta· opinión consultiva solicitada por la 

Comisión,. ya que si bien el articulo 64 de la Convención .faculta -a_la Comisión. en términos 

generales .. a consultar a la Corte acerca de Ja interpretación de la C<:>n:vención. el hecho es 

que el numeral 3 del articulo 62-de la propia Convención claramente establece que: 

La COrte -tiéne-:·-cOinpetencia para conocer de cualquiCr ·caso relativo a la 
• - ¿ - . 

interpretación . ~ _ B_J:>.l~~Ci~n ·de 185 disposiciones de esta -Conv~':lcióit _'que le sea sometido. 

siempre que los_.- Estados·_· Panes .. en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 

competencia. ora por _declaración especial. como se indica eil los incisos anteriores. ora por 

convención especial:. 

Como Guatemala. rli---·a1 ·momento· del -depósito de su instrumento de 

ratificación de la Converldó-n. ·._ni en ·ningún r:r1º1n~~to ~osterior. ha declarado que 

reconoce como" obligatoria de pleno derecho.- y sin convención especial la 
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competencia de la Conc sobre todos los casos relativos a la interpretación de Ja 

Convención. de conformidad con el aniculo 62 numeral I. es evidente que la Cone 

debe abstenerse de emitir la opinión consultiva requerida por la Comisión. por 

carecer de competencia para el efecto. 

12. Después de recibir la comunicación citada. el Presidente de la Corte. previa 

consulta con la Comisión Pcm1ancntc de la misma~ de confonnidad con el Reglamento.· 

dispuso que tanto la solicitud de la Comisión como los argumentos del Gobierno de 

Guatcrnala en lo que n.:spccta a la competencia de la Corte fueran transmitidos a todos Jos 

J_:::stados Miembros y urganos de la ()EA, invit<lndolos a presentar a la Cone sus opiniones 

snbre los puntos planteado~ 

IJ. Mediante comunicación de fecha 18 de mayo de 1983 el Gobierno de Guatemala 

(.lhjctó la legalidad de este Ultimo trámite pues. desde su punto de vista.. la Comisión 

Permanente debió decidir que la solicitud de opinión consultiva resultaba inadmisible o. 

cuando incnos. debió separar c1 procedimiento relativo a las objeciones a la competencia 

formuladas por Guatemala del conocimiento de la materia de fondo, y resolver sobre c1 

prin1cro corno una cuestión prclin1inar 

14. El Presidente de la Corte respondió a la mencionada comunicación infonnando 

al Gobierno de Guatemala que ni CI mismo ni Ja Comisión Permanente cstil.n facultados 

para desestimar solicitudes de opinión consultiva y que solamente la Cone en pleno goza de 

competencia para fallar sobre lo::. puntos expuestos por Guatemala. Asin1ismo. el Presidente 

;ldvirtio que la dccision en cuanto a la forma en que se deberia abordar Ja solicitud de 

Guatcn1ala cstú también sujeta a revisión por la Corte en pleno .. 

60. Según el articulo 75. la Convención puede ser objeto de reservas de 

conformidad con las disposiciones de ta Convención de Viena. Ya ha definido esta Corte 

que lo dispuesto por el aniculo 75 : 
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ºsólo tiene sentido si se entiende como una autorizaé:ión ex¡:)resa· destinada a 

pennitir a los Estados cualesquiera reservas que considere·!! .. 8.~i~Piiíd~ .. ·siempre y 

cuando éstas no sean incompatibles con el objeto y firÍ- dCt i"1t.8do .. Co~O ·tatCs/Se 
puede decir que ellas se rigen por el articulo'20.1 ~de.18. _ConvencÍÓn d~··.Vi~na·y .. 
consecuentemente. no están sujetas a la aceptadón de ni~g¿·~~--~t~~:~~~~c;10·:p?-¡'..t"e:" ::. 

6 t. En consecuencia, la primera cuestión que sC ~¡a~i-~¡,·;~/~~i~~--~~i~r-_:Jna reserva 

determinada es si ella es compatible con el objeto y- fin dCt i'ra'.t·~4~~-;Et-~Íc~li;''''27" pe1-nlite a 

los Estados Partes la suspensión de las obligaciones contraÍd~~~~\;iri:~'~f;·d·~--¡-~--C"O~verició~ 
en caso de guerr~ de peligro público o de otra emergencia que ~~~,~~-~"i~ i~·deP~rldenci'a. o 

seguridad del Estado afectado y siempre que tal decisión. no JmpticÍú~ -.1~·.':s~~pensión ·o 

derogación de cienos derechos básicos o esenciales. entre Jos ~~8:1~~··:: ~~:.~·eÍ,. d~~~C_hÓ a la 

vida garantizado por el articulo 4. En esa perspectiva. tod8 reservá.destil18.dá·:8: pei-initir al 

Estado la suspensión de uno de esos derechos fundarnentales9 cuYIÍ .. :Cl~~~~;ció:h\;stA e,.; ioda 

hipótesis prohibida. debe ser considerada como incom(>8tibJ~·:·.co~-;-~¡·:::¿t;j~~~~~y'.:.fi~"de la 

Convención y. en consecuencia. no autoñzada por ésta.-_Ot;á:seri1{i~\iit~~·c;·¡¿;~~---e;;'.cambio. 
si la reserva persiguiera simplemente restringir atgunoS!':.¡~~~º~~-~~~?~í~_:J"4n~\~-~-~~Ch~~.:-no 
derogable sin privar al derecho en conjunto de su· ~r~p~~~~~.·~~i~O~_:,,~c;;r~I0.·~1 ·g~i:iero de 

reserva referido en las preguntas planteadas por la Co-~iSi~n···n~.''.~P~~~~º.'.~i-ri~f~i,· a:-~egar el 

derecho a la vida como tal. Ja Corte concJUye quC~· én·-'e"Ste---aSP~ó·?-d~bé-'c~:n.-~.·~.-·:.~dCraJ.Se-en 
principio no incompatible con el objCto·y fin dé:t8 ~~~~~J~¡-{;h·~~,;:·~~~;i -::J"', '.-¡: -

•• <'. ~ ·.: '. ··.~·;~:·~_-'. 

62. Las reservas t~enen ~~-;. ~.f~~t~. d~. ~~¡~¡\··o: ·-~~d.¡fi~ ~:~ ~~Ú~:~~·S~~:i~~.~.s :~.~1 tratado 
y quedan integradas ª·él 'en' cu~i~" a .• as' r~l¡~¡c,~-~~:· .. ~~~~r~.;~1;·:~~t~d~',:'9~~,)~_;;:~.~~~ul6 y 

aquéllos respecto de los .cuales· son·. ereCtivB.S. ~ J>:or: eÍlo.· dejandO ~·nUCVaine.riie . dC tádO la 

cuestión del valor r~Í~rOC~ ·d~· í~·-·~ese~~.--·q~~:·ri_o 'CS-P°i~"n~~e·~~:~ .. 3~¡·¡~¡;-1~-··e~·:ei '"ámbito de 

tos derechos· humanos. es prCéi~o. ~~ri~l~¡~: ~~e 'ta _¡;¡~~iJ,rel~'cÚ,'n: ~baÍ: d;;1: t.:S!~do impÍiCa la 

de las reservas. la quC ·dcb~ s~:~:Cterse .tanto a·. 1~ re~I~~ '.~~c,p¡~~ .. d~l 'de;é~h.;· inlemacionaJ 
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general como a aquellas especificas que se encuentran en Ja· misma Convención. 

63. ·En ese orden de ideas la reserva debe interpretarse de conformidad con lo que 

textualmente expresa. ·de acUCrdO cOit Ct sentido corriente que deba atribuirse a los ténninos 

en que haya sido fonnul8.da:y.'dentro·:del ·Contexto general del tratado. del cual la misma 

reserva fbnna parte, ·a nlenos ciue .. , Ja interpretación deje ambiguo u oscuro el sentido o 

conduzca a un résultado manifiesi~~ente absurdo o irrazonable. Lo contrario conduciría a 

considerar. finalmente. que el ... EstadO es el único árbitro del cumplimiento de sus 

obligaciones internacionales en todas las materias vinculadas con la reserva e. incluso. en 

todas aquellas que el Estad_o posteñonnente considerara vinculadas con ést~ por obra de 

una declaración de intención sobrevenida. 

64. Sin embargo. la Convención de Viena excluye claramente la última posibilidad. 

pues dispone que el único momento posible. para f"'"onnular una reseiva es el ··de · la · 

manifestación del consentimiento. es decir. , el de la firma, ratificación., aceptación. 

aprobación o adhesión ( articulo 19 de la Cónvención de. Viena ). De- man~~·:.·q·~e.· sin 

excluir la posibilidad de recurrir en ·ciertas::. ·circunstancias espeCiales "a 0f .m~ios 
complementarios. la interpretación de las ,reservas .. d-ebC. hacCrsC.con &TC~IO a·.'18~pri·~~Cia 
del texto. Cualquier otro enfoque de este asuntci imi:)ediria a los otros E~tBdc;·s. co.:it.ratantCs 

conocer con ceneza el contenido de la reSerVa: 

,_-· .. - . . ·.-.;:·,-;-';--····.:-"'.' .. ·.~ ·.·-

65. La interpretación.de las reserV~s-debe tener en cuenta el objet~ y fin··.de1 ti-atado 

que. en el caso de la·Convenci6.:i. es·;':la 'protección de los derechos fu~dUné~~ale~··d~ los 

seres humanos. independien.temente· de su nacionalidad. tanto frente··a.·s~·· Propio Estado 

como frente a los otros Estados·contratantes ". De hecho el propós.ito perseguido por la 

Convención constituye un verdadero límite al efecto de las reservas que· se lé: formulen. Si 

la condición para la admisibilid8.d de reseivas a la Convención eS que las mismas sean 

compatibles con el objeto y fin del tratado. es preciso concluir que dichas reservas deben 

interpretarse en el sentido que mejor se adecue a dicho objeto y fin. 
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66. Por último. como consecuencia de la integración de la reserva al conjunto del 

tratado, la Corte considera que para interpretarla debe acudirse igualmente a las reg)as del 

articulo 29 de la Convención. De ahí que. en el mismo sentido que orienta las 

consideraciones anteriores, deba concluirse que. en aplicación del párrafo a ) .de dicho 

articulo, una reserva no puede ser .interpretada de tal modo que conduzca a limitar el go"ce y 

ejercicio de los derechos y libCriades, reconocidos en la Convención en mayor me~ida que 

la prevista en la reserva misma. 

67. Con base en .1ás· ant~ri~r~~ cónsideraciones. y en vista de que la p'iimera pregunta 

formulada por. la Co~~i·Ó~: e~~~~~t~ respuesta di~ecta en el texto mismo del ·~icul~ 4.2 de 

la Convención. ta C~rt·~· paS~·:_·a -~~8riÍinár ia segunda de laS cuestiones q-.,:.~ le ha sido 

sometida: " 2. ¿~¡.ede:~~'-.Gobi~rno~-:sobr~ iii base _de una res~rva h~ha ·itl· ~-~mento d.e la 

ratificación al artÍcutc>·· 4~· i~CisÜ ·---~ -. dC; J~· Coñ·v~il~ió~ ~. l~gislii~>~~n posteri~ridad a; Ja entrada 

en vigor de la <;;onvención ;impo~iendo I~· pen~· de« muerte. a delito~-. q~~- no terúan esa 

sanción cuando· se_efectúó Ja ratificación?.-'' En otros_ términos:_ ¿puede un:Estado _que ha 

reservado el aniculo 4.4 de la .Convenció~ el Cual pro~be aPlicar la pena.de muerte a los 

delitos comÍ..mes-COnCxo~i:-con J~S pcilíticoS: ~onsiderar (¡u~ esa-r~serVa se extiende al articulo 

4.2 e invocarla para imponer esa pena a delitos· a los que no -se aplicaba anteriormente. a 

pesar de la prohibición ·contenida en esta última nonna? Las dificultades que podrían surgir 

al intentar responder esa pregunta en abstracto quedan superadas desde el momento en que 

la Comisión trajo a colación Ja reserva especifica formulada por Guatemal~ en función de 

la cuaJ se hará el análisis siguiente y que será objeto de algunas consideraciones 

paniculares. 

68. Al relacionar el articulo 4.4 con el articulo 4.2. Ja Corte encuentra que el 

significado de ambas disposiciones en su contexto es peñectamente claro y diferente .. en el 

sentido de que .. mientras el articulo 4.2 establece un limite definitivo a la pena de muerte 

para toda clase de delitos hacia el íuturo. el articulo 4.4 la proscribe para Jos delitos 
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políticos y comunes conexos con ellos. lo que obviamente se refiere a aquellos que 

estuvieran sancionados con la pena capital con anterioridad. ya que para el futuro habría 

bastado con Ja prohibición del aniculo 4.2. Se trata.. pues. de dos nonnas de propósitos 

claramente diferentes: mientras el articulo 4.4 persigue suprimir la pena de muene para 

ciertos delitos. el artículo 4.2 busca prohibir la extensión de su uso en el futuro. Es decir. 

sobre la prohibición contenida en el articulo 4.2 de extender Ja aplicación de Ja pena capital. 

el aniculo 4.4 vino a agregar una prohibición más: la de aplicarla a los delitos politicos y 

comunes conexos. aun cuando ya tuvieran prevista dicha pena con anterioridad. 

69. ¿QuC implica.. entonces. una reserva al articulo 4.4 de la Convención en los 

términos de la presente consulta? Para contestar esta pregunt~ debe ante todo recordarse 

que el Estado que ta fonnula no reserva más de lo expresado textualmente en la misma. 

Como la reserva no puede ir más allá de exceptuar al Estado reservante de la prohibición de 

aplicar la pena de muerte a delitos políticos o conexos con ellos. debe entenderse que para 

Cl Ja parte no reservada del articulo permanece aplicable y en todo vigor. 

70. Además. si se analiza la totalidad del articulo 4. cuyo párrafo 2 establece la 

prohibición absoluta de extender en el futuro la aplicación de la pena de muerte. se debe 

concluir que si un Estado reserva el párrafo 4 sin reservar al mismo tiempo el 2. lo único 

que reserva es la posibilidad de mantener la pena de muerte para delitos políticos o conexos 

con ellos que ya Ja tuvieran establecida con anterioridad. De manera que. al no haber hecho 

reserva sobre el párrafo 2. debe entenderse que se mantiene plenamente para él 1.a 

prohibición de aplicar la pena de muerte a nuevos delitos, sean politicos o comunes 

conexos con los políticos. sean comunes sin ninguna conexidad. A la inversa. si la reserva 

tlacra al párrafo 2 pero no al 4. solamente podría significar Ja posibilidad de que ese Estado 

sancione con la pena de muerte nuevos delitos en el futuro .. pero siempre que se trate de 

delitos comunes no conexos. porque respecto de los políticos y de los conexos con ellos 

regiría la prohibición no reservada del párrafo 4. 
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71. Tampoco puede darse a una reserva del articulo 4.4 un sentido extensivo hacia el 

articulo 4.2 con base en el argumento de que Ja reserva respecto de la proscripción de la 

pena de muerte para delitos políticos o conexos con ellos .. carecería de sentido si no pudiera 

aplicarse a nuevos delitos no sancionados antes con esa pena. En efecto .. una reserva de esta 

clase tiene aplicación y sentido en si misma en cuanto evita que constituya violación a la 

Convención para el Estado reservante e:J .~antenimiento de la pena .de muerte para los 

delitos políticos y conexos ya sancionados con e11.a·a1 entrar en vigencia la misma. Además .. 

habiendo la Cone establecido que ambas disposiciones regulan supuestos diferentes. no hay 

ninguna razón lógica ni jurídica· para presumir que un Estado -e que .. al ratificar la 

Convención. rese~ó sólo una de etJaS en realidad pretendía reservar las dos. 

72 .. Las anteriores. conclusiones. son aplicables. en ·general/ a la reserva hecha por 

Guatemala ~-- ratifiCar la Convención. ·Esta reserva se fundámerlta úni~ente. en el hecho 

de que " Ja . COn~iiiU.ciÓ'n. ,-dé lá __ República ___ de; Guatenlal~ · e~ :--·su .·~i.~ulO" 54~-· solamente 

excluye de la aplicación de la pen8:de muerte. a JOs delitos políticos~ pero' no a tos.delitos 
' . ·- ' . 

comunes· conexos Con -los politicÓs'~. Coit esto -- siffi(>lemente. se señala una rCatidad del 

derecho interno~ No . pue,dC. d~uci~e - cie :'la. re~~r:va ;·_·qu·e la :constitución de Guatemala 

imponga ta pe~~- dC m-~en~ -:~~~deÜtOS .,c~;-fu~-~é~- -~~ex~-;~·-: s-in~ ;üni~e:nte --Q~e- n~ -la prohíbe. 

Pero nada hubiera i~PCdid~:) a·Guatem81~ .comprO~~~eÍ'se a más ·én ~J orden-·intema~ional. 

73. Como ·. la . reserva -modifica o exduye · los -ef'ectos · juridicos: de la disposición 

reservada,.· para~- compr~-bar cómo opera esa ·· modifica~iÓri ,:::~&da:(. ~~Jor que leer dicha 

disposición tal --~Orno queda luego de la reserva. La. piln~--·;Usta¡;-cf~J":-d~ ésÍa " solamente 

excluye de la ~plicáción de la pena de muerte. a los d·~li;oS- p~Ú~ic~S~·pe~o no a los delitos 

comunes conexos con los politices". Es claro y· no -~bi,Su~-; hi oscuro. ni conduce a un 

resultado absurdo o irrazonable de acuerdo con el ·_.sentí~~ corriente de las palabras~ 

entender el articulo por obra de la reserva de Ja siguiente mB.nera: " 4.4. En ningún caso se 

puede aplicar la pena de muene por delitos políticos " .. excluyendo así los delitos comunes 

conexos con los políticos objeto de Ja reserva. De dicha reserva no puede desprenderse 
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ninguna otra modificación a la Convención ni que el Estado pretendía ampliar Ja pena de 

muerte a nuevos delitos o reservar también el artículo 4.2. 

74. De este modo~ si se interpreta Ja reserva de Guatemala de conformidad con el 

sentido corriente de sus términos .. dentro del contexto general de la Convención y teniendo 

en cuenta el objeto y fin de ésta,. se llega a Ja conclusión de que., al formularla, Jo que hizo 

Guatemala fue indicar que no estaba dispuesta a comprometerse a más .. en esta materia 

especifica., de Jo que ya lo consigna su ordenamiento constitucional. Entiende la Corte que 

Guatemala,. al formular su reserva, lo hizo sin manifestar un rechazo absoluto a la norma 

reservada. Aunque tal circunstancia no la convierte en una reserva de categoria especial .. 

por lo menos fortalece la tesis de que debe interpretarse restrictivamente. 

75. Esta opinión de la Corte se refiere., por supuesto .. no sólo a la reserva de 

Guatemala sino a toda reserva de naturaleza análoga. 

76. Por tanto 

La Corte .. 

1. Por unanimidad.. rechaza Ja solicitud del Gobierno de GuatemaJa para que se 

abstenga de rendir Ja opinión consultiva solicitada por Ja Comisión. 

2. Por unanimidad .. decide que es competente para rendir esta opinión consultiva.. y 

3. En cuanto a las preguntas contenidas en Ja consulta formulada por la Comisión 

sobre la interpretación de los artículos 4.2 y 4.4 de Ja Convención, 
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Es De Opinión 

a ) En respuesta a la pregunta 

1. ¿Puede un Gobierno aplicar la pena de muerte a delitos para los .cuales no 

estuviese contemplada dicha pena en su legislación interna. al momento de entrar en vigor 

para ese Estado la Convención Americana sobre Derechos Humanos? 

por unanimidad: que la Convención prohibe absolutamente la extensión de 

la pena de muery:e y que,· en consecuencia.. no puede el Gobierno de un Estado Parte aplicar 

la pena de muerte a delitos para los cuales no estaba contemplada ·anteriormente en su 

legislación interna. y 

b ) en respuesta a la pregunta 

2. ¿Puede un Gobierno, sobre la base de una reserva_ hecha al momento de la 

ratificación al articulo 4, inciso 4 de la Convención, -legislar con posterioridad a Ja entrada 

en vigor de la Convención imponiendo la pena ·de muerte ·a ·delitos que no tenían esa 

sanción cuando se efectuó la ratificación? 

Por unanimidad: que· una reserva limitada .Por su propio teXto. al árticulo 4.4 

de la Convención .. no pennite al Gobierno de_:un·-_Est~do Parte-Jegislar:co~.posterioridad 
para extender la aplicación de la pena ·de muerte resp~tO d~. delitos para los cuales no 

estaba contemplada anteriormente. 

De todas fonnas .. pe1Tnanece vige~te.: en Guatem8ia la pena de muerte. 
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Capítulo IV La pena de muerte en México. 

En el desarrollo del trabajo de investigación se han venido tratando algunos de los 

puntos contemplados en el índice de tesis para el presente capítulo. por lo que para evitar 

duplicidades. solamente serán recordados de fonna somera. 

No obstante. se logra profundizar sobre la p~na de muerte en et ámbito del derecho 

nacional vigente. así como la manera en que la Suprema Cene de Justicia de la Nación ha 

dado a conocer sus opiniones en los casos en que se ha sometido a su juicio alguna 

controversia constitucional. en materia de pena de mucnc. 

4.1. Legislación Pennl con referencia a la Pena de Muerte. 

En México. actualmente. pocos estados de la Federación mantienen la pena de 

muerte. en el transcurso de la investigación se revisaron las constituciones de 

Aguascalicntes. Baja California. Baja California Sur. Nuevo León. Tabasco. Morelos y 

Oa.xaca. encontrándose que las constituciones de Nuevo León. en su aniculo 21 y de 

Oaxaca en el articulo 5º, aún conservan la pena de mucnc. en la de Tabasco. se menciona 

que se aceptan como garantías individuales del estado~ las mismas que contiene Ja 

Constitución Fcdcrat lo que equivale a aceptar el contenido del articulo 22 de la Cana 

Suprema. 

Por lo que hace a los códigos penales de los Estados de la República y del Distrito 

Federal nint."'Uno. en la actualidad tiene entre su catálogos la pena de muerte. Prácticamente 

el único código que n1anticne vigente la citada pena. es el del fuero militar.. que más 

adelante la detallaremos. 
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4.1.t. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la Co11sli111ció11 Política de los Estados Unidos Mexicanos. título 1 º .. capitulo 1 º. de las 

garantías individuales. Artículo 22. se establece:-·::-

Articulo 22. Quedan_ proh~bid~ )a._~··pé~:~~~-~~-~~tii~~i~rl_·.Y: d.~ ~~~fa~_i~ _I~ marca. los 

azotes. los palos. el ~'iormC~tO ~~~·de·:.-:·c1..;~qu¡~r·· .. '~esp~é"ie. ·_:-1a~, .· fi.tú1ta· .. -_éxcesiv~ la 

confiscació~ de biene~·-.y__.~-~~iq~i_+;~!q~~-p~-~~-~'i.~U_si~~d~~~-~:-~riis~e~-~-~~t~es. 

No se cOnSid~~ra· confiscá~~~~.L~~~::LI~-i-~·\:::'.~~-~~~-i·~~-~-~-~-~\i;~·--;~ 'i~-~cial · d~ los bienes 

de una persa~~- h~~h~- ~or auiorid~d· j'¿·cÍi~i-~>'~~ ~-~¡---~~go· .. <f·~ ~¡~ r~sponsabilidad civil 

resultante. de la comisión de un ·deÚt~> 6:-cPárB. ~(p~go ·de iríipuestos o multas. 

Tampoco se considerará confiscación el ·_de~~~i~o qÚe ord~ne .. la"-autoridad judicial, 

de los bienes. en casó.de enriqueéimientó:ni~i~~::en IO~"téiTiíinos del articulo 109; ni 

el decomiso de los bienes de propiCdá~ del· sentenciado. por delitos de Jos previstos 

como delincuencia organizada;· . o ~_"el ·:de_~ aquellos respecto de _los cuales éste se 

conduzca como dueño. si no acredit3 Ja Iegitiina procedencia de dichos bienes. 

No se considerará confiscación.:·:_Ia :~plicación a favor del Estado de bienes 

asegurados que causen abandono ,en los términos de las disposiciones aplicables. La 

autoridad judicial resolverá que se ·apliquen a favor del Estado los bienes que hayan 

sido asegurados con.m,o.~~.·~-~ d~ -un~ i_nvestigación o proceso que se sigan por delitos 

de delincuencia organi:Zada._ cuS:Ddo se ponga fin a dicha investigación o proceso. sin 
-:··. ,. 

que haya un pronunciamiCnto sobre los bienes asegurados. La resolución judicial se 

dictará previo proced~mie~~~ en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite 

plenamente el · cue~o: c:tel delito previsto por la ley como de delincuencia 

organizada._ siempre y ·cuando se_ trate de bienes respecto de los cuales el inculpado 

en la investigación o ·procesos citados haya sido poseedor. propietario o se haya 
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conducido como tales. independientemente de que hubieran . sido transferidos a 

terceros. salvo que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 

Queda tanlbién prohibida la pena de muene por delitos políticos. y en' cuanto a 1.o~ 

demás. só10 podrá imponerse al traidor a Ja Patria~ en~~~ ·~~~je~._al ~arricic:fa, 
al homicida .con alevosi~ premeditación o ven_~Bj~··.:~ ;.~."~~~¡~~;.--.~ .·-:>1.~gi~o. al 
~t-Cador de caminos. al pirata y a los reos de delit~~- ~~e.s'"del -ord~n· ~litU. 

Como se . describió en el primer · ca·pítulÓ~: Ct p~mer. -~-~~~' .. de. estC ·_ anícutO ·se 

encontraba ya en las primeras cons~itu.cioné~ -.·d~' )'dbdc;~::;:·>c:~;n'c,·.- c6"~~·~~~enci~ :·de un vivo 

deseo popular: el que se prohibie~.··_ 1a. :~pti~8:~~:~~·~·.·d~ ,·_ ~·~~n~-:-~~,; )va ves.~--· ~hie~-~~s ~a~ la 

personalidad humana como la ~~~iJ~~~~.~-)~~'.-~~.\J_~:.i~~~t~~i_~.:¡ .. -~'·~~~~,:~d~··-~~~~:·~erÓbro 
del cuerpo humano; las inf~~anl~.~ O~h~~-11.~~~.~~,:-.~~~'..~~~.~~'~;~.{~o~~~~c·t~.~·~-~~~.~~-~~ en 

::~7~::~::::!:~~Ei~E~l~ef:~~1:i:f ~ts~~~EI~~=It~±ri~:tF~~t 
sionaban de modo fun~~~ni~1 -·: ~~ ;~ ~,~:~_~:~~~~~~-~ ~~~~\~-~}Jf.~;~~,?~~~;\i;~~:f~~~:~~~!~~:~:,o~t.~~/,~~'~: .-~~ 
considerara inusitada o trascendental •. -es_. dedr.-' qu~:. no' húbiera·.c,ostu~bíe ,de,'ut~Ii~·-o_' que: 

fueran más allá de Ja persona dCI delincuCnte; Poi- Cje·mpt'O~ que ~ti&Ma~\i ·st;' iainilia.::::-,1
: 

\~_;~:~ '~': ;/::>~;. <!./'..,:{, :~.:~;:· · ~-.t:'<\ ,~-.::.<· .. ·· ·<"X.-"','.,:·.~:~_:,~: 

termin:.::::::::~~;::;::~:;:~t:i:B:~é~~"Jn!i";)~~;!:~ft'.'~,~;!;~,:~[1~57 prohiben 
. ., ::·."· ~··,·,;,'.~· ,, ·--'~ ·:"'.'·.·:.:.;~~(.'.· 

Prohibe. en el tercer párrafo casi idénti~ al pr.,.,,.pto ~e I~ ~onsti~~cjónde 1857, la 
aplicación de la pena de muene pa:r~.· )~s. pe:~eSuidoS··'~¿liti~s~ ~ p·ií~~i·p¡~· .. ~,'~~ú~~nte 

.... ,.,_, .. ' _. . . . - ·-··· ';_ .. _. ... . 

aceptado por todas las constitucionés ·.nberates~:del,,,mundo modenlo •. "después de Ja 

Revolución francesa. Asimis~o. se expr~~~ ·-~~-.~~o~~·· limitativa. los ~os ~n que puede 

aplicarse la pena capital. Son .detilos eSpCC:iairñCnte gráves y·qUe en toda5 t8s épocas se han 
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considerado como lesivos de los más imponantes bienes sociales o individuales. 

Los delitos en los cuales la Constitución admite Ja pena de muerte son: 

Traición a 11'.l 'patria en guerTa extranjera 

Parricidio, 

Incendio 

Plagio : 

AÍ sa1te~d~r de -~~iÓ;_.,s 

.\ ·.~~ }~ _,:\~ ·-. :/: ,: ... -·_·. '·_:·: '. .·'" 

Desde luego qUe · ~1 d~'fi-~i~~~:~-.' m~~~Jo -del idioma puede conducir a que el juzgador 
. ,· ,, -- .. , .- ~,.' '•' - ' 

cometa arbitrariCdades. Por ejem.pié>~ ·en 18 Uamada piratería de marcas o de fonogramas. ¿se 

aceptará la apticaCión de·')'i Pé'n~''·d~ ~~'erté:~. á.tguna vez.. como si fuera piratería? •. o bien ¿en 

el plagio de los 'dC~cch¡;S de·a~t~f?.·· 

4.1.2 • .JurisprUdCiici~ déº 18 ·s~fj'¡.ema -Corle de .Justicia de la Nación. 

Son pO~s.- r~IRifY.a~·~~tC~_ias tésis que ha fijado la Suprema Cone de Jusiicia de la 

Nación, con- -·res·P~Ctó ·· a-·1"a _·p~na -d~/ m~·enC~ a continuación- se citan, las localizadas; cabe 

mencionar. q~-~-- -¡~· -~~Yori;:~~5~-d~1 -~biio -inilitar ya que como se mencionó. en' la actualidad 

no existe otro códiS,o'-de:lt~Ue'~tra República que eStablezca dicha 'pena. 

Instancia: Prim-~nl- S~a 

Epoca: Quinta Ep;,;;, -

Localización -

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 
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Parte : Tomo 11. Parte SCJN 

Tesis: 238 

Página: 135 

Rubro: PENA DE MUERTE. 

Texto: 

Es evidente que un simple error de imprenta. no puede variar el texto auténtico de la 

Constitución. en el que. de manera eJxpresa. se establece que "sólo podrá imponerse la pena 

de muerte ... al homicida con alevosía. premeditación o ventaja ... ". no siendo. por tanto. 

necesaria la concurrencia de las tres calificativas. 

Precedentes 

Quinta Epoca: Amparo directo 9/17. Lindenborn William P. 2 de julio de 1918. 

Mayoria de diez votos. Amparo directo 61/18. Castillo Bemardino. 28 de marzo de 1919. 

Unanimidad de nueve votos. Amparo directo 1202/21. Colín Angel. 23 de septiembre de 

1924. Unanimidad de diez votos. Amparo directo 398/28. Ordaz Pantaleón y coag. 17 de 

enero de 1929. Cinco votos. Amparo directo 4306/28. León Toral José de. 6 de febrero de 

1 CJ29 Unanimidad de cuatro votos. NOTA: En el ApCndicc ni Tomo L y a los Apéndices de 

1954 y Jq65 el rubro era "PENA CAPITAL" 

1 nstancia Primera Sala 

Epoca: Séptima J.:.poca 

l .ocal ización 

Instancia· Primera Snla 

l·ucnte· Semanario Judicial de la Federación 

Parte 175-180 Segunda Panc 

Tesis: 

Página: 113 

Rubro: PENA DE MUERTE. CONMUTACION DE LA. POR LA DE PRISION 
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PREVISTA EN EL ARTICULO 288 DE LA LEY CASTRENSE. 

Texto: 

Es cieno que Tratándose de un miembro del Ejército. el Código' de Justicia Militar 

prevé la pena de muerte cuando se ejecuta un ácicl" de'insubord~8ciÓn ·con ~aS de hecho. 

causando la muene de un superior. Sin embargO~,·:si, de 1~· P~~~~ r~S~~tivas>aparece que 

el reo fue excitado por su superiOr. ~·.· '.h~r\.--~-~8dc:).·:,:-·:~·~1i8And_Oi~ -:·~·-.---d~iiñquir. pues 

insistentemente lo invitó el día dél ::~~~'.~-~~:>·-~ .. ~-~Í-~~~~~Í{~':~/~~-~),fu·~-~T~-;~iert:~-- sitio para 
intercambiar golpes. cuando ambos. ;_~e·-: ~~~~~t·l-~b-~ ~-,.'báj-0 '. ,;:,·~~s .i: --·~'fee~os ·:de bebidas 

embriagantes,. resulta evidente de Ja c~rÍduct~ ·~;~~~d~--p~;-~~.--~~~~~f~ -cl'U~dó inmersa dentro 

de los extremos previstos por el: arti!?ul.~ .288 ·:éfC'~ a~u~Í: .~'~d~n~iC~Ío: y.· en tal caso~ debe 

conmutarse la pena de muerte impu~~Í~',~ p~r l~ d~·: si~.t~ '. ail"os ·de prisión prevista en la 

disposición legal citada. 

Precedentes 

Amparo directo 8221/82. Efrain Landeros López. 19 de octubre de 1983. 5 votos. 

Ponente: Francisco Pavón Vasconcelos. Secretario: Leopoldo de la Cruz Agüero. 

Instancia: Primera Sala 

Epoca: Séptima Epoca 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : 91-96 Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 34 

Rubro: MINISTERIO PUBLICO, AGRAVIOS DEFICIENTES EN LA APELACION 

DEL. HOMICIDIO CALIFICADO. PENA DE MUERTE. (LEGISLACION 
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MILITAR). 

Texto: 

Si el peticionario de garantías fue absuelto en primera instancia y el Tribunal de 

Apelación lo condena a la pena de muerte, considerándolo responsable de la comisión del 

delito de homicidio calificado. sin que el Ministerio Público Militar en sus agravios haya 

expuesto las razones. motivos y fundamentos por los que el ilícito deberla contemplarse con 

ventaja, alevosía y traición. es violatoria de garantías la sentencia reclamada y debe 

concederse al quejoso Ja protección constitucional. a fin de que el homicidio sea 

considerado como simple intencional. 

Precedentes 

Amparo directo 5709/74. Eulogio Sánchcz Amador. 14 de octubre de 1976. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. SccJ""ctario: J. Jesús Duartc 

Cano. NOTA (2): Esta tesis también aparece en: Infonne de 1976, Segunda Pane, Primera 

Sala. Tesis 18. página 20. con el rubrn "HOMICIDIO CALIFICADO. PENA DE 

MUERTE. (LEGISLACION MILITAR)". 

Instancia. Prin1cra Sala 

Epoca: Séptima Epoca 

Locali7..ación 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: 61 Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 39 

Rubro: PENA DE l\'.IUERTE, SUBSTITUCION DE LA, POR LA DE PRISlON DE 30 

AÑOS. NO ADMITE GRADUACION. 

Texto: 
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El articulo 292 del Código Penal de Oaxaca detennina que a los autores de un 

homicidio calificado se les aplicará la pena de muerte. misma que, confonne al artículo 84 

del ordenamiento legal invocado. puede ser substituida "por la de treinta años de prisión"; 

por lo que es de concluirse que como Ja pena substitutiva·· es .rígida, esto es, ·que no admite 

graduación entre un mínimo y un má?'imo, ~O ~~,éde.'resÚltar: excesiVa. 

Precedentes 

Amparo directo·, 5758/69.>Rob~rto. Moniiulo García. 11 de enero de 1974. 

Unanimidad de 4 'vOtos.~~ci~~~~C::_ Eie·q~i~I B~rgucte Farrera. 

Instancia: Pñmera Sala'· 

Epoca: Séptima Epoca 

Localización 

1 nstancia: Primera: Sala 

Fuente: Semanariá Judicial de la Federacióri 

Parte : 54 Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 45 

Rubro: PENA DE MUERTE, LEGALIDAD DE LA. INSUBORDINACION CON 

VIAS DE HECHOS, CAUSANDO LA MUERTE DE UN SUPERIOR. 

Texto: 

El hecho de concebir e intervenir en la preparación y ejecución de la muene de un 

superior.. sin motivo alguno .. da lugar a que se configure la infracción delictiva prevista en 

el aniculo 283 del Código Marcial., que establece que comete el delito de insubordinación 

el militar que con palabras .. ademanes,. señas .. gestos .. o de cualquiera otra manera. falte a1 

respeto o sujeción debidas a un superior que pone insignias o que conozca o deba conocer. 

Y puede resultar drástica la imposición de la pena capital .. pero tratándose de un miembro 

del Ejército .. la Ley Castrense .. para mantener la disciplina en el Instituto Armado .. sei\ala la 
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máxima penalidad,. como es Ja de muert~ cuando se ejecutan hechos de esa índole y dicha 

penalidad la autoriza Ja pan.e final del articulo 22 de Ja Constitución General de la 

República. 

Precedentes 

Amparo directo 4595/72. Mariano Meraz López. 25 de junio de 1973. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente: Ernesto Aguilar Alvarez. 

Instancia: Primera Sala 

Época: Séptima :Epoca 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario JudiciaJ de la Federación 

Parte ; 16 Segunda Pane 

Tesis: 

Página: 25 

Rubro: MILITARES. INSUBORDINACION CON VIAS DE HECHO CAUSANDO 

LA MUERTE DEL SUPERIOR. PENA APLICABLE. 

Texto: 

Si el superior jerárquico profirió insultos contra su subaJtemo;-es.evidente_que:se 

excedió en sus facultades al darle un tratamiento degradante,. por-lo que_ést~jtle exéit~do 
súbitamente a cometer el homicidio en agravio de aquél. En estas condi~iOn'es .. - no ·amerita 

la pena de muerte,. sino la de siete arios de prisión en Jos términos del artículo 288 del 

Código de Justicia Militar. 

Precedentes 

Amparo directo 5266/69. Eleutcrio de la Cruz.. 13 de abril de 1970. Unanimidad de 
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4 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo F. Secretario: Marino Reyes Morales. Amparo 

directo 5143/69. Higinia Murillo Vda. de Botella. 29 de abril de 1970. S votos. Ponente: 

Abcl Huitrón y A. NOTA (1): Se elimina Ja leyenda que aparece en la publicación original 

"Sostiene la misma tesis" para el asunto 5143. NOTA (2)::· _Esta tesis también aparece en: 

lnfonne de 1970, Segunda Parte, Primera Sala.' página4o,·_con el rubro "MILITARES. 

INSUBORDINACION CON VIAS DE HECHO CAUSANDO LA MUERTE DEL 

SUPERIOR. REMISION PARCIAL DE LA PENA". 

Instancia: Primera Sala 

Época: Sexta Época 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial dC la Federación 

Parte : CXX. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 29 

Rubro: l\.llLITARES; PENA DE MUERTE. 

Texto: 

Conf'onne a los aniculos 278 y 279 det CódiSo. de"JuSticia Militar. que establecen. el 

primero. que el que ofenda o amenace· a un centinela., a· un 'miembrO de la Guardia., a un 

vigilante. etc.. se le impondrá. una- pena_ de.-~ •. ;~ -·y. --~· -. -~~~·nd~.:·._ ~ue -~el que cometa una 

violencia contra los individuos. expresados_' se;á-~ ~i~a-d~~~ l/é::on i~ pena de muerte. si se 

hiciere uso de las armas'\ de lo que resul,ta i~CX·~~~·--q~-~-i81 S~ción se aplique sólo cuando 

Precedentes 

Amparo directo ·8781/64 .. Francisco López Solano. 5 de junio de 1967. 5 votos. 

Ponente: José Luis Gutiél-reZ Gutiérrcz. 
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Instancia: Primera Sala 

Epoca: Sexta Epoca 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 

Parte : XCIV, Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 27 . " , , 
Rubro: PENA DE MUERTE, PROCEDENCIA DE LA. 

Texto: 

Independientemente del debate que se suscita entre abolicionistas y panidaños de la 
' ._ . . 

pena de mUCrte y-. de los argumentos que algunos autores han expuesto. en tomo de·; la 

posible traSC-~ndCÓCia ·de dicha sanción. en tanto que en· el ·aniculo 22 · Cofi~it':'ciOnal -se 

autoriza la pe~a d~ muerte para el homicidio con alevosía,. pr~~editación o vent~ja.. eSto es. 

para el autor del delito de homicidio calificado. _result8.:ineficaz cualquiera argumentación 
' ' ' 

contra el registro de la pena de muene en algu~os Códigos púnitivos de Ja República y .de la 

aplicación de la misma por pane del ·órSa:;.o Juri~d"iccio"ri.a1~ Plu!s--Bún en· el -SupÚesto· dé(que 

desde el punto de vista teórico se alegara-ta· i~efiCacia o. trascendencia de la pelia capital. 

permitida por el legislado~· constitucio~al,,'·' que~8: plenariamente legitimada en·- los. casos 

consignados por la Cana_ ~agna., 

Precedentes 

Amparo directo 9J~IÍ6J. ,B~ni~o Calderón Pérez. 9 de abril de 1965. 5 votos. 

Ponente: Agustín Mei-cado ·Al~Í'cón. 

Instancia: Primera Sala 

Epoca: Sexta Epoca 

Localización 
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Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación 

Parte : XL VI .. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 22 

Rubro: MILITARES PENA DE MUERTE. INSUBORDINACION CON VIAS DE 

HECHO. CAUSANDO MUERTE. 

Texto: 

Tratándose de un miembro del Ejército.. la Ley Castrense.. para mantener Ja 

diséip1ina'·~n··,e1 Instituto Armado~ señala la máxima penalidad .. como es la de muerte .. 

cuando·. se -ej~cutan hechos de esta índole y dicha penalidad le autoriza la parte final del 

artícu~o 2~ de I~ ~onstitución General de la República. 

Arnpar_o : dire~to : 3846/60. Isaías :_Constante Laureano. 5 de abril de 1961. 

Unanimidad·de 4 ·votos. Ponen-te: Juan-José'Gonzá.Jez Bustamante. Tesis relacionada con 

jurisprudencia 172/85 -- -

1 nstancia: Priniera SS.la 

Época: Sexta Época 

Localización 

Instancia: Primera Sa1a 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : XXIV. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 82 

Rubro: PENA DE ~1UERTE. CALIFICATIVAS. (LEGISLACION DE SONORA). 

Texto: 
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Basta la concurrencia de una sota de tas calificativas9 para fundar et falto 

condenatorio a la pena capital. 

Precedentes 

Amparo directo 3035/55. Roberto González Rico o Roberto Rico González. 26 de 

junio de 1959. 5 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. 

Instancia: Primera Sala 

Época: Sexta E.poca 

Localización 

1 nstancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : XXIV. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 92 

Rubro: PENA DE MUERTE. HOJ\UCIDIO CALIFICADO. (LEGISLACION DE 

NUEVO Lf:ON). 

Texto: 

El artículo 305 del Código Penal para el Estado de Nuevo León establece que se 

entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se cometen con 

premeditación. con ventaja. con alevosía o a traición. y el articulo 31 O del citado 

ordenamiento dice que al autor de un homicidio calificado se le aplicará ta pena de muerte; 

de donde se deduce que con que concurra una sola de las cuatro calificativas mencionadas 

en el primero <le los artículos citados. ello es suficiente para aplicar la pena de que se trata. 

Precedentes 

Amparo directo 1470/59. Agustín Gines Ruiz. 11 de junio de 1959. Unanimidad de 

4 votos. Ponente: Juan José González Bustamante. 
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Instancia: Primera Sala 

Época: Sexta Época 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: IX. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 107 

Rubro: PENA DE MUERTE (LEGISLACION DE NUEVO LEON). 

Texto: , ,;,.· '..·: 

Si bien es· Ciert~·- c)u'é la~- Ley -P-enal. vigente en el estado establece las reglas para la 

individualizacú,~--dC.· 1~"- ~Cñ~-, ~ .. ·el ,,~·~rréCtO · ~~º d~t-:a'.ébitño Judiéiitl. ·.si la penalidad impuesta 

es la de ffiu~~e~~-'di~ha :, -~~~-a:::~-~;-, ~J Pl-~Pia· -~at~~l~ es · refra~~m4a -a, dichas reglas. que 

invoca co~o· -~~l~~~~ eÍ. q~~j~~ci~: ··~ -

Precedentes 

Amparo directo 3332/57. Osear Arenas Hemández. 25 de marzo de 1958. Mayoría 

de 3 votos; Disidentes: Genaro Ruiz de Chávez y Luis Chico Goeme. 

Instancia: Primera Sala 

Época: Sexta Época 

Localización 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte: VI. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 50 
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Rubro; PENA DE MUERTE (LEGISLACION DE TABASCO). 

Texto: 

A diferencia de lo que disponen otras legislaciones, la del Estado de Tabasco exige. 

para la aplicación de la pena capital. el concurso de las tres calificativ~ ya que el articulo 

308 del Código Penal establece: "Al autor de un homicidio calificado, se castigara: l. Con 

la pena capital. cuando lo haya ejecutado con premeditació~ alevosía y ventaja ... ". Con el 

empleo de la conjunción "y" (en Jugar de "o" utilizada en algunos Códigos). es indudable 

que Ja pena máxima sólo puede ser aplicada cuando concurren la premeditació~ la aJevosía 

y Ja ventaja. 

Precedentes 

Amparo dircc.to. 4864/56. Román Romero Mora y coags. J de diciembre de 1957. 

Unanimidad de 4 voto-s. Ponente: Rodolfo Chávez. S. 

Instanci3.: Pr:imera Sala 

Época: Sexta Época 

Localizaéiófi -

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Pane: III. Segunda Parte 

Tesis: 

Página: 145 

Rubro: PENA DE MUERTE. ARBITRIO .JUDICIAL (LEGISLACION DE NUEVO 

LEON). 

Texto: 

Aun cuando conf"onne a la legislación del Estado de Nuevo León basta una 

calificativa para que pueda aplicarse la pena de muerte. si el arbitrio judicial se reguló en 

función de un cuadro delictivo en el que concurrieron tres calificativas, de las cuales Ja 

211 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Suprema Corte considera que una no quedó demostrad~ seria inequitativo que en presencia 

de un cuadro diverso prevaleciera la misma sanción por lo que debe concederse el amparo 

para el único efecto de que se dicte una nueva resolución en la que se imponga al quejoso la 

sanción que correspond~ con excepción de la pena capital .. tomando en consideración la 

forma y la gravedad de los hechos y el elevado indice de temibilidad revelado por dicho 

quejoso. 

Precedentes 

Amparo directo 4260/56. Raúl Treja Sánchez. 11 de septiembre de 1957. 5 votos. 

Ponente: Luis Chiéo ·Goerne. 

Jnstancia:·Primera Sala, -

Época: Quintá Épocil 

Localización . 

Instancia: Primera Sala, 

Fuente: Semanario jUdiCial de la Feder8ción 

Parte : LXXXVI . 

Tesis: 

Página: 691 

Rubro: PENA DE-• MUERTE. -SUDSTITUCION _DE LA. (LEGISLACION DE 

OAXACA). 

Texto: .. - : .,_ . -~·· _,. . .· ·· 

Si pr~donl~nS:n: tBS. as,r~-v~te~ ··con 1-e_~a~i-~ .. n' '?00 las. átenuantes. no tiene aplicación la 

fracción 11 del articuÚ> ·,,j(¡9·--del 'código Pe~nl;, que establece que la substitución deberá 

hacerse cuand·~ --1a·:'. pe·~~::i-.d~i:'. deliÍ:~ · ·~~ ,j·~:,··d~\-mU~rte y haya habido. al menos. una 

circunstancia·:·ate'n~a;.;~~:.~d~-~-cU~.-la :d~e -~--~aña~ que.· aunque de clase diversa. tengan. 

reunidas.· el v~Ja·r de 8quéll~ ~i "~- hÜ~iere·agra~antes que las compensen. 
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Precedentes 

TOMO LXXA'VI. Pág. 691.- Villanueva Isidro.- 24 de octubre de 1945.- Cuatro 

votos. 

Instancia: Primera Sala 

Época: Quinta Época 

Localización 

Instancia: Primera SaJa 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Parte : XXXIX 

Tesis: 

Página: 1273 

Rubro: PENA DE :MUERTE EN EL FUERO DE GUERRA. 

Texto: 

De conformidad con el aniculo 22 constitucional, la pena de muerte. no solamente 

puede imponerse al homicida con alevosi~ premeditación o ventaj~ sino a otros 

delincuentes. entre ellos. a los reos de delitos graves del orden militar. como 

indiscutiblemente lo es el que comete el delito de insubordinación con vías de hecho. 

causando la muene del superior. 

Precedentes 

Amparo penal directo 1219/32. Martínez Gómez Melesio. 18 de octubre de 1933. 

Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

4.1.3. Legislación Penal Federal .. 

La legislación penal f"ederal .. en este caso, el Código Penal Federal, no toma en 

consideración en su arsenal punitivo Ja pena de muerte, así el articulo 24 del Código Penal 

Federal cita: 
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uLas penas y medidas de seguridad son: 

1. - Prisión. 

2. - Tratanüento en libertad. semilibenad y trabajo en favor de la comunidad. 

3. - Internamiento o tratamiento en libenad de inimputabtes y de quienes tengan el 

hábito la necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

4. - Confinamiento. 

S. - Prohibición de ir a Jugar determinado. 

6. - Sanción pecuniaria. 

7. - (derogada). 

8. - Decomiso de instrumentos. objetos y productos del delito 

9. - Amonestación. 

JO. - Apercibimiento. 

1 l. - Caución de no ofender. 

l 2. - Suspensión o privación de derechos. 

J 3. - Inhabilitación .. destitución o suspensión de funciones o empleos. 

14. - Publicación especial de sentencia. 

15. - Vigilancia de Ja autoridad. 

16. - Suspensión o disolución de sociedades. 

17. - Medidas tutelares para meno.res. 

18. - Decomiso de bienes correspondientes· al enriquecimiento ilícito. 

Así para ninguno de los delitos contemplados en el Código Penal Federal es 

aplicable Ja pena de muerte. 
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4.1.4. Legislación Penal Militar .. 

El artículo 13 de la Constitución de Jos Estados Unidos Mexicanos cita textualmente 

que 

ºNadie puede ser juzgado por leyes p~v~ti~aS- ~- ~~~ -.~1?1:-1nales espCc.iales.;_Ninguna 

persona o corporación puede tener fuero •. r:ü · g·o~~;: ~~ .... ·e~ol~·ment~s que los -que· sean 

compensación de servicios públicos y estén fij~-~-~(·~~~- ~f(t~Y_~: _su_b_sistC el fuero·· de guerra 

para los delitos y faltas contra la disciplina -~li~ar;':.pérO 'las·. tnDuriales· militar~s en ningún 

caso y por ningún motivo. podrán ext~~de~-·~'.·s~-,jllri~dicción'.sobre ·pe-rsonas que no 

pertenezcan al Ejército. Cuando en un deti~~.-~-~·:f-~¡~\:1~1 orde~ nlilitar estu-.;_,¡ese complicado . 

un paisano. conocerá del caso la autoridad _civil,_que corrCsponda.• .. 

··,,-

De este precepto emerge Ja jUStiCiil cmiúiai-~ ~'O-i-égimen de excepcióD que el derecho 

universal reconoce en la mayoría -de lo~ p~~~~: 

Al respecto el Código de Justi~i~ MiÍi~ar citá 

1.-Prisión ordi'1aria; -

11.-prisión exi~~~dina~t"a; 
111.-suspensiÓri d~>~~p]eo·:~ ~o~sión militar; 

.-.:. ·,";: 

JV.-destitució~,~e-~mp~eo. y 

V.-muerte. 

Artículo 142.:· ~ p~na· de muerte _no deberá ser agravada con circunstancia alguna 

que aumente los padecimientOs,del reo; antes o en el acto de realizarse la ejecución. 
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Articulo 202. Cuando se conceda indulto de la pena de muerte. ésta se conmutará 

por Ja de prisión extraordinaria. En el caso de reconocimiento de inocenci~ se relevará de 

toda pena al sentenciado. 

Traición a la patria 

Articulo 203. Será castigado con Ja pena de muerte. quien: 

!.-Induzca a una potencia.extranjera a declarar Ja guerra a Mé1tico. o se concierte 

con ella para el mismo fin;. 

11.-se pase al enemigo; 

111.-se levante en armas para desmembrar el territorio nacional. 

Los individuos de tropa que incurran en este delito. no siendo jefes o promovedores 

del ~ovimiento, sufrirán la pena de quince años de prisión; 

IV.-entregue al enemigo. la fuerza, barco, aeronave, o cualquier otra unidad de 

combate, que tenga a sus órdenes, la plaza o puesto confiado a.su cargo;"la bande~ las 

provisiones de boca o guerr~ o le proporcione cualquier otro recurso o medios de ofensa o 

defensa; 

V.-induzca a tropas mexicanas. o que se hallen al servicio de México .. para que se 

pasen a la fuerza enemig~ o reclute gente para el servicio del enemigo; 

VL-comunjque al enemigo el estado o la situación de las tropas mexicánas.; o de las 

que estuvieren al servicio de México, de barcos. aeronaves.-~as. municionés o víveres de 

que disponga. algún plan de operaciones .. itineraños militares. o entregue planos de fuenes. 

bahías. fondeaderos. campamentos. posiciones o terrenos .. y en general. cua1quier informe 

que pueda favorecer sus operaciones guerra o perjudicar las del ejército nacional; 

VIL-excite una revuelta entre las tropas o a bordo de un buque o aeronave al 

servicio de la nación. al frente del enemigo; 

VIIL-haga señales militares al frente del enemigo u otras indicaciones propias y 

conducentes para inquietar a las tropas nacionales. o para engañarlas. excitarlas a la fug~ 

causar su pérdida o la de los barcos o aeronaves o impedir la reunión de unas y otros. si 
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cstuvier-cn divididos~ 

JX.-cntable o facilite con personas que estén a1 servicio del enemigo y sin la 

autorización competente. relaciones verbales o por escrito. acerca de asuntos concernientes 

a las opcr-acioncs de guerra. 

Lo anterior no comprende Jos tratados y convenios militares que puedan negociarse 

con los jefes de fuerzas enemigas. para celebrar armisticio, capitulación. canje de 

prisioneros o para otros fines lícitos~ 

X.-circule o haga circular dolosamente entre las tropas o tripulaciones, prodrunas. 

manifiestos u otras publicaciones del enemigo desfavorables a las fuerzas nacionales; 

XJ.-trasmita al cncn1igo alglln libro o apuntes de señales. las combinaciones de Jos 

toques u otros signos convencionales para comunicarse. 

XII -fi.1tigue o canse intencionalmente a las tropas, tripulaciones, extravíe el rumbo 

de buques o aeronaves o imposibilite por cualquier medio a ta tripulación o a las tropas para 

la maniobra. o al buque o aeronave para el combate, 

Xll 1.-no t.•jecutc, en todo o en parte, una orden del scn.;cio o Ja modifique de propia 

autoridad para favorecer los designios del enemigo; 

XIV.-Malvcrsc caudales o efectos del ejercito en campaña y con daño de las 

operaciones de gucrTa o de las tropas. 

XV -falsifique o altere un docun1cnto relativo al servicio militar. o haga a sabiendas 

uso de él. siempre que se emplee para causar perturbaciones o quebrantos en las 

operaciones de la !-!Ucrr-a u ocasione la entrega de una plaza o puesto militar; 

XVI -dé a sus superiores noticias contrarias a lo que supiere acerca de las 

opcraci()ncs de gucna, o no le~ comunique los datos que tenga sobre dichas operaciones y 

de los proyectos o mnvirmcntos del cncn1igo; 

XVII -en can1pafla o en territorio declarado en estado de sitio o de guerra. inutilice 

de propósito caminos, vi.as férreas. comunicaciones tclcgr<ificas o de otra clase y sus 

aparatos. o cause avt:nas que interrurnpan el servicio, destruya canales. puentes. obras de 

defensa. barcos. aeronaves. armas, municiones o cualquier otro material de guerra o viver-es 

para el aprovisionamiento del ejército. o intercepte convoyes o correspondencia. o de 
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cualquier otro modo entorpezca dolosamente las operaciones de las fuerzas nacionales o 

facilite las del enemigo; 

XVIII.-trasmita falsamente al frente del ·enemigo. órdenes. avisos o comunicaciones 

relativos al servicio de guerra o al especial de la· marina· y aviación. o deje de trasmitirlos 

con entera exactitud. para favorecer los intereses o prOJ)ósitOs de aquel; 

XIX.-sirva como guia o conductor p~-~·~-~~-~~p:;~ ~e guerr~ o de piloto. práctico 

o de cualquiera otra manera en una navat' ~-de ~~~~ión:,-~~Ónt~-.~ fropas de la República. o 

sus barcos de guerra o corsarios o aeronaves.- o-~~i~~d~ g~i~ _o conductor de dichas tropas. 

las extravíe dolosament~ o les cambie·,_ru-iobo_<_¡:.---Ío~:-b8~C<n:/o·=Beí-onaves nacionales. o 

procure por cualquier medio su pérdida; .. , .. /· 
- - '.,,_:. ,_ .. _ - .. _.: . ,_. . ·.- .~' ..... - . '. 

XX.-ponga en Jibertad a los prÍsiOiiCroS_dC gu'ernl ·o de- cualciuier.Otro modo proteja 

su fuga al frente del enemigo. en el co~b~te·6·:d¡¡~~~Í~·;l~:;C~i~-d~¡.,-:::·'.; · 

XXJ.-sea cómplice o enCub~do·!"·.~~)?·~,~~f.~~:~--~eXJ~~~d~~~~--~e~:~~e~So.· y_ 

·< 
~··~\~ <:~; .. ;; 

;,;:.•·-;_:_:;',::._ 

Articulo 204._ ~~-· 0~:-~~~·:~-~ l~ -~~~6.~- -~- ~C_1>~~.~~~~.º·~~C~~~.;·}~~·.v~ _d.~ ·~-·pena de 

;u~:::::i:~:::!:12ªe~~it~:::·.~:;;:~j~i1:;·~~:t:~~-r~ti~~!~f~~J~:i~:i::::::~a: 
personales d~. p~~~~~:>.~-- ~~~~ C!=>~~8u_ii_i:i?a,d __ Crl)_i_~~~-~~~:'.:s~.'!·; lilijiúiéi~n ·_d:~-~do~ ~y en la 
colateral hasta· el_ C'.uiirtO.'gi-adO 'O: p·o( B.fifi.idáét hfLStii :CI :SegÚÍldo .. incJUsive. u OtraS i8u8Imente 
atendibles aj-..;fCio'·(I~~.j~~~·trib~~;i~;.: ::_;~ ~~~~j .. io./-::/ !,~ ;:~;>: ./.' ~.;;~,' :.:~-'';' "-<-<- ~·~.,·i-_ .. · ~ 

~ ·:_· >~-./:. :· -:;<;~;·.j¡', '<-'~~~'; ,,,:_. ":.:· ~--.::. .:- .;.-~:~:,:.;.,/.~.:' 
Espio~aje .: :; '~'/ .. '.-,'._·>):~;:-·:.~, 

Aniculo-206~:-Se CastiSárá:c·on ia''pCOa de:~·uCrte: ~·q.úie'n se intrOduzca.en las plazas 

fuertes o pue~~Os .. t:n!li_¡~;~' ... ~: "~n!~~ -~~-~-.. ~~~~~ q¿~· 'c;j,e~éO en. ~paña.; con objeto de recoger 

noticias útiles at eOemiSO y c.o~Uni-cai-lá.s a eSte.·. 
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Delitos contra el derecho de gentes 

Articulo 208. Se castigará con la pena de muerte al que sin motivo justificado: 

l. - Ejecute actos de hostilidad contra fuerzas. barcos. aeronav~s._ personas o bienes 

de una nación extranjera.. si por su actitud sobreviniese una dec~araci6n ··de -guerra o se 

produjesen violencias o represalias; . .:_ .·_. ,-.. _. ,_.-_'. .. -:. ·-:. ·- ·-. 

11.-viole tregua, armisticio. capitulación u otro convenio ~1'~bfi~~ -~¡.¡ ~1.ene~iso. 
si por su conducta se reanudaran tas hostilidades. .. , 

En los casos previstos en las fracciones anteriores. - si· n-~ ·_· húbi~~-e declaración ·de 

guerra o reanudación de hostilidades, la pena será de ocho áñ~_s d~-~:rlsi~~~-~>:·-~ -·~·:·--, 
111.-prolongue las hostilidades o un bloqueo después de', haber, recibido. el ·a Viso 

oficial de la paz. 

Articulo 209. Se castigará con la Pena de·d~~e·~~~'."d~~~b·~~~-~-~ la qÜe.'.·Sin exigeÍlcia 

extrema de las operaciones de_ la· gueiia.: i~C~iid.ie:_-_edifi.éi~~~~'.~~:i~~t·~~>-s~~e~i~-ras~ saquee 

pueblos º caseríos, ataque h0sPit~es:~:~b~1~~¡~ o:·~sn~·~rct~~-b~c,~e~~~i~ ·da~os a con~cer 
por los signos· establecidos.-_- O_ c'uyo' -~~t~·r. ·p:~~a:di.sliO~i.:.S~-'~ 10· l~jos. dC -~U~quie~ modo, 

o destn.iya biblioteCas~- ri1USeOS~; W-Chi~óS;"=acu·edU"Ct'.ó'~:;. Ü~~-tlbrBS =not8btCs~dC ·ane; asf-Corño -Vías 

de comunicación. - '- :-, . ··-- ;.' '- .. ~ :, -.- ::;:: 

~. "'> ;· --· ~- ''. , .... 

. ··. ~·.~ -·. ·- ~: : .. ~,::;~:: . ··-··- ,._. 

,~-,-• .,,, -•;,, cC ~:e:,.:~~:;-'.• ;---:;·,~>-'., 
-.;_ .. '"'' .. -- .. ···· ·<· .. · .. .. : .-·· . - <' ·.- .-; 

A los promovCdofes'Se leS ··a¡)Ü~rá ·1a· ¡)Cn~· de mU~ne. ·. 

Articulo 21~'.~.' ~~-,caSii~-~:rA·'.·~ci~_-::'i~~·,~-~ri~_'.-·d·~ . .'~~~n~ ~todo comandante d~ nave que 

valiéndose de su" P~si~ió~ ,. ~~ ::'1~·--~:~~~-~·~-~~·-- 8.Po~ere durante la gue~ de un buque 

peneneciente a una' na~i~~-~iad~~~¡g~ ~·~Cut~;-~_en tiempo de paz. de cualquier otro sin 
motivo justificado .,P~·.'·CuO.--:o:·.'é:Xijá'_-p·or:_-a'.íediO:de la amenaza o de la fuerza, rescate o 

contribución a algu-nC::,: d~ e.~~,b~ql;les._o_·eJ~~ CÜ~t(¡uier otro acto de piratería. 

Articulo 213.· Se impondrá Ja·-pena ·de diez ai\os de prisión .. a los miembros de la 
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tripulación de un buque de guerra mexicano. o armado en corso bajo la bandera· nacional. 

que utilicen su embarcación y elementos para cometer violencias y robos en las ·costas o en 

otras embarcaciones. 

Si al apresar una embarcación cometieren innecesariamente homicidios. lesiones 

graves u otras violencias. o dejaren a las personas sin medios de salvarse •. se Jes aplicará la 

pena de muerte. .---··,_,., 
·", · .. 

Rebelión 

Artículo 218. Se comete el detiiO.·d~. rebelión militar. cuando se alzan en armas 

1.-Abolir o refonnar Ja Con~tilu·~¡ó-~" F~deraÍ;- · 

11.-impedir la elección de ios S~~~~h-J~~ ~-~der_es __ de la Fed~~ac~ón,··su _integración, o 

el libre ejercicio de sus funciones. o Ustil"p~~-~St~;·:' ·- ·, _,._\.~: 

III.-separar de su cargo al Pre~ide~te ·_de: la. ~ep¿bÍica. Jos Secretarlos de Estado, 

magistrados de la Suprema Cone o Pr~Cu'rado~·Gc;n~~~]'-d_C.1i-RC~úbli~·~;:' 
IV.-aboJir o reformar Ja ConsÚtuciÓn:;::P~l"iii~-:~-d~-_:·aigU-~~'.:.-~'e·~ioS;.E~tados ·de- la 

Federación.. las instituciones que de, ella~ -~m~n~fffÍ~~~~Íi·~:r1-¡;.'.-;"f~_teg~ción-- de, éstas_ o la 

elección correspondiente; o para lograr-·: Ja sepa.rBCión·:-:de1 ::~ g0ben1~d01-,'·)'nliembros . del 

Tribunal Superior o Procurador General de J~Sti~i-~;:,:ti>d6-~ ·~ltc;: <~¡¡~do· :Ínte¡.:y¡niendo los 

Poderes de Ja Unión en la f'onna prescri¡a por el -~~i~uJ~-.122 __ ~~,-l~·:~o~~t~~~ció~-Federat •. los 

alzados no depongan. sin resistencia .. -las armas. 

Articulo 219. Se castigará con la pena de muene: 

J.-Al que promueva o dirija una rebelión; 

11.-a quien ejerza mando en una región o plaza que se adhiera a Ja rebelión; 

111.-al que mandando una corporación utilice sus fuerzas para ·rebelar_se; y al jefe de 

una dependencia que emplee los elementos a su disposición para el mismo objeto. y 
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IV.-al oficial que utilice Jas fuerzas de su mando. para rebelarse o adherirse a la 

.-cbclión cuando no se encuentre en conexión inmediata con la corporación a que 

pertenezca. 

Articulo 237. El que intencionalmente altere. cambie. destruya o modifique los 

diarios de bitácora. navegación. o desviación del compás o cronómetros o libros de cargo. 

estudios científicos o relativos a una navegación. o que dé un falso rumbo. u observaciones 

de situaciones distintas de las verdaderas. será castigado con ocho meses de prisión, si no 

resultare daño. Si resultare éste. la pena sera de tres años de prisión. y si se perdiere el 

buque. la pena será la de muerte. 

Artículo 250. El que. maliciosamente y fuera de los casos previstos en el artículo 

203. fracción XVII y 363, • será castigado con Ja pena de siete años de prisión. 

Igual pena tendrá el que maliciosamente comunique el agua de mar con los pañoles 

de pólvora. municiones o víveres. si por esa causa se inutilizaren dichos efectos. 

Artículo 251. Si el medio empleado para la destrucción o devastación (de una mina. 

edificios. fábricas. buques de guerra. aeronaves u otras construcciones militares. almacenes,. 

talleres o arsenales o establecimientos de marina) hubiere sido el incendio o la explosión de 

una mina,. y para ello se hubiere hecho uso de la fuerza armada. la pena será la de muerte. 

Si no se hubiere usado de f'uerza armada. Ja pena será la de once años de prisión. 

Artículo 252. Al que por medio de barrenos o abenura de una o más válvulas. 

produzca maliciosamente la pérdida total de un buque. se le aplicará la pena de muene. 

Articulo 253. El que. con intención dolosa. destruya o haga destruir frente al 

enemigo. objetos necesarios para la defensa o el ataque. o para la navegación o maniobras 

de un buque .. todo o parte del material de guerra. aeronaves. armas. municiones. víveres o 
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efectos de campamento o del servicio de barco. será castigado con la pena de muerte. 

Articulo 272. Los que desertaren frente aJ enemigo. marchando a encontrarlo. 

esperándolo a Ja defensiv' bajo su persecución o. durante Ja retirad~ serán castigados con 

la pena de muerte. 

Artículo 274. Siempre que tres· o , : más individuos reunidos cometieren 

simultáneamente alguno de, 1.os dCiitos .co'nsign,adoS' en este capitulo. se observará lo que a 

continuación se expresa~.·· 

1.-A, los quC·- C~ el caSo de haber cometido el delito aisladamente. hubiere debido 

aplicárs~Jé- 11'.l P~-~~ ·.de·_ muerte. se les impondrá ésta; 

ll.-a··-10~-·q~e·'-e~-·ese mismo caso hubiere debido imí:>onérseles una· ·privativa de 

libe~itd~ sol~ :O· r~unida ·a otra de distinta especie. se leS impond~ el máxim~ de aquella 

aumentada: en u'na -c'uarta parte de su duración. Y ·las -de!~ás :_. que;_: htibieré _,debido 

imponérseJes en el ca.so indicado,. y 

111.-al que hubiere encabezado la reunión o grupo si fucre·i~d·i~d·~·~·-de:_iropa se Je 

castigará cOri- ·ia ·Pena de trece años de prisión. siempre que·' conrO'riri~~~~ i-ci·.-·pi~~~id~ en la 

fracción l. no· debiere aplicársele la pena de muerte; pero·si'.fuer~-~¿;fi~i·al o·--e1 delito se 
,, .,._·'·'. -' 

hubiere cometido en campaña. se Je aplicará en todo caso esa últi~~,·p~-.;a.~:< 

Insultos. amenazas o violencias contra centinelas. guardias. tropa formada. 

salvaguardias. bandera y ejército 

Articulo 278. El que ofenda o amenace a un centinela. a un miembro de una guardia. 

a un vigilante. serviola, guardián o salvaguardia y el que destruya ésta si fuere escrita. será 

castigado con la pena de un año de prisión. 

222 



Artículo 279. El que cometa una violencia contra Jos individuos expresados. será 

castigado: 

1.-Con la pena de muerte si hiciere uso de armas. y 

11.-con la pena de cinco años de pñsió~ si la violencia se cometiere sin hacer uso de 

armas. 

Falsa alarma 

Articulo 282. El que ocasione dolosamente una-Ia1sa alarma..·o que en marcha o en 

campamento. guarnici6~ cuartel o ·0 • depCndenda -.-.del'· ejército ·cause· 'dolosamente una 

confusión o desorden en la tropa o en las.forinaciones de los buqueS. o aeronaves. en las 

dotaciones o en la población .dond~ :~aS fu·e~ ·eSt~-~~re~ ·~erá ~~igado: · 

1.-Con seis me~~~:.d·~ ·,~~~:i·~~:·~·:{if~~~~~~_.~~<~-~ 
11.-con un·añ~- de "í1ri:Siórl0

'ésiándó.en 'campai\~ y 

111.-con I~ pe.:i~ d-~-:m~~.'.t~.,;;~~dO·fr~hte.ai enemigo. si hubiere resultado daño a las 

tropas. emba~~C-io~~--~·--~~~~,~::.oa~~i;:;~~~ '·,';?;:=~:~. 
\~:.:>· -.- " ''";.·:_ 

Jnsubordin~~'.~::;i~,: :~~; ,, . 

Articulo 283~-'é C~:n;.t~t~ :-.. ~i ·: d~lito · de -insubordinación et militar que con palabras. 

ademanes. señ~ g~~·~.:.~:·:~~:~·~al~ui~r otra manera.. Ialte a1 respeto o sujeción debidos a un 

La insubordi~~~~~~- ;~·~~~ cometerse dentro del servicio o fuera de él. 

Articulo 284. Se entenderá que la insubordinación se comete en el servicio: 
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1.-Cuando el inferior y el superior o solamente uno de ellos se encuentre en servicio, 

y 

11.-cuando tenga Jugar el delito. con m~tivo·· de actos del servicio.. aun cuando se 

encuentren francos el inferior y el superior, en e1 ~6m~nio dé ieaJiz8.rse aquél. 

Articulo 285. La ins';Jbo~din~?i~~. ~~ -s~~C~~:~ ·.~;~\~~~sii~·a:rii;. 

!.-Con la pena de un año sei" 2~.:~ rprl~~ón'i¡ ~e ~ci~re ~o~ mc:dio de palabras o 
ademanes, ~ar ese~,~.~ ~~ p·o~-.~~-~~~.~~. ~~~-~~'.~-~-.'.~u.~ -~e;_ ~n.St~t-~-~-'.u~~·via ~e hecho; 

::;~:Zn1:i::ª!ft::r:5:i23$r'.füfl~:i~~~}1:~1~ a~i~i~;::::~::~ ::ns~~usar 
lesión; - _ .. _._,i,· .· "~\~·.' .. ,. ·" ·\.i~~;-'.::::~:: :.7:~~·:·:~~-z<<:·>··" 

om;-~5:~?$q'.~~~1~~~~¡j~Ji~~0E:~:~,::: 
temporal; ·- ,. · < ·~' _ .. , . -· ~ :--,.~-:r~{f.~~-;~~}t~;~..,;·:~.'.._-~:</ -~,~~ '-/¿_'.-::<·:,:,.}·-~' ~-.- -- ~ 

VI.-con ,-ochO {años-: d~>pñsió-~ ~:-c·ú~dO~·: i¡úCde i al , OferÍdido. una cicatriz en la cara 

perpetuameniC.fiot8bte;>c;~ .. 5e:1~-"-diS:~~¿ya-~1a--·raCU1t8d dé oír~ se Je debilite para siempre la 

vista. o se Je ·eót~;.p_ez·~ O -d~~¡~¡~;·:·_p~~k~-~~~n'-a-~nte una mano. un pie. un brazo o una 

pierna o cualquier ot~o ó~gan0.-'~1 us~'_d·~ t"ci,_p~ab~ o alguna de las facultades mentales; 
: ~- - -. ' -· .. ' ·,.".' ~ -:· 

VIJ.-con_-_ nueve.:ai\os.=-_de··~:prisión. "cuando resulte una enfermedad seguramente 

incurable. Ja inutili~ciÓ~ "compÍ~~~·- ·a ·:Já·- pérdida de un ojo o de Ja facultad de oír. de un 

brazo. de una· mano/. de. tina Pierna;. de un pie. o de cualquier otro órgano,. o cuando el 

individuo quede c~n ·un~ 'd.Crorinidad perpetuamente notable en parte visible. Si la 

deformidad fuere en la cara. se tendrá esta circunstancia como agravante. 

VIJI.-con diez años de pñsión cuando resulte incapacidad permanente para trabajar. 

enajenación mental. pérdida de la vista. o del habla. o de las funciones sexuales. y 

IX.-con Ja pena capital cuando se causare Ja muerte del superior. 

Cuando las lesiones hayan puesto en peligro la vida del ofendido,. se agregarán dos 
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años a las penas de prisión fijadas en las fracciones IV a VIII. 

Artículo 286. La insubordinación fuera del servicio. cuando se cometa de cualquiera 

de las maneras previstas en los artículos anteriores. será castigado con la mitad de las penas 

que en ellos se establecen. pero si la pena fuere la de muene. se impondrá ésta. 

Artículo 290. El que por violencia o amenaza intentara impedir la ejecución de una 

orden del servicio dada por un superior u obligar a éste a que Ja ejecute o a que Ja dé o se 

abstenga de darla. será castigado con la pena de diez años de prisión. 

Si el delito de que se trata en este artículo fuere cometido sobre las annas o delante 

de la bandera o tropa fonrmda o durante 7..afarrancho de combate con annas. se impondrá Ja 

pena de mucne. 

Articulo 292. Cuando la insubordinación consistiere en vías de hecho o estuviere 

comprendida en el articulo 290, si se cometiere en marcha para atacar al enemigo, frente a 

él. esperando a la defensiva. bajo su persecución o durante la retirada. se aplicará la pena de 

muerte sin tener en cuenta las disposiciones de los artículos 1 19. fracción 111. 288 y 289. 

Articulo 298. El que infiera golpes o de cualquiera otra manera maltrate de obra a 

un inferior sin lesionarlo. será castigado con la pena de un año de prisión. 

El que mandare dar golpes a un inferior o que innecesañamcntc mandare cualquier 

otro n1altratamicnto de obra contra él~ sera castigado con la pena de dos años de pñsió~ si 

el ofendido no rcsu1tarc lesionado. 

Articulo 299. El que infiera alb,TUna lesión a un inferior sera castigado: 

1.- Con un año de prisión si fuere de las comprendidas en la fracción IV del articulo 
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II.- Con dos años de prisión .. si fuere de las clasificadas en la fracción V; 

111.- Con cuatro años de prisió~ si fuere de las rilencionadas en la fracción _VI; 

IV.- Con seis aftos y seis meses de pñsión.-:si se_ l~tare~de las que'~~ita Ja-fracción 
...... 

. ·· .. , .. :-· __ · ·• 

V.- Con ocho ailos de prisión. si fu~r~de las,ex~re~d~ enl~,fra~ción VIII; 

VI.- Con diez años y seis meses de PñSión/si ·resUltitre hOinicidio· simple, y 

VII.- Con la p~na de mu_e_rté: ~¡ ~-f h~~"~i:~i·~:-fu_~re_· ~Úfi~d~: 

Cuan~o _-las )~~J~ii~~~-~!!~~~~ ~-u:~~i~~:-~~ '-~'el:·i.iro _ I~: ~Ja d~i of~ndid0. se agregarán dos 

años a 1~ pe-~as· ~~-P~-s~~~ .fij~d~:'.~ii- _Jas···fracei~fi~S 1· a y. 

Asonada 

AnicuÍO Jos·~~-¿s·-.-q-~~:en·g~po d~ cinco. ·por lo menos. o sin llegar a ese número 

cuando form~~---¡~-:-~ú~d-·:·~~-,~~·::d~' un~, fuerza· aislada., rehusen'~bedecer· laS órdenes de un 

superior .. las r~~~~~~ o·~~~.~-~~n ~·~~de heicho par~ irt:Jpedirlas~ ~rá~ cas_tig~dOs~-· 

L- e~~· ~~~:~~j~~,~:~·:·~ri~·ión·.··;~·s: promovedoreS. insti~ad.~re~ ·.·~.'-~b~~itJU ·del ·delito y 

con cinco aÍios ~· d~ \ ~ri~ió.~'.):, ibs ,~ qU~ · hubiCren ·secundado· 'a .-los c~t·~¡:.¡¿,~CS~ :: Si , el "·delito se 

11.- Con la p~r;&·cic ~"~~rtc:i~dc;;s .ios promovCd~~~~.~¡~;t¡g~d~r~s·:·c;:cabeciU~ de la 

asonada., de cabos en ·. adct8nte~ y con d;oce ~:os' :"de ;p·risi6~,:-'J6i~:-_~s.(;Jd8~b~..: si··· eÍ .·delito se 

cometiere en campaña. '·"·,>· 

1.-Con la pena de doce: años de prisión cuando el ·comandante de un buque o 

encargado de un puesto. d~f"eildiéÓ.dose ~~: ~~alq~ie~- de' ell~s~· lo abandone· o· pierda., sin 



haber hecho todo lo posible para conservarl<)i y mantener el honor de las annas; 

11.- Con la pena_ de. muene.. cuando el comandante de un puesto o buque. que 

habiendo recibido" orden 8bsotui:8 ·de défeÓderlo a toda costa. lo abandone o no haga defensa 

que se le hubiere ordenado. y·; -

111.- Con la .·pena ·dC'.~--mu.;rte ·'cuando el militar abandone el puesto que tuviere 

señala~°' p~-cÍCre~~~;J~ -~ ~~,~c;,.;~~-~al enemigo. 

_.,.-_. -,?~(;'.:,'-

Articulo J 1 s: ._El ·m~OO ·:q~e 'ab~done su buque. sin motivo legitimo para ello o sin 

1.-. Co~ <--~~·s· :~~~~,.-~f°C'.~~-~-~~¡Ón·:_ si el . buque estuviere anclado. en un. pueno de la 

Repúbli~~---~~~g_u~~~~~~~~~~:-~C-~Ua_;_:_,_:--::~··; . e:.::.. "··. 

Il.- -Con tr~s rÍles~S:d~'i,'risiÓ~-"~¡ ~-1 b~qUe·estuviere ~~lado en pueno_Cxtranjero o 

Ill.- Con la pe~8 ·dC u~ -~~-:y··~~iS·>~é~e·~:d~- ~ñ~i·t;~ --~~ i~~ -~~· d~ · 1~ d~·s fracciones 

anteñores, si el ab~d~n~_- s~ :_efect~~-:-~~ -~'..~-~~~~~~-.'.: •• ~i '.:~~:~d~t+·:.:de··:-~~-~-~~ .. ;~_~C_fu~re :el 

delincuente. se te impondrá. ad.emh_.la>~ena~d~ ~~~~~O~iÓit\Je ,~~pÍ~ ·.~'.~o~i~ió~: p~r cinco 

años; - .-: -:':_, "'°,· :~ ·¡:~~~~/~.:~~r:~ .. -~:-.,:;;:·= ):C ~-t :o:. <~-:-.'· ::.':~,'· :~.:...- ~~~-~~~. ·~r ~-': ~~_;-~: ~ -··--· . 
IV.- Con diez'"añOs ·de· Prisión 'Si Ct ab3.ndoñO'se''í-Ca.tizá"B 18 vista'"dC1 eñeffiiSO; :: 

' . ' . . ... - - ,. . ... -- - . ·- ., ·~- .. ,. . '. .. -

V.- Con seis.añOs de prlsión·:·cuándO e1·ab3.ildOnO_sé"·cOD1éta·en·::·oc8sión~de peligro 

VI.- Con Ja-pCrla'·d'é_"'fnUérle 8 .. 10s oficiales y de doce años de p.risióD a·1os inarineros. 

si el abandono se c~~-.~t~\:~~:~dc/ ~l·, b-~~Ue esté .varlÍdo o acosado ·por ~{ ~~emigo y su 

comandante hubiere di~P~Csto Salvarlo o defenderlo. 

Articulo 319.·~·.EJ.·.~~ari~·~ encargado de un buque o convoy •. que lo abandone sin 

motivo poderoso ru justificado~ sufrirá ta pena: 
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1.- De muene. si el escoltado fuere buque de la armad~ o convoy o buque mercante 

que transporte tropas. ef'ectos militares. víveres. coffibu~tibl~ penrechos de guerra o 

caudaJes del Estado. y si por el abandono fueren apresados o destruidos por el enemigo. 

alguno o todos Jos buques; 

. . . 

Articulo 321. El marino encargado.de" la escolta de un buque o de la conducción de 

un convoy. que pudiendo defende-~10 ·. iO. · ab~done. entregt.ie o rinda· al enertli~o ~ufiirá la 

pena de muerte. 

Extra1.i'lnitftci6.~-:~·:.~~u~Bci6Í1 _de mando o comisión 

Artículo ·3~~i: ~¡-~'.~ue indebidamente asuma o retenga un mando o comisión del 

servicio o ~je-~ fu~~i-0_~-~~ ~~ éste que no Je correspond~ será castigad~: 

1.- Con-la' pei:t~;:~~ tres años y seis meses de prisión. si no se ocasionare perjuicio 

grave en el serVicio; 

11.- Con la pena de siete años de prisión si causa perjuicio grave,. y 

111.- Con 1a·pe~á;d·e-mUCne·s¡ ocasionare perjuicio grave en el servicio. se cometiere 

este delito frente al - enemigo. -_en marcha hacia él,. esperándolo a la defensiva. bajo su 

persecución o durante la retirada.: 

. -". -·, ~ -. :-_-.__ -. - --

Infracción de-.d~b~·~es comunes a lodos los que están obligados a servir en el 

Ejército 

Aniculo 338; El. ~úC i:-~vele.un asunto que se le hubiere confiado como del servicio. 

y que por su propia ~aturaleza o por circunstancias especiaJes deba tener el carácter de ··- . . 
reservado. o sobre el cUa(_s-C.le_t~viere prevenido reserv~ o que encargado de llevar una 

orden por escrito u 'ot~ · c?r.nunicación. recomendadas especialmente a su vigilancia.. las 

extravíe por no haber cuidado escrupulosamente de ellas. o no las entregue a la persona a 

228 



quien fueren diñgidas o no intentare destniirlas de cualquier modo y a_ cu8:1quiera costa 

cuando estuviere en peligro de caer prisionero o ser sorprendido, será castigado: 

L- Si se hubiere cometido en tiempo de paz, con la pena dC dos ·años dC prisión; en 

el caso de i:evel8ci6~ de asuntos militares y en el de extravío o_-:~~'.t~ d~· !=_Oi_~eg8:·-~~ ~Da ~rden 
o comunicaci6~ con la de tres meses de prisión.. y 

11.- Si e.I delito se hubiere efectuado en campaña-y cO~- ~~t~·~~ti:;6· ti~bi~re resUitado 

grave dañ~ al Ejército. a una pane de él. a un buque~ aer~n~~~:>~~:~'.1~'f,en~·:d~ ~ue~e. 

,;· -·:', 
. /..,< ;· . ': -~· .· 

Artic..;lo 3 56. Al centinela que íal;~do a )o p;:e;,~;rlci~ ~~ 1;,. ordenanza. no haga 

respetar~~ p,;i-so~a.· cualquiera que. s~.~e('C¡~~,:¡~t·.;~!~·-;¡lr:OPelt~J~·:_~ ~e? .de~~mda su .Puesto 

contra tr~pa arni8d8.- o Wúpo dC sCDt~'hasta·_rCPC1Cr. Ja aWCsión-0 ·pe¡.d~r IB'y¡d~· sufrirá la 

pena de seis me~es ·.de ~risiÓn.~ ~n _e{~.ri~e~-~~~-~-y '~~-~¡' ~w:i~do~ ·¡~ Pen~-d~ ~-~en~. 
',:~.: ; :.:''.o~ ;~¡;e ,·' d.,., • ., 

Articuto 3s9.~ Et ~iiti~~í~-:;<,~Si~~~~~:. ~~~º~~·º·.top~~· 'q;;~_ ~~~do. ·q~~ s~ .. 1-e apro,dma 

el enemigo no dé 1is.- ~6~ -d~,~~1.~~ .. ?>;~;-~ag~-fu~S~.~-~- ~\eiir~·si~~;~frdCn:P~a :~uo·.;-Siifii~ la 

pena de muerte. . :'.:~:;.:_-º.-.'.:';.~:.{~: ~ 
-:-'_· ·) . ;'~:->·c:>l .' ,!_ ,-,:. 

lnfracci~n dé. def:>~~ _esP~~¡~~~ 'de.~~~:..¡·~~~ 
. -·-/~)· -, ,~"~·/ ·,,,- - r _, .. ~__;_.;,_:,"<-· 

Articulo 362. Será. ·~t_¡g~~<?.:~~')íl pCii~·~e--muertC: 

, ' ', .. ~. :" .>:, ····:,:.'-,'.' ' -- '._ 

l.- El coman-d.ante·_~ oficial de Suai:-dia que deliberadamente perdiere su buque; 

11.- El marino,que ·ea.usare· dañO Cn.bUque del Estado,, o a su servicio. con.propósito . . . 
de ocasionar su pé_r:did8 o impedir la expedición -a que estuviere destinado. estando el buque 

empeñado en combate.· o ~n situaci?n peligrosa para su seguridad; 

Si el buque no. estuviere en esa situación y se realizase su pérdida o se impidiese la 
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expedición. Ja pena será de trece años de pñsió~ y de diez años en cualquier otro caso. y 

111.- El marino que rehusare situarse o pennanecer en el punto que se le hubiere 

señalado en el combate o que se ocultare o volviere la espalda al enemigo durante aquél. 

Articulo 364. El comandante de buque sub:Ordinado·o cualquier oficial que se separe 

maliciosamente con su embarcación del ~iUpo.:',Cscuadra o división a que pertenez~ será 

castigado: 

1.-Con destitución. o sus;~~sÍó~ ~e e~~¡;;~ o c;omisión. por cinco años en tiempo de 

paz. si no resuJt.8!C. ~1Sú:~· ·d~n~~~I· 8~~-~~ ·Ja :'~s~~~dra ~ diyisión o a suS t~pulantes;· en caso 

contrario se impondrá la PCn8 de seis ·ai\Os de prisión; 

II.-c~~:Siete·-~¡\~~.cÍc:.pñsión. en ca~Pilñ~ de guerra; 

Ill.-con .trCce años de prisión. frente a1 enemigo~ y· 

IV.-co;./Ja;pe~a de muene cuando en loS.casos. d.; estas d0s'últimas fracCiones 

resultare algún daño al grupo. escuadra o división o a·sus tripulantes. o si se ocasionare la 

pérdida del combate. 

tnrracción de deberes especiales de aviadores · 

Anículo 376. Será castigado con la pena de m~ene: 

1.-EI aviador que frente al enemigo dolosB.mente -d~struya su aeronave. y 

11.-el aviador que rehusare oPe~·::~n hi:;.-~?n~:,q·Ue_"'·s~ le hubiese señalado en el 
combate o que sin autorización se __ separe de aquélla. se Ocultare o volviere la espalda al 

enemigo. 
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Inrracción de los deberes de prisioneros,. evasión de éstos o de pre5os o 

detenidos y auxilio a unos y a otros para su fuga 

Articulo 386. El prisionero que vuelva a tomar las annas en contra de la Nación, 

después de haberse comprometido bajo su palabra de honor a no hacerlo. y que en estas 

condiciones fuere capturado. sufrirá la pena de muene. 

Se impondrá la misma pena al prisionero que habiéndose comprometido en 

idénticas circunstancias a guardar su prisión. se evada y sea después aprehendido. prestando 

servicios de armas en contra.de la República. 

Los prisio~e~os que se amotin~n, _se_rán. j~~gada:s y castigados como responsables del 

delito de asonada.·_.:: 
,;'..- ·.:.·::. · .. ·' - ··-

Articulo 389., c1J::.,~)~.,':~'1ad~'un':pri~ionero que se encuentre en las condiciones 

que mencionan los.-~¡~~1~J5-'2oJ_· fr~-~ÍÓri:X:X y ·386~: Se· imporidrá ta pena de muei-tie a quien 

haya auxiliado su .. fu'~~:·S~-~~-~~:·~-~~~~~~-~d-o ~~:~~ ~us_todia . 
. - -- :--:;".-"--

~ '.. ;·,··: . - ... " ' ' 

Contra el honor·militár .. 

-.-. .-~·-__ .:·:::2.~. - ~< 

l.- El que pór cob~dia ·sea et primero en huir en una acción de guerra. al frente del 

enemigo. marchando· a encontrarlo o esperándolo a la defensiva; 

ll.- El que custodiando una bandera o estandarte. no lo defienda en un combate. 

hasta perder Ja vida si fuere necesario; 

111.- El comandante de tropas o de un buque o fuerzas navales o de aeronave. que 

contraviniendo las disposiciones disciplinarias. se rinda o capitule. el primero en campo 

raso .. y los segundos sin que sea como consecuencia de combate o bloqueo. o antes de haber 
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agotado los medios de defensa de que pudieren disponer. 

En los demás casos de rendición o capitulación en· Contra de las prescripciones 

disciplinarias, Ja pena aplicable, será la de destitución de 'empleO e -inhabilitación por diez 

años para volver al servicio; y 

IV.- Los subalternos que obliguen _,a. su~,~~~p~~~"ore.~:)~~r:_.~~-io>'!~ tB fherza. a 

capitular. 
-,,·, > 

No servirá de excusa al comandante de _una··p¡~:-. fu-~~- ·b~qi:.~_, -~ aeronave. el 

haber sido viotentado por sus subordinados para 'rendirse o·:-~Pi1~'1~~,. 
~ ¡,:, : ::.~::'.-.~-:;~ \ +.~-·; 

Articulo 398. El que convoque. en contravenCi~O_-:·~·_:··p_~es~'~Pci~~~~ ~isci~linarias. a 

una junta para deliberar sobre la capitulación, sufrii-á :·p·~~-'.·e'~e:·:'S~16 .... h~h~;t1a' pCna de 

destitución de empleo e inhabilitación por die~. años ::p~,.:,~~~·~·. 'ai-.. ~ ~Jércilo~· pero si se 

celcbrare·Ja junt~ y de ella resultare la rendició~ o-·-ea~ituÍS~ió~,.::·S~:~>aPÍicaí-á-Ja. pena--de 

muerte. 

El hecho de concurrir a una junta con~o~da ~ori-. el ,fin Y condici~nes expresados .. 

aunque se votare en sentido diverso al de Ja ~pitula~ió~ .. ·. será_: cits~igad~ · co~ ~uspensión de 

empleo por cinco años. 

Si et voto es en pro de la c8pitulación indebid~ se aplicará ia· pCna de muene o la de 

destitución .. de acuerdo e;o~ lo pre_scrito en la fracción 111 deJ articulo 397. 

Aniculo --712~'= La· Secretaría de Guerra y Marina (Actualmente las Secretarias de la 

Defensa nacional y·¡~ de.'Marina, separadamente) podrá mandar suspender la ejecución de 

una sentencia de pena de muene,. pronunciada por un consejo de guerra extraordinario. La 

autoridad militar que hubiere convocado a ese consejo,. podrá también hacer lo mismo,. por 

motivos poderosos y bajo su responsabilidad. 
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Ordenada la suspensión. deberá remitirse inmediatamente el expediente a la 

Secretaria de Guerra y Marina. acompañado de un informe justificado del jefe militar que 

convocó al consejo. si él fue el que acordó la suspensión. 

Articulo 71 7. Ni la sentencia condenatoria ni la absolutoria que se pronuncien por 

los consejos de guerra extraordinarios son apelables. 

Artículo 852. La pena de muerte se ejecutará en la forma prevenida por las 

prescripciones disciplinarias. agregándose al proceso,. certificado del médico que asiste a la 

ejecución. 

De entre las penas militares merece especial comentario Ja de muerte o capital. Ja 

cual como ya se ha asentado subsiste en la legislación militar para los delitos considerados 

graves por lesionar severamente a la disciplina. Dicha pena una vez decretada no será 

agravada con circunstancia alguna que aumente los padecimientos físicos o mentales del 

reo sentenciado a ella. ya sea antes o durante el acto de verificarse la ejecución misma que 

deberá ser por fusilamiento y siguiendo las formalidades establecidas en el Reglamento de 

las Comandancias de Guarnición y del Servicio l\1ilitar de Plaza. 13 ~ 

Preceptos que por su importancia y poca difusión entre el público en general. se 

transcriben a continuación: .. De los procedimientos para la ejecución de la pena de muerte'"-

Art. 158. Pronunciada la sentencia ejecutoria de la pena de muerte y mandada 

ejecutar por c1 Comandante de Guarnición y por el de la Unidad Superior o Columna a que 

pertenezca el delincuente, pasaTá el Juez Instructor a notificar al reo .. acompañado del 

Secretario y de una pequeña escolta que permanecerá firme y con las armas descansadas, en 

seguida se dara lectura a la sentencia o hará que la lea el mismo reo si pudiera hacerlo. 

después de lo cual lo entregara a la Guardia de Seguridad. que oportunamente habrá sido 

135 BERMÚDEZ F .• Rcnato de J.; Compenc/Ju dt• Derecho .\11/irar: l\.1é:xico. Porrú.a. 1996. pp. 142 y ss. 
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nombrada. 

Art. 159. Después de notificada la sentencia.. se pennitirá al reo comunicarse con el 

n1inistro de la religión que profese. siempre que esÍo fuere posible. 

Art. J 60. La sentencia se. ejecutará et dia siguiente de· notificada; pero en campai'ia o 

en marcha podrá abreviarse la ~j~cuciÓ~~· ·si ~¡ iC: exiS~·n las circunstancias. 

- "::-·· ::--<- '·_, __ ;·· . . . 
Art. 161.· Por la:O~ci~n·Gen~~. scthará·saber a las tropas el día y el sitio en que 

deba tener JuSar\~·~j~~uciÓ,i:.:.:~;~~-niéÍldas~·:que para presenciar el acto y fonnar el cuadro. 

concurra-una Unidad :~OStÍt~tivá· de '.cáda·· Cuerpo. Las tropas montadas asistirán a la 

ejecuC'.i~r.t·.·P¡~·~~t_i~~~~/_;. 

ArtSi:~~/~;:·~~:~~·~~/~~~~~da-.Para la ej~ución de la sentencia.. estarán las tropas en 

el ltigar citaéfO~ torií~itd-0 ~á dér_echa la unidad del Batallón o Regimiento a que pertenezca el 
:.'·.· '.·· ··.: ' 

reo y ta.S_ ofr~~ ~~·~ ... e.1 JuSar Que les toque conforme fueren llegando. Formarán tres lados de 

un cuadro .. · co0 Ct frentC- af.centro .. para que Ja Escolta que ha de conducir al reo ocupe el 

que queda Jib~e. . . 

Art> 1~3.: -A-'· Ja misma hora el Juez Instnictor con el Secretario y una _Escolta 

competente.· a }as 'órdenes de un Ayudante del Comandante de Guarnición .. irán por el reo 

para condu.cirlÓ·. al lugar de la ejecución. 

. . , . . 
An. 1 ~- Luego que el reo llegue al lugar.· en· que· deba ser ejecutado. se le vendarán 

los ojos y la Escolta f'onnará en dos filas;_dando·fi.~ntC.-.'Lo's tirado~es destinados se situarán 

también en dos filas y a tres metros de .dist·a~-~iá·{-d~1·/~~ri;·-a"~-~~-s~~al del Ayudante hará la 

descarga la pñmera fila y si después de ésta· el ~~~----di~ra )~f;ñales de·vid~ la segunda hará 

también una descarga apuntando a la cab~a.·_ 
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Art. 165. Ejecutada Ja sentcnci~ se dejará una pequeña escolta para Ja custodia del 

cadáver. delante del cual desfilarán las tropas al toque de ºpaso redobladon y con la vista al 

lado del cadáver. retirándose en seguida a sus Cuaneles. 

Art. 166. A la ejecución asistirán además del Juez Instructor y su Secretario, un 

médico que dará fe de estar bien muerto el reo. y cuatro soldados de ambulancia con una 

camill~ para conducir el cadáver al Hospital Militar o al lugar de la inhumación. 

Como es posible infeñr. Ja pena de muerte persiste en la justicia penal militar y 

subsistirá en la medida que lo exija la disciplina castrense. 

4.1.S. Legislación Penal del Distrito Federal. 

En et Distñto Federal. al igual que en otros códigos de Ja República Mexicana. no se 

encuentra la pena de muerte. al respecto las q':'e_ se encuentran vigentes son las establecidas 

en el siguiente artículo: 

l. Prisión 

JI. Tratamiento en libertad d~ .i~putab,~e~;·:· -
111. Semilibertad; -

IV. Trabajo en beneficio de 1~2.~.di~a d~i delito o a favor de la comunidad; 

V. Sanciones p~uniañas; :·.-:' . .'~/ ,::·:::f_;>_<:.<:'.·.-

VI. Decomiso de los_inst~mC?~~~~.--~bj~Í~s Y.PrOductos del delito; 

Vil. Suspensión o pñvación.de derechos; y .. 
Vlll. Destitución e in~abitita~iÓ~_-d~ ·~goS.~comisionCs o empleos públicos. 
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4.2. La inseguridad en México. 

La presente es una pequeña muestra de un amplio estudio y sus resultados son 

parte de un extenso reporte en donde se exponen a detalle las cifras. las causas. las razones 

de la inseguridad y la violencia que dominan en nuestro país. En dicho estudio también se 

muestra la incidencia de los delitos. su grado de letalidad y la distribución por ciudades y 

sectores de Ja población. 136 

A partir de una serie de estudios relacionados con las preferencias electorales y 

otros temas de carácter político. realizados durante 1998 Y 1999,. noS percatamos de que a 

pesar de la grave crisis económica y de desempleo que ha enfrentado el-país durante los 

últimos años. los principales mptiv<?~'.\~~·- ~-~~~~p~~i-~-~--, -d~_-:;~ta"-~c;-~~~~!~~~--:.ú~~!l, están 

relacionados con la insegurida~~: -~~'.'~.(:l~li~:~u:~~~~-~?3<. ~ª''.::~~1~-~ci~'.~ ~~~~~ ~'~í~: a~-·~- .. é.i~~dades 
;ue::~::; ::s:::~:::ª ::r;:st~~:~:2ti;ir·,::~§t1;~~r1t~~::fü:i~jt:J:.i:: :: 
primavera de 1999. ··:; ·· '.':1I_,: ;;:·-e;· .. 

Por este motivo· d~ddie;0~-··.-10~ :~ierTibros dC- laº Fu0dación hacer un estudio más 

detallado del problema, -_en las 26 ciudades del país, mayores a 500 000 habitantes. de las 

cuales finalmente pÜdiei~n cubrir sólo· t6. que son las que aparecen en el artículo. Aunque 

para un estudio de est8. natural~ pudiera ser recomendable solicitar información de los 

ministerios públicos· y organismos de seguridad. pref"erimos recurrir directamente a la 

población de esas ciudades por dos razones principales: lo que nos interesaba conocer era. 

precisamente. la visión que la sociedad tiene del problema; por otra pane. la información 

registrada en los ministerios públicos corresponde presumiblemente sólo a una porción 

pequeña de todos los actos delictivos que se cometen en esas ciudades. 

136 /nscguridadyviolencia en /asciuclnclc.-.mexicanas; México. Fundación Arturo Roscnblucth. 2001. pp. 2y 
ss. 
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Los resultados que obtuvieron los investigadores de la Fundación rebasaron sus 

expectativas. Las encuestas aplicadas en las 16 ciudades durante los meses de noviembre .. 

diciembre de 1999 y enero del 2000. les parecieron de la mayor relevancia y les llevaron a 

pensar en la posibilidad de repetir el estudio cada seis meses y cubrir a las 100 ciudades 

más pobladas del país. de manera que el reporte actual sea el primero de una serie que 

dure mientras los niveles de gravedad del problema se mantengan como hasta hoy. 

Las ciudades consideradas 

En este primer reporte cubrieron 16 ciudades. aunque una de ellas no es una 

ciudad. sino pane de ésta: se trata de los municipios conurbados de la Ciudad de México. 

zona que separaron del DF. no sólo por su pertenencia a una entidad política distinta. sino 

por las diferencias en las características sociales y en las mecánicas de crecimiento. 

La sensación de inseguridad 

El tema de la inseguridad presenta diversos niveles de aprensión direct~ al igual 

que los de delincuencia y violencia; observándose al DF. Saltillo. Tijuan~ Juárez y 

Ciuadalajara corno las ciudades de mayor riesgo para la población. 

Siendo la drogadicción un tema relativamente reciente para nuestra sociedad._ no 

deja de llamar la atención el nivel de preocupación que manifiesta la población de algunas 

ciudades como Juárez. Saltillo. León y en menor grado en la zona conurbada de la Ciudad 

de f\.1Cxico. donde 20 de cada 100 adultos lo consideran el problema más grave de su 

comunidad. 

La información indica que Ja percepción de la sociedad cs. en general. que los 

problemas relacionados con la inseguñdad y la delincuencia van en aumento. 

especialmente en Tijuana. León. Guadalajar~ el DF. Monterrey y Cancún. En 
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Aguascalientes. Querétaro. Matamoros y Saltillo,, la percepción de crecimiento de los 

problemas es significativamente menor. 

El término inseguridad es. desde lllego •. ambiguo. porque la gente Jo asocia no sólo 

a1 riesgo de ser víctima de la violencia y_ d~ ~~. ~el~ncuer:aci~_ sino a los riesgos que existen 

de desastres naturales sobr~ t~d~· ~i~!'l~s.:·¡-n~~d~ci~~~-s~ ciclones. etcétera. Pero también a 

accidentes. e incluso a 1a pétdid·a,:det' e~p1ec;:·y·ias ·C"n~is ecOnómicas; por ello indagamos 

cuál sentido le da la pobtaci6n·~:~~t~ i'é-..riii~~:-Y·~liÍlq~e.enCo~tra'mos respuestas diversas y 

diferenciadas en 1~-di~ti.~t~· ... ~i~cÍ~d~~!.:ei'.:d~-~~O-ntln~do'/d~~Ían es el temor a ser victimas 

Una de tas tantas referenCias que podemos considerar para medir esa sensaci6n9 

son las encuestas realizadas por TV Azteca en su página de intemet'que nos, muestran lo 

siguiente: 137 

¿La lucha contra la Inseguridad debe ser prioridad del gobierno? 

[Total de votos: 420 

Respuesta Porcentaje 

SI ¡a9.52 º/o 

NO -:: ¡10.47 % 

La misma pregunta se trasmitió simultáneamente por el noticiero nocturno del canal trece 

et día 28 de Junio del 2001 .. donde los resultados fueron: por el si 86% y por el no 14% .. el 

total de llamadas es de 10,461. 

1 :n La dirección es: http://\\"\\"W hccho51vaztcca com/cncucstas/ 
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otal de votos: 495 

·Respuesta 

1 

NO 

otal de votos: 529 

Respuesta 

1 

NO 

La desconfianza a las autoridades 

Uno de los motivos de inseguñdad de la sociedad es!!~-- sa~f:~~~ .~~~p.rotegida ante la 

desconfianza que le producen la policía y las autoridad~~.-:. E~~ ::r"échaZo. parece, ser 

especialmente grave en el Distrito Federal, la zona c~~~rbad.3: d~J . EstBd.0 dC -MéxiCo. 
Puebla y Cancún. de muy antiguas raíces en las tres··p¡i~~;~---;~~~-:-~gravi~s,r~~i'éntes la 
última. Contrasta su situación con las de Tjjuana... Sali:inO~.,_.Leóri. y_ Quer"étaro, donde la 

confianza hacia policías y autoridades existe entE~- la ~a;~ri~---~e_-~8, Pc:>bt~~ió~.--

Otro aspecto de la sensación de insegu~-~~d·:--~¡.¿~eri~:·d~·,j~,¡~pu~idad que gozan 

Jos delincuentes en dif"erentes ciudad~s. prÍ~ciP~~~~t~: '-'~~ --~I .-Distrií~:) · Fecteriti,. Acapulco. 

Monterrey y León. en donde la ge~~e i.:i·r~nnó·q.:ie ~~·,~~·de se'~-~Clir'n~ de un delito. no 

acudiría a denunciarlo porque no sirve p~ ~ad~· o ·p~·~--q~~ ~~~-e tiene confianza en el 
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ministerio público. 

El vox populi .. en las encuestas realizadas por.TV Azteca en su página de internet 

denotan lo siguiente: 138 

¿cree Usted que hay readaptación de pr.esos en las cárceles mexicanas? 

' 

rrotal de votos: 1642 

Respuesta "' : Porcentaje 

SI 17.79 º/o ·• 

' 

NO 192.2 º(o 

Ésta misma pregunta se realizó durante el noticiero de Hechos ·(de I~ ·n~che) en el 

canal trece el día 26 de Enero del 2001 y su resultado fue: por et sí 13% y pór Ct no s7% .. 
el total de llamadas recibidas fue de 2455. 

¿Quién es responsable de su seguridad y la de su familia? 

' 

Total de votos: 649 '.',' 

Respuesta Porcentaje ,' 

Usted .= /21.87 % 

Gobierno ----- j78.12 % 

Otra encuesta realizada por Televisa el día 13 de junio del 2001 en el noticiero 

nocturno conducido por Joaquín Lopez Loriga donde la pregunta fue: ¿ Usted cree que Ja 

justicia mexicana es expedita? .. Jos resultados fueron: por el sí 14% por el no 86% et total 

de llamadas son: 8.279. 

1 "k La dirección es: http://www.hcchosh11ztcca.cont/cncucstas/ 
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La población victimada 

Las respuestas que recibieron a Ja pregunta: ¿Ha sido usted victima de algún delito 

durante el último año? y constituye un indicador de la gravedad del problema al que hoy se 

enfrenta la sociedad mexicana. Imaginar siquiera que la mitad de los adultos que habitan 

en Jos municipios conurbados del área metropolitana han sido victimas de un delito resulta 

aberrante,. pero aún si se piensa que Josinter locutores tuvieran alguna confusión en la 

fecha de esos sucesos y se hubieran equivocado por un año o dos. seguiríamos hablando 

de millones de delitos cada año. 

El problema no es exclusivo de la zona metropolitana del Estado de MéXico; cifras 

similares se dan en el Distrito Federal y en Moreli~ y ligeramente menores en Tijuan~ en 

Ciudad Juárez y en Acapulco. De hecho. aún en las ciudades donde se reportan menos 

delitos. como es el caso de Leóny Querétaroy Matamoros y Mérida. estamos hablando de 

que un adulto por cada cinco ha sido victima de un delito, o puesto de otro modo. cada 

mexicano o mexicana que vive en una ciudad debe hacerse a Ja idea de que en Jos 

próximos cinco años seguramente será victima de. al menos. un asalto. y sólo debe tener 

esperanza de que éste no sea muy grave. Es claro que constituimos una sociedad en crisis. 

y que muy probablemente dicha crisis no se resolverá con más policías ni mejor 

alumbrado público. 

Aunado a lo anterior. podemos citar las encuestas via intemet que iea~iza TV 

Azteca en su página de intemet139
.,. entre las cuales existe una que arroja la siguiente 

infonnación: 

139 La din:cción es: hnp·/I"""'"" hcchosr"11ztcgi com/cncuestas/ 
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¿usted o su familia han sido víctimas de la Inseguridad en lo que va del 

año? 

;rotal de votos: 566 

Respuesta Porcentaje 

SI JS3.07 % 

NO J46.92 °/o 

¿usted o algún conocido han sido víctimas de secuestro? 

¡rotal de votos: 359 

Respuesta Porcentaje 

SI = J47.07 % 

NO = J52.92 °/o 

Los delitos más frecuentes 

Cuarido hablamos de la totalidad de _delitos , cometidos contra la sociedad.. nos - - -- ,- . .· 
queda claro que hablamos de un. espectro muY -&mplio de hechos. de mucho mayor 

gravedad algunos ·q~~,- otros. no. sólo:p~r .et" ·~¡p~·· d~ ·r:fel_ito .. sino por el Jugar donde se 

cometió .. las .~z:-ma.s0 .u~ad~s.,,c;~ ... n.~y~I_d~-.. ~ó~c:ncia gc;:n~radá Y el tipo de _asociación delictiva; 

así. por ejemplo_. no ·'J,odemc:;>S-perl~r -¡gi:.a1 del desp~jo.de una canera en Ja via pública o en 

un transpone .. a un asalto ·de!1tro de una Viviend~ a1..1:nque el botín resultara similar. 
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El estudio fue disefiado y preparado con base en una tipificación de los delitos. que 

si bien es limitada. ha permitido asociar a cada ciudad niveles de inseguridad mejor 

fundamentados. Así. en cuanto a los tipos de delitos más frecuentes: los asaltos en la vía 

pública y dentro de los medios de transporte. 

Las mayores incidencias de asalto en la vía pública se dan en Ja zona co~u~~~~. d_el 

Estado de México, seguido del DF, Acapulco, Juárez. Morelia y Puebla, mientras qu,e ,en-el 

asalto en transpone las ciudades con mayores índices son el Distrito Fede,ral. , Ja: ·zona 

conurbada y Acapulco en ese orden. Por otra pane. los menores niveles ~~· in'cid.e~~!a de 

estos delitos se dieron en Saltillo. Matamoros. Querétaro y Mérida. 

con ·':Jna· in~deri.~ia.~ér:ior y: .. me~os hO~oSén~ los asal~o~ a co~er~i.a's y toS,-~c~os 
vandálicos~-;. p~~~n··~-. Í~bié~ ~,,· p~-~~c~P~i~s-', ~n .:.: ri6n.;e;o; 'd~~~do ···~ A~as~ienteS- -. y 

Mor~lia' en -e{ ~s~·f·'d~t" ~~~··~- ~.-:~·m~¡.:¿¡¿'i~·.~;-y\ s~~itio~··.-~1 'DiStñtO ,~FCdCrat~ ._Mo!1terrCy y 

Cancún en cuanto "'~:·a~~~ ~aridáJi;~~~;'.-~:::~,.~;~~'., .. 

De ~ayor ~~ed~d~~r:~b-á~i~~C~t~ ;~S~ltan los asaltos a los ho~ar~s y el robo totát 

de vehlcutós. que- Si. biCrl·_ s(ifi-·'a~~~-~ ~:~~C~~ii~fu~~~-, di~int~- requ-ieren en .. tlmbOs .-Casos de 

organizaciones delictivas y de 8clividtide5 ·dé planeación. En cuanto al robo de viviendas. 

las mayores incidencias -s~ - d~ ~.~ e~~-~.; .. -C~cú~ ; Ciudad· Juárez. Monterrey. Moreli~ 
Matamoros. Acaputco y Méri~~· en':~se_~~-rde~·._ 

En cuanto al robo de auto.s · (iotal),. IOs · mayores niveles de actividad se dan en 

Tijuana. Guadalajara. Aguascalientes ·y,:ci'úda'd_:Juárez. correspondiendo Jos niveles más 

bajos de incidencia a SaltiJlo, Acapulco .. ~Puet:>I~ ~.ancún y Mérida. Una diferenciación que 

no podemos hacer, por ahora. Cs la referente ·a: la Pr~ncia o ausencia de las victimas en el 

momento del despojo.. con lo que· se tipifican·.: delitos distintos y de mayor o menor 

gravedad según el caso. 
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Tanto el secuestro como Ja violación son considerados. por Ja sociedad como 

delitos de la mayor gravedad. Fueron detectados casos de secuestro en 14 de las 16 

ciudades y con incidencias relativamente pequeñas. Lo~ 'n:iayores niveles detectados se 

ubican en Cancún. el DF. Guadalajara y Puebla. ""· ., "º 

En relación con los delit~s d~ .a0i~~er· ~~r~~·:·,~-~~-~~ay~-~~~ -~~~él~~ :de. incidencia se 

ubican en la zona conurbada de1 · ESt~dó'·(j~·--M-~CO>"S~liito~··'C~~ÍJn Y'-1 ... Cón. 

aunque ~::::.::0:ir;.·:;a~~J;~~:"~,~~:5'1:~·~:7(ri:f :tj~t6~:j~c~t:e:a: ~:~ 
del DF, Zona · ConÜrbadá.· Moreliil. :·Acapulco: '.' Cancúíi :.; Tijuariá. : ¡;e;·;.:: lo que podemos 
adelantar que eS .. ~n :~Úii~' -~:i'o~d~ · i~. s~c'i-~d~~-~nfr~~i~··¡~~ -~~~cire~--~¡~~ie~<d~ -¡n~~S:¡jridad. 

: ,· . ' . ·;"-._ .·:;·~· :·-. - ·>:,· > _.>>)~ ··.~:~<>:.:~;~,·~'. .. \.!;.·~~: ... ·.,.«;·.j 

Las encuestas realizadas por la televisora citada arrojan la siSu~ente ilif~rma~ión: 140 

lEstá de acuerdo que el Estado de Chihuahua reduzca penas a 

secuestradores y a violadores? 

Total de votos: 1029 

Respuesta Porcentaje 

SI ¡2.s2 º/o 

NO j97.47 °/o 

1
"" Jde111. 
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¿son suficientes las penas carcelarias para los secuestradores? 

rrotal de votos: 1288 

Respuesta Porcentaje 

ISI 14.96 % 

NO 19s.03 % 

¿cuál cree que debe ser el castigo para los secuestradores? 

Total de votos: 682 

Respuesta Porcentaje 

Pena actual (10 a 40 años) 1: 6.74 º/o 

~adena perpetua 37.68 ºlo 

Pena de muerte 55.57 ºlo 

¿usted cómo castigaría a los secuestradores o violadores? 

Total de votos: 870 

Respuesta Porcentaje 
~. 

Pena de muerte 63.33 °/o 

Cadena perpetua 32.52 º/o 

Pena actual (SO anos) 4.13 °/o 
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¿está usted de acuerdo con la pena de muerte para estos 

otal de votos: 219 

Respuesta 

1 

NO 

\ 
; 

¿está de acuerdo con la pena, de muerte'para los violadores y asesinos? 

1 atal de votos: 1239 

Respuesta Porcentaje 

SI 185.47 º/o 

NO t:::: j14.52 °/o 

Otra encuesta realizada por TV Azteca durante su noticiero nocturno trasmitido por 

el canal trece hecha el 29 de Junio del 2000 donde la pregunta fue: ¿ Se debe aplicar la 

pena de muene a los secuestra.do~es?. su ~esultado es el siguiente: por et sí 91%. por el no 

09%. el total de llamadas_ fue: l!).949.:' 

Las causa~-
,, 

-,.,.· 

Pensar en ~~Í~i~a~ ~ la, de1iricuc;nci8 que" azota hoy a Jas ciudades mexicanas. o 

intentar siquiera ·Su , diSittlliaié:iÓn ·; ~i,Snificativa y permanente. parecería imposible si antes 

no se entienden las causas~-y 1-~s fa.ctOres·sociales qÍJe la nutren. 

1 
.. 

1 Nola: Jos delincuente a que se refiere ésta pregunta. son Jos relacionados con el caso del nii\o Bmulio. 
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El problema no es sencillo; Ja sociedad tiene sus ideas tal como se ha podido 

constatar a través del mismo estudio de opinión que realizó Ja Fundación. en las 16 

ciudades seña1adas en el reporte. 

La fa1ta de empleos -indice en el problema sin lugar a dudas- y su crecimiento está 

estrechamente relacionado con la aplicación del modelo económico neoliberal, causante 

indiscutible de Ja generación de pobreza y desempleo, por más que sus defensores lo 

soslayen y minimicen. Sin embargo, como hemos visto, el crecim.iento y las pautas 

delictivas difieren mucho de unas ciudades a otras, mientras tas políticas neoliberales han 

sido aplicadas en el país completo. Por otra parte, el hecho de que en la inmensa mayoría 

de los casos los delitos sean cometidos por jóvenes sí no~ da un indicio de que el 

desempleo es importante; el déficit de 80_0 mil empleos anuales _se. ha traducido en la 

imposibilidad que enfrentan los jóvenes en su prime~ op.ortu~da<I: d~ trabajo, cuando sus 

inquietudes y facultades fisicas son más intensas. 

Se indican .t~b~én _ .1~ Xf~Í~ -~~O-}~' .~~cación. pei:isan~c:> , ~.~ .. <tu~· .. ··é~~~ / n~ ha sido 

capaz de sembr~. con"·-~~~)~:(~~~#i·p_¡.~5··de 1~ ética -qu'e toda so"Ci.~d8d reQ~~er.~ p~ su 

sano desarro~tO.~ pero~::aqur~yaie,:~a~~-p~na'~PfeSu-~t~·- si ·-en .este aspCctO: la educación ha 

variado o se ha. d·~t~-ri~~~d~' tanto-~~ ~:-~U:--~os. últimas décadas. como para generar esta 

debacle. -"~;,,_;; .~. t;--::-.-·. 
.:_._._o:_-

Para ntucho~~:~~J~~~~-~~, ,~·,'·~iudadanas el origen de Ja crisis tiene que ver con la 

corrupción p01i~ac8'.: Y '10S .niVeles de impunidad que el sistema de justicia otorga a los 

delincuentes. La)·d~_;·~i-~.~·e ·se~ticÍo, pues si bien la corrupción es un vicio viejo entre Jas 

fuerzas de segurid~d· ';: i~· Íall~ del aparato de justicia que protegía a los delincuentes han 

sido conocidas a lo':¡~g~·:de t~o el siglo XX. también es un hecho que la descomposición 

policiaca alcanzó su~~·~veles históricos más altos a partir de la administración de López 

Portillo, desde la Cual muchos de Jos a1tos mandos policiacos Cueron comprados y 

operaron como parte de las redes de crimen organizado. Incluso. es sólo en este sentido 
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que se puede explicar el crecimiento desmedido de Ja delincuencia en lugares como 

Cancún. con un altísimo grado de desarrollo económico y un indice de escolaridad media 

de 8. 7 años. Si bien no está entre los más altos del país. tampoco se ubica en los de 

escolaridad reducida. 

Resulta imposible negar el impacto negativo que el sistema educativO nacional,. en 

su sentido más amplio,. que incluye en primer Jugar a la televisión,. han tenido en Ja 

promoción de Ja delincuencia.,. como tampoco podemos hacer a un lado los ·aspectos 

negativos que Ja corrupción policíaca, la impunidad y el deterioro del sistéma de justicia 

han tenidO·ante la soCiedad mexicana y ante los habitantes de cada una de la.S ciudades en 

panicular,. pero . seria igtia1mente equivocado minimizar los graves, desequilibrios sociales 

y económicOS que.'exPCrimentan las sociedades mexicanas tal como lo ·triliá d.e presentar en 
el documCnto ·en-; ~~~~~-t'c;> ·:.<< 

··:_···_.·::.:::>.:··.<· . . . ,. .:, . '::·< 
Para.fináli~.~~t~'.punto''y como mero "dato adicio11af._', .. ·h~~~mos mención sobre 

· ~-L ·, .i/:._\~;:·~'· ·: ~-·' 
En el n~_tiCiCJ-o-.:.~~~f".ili,dC:> .por;·~1-·canai :- ~~;. ·ron:ét':J~i.dc;~por.·~ ~o~~Úi·". LoPeZ -1:-°-riga," el 

día 11 de Juni~ d.;12óoi; s.;:.;¡.;;guntó'ai publico tel.;\.'iderite: iEsfaústed 0 de acuerdo con la 
pena de muerte~. e~ _re~~:(~~~J¿~-- f~e:~«p~/ ~( ~(81 %·; :p~~-·e1. Íto 1 ~/o,":~· -·tritat':~~·· ,~~·adas ·fhe ·de 

13,876. 
. .. 

Por su· Part·é .. et "éanal \:>~¿~- .: ~n sU noticiero ~stelar (noétumo), hi~o · 1a siguiente 

pregunta: i ~--P~~itd~~mu·e~~-·-:·~-érviria.·~ara reducir la criminalidad?, el resultado de las 

llamadas recibidas'fu:· ~-O~:Ct_~~¡··6gó.(o· por: ~J·no 31%, ésta emisión no reponó el numero de 

llamadas teléfóhi~:~ 

TV Azt_eCa, :·em!ti6_. la' SigUient~ pregunta durante su noticiero conducido por Javier 

Alatorre el día 24 de junio del ·2000: ¿Considera usted que la pena de muene ayudaría a 
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comb!ltir Ja delincuencia?. donde los resultados por el si son.del 8:4!'o_Y por el no.16% de un 

total de llamadas de 13.556. Asi mismo en su página de intemet142 aparece la ésta encuesta: 

¿Bajaría .la delincuencia si se aplicara la pena de muerte? .. 

·., · .. .. _, .. 
1 otal de votos: 1096 ' 

Respuesta Porcentaje .. 

SI 172.62 °/o ·. 

NO I== 127.37 °/o 

4.3. Diversas Posturas de la Pena de Muerte. 

En México •. el tema de la pena de muerte es poco discutido e~' inv~tigado. sin 

embargo, cada vez_.que en Estados Unidos se acerca la ejecución de Ja seÍltencia de Ja pena 
. . . .- . ,,,-".' 

de muerte a un·'c~nnaciona1; se presentan debates sobre ,la· p~na ·Capital .. _ pero' no· sobre su 

abolición o su us~·-nl:~ fre'?uente en el país. 

Esto es. se j~~ga.m~ ~ielt el ~P~t~- ~~-j~~ticl~·;·~~;~~-~~·Ri~e;~·~-~-:·~-0:~· r~~ect~ a los 

reos condenados a ~U~~~'dC o~-g~·~ .. m~~-~/i~'.-~ü~ "ci>ri·d~~~·i(ci~~-J~ 0

Po1émi·Ca -~e-·Centre 
en el racismo que refleja J.a-pen~:,<:te-~m_úerte:·en·.e1 paiS:.dét. ii~:u1.e~- ~is rio--en lo justo o injusto 

de la pena de muert~:--º·-·_,._ /'.'>~~ ._,.,_.-. ;>,:¿_.:-:- -· 
:: :·~:~ ~: ,:.--. 

En general._ ... se : han; observado -dos·.- tipos. de corñentes: la abolicionista y la 

proselitista.. aun ~u~do :: ~ p~e·t~~de·.: ~.~co.~t·~. Una más que interrelaciona ambas de una 

manera ecléctica. nC»,;,bsÍ~te,,:~n México pOco· o nada ha sido discutido el tema de la pena 

de muene. 

14
:: Ic/c111. 
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4.3.1. Posturas en contra. 

Acerca de Ja pena de muen~ Castellanos Tená _ mani~esta. que "revela Ja práctica 

que no sirve de ejemplo para quienes han delinquic:Ío/.pU"es 'en· 10~ _l~g8.res donde se existe 

sigue delinquiéndose. además es bien sabido que muc:~_Os, ~.~denados a muerte han 

presenciado anteriores ejecuciones .... 143 

Mario Ruiz Funes también se pronuncia en contra d·~··'Ja pe~a,.'de muerte. al expresar 

que "la aplicación- de Ja pena de muerte no cesa en st.Í-=é~~J·d~d·--·~~-;nd~'se ~ingue Ja vida 

del,. delincuen·te ~~ni~ ·quien se pronuncia:'. prC~.;nd~~~-~··t~bié;.:.:.~-~-~'i-1'~---d~rio ·moral. que 

sobreviva a su· me~~ _yid8 fisica. _que deshonre._su_:~e~-c,¡i~~-;·:·e~i-- r~J~~d-~-- ~-U_e pu~dá quedar 

de él en la .. c~Ocie·~6¡~·-:·de.lictiva. Ademh·.deJir~fri~sirl~~~la. ~·uert·~_:fs.;_:-.Je:'.-Castiga con la 
.:.·<::·.:.-_: ,-.<<. '.~ .<·:;~::~ \ ::;~:-infamian 1"':4. 

., ;., ··_.; ·:-~:·/; -'~-~'.\:, · .. -,. ·o-.:·.L·; '<,~:·; 

FranciscO G~·~~~~-; de>~":~ yéga.'°1 ~ ;:~~~~~-~-~;~_. .¡~~¡~~,::~~:~-.-~:ri~·~ .de" J_a. pena de 

muene y. dice Que·: .'.'MéxicC»Present~~-por. deSSnlci~·:Uná- tnidición· _San&uiri8riií;'.·5e Tnata · pOr 

motivos p~li.tic~~!'.."~i~j~~-~~{~ti~~~~~-·;~~~i~~~:S·:~~:~-~~~~·p~~f p·~:~~~~~·~~~)d~;:·~~t~· J~,--~Jey 
fuga"~ ejeCuCió·n· .- ii'CS"it! :.:_d_C- -~ pr~~~rltOS'·. ~elin~uCntés~'.-:eS .-. oira'-.» in~it,"e~~a,~iórí- -~e;·. la bá~bara 
costumbre;· 'J~~ co·~~1SiOri~ :·'Po.1iti"CaS'· ~-~ca;;~-· Se· h~~-, di-~1-in~idQ.-.. -~¡~~pr~-- por et exceso 

: - .. ' . -.··:··,:,~-o~:,~'.:,·:.-~;-' -··· • - . 
Por su pane Sebastián -Soler manifiesta· que "no . es' ·eXactO·: .. Bfirmar que la 

introducción de la pena de muene disminuye la criminaJidai::_~·ni ;'cíue'_:·.-_en ·~stados 
abolicionistas Ja criminalidad sea menor que en los demás.S -~~ variaciónes en la 

criminalidad no son explicables por su relación con Ja severidad de 1a:s PCnas:··E1".8sunto es 

mucho más complejo. En realidad debe observarse que quienes_apoY:an la aplicación de la 

1·n CASTELLANOS TENA. Femando. Pena de 4\fuerre. 
hup:/lw·ww2 grntjs,,·cb com/dislocado/PENAMUERTE htm. (consultado el 9/06/2000). 
i-i.a RUIZ FUNES. Mario. Pena ele Afuerle. hup·//www2 grntiswcb com/dislocado/PENAMlJERTE htm, 
(consullado el 910612000). 
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pena de muerte por la supuesta función . intimidante,, no comprueban_ su hecho. sino que 

opinan según su parecer. dando por establecido una serie de necesidad genérica y latente 

que autoriza al Estado a destruir al individuo"~~~ 

Raúl Carrancá y Trujillo; dice que: "la pena de muerte es en México radicaJmente 

injusta e inmoral. porque en México el contingente de delincuentes que estarán amenazados 

de condena judicial de muerte se compone. en su gran generalidad. de hombres. económica 

y culturalmente inferiorizados; los demás delincuentes. por su condición económica o 

social superior. no llegan jamás a sufrir proceso y menos llegarían a sufrir la irreparable 

pena; pero además el delincuente de otras clases sociales delinque contra la propiedad y 

sólo por raras excepciones. contra la vida e integridad personales. y tendría jamás como 

consecuencia la pena de muerte. Por lo tanto esta pena se aplicarla casi exclusivamente a 

hombres humildes de nuestro pueblo; hombres que son delincuentes porque son victimas 

del abandono en que hasta hoy han vivido por parte del Estado y la sociedad, victimas de la 

incultura.. de la desigualdad y miseria económica. de la deformación moral de los hogares 

en que se han desarrollado. mal alimentados y tarados por herencia alcohólica y 

degenerados por la depauperación. El Estado y la sociedad entera son los principales 

culpables de esto. y en vez de la escuel~ de la solidaridad social que los adapte a una vida 

humana y digna y de la elevación de su nivel económico. que borre para siempre su 

inferioridad ancestral .. el Estado optará lindamente por suprinürlos". 147 

Ahora bien. de lo anterior se desprende para Castellanos Tena la pena de muene es 

ejemplar pues en los lugares donde existe sigue delinquiéndose y que muchos condenados a 

muerte han presenciado anteriores ejecuciones. lo cual denota que el gran juñsta pasa por 

alto que la pena de muene es una amenaza contra la vida y si ante esta se esgñmen los más 

altos sentimientos de humanismo y conservación de la especie. seria contradictorio afirmar 

1'° GONZÁLEZ DE LA VEGA.. Francisco: Derecho penal me-J/\.lcano: Mé.xico. Porrúa. 1982. p. 83. 
146 CASTELLANOS TENA.. Femando. Op. Cit .• p. 364 
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que no intimida; por otro lado el aducir que muchos han presenciado anteriores ejecuciones 

y posteriormente han cometido delitos sólo reafirma la certeza de que son sujetos 

incorregibles y perniciosos para la sociedad; o como acertadamente afinna Ignacio 

Villalobos: "y alegar que muchos han presenciado una ejecución o tenido noticias de ell~ y 

después han delinquido. no significa sino que la intimidación y Ja ejemplaridad no son 

eficaces de manera absoluta o hasta .CI Srado de impedir seguramente y en todos los casos la 

comisión de nuevos delitos ... " 14~,::·.;' .. 

:·.:~: :\::/~ :~··.:::·::.: ·. 

Para Maño Ruiz Funes._"se."adviene que la pena de muene es cruel e infamante-y 

Francisco González de la ;Ve~~~-h~bí~··de la tradición sanguinaria y de los motivos por los 

que se ha pñvado ... de<Ja :;~~.a\~~~~ ... ~~· momentos políticos mexicanos: a lo que podemos 

agregar que ~¡ bi~~· ·~ ·:,~i_Cri?.~.~ .~D."'. ~t~~~ ti~~pós ~I ab~so de esta pen~ ~a moti,~~do un gran 

terror pri~cipal~~n~~- ~~.~·::l~~S\f~~~~ .:t~~.': ".ruel:~s con. q~~. Se ej~u~.~ba _y -~u.~'-~¡ ·'dainOs u~a mirada a la histo~a 'de''·:;;;ddsi 1:;>~ · pu~blos del universo; nos enc.;nira~enios' q~e no es en 
:~~:::.;el t:.:t:i:te!!:t:~i:~i(~~:=~~;e~:°,c'!:e;:::t: '~~rs:eª:~::.::":: 
ejecuciOnes. · ·.· -~~¡ .:~c~m~:{ei .¡_8bu~~· ~:dé,_-" Ja·: SanCióíi.' · di~rOrl. <_1~·~-a~~· a,- tá~. g~---: Ju~~~ por la 
hum.11:ni~ciór; ~~~-Íá~~:~~~;:~:::~~:~~~·~-:· ~-o-:-:~·~ · - -·:-:·.,: .· ...... · .· - ·; ' 

--~ . .'~~·:>¡>.<"'.: ·>~·.;::.' >.: .'''::·.-··~···· ; .. _, ... ,: ·-
En cu~i~:··~\1~ Bfirn:.ácló'r{~:d·e S~baSti~~ s-01er"·en:_·e1: ~~niido .. dé. ciUé:.10 es exacto 

afirmar qu~ -1á- int~~du¿'b¡Ó~ ·" d·~-)~_·.·p~r:i8 _ d~·:;~J.~rt~-~~i~diinU)ié:J~·:c~~-~a'.ifdad ·y· dC-.. que- no se 

encuentra com~r~~a~~.:-,·í~~~-.~~c~Ó_n> ~~t~fn¡d·~~O.~~.~,d~. \i-~~h:a::pt;~~--t a' 1~: '._q·~~:-:~.~.- ~~ed~.- ~gregar 

~~;~~}:~z;~~Ji~~~~~3[S§ 
repetir que el fin pñmo~di~I·:'d·e.'·~~a'·.1·p~~~~~~~·~¡~- ~limi~B~ió~· de-:1QS 1~Üj,~~~~--¡~_~:,;égib1es y 

' ·~, ;• ~o' 

147 CARRANCÁ Y TRUJILLO. Raúl. Op. Cit. p. -&..10-.' 
1

-'N VILLALOBOS. Ignacio. Op. Cit .• p. 549. 
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excepcionalmente peligrosos. y la intimidación y la ejemplaridad tienen.. aun en su reaJ 

existencia,, una importancia secundaña". 149 

Afinna Raúl C~ancá y Trujillo que la pena de muerte en México. es radicalmente 

injusta e i,~!'!1~.~ e!;· 1? :.-9"!e ,di_r~os _que no esta tomando en cuenta que el fin último de esta 

pcn~ es lt:t.-~limi.:iáci~rl~de.Sujetos ~cepcionalmente peligrosos para Ja sociedad con lo que 

podría a~~gu~·.·~¡·:·~~-' de~otlo de la misma evitando que se reproduzcan; ya Rafael 

Garófalo resp,;ndiÓ·~- ~s~~---~~estiÓn al decir que "la pena de muerte~ como la sociedad. puede 

calificarse d.;'be~é:fica:Y·'J~s·t~:j(~egura que:.El individuo no representa más que una célula 

del cucrp-~:_~·s¿~¡~~:~~-~~~~{~~ri-~i~i'eni~~ \~o puede h~cer valer su derecho cuando su 

. '::1.~::: 

Por .lo qU~ ;~~";,.,~~ al lt;,c!Ío,~/que. en Mé>Óco el, ~;;ri~ingente. de criminales que 
estarían ~C~~d~;=·de_;~rÍ,~~·~·~2judi~iitl''_·d~~ ~¡;e;;:[¡ ~~··.~~-p~~~-;~n ~~ ~ gene~idad de 

hombres hunlil~~ ··d~(--~~~~~~~:~~·~61~-:--:~~~~~J''·i~~~l.i~~;:~~; ]~_' .. íJÁgiti~_. escñtas por el Ignacio 

Villalobos en do·n-cie"'Co~ I~ -~-~YO~ 'de'"iás _Cért~ ·¡.c;;p~·n-de ·a tal cuestionamiento. 
· ·:.~; .. ,,_ .• · . .. 0-'--,-•, ·'··'-'~ ,:'.,-;'.::··:.";-".;"--·"r•···~·_:.;>.;o;, . ., ·e,. .. •_.· 

·.::- : ·'-~- •':: ' ;:'¿;.º::.:..~'-;. ·-.,~.:- .. 

El présidente~de M'éX¡éi.':i>~~(p.,riodri 2000,2006 •. Vicente Fox. a través de la 

suspensión de su :vi~J~::·~~:!~~~\¡:~~i~~:?~ .. ~~~-~~·~·s~·-:~~~ c~nocer su opinión respecto a la 

aplicación de la pen~ _de· ~u.~~e./C_u~~.~ "1C:.i:1."os ~r:t. to-~que' a Estados Unidos se refiere . 
. ·_-;_: ''-o.. 

Luego de darse la cj~~·~'.~i~~- .. ~~1--.·~~xicanri\Javier Suárez Medina esta tarde~ en el 

estado norteamericano de Texas. ·~-1 -~~·;,Sid~~~~,\,Y~~nte :Í='ox decidió cancelar su viaje a 

cuatro ciudades de esa en.tidad. ui 

14
" VJLLALOBOS. Ignacio. Op. CiL .. pp. SS0-551. 

1 so GARÓF ALO. Rafael: La criminología; Argcnlina. Thcmis. 1985. p. 33 l. 
1 si ""Cancela Fox gira a Tc.xas en repudio a ejecución-; CNJ en Linea: http·l/cnicnlinea com mx. miércol~ 14 
de ngosto 9;37 PM. 
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En un mensaje dado a conocer por el vocero de la Presidencia de la República. 

Rodolfo EJizondo.. manifestó que esa decisión fue "en sei'lal de repudio inequívoco" a Ja 

ejecución del connacional . 

Fox Quesada viajaría a Texas a -partir .del -P~6Ximo 2'4 ·d~: agostó';'· si~ _embitrgo. tras la 

postura del gobierno texano de no_~J)Iaz8r.-J~:~j~~iÓ-n Y n~~-crin·d~i1~."~1-~igo~-~u viSita 
comenzó a tambalearse. 

;'.::.:-:· 

-~>;> ....... · _::,_<::'. ' · .. .: 

"Resultaría· irÍ8prO'lli8do .: eri estas· · lamentable-S '~:~irc.:in~iancÍ-~' "11~;_,~- .-·a cabo· esta 

comproníiso .. con Jos tratados 

visita". aseguróEÜ:.!~;;éió: , • ;' ' •. • ,,. 

El . ~Ó~i.~mo ·:~.'ci~~; .Mé~ico · : ta:i:nbién reiteró su 

intemacionai~~\;- 1i(-C~~-~~-nci6~{ de vi~~~ ya- que. inSisti6, ·~~O~~~- 1~-::~b~~~~'?ia de Jos 
derechos h¡.~;n·~s/·_-;.· ,_ 

En la p~c;_ fi~afde:su·mensaje. Elizondo puntualiZó qú'e.Fo~··~C~tíl\~~0\iC~cido de 

que su P~.~~-ci~-~-.. d.~~--~~p~_d~o.:~. pe~a de muerte es co~~cta.: El :s.~~i~~-~~·-df'._:·M~~. seguirá 
dcfendiend-~ -1~~ -d~~~éh~'~i.·de con~acionales en el exteñor .. indepe~di~n-te,;..:ei.té ·:d_~ lo~ -cargos 

que se les ¡n.;pute~:ya que Pena de muerte es castigo irreparable.'qú~-n~ Pe~ite corregir 

errores en e1 'P~~~~sc,- j~di¿i81"·.-

Cabe.' dCst8CBr~·: (Íue efitre las objeciones que se aplican 8. Ja pena de muerte se 

encuentran JaS. -sigúieDteS: injusta.. innecesaria.. irreparable. no correctiva ni elástica o 

divisible. no intimidatoñ~ entre otras. 
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4.3.2. Posturas a favor. 

No obstante que Ignacio Villalobos. presenta algunos argumentos en contr~ afirma 

que a la pena de muerte se le puede considerar just~ eliminatoria y selectiva; ya que es un 

medio de defensa conque cuenta la sociedad y es eliminatoria para sujetos 

excepcionalmente peligrosos y nocivos que aún estando en las cárceles. resulta en vano 

intentar corregirlos y selectiva porque previene reproducci6n. 1
'

2 

Al revisar Ja cuestión doctrinaria con respecto a las posturas a favor de la pena de 

muerte. casi no fue posible encontrar opiniones, a continuación se presentan las localizadas. 

El diputado Colber Silvestre Rosales Martlnez en los trabajos celebrados para 

establecer lineamientos para Ja reforma de la Constituciórl,; por parte de la H. Cámara de 

Diputados. opinó lo siguiente: 

... Tema: Modificación al Artículo 22 Constitucional 

Debido a los hechos delictuosos como robos. asaltos. secuestros. violaciones. 

venganzas, etc .• que como consecuencia sufren a diario miles de personas, y que no solo es 

el ataque sino. que posterior a este debe enfrentarse a una serie de problemas tales como: 

traumas psicológicos. así como el quebrantamiento económico y moral de sus seres 

queridos. todo esto por la incapacidad de las autoridades y el temor de las represalias por 

parte de sus agresores y peor aun la complicidad de algunas autoridades es desde mi punto 

de vista que debe implementarse la pena de muene. como solución al problema."1'
3 

152 VILLALOBOS. Ignacio. Op. Cit .• pp. 558 y 559 
1 ~3 "'"'""" cddhcu gob nuc/camdip!oonsncia07..029 
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Pero desde Juego que debe de haber un fuene compromiso moral y jurídico de 

nuestras autoridades para ejercer el sagrado oficio de justicia social para beneficiar a la 

sociedad. 

Así también se deberán implantar reglamentOs'·y 'sujCÍ~~ las ~~to~cia:.des.·y en caso 

de no cumplirlas por un mero princip~O ·~.~j~st~.~~~~ p·~~'.~~:-p·~_r:~-~~·-~-~~i~~~~~i:O_-~~~iación 

corrnpción. >.-;:~··:Y:-· -,, .: :, 
. <·;:.'.~~~ .. ·'!;.;- :~~1~::; ~:~-~::;~,·-;·:-~-~-:~;<~~: ·,'_<¡; ;~~-'; .,. ~:\·-._::: --·::·-:-' ';.'.~f~- -.-

D;•ri•o ':=.':":~~~·~t:ri:Jfr,';,:;:;;~;~~~:Jl~;~·;~- '°' 
Todo_··10 ·.~ ante~~;~~~i·~ '. ~~~~io'~'adJ··-:·~~-:~·ti'~:~f~~~J~-~~~-··de·; 1·~:::~6~i¿d~d : ~~ p~~~do y 

pensando e qu~_: ~ód:~----~~~-~l ;\Í~-~--~C~~~-~~~~--~~' :h'<?m.~,d~i.O~:·;~:~·.·_--~~ ~.~~'.; .. ~~,~~~~··Y_: :.~~C~t~ad~ -de 

~~::~!e::i~:~i~tt~~j~~;~~fü~.:~~~t,t~i~~~~:fi~:jti~~~~ü~'i~~~~!:t~~::s ~é:: 
antes de hacerlos::·-_ 

-:,:/;¿.,:. ~~;:_::. _ ! e~-~":' .• ;:·::. ~--·<'·,;._:'.:..'.~;_:,:;::•';; ·-y~,·~~;\ _ . ,. ',,_-;;• . :;:o• -::....0.'.;' '• ~· ·¿ -'- =---

~ ;'~--"--~~).'.:_ ~··-~-~·~_, ~-~~;,(_:~~:~~-:;·~'~.· .. - --- . _, -- ~~-~:~,:;;.'·.-. ·'_:.;~~-.~~::·~<~;-'.,:,,- ·.-·-. 

de Newton: a t~d~ ... -~~~Íón'.··c~~~~p~-;;dé ·.-u~:~: r;~~~ció~·:·d~·_·i·~·~·:.¡~t'~-~~id~d;·- pe;~· ~n- -~entido 
contrario. 154 ::;·,:- ··'c~c;,,-,.;_'.' .•. :,,~~--~~·.:.-,::<"·· .~· -·.,:,:-_;:_~r,-

:{·:~:> < .-'. _;::.:-- . 
. ' - . . ,.· ~ ' .. - - .. " . 

Como consecuencia ·de los· problemas qUe ·se desarrOllaron durarite · IOs meses de 
' . . .; - -. - .. ;. .. 

junio y julio9 como_' consecu~ncia ._de la· ·exprc:>piación -dC -. terrerÍos ejidalesy en _ Salvador 

1
-'·

1 l/Jldem. 
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Ateneo. Méx: .• para la construcción de lo que seria el nuevo aeropuerto internacional. en 

sustitución del Benito Juárez de la Ciudad de México. PrOyeétO que finalmente se canceló. 

de acuerdo con el diario La Jornada: 

Representantes 'd.;J' Frent.; '·de Pueblos 'URidos .;;J'l)er~n:sa >de la .Tierra (FPUDT) 

repudiara~·. 1~·. d~Í;_~~~orlé~;: a:_::··~--:' p~_C_ri~ ·.: .. ~~::_O~~~i~o:_:--~.~~~>:~bi~~~ _.d~ E~tepec. - q_uien 
este fin d~ sem3it~"-d~cl~ó:B~-~~~;-cade~~:-d~:tel~,;,¡~iÓ~·:~UC·_~a~~ 

1

~u8n.d0'.-hiiya muerto una 

persona. aUn···cuand~ h~~- mUCrt~·soO~/·s~'-debió ·h~b'ér·\~o·~·~triii~-~-(~Í-~U·e~o·-·~e·roPuerto en 
,,_:;· 

Ignaci~ d~J Valle; Medin~·'.diriS~nt~ d(;J FPDT~· ci;O~icÍe~Ó··co~'c;_·~·Un ·sei rep~gnante" 

al obispo ~~- -~'?lt~~~~: onés~~-~···_fe~.~~~·_-'s_il.~~- ;'_s~_~tu'~¿,-¡·:·~~-•. ~bi~:~~::,hª~-~~Í __ i_~d~_-P-~. fi~es 
particulares~ _1a_'fe del Pu.ebto.·: por~U~.· e.~-~--~-~~~~~-~~~ ~~~~~~~~i~-~-~~::d.e~í:,¡ri~:.:h~:~e:·todo Jo 
contrario. Lo de la canceJac~6n_·ci~1-~ero~UertO-t~;_-d~é1~j:~-Q~~~.;~:~~~iti.-"J~~~~~s:·m'~lidas en 

este negocio". 

" - ': _·: .~ -~ : ·, . ' : : '. 
El representante de Jos ejid~tario!:.dC''Ate~-~ n·o,·~10·::·5e,yefi~ó-a~.onésilno Cepeda -

quien "está de viaje''. según el ViC~J-i"O_dé.1a'.:dióéC'si_S-·dc:(EC8.l~pe·c/:VicifrltC-BOad8-. sino que 

arremetió contra el obispo_ dé~ T~CC!-~:~-~l~s~ ~~~~~ ~~i~S: :·.ci.~-~~~e~--Aij·~ (¡u~ -~le molestó 

mucho el que ese proyec~o- n~-:~~'.:_~~~~-.~i~~~-~~--~·~·~b~:j'f~~~~~~S~:~~~~_'~C~~O~~ y valorar 

las acciones a seguir. ~s~~,~rl?~~~~~~--~_uS4?~·-~~;-~l_}Usa<Qüe_·1.e'~~!Y.~~I:>~n~e ·a cada quien". 
·-.---·..',>};, .•.. 1· -·-_.,;;_5.;--:; ._ -,.. - "··-.:+·_: .. ~ .. -·. 

Apuntó que las -decta'ra~Í~iies :d~ ·¿~pe·;¡ª ~·~n- d~ -1~-f~~~ '.:.táS _t,;~liat~ ·porque en su 

carácter de represent_~n!e·: d~, J?io~,..ha~. ~~~ 'J'~·-~;..tranO: ~· eS~' -~ -i;..di~~~C. · ~s ~~ concepto 

que tiene. porque al ··capi~_al. c;~ar;dó.'_(¡~i~re ~g~. no .Je. i.mpoit89-y. éi'·~- ~~C~del sistema 

capitalista". 

1 '' RIVERA. Maria y Javier Salinas Cesáreo; .. Repudio contra Cepeda": La Jornada; MC.xico. !5 de agosto de 
2002. Primera plana. 
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Los campesinos de San Salvador Ateneo. agregó .. "ya lo .d~sconocimos desde hace 

mucho tiempo porque ha querido utilizar para sus propios fines pB..niculares.la f"e caÍólica. 

Creo que tenia una participación muy directa en el negocie) del · áC:ropueno.. porque la 

expresión que hace no es como para que diga lo que ha dicho". 

A su vez. Marta Pérez. dirigente del movimieto campesino>"~n~i~~:e,.,9u~ el.obispo 

de Ecatepec habló como un ser humano con todas sus f"allas y .s~S)ót~i-~se'S. 'Y .no como 

representante de Cristo. "Sé muy bien que Cristo nUnca h8.bri"8~·'.(i~d0.:;'\~n.á>, reS]:>üesta 

semejante. No aceptamos su declaración como representante del crist_Í~i~~~~·:·I'~~· ind.ignol'\ 

agregó. ,·,· . t .. 

.. ~.\.:>_;j·~< .~:~-~(~;~:.;:. 
"Quien expresó esos conceptos es un simple hombre; __ t~-~~C-b'~-?~~~~d~.-~)Os lujos y 

a las comodidades que no las quiere perder. Una persona ciúe n·o ,'Só'1érhi\~1~id~do ai- pueblo. 

sino su investidura.u -

Finalmente. ··debe--comeriiitrSC'._;~qu·e __ ~Ja eJCcuciÓñ del ciud8d~no mexicano Javier 

Suárez Medina. en TeXas; E~~~d~~~ .. U~id'~~·~,:·:.;¡_-,4_··éi'é aS6sto.de 2002. dio margen a que en 

México se mostrara -~nte~é~~:-;·~-~~'~-~SJ~-~~~-~~:::d~ -fnuerte. así _en la página electrónica de 

1 S6 La Jnrnada; 11 de agosto de 2002. Primera Plana. 
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Prodigy.net.mx. de Teléfonos de México. se realizó una encuesta sobre la posición de las 

personas que ingresaron a la misma.. con respecto a la pena de muerte.. en total votaron 23 

mil 584 personas, el 87%, 20 mil 518 personas. se deelaró a favor de la pena de muene y 

solamente el 13% en oposición. (3 mil 66 personas)157 Lo anterior. representa el sentir. 

estadísticamente._ del pueblo mexicano en relación con la pena capital. 

4.4. El Catolicismo ante la pena de muerte. 

En el primer capítulo se expuso que en un principio el catolicismo estaba en contra 

y posteriormente cuando tuvo un gran auge en el continente europeo la justificó. 

actualmente es una de las más férreas abolicionista y aun cuando _no es tan radical como 

cienos grupos pro-derechos humanos. si realiza manifestaciones en cOntra de la pena objeto 

de éste estudio. acontinuación se destacarán los puntos más relevantes:.~, 

Se comprende adecuadamente la inquietud que ha susci~ado entre la opinión pública 

los recientes casos de pena de muene en Estados Unidos._ particularmente por la 

implicación en ellos de ciudadanos mexicanos. A esto se suma la impotencia del hombre de 

la calle ante la escalada de violencia siempre creciente que ve tomar cuerpo a su alrededor. 

No es de extrai'iarse que encuestas realizadas en nuestro medio manifiesten que cada vez 

más personas están a favor de este tipo de castigo. A decir verdad, más que un deseo de la 

pena capital. esto es síntoma de la desconfianza del público en general respecto de la 

seguridad social y de la impotencia de una legislación judicial que no está a la altura de los 

acontecimientos. En nuestro país el problema ha vuelto a ser colocado sobre et tapete a raíz 

de algunas declaraciones de altos politicosº. 1s 8 

ts7 """"">' 11 msn com 1nx/Dcíaull asp. 
1 ss FUENTES. Miguel Angel V.E.; La posición de la Jg/esia ante Ja pena de muerte; México. Conferencia del 
Episcopado Mc.xicano. 2002. pp. 12 y ss. 
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El problema de Ja pena de muerte es un tema tan deJicado.como complicado 

dado que se maneja entre el plano teórico y el práctico (siempre' sujeto a los abusos y a los 

defectos de los actos humanos). 
'·· -

HAJ comentar la posición de la. lgJCsia «_ debCn · indicarse las ,-~nSeft~. de la 

Sagrada Escritura y del Magisterio y __ I~ rC~~xión tiÍOSófi~ tradi~i_OOál so~r~ Cste púz:¡to. nl!'!i> 

El Antiguo Testamento ·contiérle "riu~erosils disposiCiones ·peitates que conniinan Ja 

pena de muerte ·contra ·deJitO~·:·Cf-e·,~pa:;.t¡"C~.itiir:: gra.j~d~d ... por.· ejemplo_. el asesinato,. Ja 

blasfemia. Ja idolatrf.i. el ~c:l..;íteño:; {et 20.9-l S; Ex 31; l 4s; Núm 15,32-36. -- ., .. ·. \"' ,.,_., .... ,,.,_, .. , ,., - - ' . 
... _;.;·:. 

El Nuevo '~:-:r'é;;st~·~c:;;t,c;~··: Si:_~ie~· restrillge considerablemente la dureza de las penas 

del Antig~o. si? ~~~~~¿~:·:~~~·~6~~··1~bién. q·~e i~ autoridad lleva la espada para castigar 

al que obra el ;,.;al (cf(R'.,;';'i3:;{);'': · . 

La)s;~.L·L~;,,hf reclamado para sí el derecho a imponer taJ pena (íus 

gladii) sino ~~.u~.-:~~-:/._:r~~~~~~-:~-~~--.:~~empre la indulgencia con Jos mal~echores .Y ha 
prohibido a J0~--58~~~-~i;,~~(:~~~~~,·~~-~~ri·b~yan a una sentencia de muerte. 160 Sin emb!11"go. 

todos los gra~des- ~-i~iios- tía"n. ~-~imi-Údo la licitud teóñca de la pena de muerte~ comÓ San 

Agustín y Santo Tom:é~,.La l~Je~ia ha defendido expresamente el derecho de.la autoridad 

legitima a imponer· t~ -~tigÓ--conÍ~ las afirmaciones contrarias dC: l~s-~dCris~s. ·-'Así. Por 

ejemplo. en la Profesió~ cÍ~· Fe.impuesta a Durando de Huesca y:-~ri1J;~~;~5·-~·~de~ses •. el 

18 de diciembre de \2os: dice: .. De la potestad secular afi...:,:,~~s ·:q¡;e -~¡~ · J,e~d~ mortaJ 

puede ejercer juicio de sangre~ con tal q~e para inferir la vi'adicta -~o· P~~~~~ ._co'o ~dio s.ino 

por juicio. no incautamente sino con consejon 161 

l'.'0 9 /híclem. 
1<,.'cr. MAUSBACH. J.: Teología moral catd/ica. Espafta. Eunsa. 1974. t. IU. pp. 235-245. 
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El Catecismo de la Iglesia Católica dice: "_. •. La enseñanza tra_di_cional_ dela Iglesia 

ha reconocido el justo fundamento del derecho y deber de la ~egit~ma autorid.ad públi~ ·para 

aplicar penas proporcionadas a la gravedad , del_ delito .. · sin . excluir. _en casos de extrema 

gravedad. el recurso a la pena de muerte"' 162 

El Papa Juan Pablo JI ha vuelto _sC>~;~;_:~Jla ~~)a. Enclclica Evangelium vitae 

recordando los siguientes puntos: pennarieCe .. ~~~-~o-"CJ principio indicado por el Catecismo 

de Ja Iglesia Católica; pero .. como el pñmer.efeé:to d_e la pena de muene es "el de compensar 

el desorden introducido por la f'alta.., ·en la sociedad, "preservar el orden público y la 

seguridad de las personas"' .. "es evidente que. precisamente para conseguir todas estas 

finalidades .. Ja medida y Ja calidad de la pena deben ser va1oradas y decididas atentamente. 

sin que se deba llegar a la medida extrema de la elinrinación del reo salvo en caso.v ele 

ab . .;o/uta necesidad. es decir. cuando la· defensa de la sociedad no sea posible de otro 

nrotlo .. •. 

A Jo largo de la historia del pensamiento tradicional. han sido propuestos distintos 

argumentos para sostener Ja legitimidad de Ja pena de muerte. Podemos reducirlos a tres 

principales. 

1° El principio de totalidad. 

En síntesis este argumento -~u~de ~-exp;Csarse como sigue: "Cualquier parte se 

ordena al todo como lo imPe~~t~~-&).~~~-~;;~i~~~:;~-~or enocada pane existe naturalmente 

para el todo. Por tanto, si fu~ra·. ,¡~.,.;sarl·~· pÚa ·la salud de todo el cuerpo humano la 
-· - .• ... ' 

amputación de algún nüembro.--por ejerripto. si está podrido y puede infectar a los otros. 

tales amputaciones serán. Iau~ábl~s : Y., ~udables. Pues bien. cada persona singular se 
,._.,, ... · -

compara a toda la comunidad, como la parte al todo; y por tanto. si un hombre es peligroso 

161 Jbldc111. 
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para la sociedad y la corrompe por algún pecado .. en orden a· 1a· conservación del bien 

común se le quita Ja vida laudable y saludablemente; pues .. como afinna San Pablo en 1 Cor 

S .. 6: un poco de levadura corrompe toda la masa .. 163 

Hay que notar .. sin embargo .. que el principio. de totalidad aquí esgrimido no tiene 

perfecta aplicación unívoca y dfrecta e~ -n~.Ú~stro 'CaSo. El criminal es un rrrlembrO del todo 

social; pero no le está subordin~do. en .-:~¡.ant:o-: a su própio ser y a su existenci~ como le 

están subordinados al todo fisico sUS -componentes. El ciudadano se subordina al Estado 

sólo en cuanto a ciertos servicios para el bien común; por eso la autoridad pública no puede 

obligarle más que en Jo necesario para el bien común. Esto significa que si bien el principio 

de totalidad justifica la pena de muerte cuando parezca necesario para el bien común y para 

la seguridad de Jos ciudadanos inocentes. no lo es por si solo sino porque es con1pletado por 

otros pñncipios.. los cuales expondremos a continuación. El recurso al solo principio de 

totalidad podría prestarse a abusos y conlleva el riesgo de presentar una concepción de la 

sociedad calcada sobre el modelo colectivista del marxismo .. en el cual el individuo sólo 

tiene valor como •"'paneº del todo. 164 

2° El principio de perfección de la sociedad. 

El Padre Zalba invoca otra corisiderac;ión ·fil.OsC:)fi.;,. (a S~··criterio más clara): 

toda sociedad peñecta tiene en si misma- los~-m~ios-: neceSari~~:; ~~ -PromoYer el bien 

común Cntre sUs miembros. El EstadO--tienC::et ~deiCC11o·d~)~~'Jnet-1·~<~18b~ra"ci6n necesaria 

para el bien y el orden social. Efl tal sentido sf fuCse· nec·eSá.riá J,8.J-8 ·1a ··eonVivencia pacifica 

y segura de los buenos la eÚminación· dé: .a(~uri~s::~~h-~i;~reS. ~~~6ri'os. seria legitima la 

pena de muene en cuanto san~ión CjC~plar~-'.-~~fen~ ~~·:~r~~~i~:~·.--,~~t·m nU.evos crímenes y 

correctivo aleccionador para otros e~e~tJ~íéS':~~hec.hci'r~S~'~ ~,~ 'p'c;dná·· discutir -dice Zalba-

16
: cr. ZALBA. Marcclino. ""¿E.o; inmoral. hoy. 'Ja penO de mUerte? ... ·en ·.Rev. A-likael; No.19. Espafta. 1979. 

PR·,~¡;¡;!;. p. 77. . 
1
'"" Ibiclcm. 
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si puede llegarse a tal necesidad. Pero en el caso hipotético que así fuera,, no puede 

debatirse la legitimidad del recurso. 16s 

3° El principio de la pérdida del derecho a la vida. 

Mausbach argument~ en cambio. apelando a la teoría de la pérdida del derecho a 

la vida. Según esta teori~ Ja pena de muerte sólo es Ja ejecución forzosa de ta exclusión de 

la comunidad de derecho.. de Ja cual el mismo delincuente se ha excluido a si mismo 

previamente al cometer un determinado delito. Con su delito el delincuente ha cometido 

una especie de .... suicidio socialº. Por tanto. no se Je quita la vida porque él se la quitó antes 

a otros (ley del talión) sino que se le quita la vida porque él mismo se ha excluido de la 

comunidad. El delincuente ha negado la comunidad en aquél que él ha asesinado y al 

mismo tiempo. ha perdido el derecho de pertenecer a ella. El Estado Se limita. con Ja 

ejecución de la pena de muerte .. a hacer realidad lo que el delincuente ha hecho consigo 

mismo. La pena de muerte constituye objetivam~nte una ºretribución.,. y. subjetivamentC 

(cuand~ es aceptada voluntariamente por_ el reo) se convierte en una ºexpiación"\ 

. ' 

En definitiva.. no dCben- confundirse dos planteamientos esenciaJmente diversos: 

el de la licitud moral de Ja i:'~it~: de mu~_rte y la cuestión práctica de su aplicación. Como 

hemos visto. tanto la razón. natural cu~to la doctrina revelada y magisterial admiten la 

licitud fundamental de dicha_· pena~ -Otra cosa es. en cambio. Ja opinión prudencial que 

puede dictaminar en alguna circunstancia histórica que debería renunciarse a su aplicación 

en un Estado y en un tiempo determinados. Lo que decida en cada tiempo y lugar la 

aplicación o la supresión de la pena de muerte ha de ser exclusivamente las exigencias del 

bien común. 

16s ce. MAusBAcH. op.ciL. pp. 240 y ss. 
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La lgJesia considera actualmente Ja pena de muenc como un recurso sólo 

conveniente en casos absolutamente extremos son: 

1º La arbitrariedad y poca confiabilidad en muchos gobi~mos·y SObemantcs. Para 

aplicar un castigo extremo y tan delicado com·o· Ja pená-. de -~uértc~·. Ja prÍmera· condición 

sine qua non es contar con ·gobemant~~-·y .. Ju·~~~-··de·>¡~di.scuti.bt~)~~;;gridad -~~raI: ¿Los 

tenemos? ¿No podrá prCstarse; ~n'.·~ti8ci 't~· µ·~·~ ~~~~~~·v~~dCttBS~·:. rev~chiSmos~ para 

criminales? ··, t\::: :;;~~~-~-:.,-r::·,pj0:.7·.; ·~;.,:.::·'.:: ¡;~,,::-~ ':\/:_; 

. '··:~_~\-j'.::- ··.' ·;_~~>::_:_:,_,.~:.:· .. : '',}::"'." 
''·'.'-•F:: • .:;:;·-~-~{<~' ··"'"~~' 

·.:,; .... ;_,~ 

2°· El P~ob!e~~;-~~--g·~~~,l~d~~'a; PE-o'~e~~--d~' ~-~i .. ¿·t·Í~ esp.~ria que domina gran . '. . . - ' . " - "~ ,_.' ,{· .-. ·- ··-· . - ._ - '· ... - -
pane de-· la' iriie.1CCiu8Jidad-::'~l"CfUál }y~·;,"COrlSiSüiCOterTiCñtC;:;":ci.e ·_:_~ . .uia .· ·filosofia del derecho 

consecuente-_ con:~::~~~;:'.~ ··~-~ -~ ... 'iéfi·e~~: · ;_a : J8~_,, 'ética_:.· ~éi~~J~gi:>~á,; cOnsecuencialista y 

propoi:cio~alist~· Pir'a ~~-~~üát.~Cl'"~n j~Stifica lo~- me~iós.«-·y· IO(aCtos'han de ser juzgados por 

sus consecuenCi~~~·;,_.¡~~t-~S ·'Que :ci>rlsidé~doS' en:~¡ 'rri¡s~o~--~~n indiferentes. Esto mismo es 

sostenidO -~Q~;~\a1S\J~6~_~j~rl~t~-.< Ú~(:·_·a:it<l-_:-'re~~e~:ent~te . Cf'e . la- justicia norteamerican~ 
cuestionadó-:_ ~6b~~··tJ~s--f ~d~ibf~t~:~-~fi~-¡~-~·~¡-~~º -~·J:~: I~ -~~b~;¡d~~~S: ,: ~ ~Uerte realizadas por la 

justicia de Su' P~í
0

~.:~iec¿~~ci~ q~-~ ~¡~.;~ n6-mero ~:le '~b~d~~ad~s al patíbulo eran. en realidad. 

inocentes -de sú:s d~í¡~¡;~~-- ~e~~- '~ConctUi~~· de t~dos' rii~dO~ -s~ -debí3. mantener la J>raXis porque 

-· . .- .. , ., .. .. -

3° DebidO a la cultura de muerte reina~~~::é~·;¡6·-~~~~~-;¡:~iVo: la amenaza de la pena 

de muerte es prácticamenie ineficaz. El ·estí-atO'_. SOciaÍ.·-·ai·,:qu·e Pertenecen Jos posibles 

candidatos a la pena de muerte (a'sesinos~- vio18.d~~~~·- 1·c;rrorisiás~ et~.). está_ animado por la 

mentalidad de la cultura de muerte. A esto~.-~o·~-·~~-to~·' c~~~ ~otros .. grupos de riesgo .. 

(drogadictos .. grupos satanistas) les importa poco" Y. nada Iá posibilidad de quedar en el 

intento. A muchos incluso les atrae el vértig~ Que áp.;rta 8.rriesgar la vida en la jugada. Y 

ciertamente,. ninguno.. o casi .. de Jos que pCrpCira;.,; · crímenes dignos de la pena de muerte 
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considera factible que los atrapen y condenen a la pena capital. 166 

Tal vez estos y otros argumentos sean los que el Papa sopesa a la hora de sugerir 

las actitudes prácticas de los gobiernos y gobernantes. 

De acuerdo con inf'onnaciones del diario de circUlaciÓri nacioÍlal,.· El ÚnivCrsal,. un 

grupo de obispos católicos condenó la pena de m·u~n~_,;~:-:.~~·~-.nct;Ji~na la· ~~siÓ~ ·de 

delitos en ninguna parte del mundo,. y en ciunbÍO s~· pr~~~~~i6 .. Po~.:t~b8j~ ~n ia enseñanza 

de valores. pñncipios éticos y de amor al próji~~~~~~--~_> _: 
-,:;:,_--.. · .· :.~; _: · .. :;·-~ /:. ~·. :.::.·::_ .···_:-. 

En un documento el obispo eméñt~' ~e::~~Ü8Jc6yoll. José Melgoza Osoño, 

apuntó que en el fut~ro ~l · ~-~~~·~rn.~·: d_e.b~; ~~(!~:::,~--~~~ibHidad :.d.~_-incl.;i_r .e~ _ia_ edUca~ión 
escolar materias como el .... ~ai~r:_-"d~ · -.~ .=·s~l_id~~-~-~: ~~ )_;~ 'sem_~J~tes. :. ami_st~d~_. grat~tud y 
obediencia. 

Además,.· eXJ,licó,.. es necesB.ñé>:·_Q~~-- 1ti- ~~jo~ ·económiCa.S .en el ·pais--Se. reflejen en 

las condiciones de .. vida:·de la_ po~~ac(Ón·~~--~~~· ~-~_a:v~_·:~~~·o~--~~~~~--'.-~:~~~~ h~cia 
Estados Unidos~-_ dollie- ño ··sólo: ·~ufr~~"~v~ja:Cku~éS·· siOO · ialnbién _- ~.rrCrl ·.et~ riéSg-o' de ser 

condenados a muerte. 

Precisó que auné¡ue ~n la enseñanza tradicional ~de :la 18J~ia Católica se reconoce el 

derecho y deber de la autoridad. _.púbÍi~"~~ _a-~Uc:ar_, pena.S propc;>rcionales a la gravedad del 

delito .. condenar a muene a un delincuente no es la mejor opción .. dado que es una sanción 

expuesta a fallas humanas por parte del Poder Judicial. 

Además.. detalló.. la pena de muerte no es siempre el castigo máximo para un 

criminal .. sino estar recluido de por vida en un penal tal y como lo han expresado muchos 

Cf. Revista NOTJC.IAS. fl..féxico. 20 dejulio de 1996. p. 97. 
Agencia Notimc."'; -condenan obispos católicos la pena de muerte pues no elimina dclito<i-; El Universa/; 
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delincuentes que no se arrepienten de sus delitos. 

Indicó que para la Iglesia Católica las penas deben tener como primer efecto 

compensar el desorden creado por el · ilicitO córÍle_t~do, contribuir_ en la enmienda del 

culpable y. finalmente. preservar el orden públi,,.; y la .segurid~d de.las personas. 
·<~:,;:· '. ·:~·.:. ·," 

_. ' ... -... -;··.,.,,_. ·-, ,-_ ·, . ' 
Aguile~ señaló que nada· se. garí8· con. miitar; 8 ~un·· Cri~iOaJ ·y ·que al corldCnarlo ·a cadena 

perpetua se libra mucho CJ mal que_ hizo,:- ~ues r~P~~~e~~úi ~-~ ;~Sti&~--~~yor.·:. 

California. dondc;; se ~plicii la·p~na dé ~Uerte,.-~h·a,-~-Odid~~-ob-s~~~se que dich~-~edida no ha 

detTiostrádo -~isnii~~ir la deÚnc~encia~ 
.- ·. " , _\" ·_ :·?-.-~-i:.·--.-~ _.-·:_.:/:_:_: _ .. ~--'.:>· .. · .>. . . . 

Los ministros _de _cultO de 18. Iglesia··.c~lóli~ riQ: deb:e~_-.'.sicluiera· desear Ja muerte de 

un criminal,.- así" ~ea ~,~l :_p.OOr~ d~~·eu~s .. ~.:i·e~ ·J~~<~~d~~-ri~~~~.i~~ p~~hib~~~.-adCirláS de que 

todas las pers.on~_tiene ~-" ~1.fond~ la b~ndad-divin~---~e~~i~~.~· ... -

. . < ··:.'·;. ~. . . 
En ta.rito el obispo de Ciudad .JUirez. Chihuah~~-: R~~~Ío -Á~cencio ... León,. consideró 

que las con-den~s· ~- múCrié-_ de· mexicaOo~ ·Son·-'--~~,L~'e1·-:.'~;~b1c;1il;--·rJ'.i¡gratorio que tiene 

pendiente de resOtVer el gobierno dC' Méxi,;o con· Jc;~·E~t~d·c;; 4~id~~s: 
' . ''·' ,.•-. 

El presidente de la Comisión de Mi>viÚdad , H;;~,.llt de . la Conferencia del 

Episcopado Mexicano (CEM) indicó que además 'de . ~;,&entar humillaciones. soledad y 

desprecio los mexicanos tienen más posibilidad~s 'de ~er ~n"d~~á.d~s -~- muel-te. 

México. miércoles l.J de agosto. primera plana. 
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La mayoría de los ilegales. señaló. inician su.éxodo forzados por las condiciones de 

pobreza y con la esperanza de tener un cambio de vida para si mismos y stis familias. 

No obstante. agregó. en su trayecto enfrentan ñesSos Como· ra deportación. engaftos. 

abusos .. ratiga.. entre otros. mientras sus ·_f'antlli~: sufTen _ _]~s. erecto~: d~ 'ta seP~ción y en 

algunas ocasiones el dolor y la an~-~~~---~~ ''ia_.~ue~.~-.- ~-~-_-Wj~s; ~~d~~.~·.-~ -~e~an~s. por el 

simple hecho de cruzar la frontera. 

Para la iglesia Ja pena de muene no es Ja sOtución al problema de Ja delincuencia. 

sino trabajar en Ja moral y valores'de -.~s-.s~~es-hl.1ri~~o~. 
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Conclusiones. 

Primera .. - El catecismo de Ja iglesia Católica resume los fundamentos de la pena en 

la siguiente frase: ºLas peñas tienen .como pñmer efecto el de compensar el desorden 

introducido por la fülta.' Cuando la,pena es aceptada voluntariamente por el culpable. tiene 

un valor de expiación~· La. -p~na· tiene.·cOmo··C-fecto, además, preservar al orden público y la 

seguridad de las personas:- Finalme'1te.-:tiene un valor medicinal,. puesto que debe, en la 

medid~ contribuir a la enmienda del culpableº.; De Jo anteñor compartimos Ja idea de que,. 

se debe de castigar l~ ·conductas que se consideran perniciosas para la sociedad y proteger 

a ést~ de Jos agresoreS,. pñvándolos inclusive de; la vida. 

Segunda.- En México, el máximo ordenamiento. legal prevé la pena de muertC, para 

los delitos que el cÓnstituyen~e.de:1916 consideró·m~ graves,. en su ~~cul?.~-22 ·en el cual 

establece: 

"Artículo,22. (. •• )' , . , ,f :,:: ;,',' , ',, : ,, \":,,;;,·:, .,:> ,", . 
Queda_ tambié11 prohibida la pena de.muerle.P!='r delilt?S poll~icf!s.-y e11 cua1110 a los 
demás.-. sólo podrá. - impo'1e,rse .. al·. t~~idor.'. a;,· JQ . Pat;ia ~ e11 --·guerra extr':11ifera. al 
parricid~.,- al _J~Onlicid~ _et?" -ále_vos~O. ~~pr:ein~dilitéi(j_11 :oº VeíuOja. '_"al i11ce11diario. al 
plagiario. al ~lteador de camilios. :·al pirata y-a los Feos de delilos graves del orden 
militar • ..,. ,, . .-f.:-.,:;~.:~ .--. º' :-- , ._,_,...,~. 

Lo anterio,r:~,~-~-~~:~~-~_si~~-~.~.~--.1~~-p~.n~ ·_d_~, ~~-~rt·~· ~-~--~~~".Íen~ _vigente en nuestra 

legislación contrariam~~~e.,:,~:-~1~ :~~~:.:,~~~~~,~,~~'.~~~~,~;~~~~-;~~~ .·.~~~~ .9~e ésta_ sanció~ se 
encuentra abolida· eO MéXicO:·:.·j: 

Tercera.-. El artÍculo.22 . ."conslitU~ional.<ÍuCda·~Ompletado y sin lugar a dudas con el 

~•Artículo .14.- ~ 11i11gi~i1~,· 1e.Y. ~:e ,~;d ·cfec1'!' retroactivo _e11 pel'j11icio de perso11a 
alguna. Nadie podrá se': privadO de la "'!"ida. "de la libertad. o de sus posesio11es o 
derechos. sino mediante juicio seguido anle los 1rib1111ales previame111e establecidos 
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e11 el que se cumpla" las formalidades esenciales del procedimie11/o y conforme a 
las leyes expeditas con anterioridad al hecho ..• .. 

Esto quiere decir que la úrúca íorma legalmente autoñzada a privar de la vida 

implica como condición necesaria la debida existencia de un proceso lega] y que después de 

cumplirse todas las fbrmalidades de ley .. éste culmine con una sentencia finne pronunciada 

por un tribunal competente y de conformidad -con una ley que establezca dicha pena dictada 

con antelación a Ja comisión del ilícito. 

Cuarta.- Ahora bien .. la razón de ser del articulo 22 Constitucional se encuentra en 

el diario de debates de 1917, en que Ja constitución dictaminadora sostenía que: 

.. La vida de una sociedad in1plica el respeto de todos los asociados hacia al 
ma11te11imiento perma11e11te de las co11dicio11es necesarias para la coexistencia de os 
derechos del hombre. Mientras el individuo se limita a procurar la satiefacción de 
todos sus deseos .!"ill menoscabar el derecho que los demás lie11e11 para hacer lo 
n1ismo, nadie puede intervenir en su co11d11cta; pero desde el momento que, por una 
ugre~·iá11 al derecho de otro. perturba esas co11dicio11es de coexistencia. el interés 
del agraviado y la sociedad se unen para justificar que se limite la actividad del 
culpable e11 cuanto ~sea necesario para prevenir nuevas agresiones. (. •• ) ••• 

Quinta.- Actualmente es necesaria su aplicación._ pues está clara.mente demostrado 

que desde que no se aplica. la delincuencia ha rebasado limites inimaginables .. infinidad de 

personas son actualmente privadas de la vida. de su libertad y/o de su libertad Psicosexual 

en circunstancias que no habría j8Jllás imaginado ningún ser racional. 

Sexta.- El Estado, a fin de restablecer o preservar el orden público .. , tiene todo el 

derecho de 'deshacerse dC un individuo para quien al decir de su act~·:deti~Íu~~.-c;l derecho 

a Ja vida.. a la·.·;Íibe~~d.-o a la integridad no existe o no le mer~~:l~<~~ri~~:··i~p~riailcia; 
situación que ~n 'nues~r~s días es muy común. por lo cual resulta n~~-~ -.~-.·~-~Ji~ción de 

la pena de muerte -~n México a quienes cometen el delito de hcin:ii~Úii'ó";~~··alevosia, 
premeditaCió~ o ve~Íaja._ a los secuestradores, a Jos que cometan -ei'-CiCÍii~:·d~-y¡c;J~cil>n y a 
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Jos reos de delitos graves del orden militar. como se propone. en esta tesis que Jo disponga 

el articulo 22 ConstitucionaJ. 

Séptima.- Al autor de ésta tesis. les es claro que la pena tiene dos efectos. el 

primero Ja readaptación del delincuente y el segundo la protección del cuerpo social, ésta 

última depende directamente de ta primera y sólo podría tener éxito si el reo asi to permite 

y Jo acepte; en infinidad de ocasiones el reo nunca acepta su culpabilidad por lo que la pena 

comúnmente no cumple con dicho fin. en consecuencia es· totalmente demostrable la 

falacia ºreadaptadora •• que ofrecen los centros de readaptación socia) de muestro sistema 

penitenciario y más aún lo que tan inútil e injusta para Ja sOcledad •. ·es .. ta'-.P~n~-:P~~tiva.de 
libertad. 

protege a un cuerpo social. entonces la ·eu~.~a·~¡~'n_:~~ ·~i;-:~-~~j~_i'~·!_~,{~-~~·:_d~· .~~~~~~.encia 
del lazo social es factible toda vez qu~; et i~terés'~cO~ú~·-~::(~b~ ~~tai ~¡,; enclm8.del interés 

, .. Y ... -.. . 
individual. · · < ;_ ·:·. :: ~ :;· ':" ·. ·:.~~.'·:. ;:-.?:>: .. · 

Novena.- Es' cÍaro. ~ieio.q¿el ~u~:o ést~ aproximándose a una situación 

apocalíptica a nivel_ mundiaJ. ·RecCsiones incontrolábles. descontento masivo. niveles de 

vida cada vez peoreS. pol~záCión soci~ cad~ vez nÍás -.:narcada y absurd~ contaminación 

sistemática de la naturaleza. vida religiosa sustituida por charlatanería y superchetia 

primitivas. ante decadente. indiferencia cada vez mayor ante el sufiimiento ajeno. triunfo 

de la arbitrariedad y Ja injusticia, conflictos de toda clase, conflictos sin fin. Mucho de este 

panorama se debe. como todos entendemos. a la vigencia de un sistema depredador que 

obviamente no depende de los individuos. Pero parece igualmente innegable que mucho 

del tenebroso aspecto de mundo de nuestros tiempos se debe también a que sus habitantes 

humanos no :c;upieron tomar. en el momento adecuado. multitud de pequeñas decisiones 

razonables que aunque a primera vista terribles. de haberse implementando Je habrían 

ahorrado a Ja humanidad todo un mundo de dolor. 
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Propuesta. 

Defender la tesis del derecho de~ la Sociedad Para aplicar la pena de muerte. No 
significa ser un partidario,'· ab'i~rtO:· ·de:~ Ja pena .de muerte. pero a veces es conveniente 

sostener algunas tesis~ p~r~"u~-~~~,~p~~·g~~c~.-h~ce~lo. Además. de ninguna manera es una 

actitud inmoral sostener una_·_u_,ó,~r:.a ~~-~~~-¡-~~ ._cO_'esté tema. 
··-··>(, 

Frente al problema"·~'d.·é ~~ilº~·-~~~~r: .. J~ .. ::·~~~~e : se ha. desatado una polémica que lleva 

siglos y si bie~ es_ ~i-~rt~.:~~-~::'~~.:·~·n·.:~~~:~~--~~·J_~.' ~~-c~yilizada no se discutió el derecho 

::c:::::e ~~:e~.na'?ti:M~~~~~~~~l&!f1~~::i~:~trarias de la pena de muene 
,,,, .' '"':. - . <;:\':~;.¡ó_~"'.',':>~.:". ~¡ 

El ·fi1Ó~~rC) san'~A~Stiií_-·tiCii~-.~-Ü'~~'.-·p¿~~~~~-~,:-~:1n~:t~tO"~bigua. En una carta a un 

:::;;s::::Ef~t2r~~~1~:~ltt~~l~;f €~::·~::~::.::~::e;::~: 
- .7.-. 

·~ -}__:-:'. :: ·- -y .-, .. ~-;_'.~1.<,·~.>', 

Y ~sta iia'~tci~'1a'~~s;~¡~~; ii~ 1~5¿1~si~ Católica y en general del éñstianismo: Los 
principal~S. ~;cp:o~~~t~~:.··.e~-::~~t/W:.~-~--,i~'~te~ta~te como son Martín Lutero y· Juan Calvino. 

fueron pártidariOS': ~biertOs .. Y.- siñ~·reS-CrVii. ,.de la pena de muene en casos extremos. La Iglesia 

Católica--J~:A;>~h~~,·a,'-et d-iil d~:'ho;~. ha considerado a la autoridad como de1egataria por 

pane de Dios -d~. t~do aquello .. que atafte a la conservación del bien comú~ incluyendo 

también en es~ derecho la apliC?Bción de las penas. incluso la máxima. Y es así que los 

últimos documentos eclesiásticos, los del Concilio Vaticano n. el Catecismo de la Iglesia 

Católica, La Encíclica sobre la Vida Humana,, admiten en casos excepcionales la aplicación 

de Ja pena de muene. Se reserva.. la Ig]esia católica de decir que si se logra probar que hay 

otros remedios que pudieran sustituir la pena de muene habria que atenerse a éstos respecto 

a los delincuentes. y que no hay que excluir nunca el derecho a la miseñcordia que se ejerce 

a través de los indultos. 
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Un teólogo moral, el más importante que ha tenido la Iglesia Católica en el siglo 

XX. Bemard Haring afirma que el progr~so de la humarudad. la madurez del hombre y su 

sensibilidad no aconseja la pena de mu~ne._ sino_ el uso_ de sustitutivos. Sin embargo. el 

Padre Harlng reivindica -como todo teótoS~· -~lóÜco-. el. derecho que tiene la autoridad en 

casos extremos para aplicar ésta ~en'a~· ~o; IC,:·~erriá.s. ~s~a es la p~sición oficial de la igle~ia . 
.. -~ -:.;;:.~ '-. .' -. . ' -

Frente a la pena de muerte .. IOs 8.rgumentos esgrimidos_ pasan de un extrem°'s a otro. 

Se dan argumentos doctrÍ~~os~:··pe~o ~:·la::._;~· se recurre'- a los p~ionales; se va ~ orden de 

los principios teÓ~cos ,-, y . luego _-·_se d~ ~o~es · prácticas. ~e pt~i~ ·:. p·r~blemas de 

consistencia. se ·plantean ¡)ro~·le~as de co~veniencia s~ci~. el. d.~~ll~~:hislóric;;·~.· Hay 

quienes no rechazan en teona de l~ existencia ·de la Pena· de m~ene; .. si~ éffiba~So. 1a 

rechazan totalmente en la práctica por considerarla inútil~ Es . 'aquí·_ d0nde ·se· sitúa el 
'·_,- .... ··;. 

problema, porque et peso de esta discusión. en los-_últimos .. :2<?0.:·años._.radica en las 

refutaciones a los dos más grandes filósofbs que ha tenido. Occide"f!t~, ~ _ é¡~e h_an _sido _los 

fbrmadores del pensamiento cultural que hoy tenem~s: K_~t, Y _H~~~l;· affibos p~_id~os de 

la pena de muerte. Kant. incluso es talionista. o sea: ·-SOstierlC_ Pi-áCtiCarneilte y en ·ronna 

expedita la doctrina del talión del ºojo por ojo. diente ·pc;r __ 'diCnte~~. Hegel, 'en cambio. al 

plantear que la libertad es el fundamento ~-~~-:_d~~Í-e~~-~::.-'.~~¡.¡--_·Sti.'f~-~-sa __ ·~~-ctrina.de la 

Hlcsiónº: el acto de1incuencial se entien~e ~~~)~;¡~·~ª- ~~~.~-~~~~t~~~ ~¿;~~·~ -~~ci~dad. I~ c_ual 

tiene derecho a mantenerse y precisament~~~---~~p~~~~---~,~~~~.::~i=~t-~}};t _e_lifn~~-~C?!~~-d_e su 
causante. 

¿ .. :-, 

Hoy por Hoy. exis~e _una ab~mad~!'B:. I!l_aY~~a /~~ -p~n_alis_t~-- e~· Pr~ -~~~~a abolición. 

En el resto de los cultores de- las discipliÍ1as j.:lridicas JaS · oPiniOnCs éslán diVididas. 
. - ' .,, '·"' .. ~- -· -"'''-"'·"'""J;''.'-,~,;,,-_-- ,- ,~·~.·- -~.·~-~::-~- ·.::·;~-•••. :"-r"-"':"":~ ~, ... _, 

Al autor dé tesis le. p~rece _que-~1 .. pr~bl~~~--~di~ f'.4nd~e-~talm~nt~_en· ~!_concepto 
de la pena. La pena cumple varios efectOs:_·un.e're~t<~;-r~tli·J:?~ii-y~.;.".:iri éféCté:)disuasivo y un 

efecto de readaptación social o reeducativo. ResPCCto ei ef~to · retribuÍivo. hay. quien 
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califica Ja pena de muerte como una especie de vergüenza social y para eliminar toda 

contradicción Jógi~ decir que ha de rechazarse la idea de una retribución absoluta y que 

debe admitirse una retribución relativa., analógica y moral. 

Ahora bien. cuando el carácter reeducativo de la pena pasa a tener principalidad 

provoca también una contradicción lógica que es necesario superar. Se dice: no a Ja pena de 

muerte, pero si a la efectividad del presidio perpetuo o prolongado, casi de por vida. Si Ja 

pena tiene como principalidad el carácter reeducativo. lograr la reinserción social del reo, el 

presidio semi-perpetuo pasa a ser injusto, porque eventualmente esta la reeducación y 

entonces, ¿cómo, si se ha reeducado al criminal, se Ie sigue conservando tras las rejas? De 

modo, entonces. que los abolicionistas siempre tendrán que ser partidaños de que ta 

persona condenada a presidio prolongado pueda obtener Ja libertad luego de algunos años 

de prisión, probada que sea la reeducación. 

Además aquí surge el problema de la retribució~ que es el fin principal y clásico de 

la pena. Si se estima que esta pena es una vergüenza social, entonces toda pena es una 

vergüenza., incluso el presidio. El mismo orden moral al ser retributivo. no seria más que 

una venganza, incluso el presidio. Entonces no se admite la retribti~ión- rCspectO a la pena 

de mucne. pero si respecto al presidio. 

Ahora bien, si se acepta la teoría de que toda pena es retributiva y se aplica con 

estricta lógica Jos principios para extraer las conclusiones. se llega a otra consecuencia.. Si 

la pena es reeducativa., todas las penas deberian ser indefinidas en el tiempo. hasta que no 

se produce la reeducació~ la readaptación y la reinserción social del reo de acuerdo a una 

calificación de la autoridad. Nuevamente, la autoridad de la sociedad se va a arrogar el 

derecho de detcnninar cuando se está reeducado. pues no puede bastar una mera promesa 

de arrepentimiento. Por eso, si la pena tiene fundamentalmente un efecto reeducativo~ toda 

pena tendría que ser indefinida. 
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El problema de Ja supresión de la pena de muerte provoca también una distorsión de 

penas ¿Qué distorsión de penas? En suma. pasa a ser dificil la evaluación de las penalidades 

de Jos diversos tipos delictivos que se cometen en Ja sociedad. Basta el buen criterio natural 

del ser humano para darse cuenta de que la equiparación de las penas por delitos diferentes 

o por diversos grados de participación en un mismo hecho delictivo .. provoca una distorsión 

en el orden de conceptos. 

Pasando al carácter disuasivo de la pena. Los abolicionistas consideran que no tiene 

carácter disuasivo. que quien está determinado a cometer un honücidio lo comete de todas 

maneras. haya o no pena de muene. Desgraciadamente. es muy dificil una verificación 

empírica de ésta afirmación. Stuar Mili. el padre del liberalismo. el año 1868, en la Cámara 

de los Comunes dijo: ºEso es imposible de determinar. por que nadie está en lo profundo 

del espiritu ni de Ja conciencia de los hombres,.. Se dice que no disuade. más ¿y si fuera al 

revés? 

Un infonne que se presentó en el año de 1982 a la Cámara . de Representantes de 

Estados Unidos. respecto de los años 1960-1969. señala que en ;.igunos .,,;tad,;s de esa 

nación se suprimió la pena de muerte. El aflo 60. mientras había ·pena de· muerte se 

cometían 8 mil 400 homicidios. Nueve años más tarde. estos llegaron a 14 mil 700. casi el 

doble: por tanto •. la ausenc;:ia d~ Ja pena de muerte. según esta encuest~ habría influido para 

que se cometieran más ho~cidios. 
:.-'- __ .-t.· 

El pri~~¡p~ ~ argumento en contra de la aplicación de Ja pena de muerte es lo 

inhumano e injusto·.~e·aplica.r en el tercer milenio Ja uLey del Talión ... sin embargo. en Ja 

aplicación de la PC:na de inuerte no necesariamente debe hacerse como una sanción para el 

delito de homi~i-~i~/ ~U~~tá que en muchas ocasiones éste es circunstancial e imprudencial. 

fruto de un.mos:i:aento~Pasional en el que el individuo esta.ba fuera de control psicológico o 

fisico. 
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Existen delitos cuyas consecuencias son irreparables y no pudiendo haber 

reparación del daño, además· de que el delito se comete en f"orma reiterada,. debe aplicarse al 

delincuente" Ja ·pena de·· muene. Jo cual seria menos injusto que el hecho de que se siga 

conservando con ~da·~ un_ sujeto que puede seguir dañando aJ cuerpo sociaJ. 

Incl~so-· deb·~;: ~J¡·~i~arse. hasta Jo posible Ja pena de prisión por cruel e inhumana, 

ademáS d~:).~~~;~~~~Óer.a un reo en prisión es una carga demasiado onerosa para Ja 

sociedad~- P~ro:deb~{~~ablecerse la pena de muene para los delitos que verdaderamente 

dañan:e~,"i~~~-.f'~~p-~b1e a la victima y a la sociedad en su conjunto. como son: la 

viotaci6~· y ~I ·~~~·e~r~., ~or nombrar solamente dos de ellos, a los cuales las penas que se 

les apli~ ~'on' de~-~~i'~do benevolentes. 
' .;'''. ·>-',:<.·: 

~~d,0 ~~~·-:~{~~ :~érmi.nos establecidos por el artículo 133 constit~cional • 
.. · .. , .. -· -.: ' 

"Esta C~~~ii~~ci6ri;'; las leyes del Conwéso de laUnión que emanen de ella y 
. - - - -.... ' . ..., .. ·"''' ' .· ; '•' "· .... - . " - .... 

todos los tra_~a~o~·~~~ ~~i~~-:(1_~~-~~~~~d.O ~~~: ~ª.'..inis~-a,.--.~Jebrados y que se celebren por 
el Presidente de Í~~;R'.eiibÍi'Ja:fc;;~·'¡¡¡,~obadóíl~ci.;í se';.;ado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los·.~Ú~~-~~d~.\-~d~· E~~~CÍ~~·~~;~,;glarán a dicha Constitución. leyes y 

~:~=~:ci:ne:::;~:~~l~¡¡~~t:t~~¡!;~~.- ~n cont~o que pueda haber en las 

A este resp.,:t~.-d~~ii·~~::,~~co ha suscrito tratados y convenios que lo 
comprometen a la eH~ltaC~~~ -~~··1~·.p~~~~-~~e muene. convienen destacar las opiniones de 1a 

Suprema Cone de Just.ici~ de.WÍa·~~ci~n:'..;,\","" 

ucienamentc .~1~·::~mparo--·~n rCvisión número 1475/98 que se comenta no es un 

dechado de técnica j~rid_i~ · p~~~ eS mejor que sus antecesoras; hay un esfuerzo por realizar 

una interpretación hermenéutica de nuestra Constitució~ de respetar el Estado federa] y de 
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otorgar argumentos. pero especialmente llega a conclusiones que,, en mi opinión. son 

certeras. En una palabra: sus virtudes son mayores,, y en mucho,. que sus defectos. 

Considero que ésta es una de las tesis más importantes que ha aprobado la Suprema Corte 

de Justicia a panir de 1995º. 168 

La afirmación ""los tratados i11ter11acio11ales están por encima del derecho local·· .. 

hace ver que" si los tratados están por debajo de la Constitución y tienen naturaleza federal,. 

entonces hay nuevamente un reconocimiento expreso a que lo federal está por encima de lo 

local. Este es el argumento más imponante se encuentra en este apanado. ·~ 

Las. p;.iabras de ·Jorge Carpizo sobre la Suprema Corté de Justicia de la ·Nación 

obligan·ª· que.1as reronnas que se propongan _se efectúen en· e1 c~e,p~,. d~ 1·ª ConstitucióD 10 

cual anul.aria Ja Posible violaciÓn a ¡.;5··aCuCi-dos int;~~~~¡Q~~~~);J;,U~~~:~-~~U~'DO·:~bstante que 

u/os ~ratados i111er11acio11á/es·: éstáii :·.por ".e1IC;f!t.<i:·de/ :_/:i~~CChO" .liXXZ.i.~; .. _: ía\VCOnstÚUción se 
encuentra· por encima de los trat8dos in~e~a~i~·iíaiC~ .. ) ' , - , -~ . 

:::,_ :,.·'-~~---~ ?L~ ~~:~;:<.:- :r-- ''. .. -.... -.-. 
Actualmente, el artícul~-~2 de la Cana MaS,,a.cita:; ~.:·:" • · 

. ~. _.:- ~-;;·:·-~~ ;-,,·;-O'\'':\:~~~;::':;: 

Qu.;dan. prohibidas las p.;~~ deº~ütilacÍÓn y d.; inf"~ia, la marca. 

::s ::::~~~f :~;z·~:;~tt~~t!~i~~¡:!~;:t:t;::::~~i~,¡::s:::;;v: 
trascc~::'.~zs~¿;~si<l~$ ;~~fi~:~;:r~-d·~-'~¡~::~,.~ · apli:c;ón ·tetar º 
parcial d~--.~.ºS_ bi~~·~·~_.':~~·~~~~· -~~1-~'~tail ·~~ha J'.>ºr la autoñd8d judicial .. para 
el pago· de ia. r~~po~;;,;~iÍidad ~V;j res;.ltante de la comisión de un delito, 

o para. el ::pagO":c··:de/irTIPUestOS .-.o inultas. Tampoco se ·considerará 
.' - .· .... · .. -·-, ,,_. . 

confiscación el. deco.~~so. qu~ ·ordene la autoridad judicial~ de los bienes .. 

,_. CARPIZO. Jorge: Revista dé Dt!reCho Internacional: México. UNAM.. Núm. 3.julio diciembre de 2000. 
pp. 169-208. 

282 



en caso del enriquecimiento ilícito. en los términos del articulo 109; ni el 

decomiso de los bienes propiedad del sentenciado. por delitos de los 

previstos como de delincuencia organizada .. o el de aquéllos respecto de 

los cuales éste se conduzca como dueño. si no acredita la legitima proce

dencia de dichos bienes. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos. 

y en cuanto a los demás. sólo podrá imponerse al traidor a la patria en 

guerra extranjera. al panicida. al homicida con alevosi~ premeditación o 

ventaja. al incendiario. al plagiario. al salteador de caminos. al pirata y a 

los reos de delitos graves del orden militar. 

Con los cambios que se proponen deberá citar: 

Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia; la marca. 

Jos azotes. Jos palos. el tormento de cualquier especie. la multa excesiva. 

la confiscación de:~ bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales. 

( ... ). 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos. 

y en cuanto a los demás. sólo podni imponerse al traidor a la patria 

en guerra e11:tranjera. al homicida con alevosía., premeditación y 

ventaja., al incendiario., al salteador de caminos., a los secuestradores., 

a los que cometan el delito de violación y a los reos de delitos graves 

del orden militar. 
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